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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia extrema y vientos típicos de huracán  
y de tormenta, provocados por el huracán Henriette, los días 5 y 6 de septiembre de 2007, en 5 municipios del  
Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 12, fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 19, 20, 21, 22, 26 y 27 y Anexo I del 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 
vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 2778/07 de fecha 7 de septiembre de 2007, el Gobernador del Estado de 
Sinaloa, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica respecto a la presencia del 
huracán “Henriette”, en los municipios de Ahome, Angostura, Badiraguato, Concordia, Cosala, Culiacán, 
Choix, Elota, Escuinapa, El Fuerte, Guasave, Mazatlán, Mocorito, Rosario, Salv. Alvarado, San Ignacio, 
Sinaloa y Navolato del Estado de Sinaloa. 

Que mediante oficio número BOO.-1209 de fecha 12 de septiembre de 2007, la CONAGUA emitió su 
opinión técnica respecto de dicho evento, mismo que en su parte conducente dispone lo siguiente: derivado 
del análisis de la información meteorológica cualitativa y cuantitativa, en opinión de la Comisión Nacional del 
Agua, de acuerdo a las Reglas de Operación del FONDEN, se corrobora la ocurrencia de lluvia extrema y 
vientos típicos de huracán y de tormenta, provocados por el huracán “Henriette”, el día 5 y 6 de septiembre de 
2007, en 5 municipios; Ahome, Angostura, El Fuerte, Guasave y Navolato del Estado de Sinaloa. 

Que con fecha 14 de septiembre de 2007, se llevó a cabo la sesión de Instalación del Comité de 
Evaluación de Daños. 

En consecuencia, con fecha 26 de septiembre de 2007 se llevó a cabo la sesión de Entrega de Resultados 
del Comité de Evaluación de Daños (CED), en la cual se presentó el diagnóstico de los recursos necesarios 
para la atención de los daños, así como la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA EXTREMA Y VIENTOS 
TIPICOS DE HURACAN Y DE TORMENTA, PROVOCADOS POR EL HURACAN “HENRIETTE”, EL DIA 5 

Y 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, EN 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Ahome, Angostura, El Fuerte, 
Guasave y Navolato del Estado de Sinaloa. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas de 
Operación vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 27 de 
las Reglas de Operación del FONDEN. 

México, Distrito Federal, a veintiséis de septiembre de dos mil siete.- La Coordinadora General de 
Protección Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal  
Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, y 

CONSIDERANDO 

Que en diciembre de 2006 el Congreso de la Unión aprobó, entre otras modificaciones, la reforma al 
artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en el cual se dispone que la 
entidad federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, podrá interponer recurso de revisión 
ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, tratándose de sus propias resoluciones. 

Que por otra parte, también se ha considerado conveniente ampliar las facultades de las entidades 
federativas tratándose de sus actos de comprobación en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la 
renta, al activo y especial sobre producción y servicios, autorizándolas para que realicen el aseguramiento de 
bienes o negociaciones y para que practiquen el levantamiento del embargo precautorio, de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación federal aplicable; así como para que tramiten y resuelvan los recursos de 
revocación, intervengan en los juicios de nulidad e interpongan el recurso de revisión, tratándose de los 
conceptos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones, de verificación del uso de equipos y sistemas 
electrónicos de registro fiscal, de máquinas registradoras de comprobación fiscal en establecimientos o 
locales ubicados en el territorio de la entidad, de la expedición de comprobantes fiscales, así como de que los 
envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan adherido el marbete o precinto correspondiente. 

Que por lo expuesto y con fundamento en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, es necesario 
modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2007, por lo que ambas 
partes 

ACUERDAN 

UNICO.- Reformar las fracciones III, V y VI, primer párrafo, de la cláusula octava; el primer párrafo, así 
como el inciso b) de la fracción I de la cláusula novena, y las fracciones II y IV de la cláusula vigesimaquinta, y 
Adicionar una fracción VII a la cláusula octava, pasando la actual fracción VII a ser VIII y un inciso c) a la 
fracción I de la cláusula novena, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar de la siguiente manera: 

“OCTAVA.-... 

III. En materia de autorizaciones, la entidad otorgará las correspondientes al pago de créditos fiscales a 
plazo, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal 
de la Federación y su Reglamento. Esta facultad no será ejercida por la entidad tratándose de los ingresos 
coordinados a que se refieren las cláusulas decimasegunda y decimaséptima de este Convenio. 

… 

V. En materia de recursos administrativos, la entidad tramitará y resolverá los establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones de la misma, emitidos en ejercicio de las 
facultades que le confiere este Convenio. 

VI. En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 
facultades delegadas por virtud de este Convenio. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto  
la entidad contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le solicite. 

… 
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VII. En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada para interponer dicho recurso en 
contra de sentencias y resoluciones, ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 
Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en 
que la propia entidad haya intervenido como parte. 

VIII. …” 
“NOVENA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre 

producción y servicios, la entidad, en ejercicio de las facultades de comprobación, tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos; así como en las oficinas de la autoridad competente; 
asimismo, la entidad estará facultada para dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria y todos los actos 
que deriven de ellas, así como para reponer el procedimiento de conformidad con lo dispuesto por el Código 
Fiscal de la Federación. 

I. … 
b). Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes, en los casos que proceda de 

conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable. 

c). Dictar las resoluciones que procedan en materia de participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, cuando se desprendan del ejercicio de las facultades de comprobación delegadas en la 
presente cláusula. 

…” 
“VIGESIMAQUINTA.- … 
II. Tramitar y resolver los recursos de revocación que presenten los contribuyentes contra las resoluciones 

definitivas que determinen contribuciones o accesorios, tratándose de los casos previstos en la cláusula 
decimaquinta de este Convenio. 

… 
IV. Interponer el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de 

las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, tratándose de los casos 
previstos en la cláusula decimaquinta de este Convenio. 

…” 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad, y en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 

SEGUNDO.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en 
trámite ante las autoridades fiscales de la Secretaría o de la entidad, serán concluidos por quien los haya 
iniciado y a cada una, según se trate, corresponderán los ingresos obtenidos. 

México, D.F., a 8 de agosto de 2007.- Por el Estado: el Gobernador, Fidel Herrera Beltrán.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Reynaldo G. Escobar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, 
Rafael G. Murillo Pérez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Publico, Agustín 
Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de Agente Aduanal número 1558 al ciudadano José Manuel 
Guerra Cantú, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Ciudad Reynosa como aduana de 
adscripción, y en las de Matamoros y Nuevo Laredo como aduanas adicionales, en virtud del retiro voluntario del 
Agente Aduanal Ricardo Miner de la Concha. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Operación Aduanera. 

ACUERDO 326-SAT-298 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el Agente Aduanal Ricardo Miner de la 
Concha, titular de la patente número 890, con adscripción en la Aduana de Ciudad Reynosa, y autorización 
3476 para actuar ante las aduanas de Matamoros y Nuevo Laredo, solicitó el retiro voluntario de su patente,  
a efecto de que lo sustituya el C. José Manuel Guerra Cantú, y considerando que este último está autorizado 
como Agente Aduanal Sustituto, mediante Acuerdo 326-SAT-125 de fecha veintidós de marzo del año dos mil 
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siete, por haber cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 159 de la Ley Aduanera, así como 
también que mediante Acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó el retiro de manera definitiva  
e irrevocable del Agente Aduanal Ricardo Miner de la Concha a su patente, el Administrador General  
de Aduanas, con fundamento en los artículos 144 fracciones XXI y XXXII, 163 fracción VII y 163-A de la Ley 
Aduanera, y 10 fracción V del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, ACUERDA: 
PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1558 al C. José Manuel Guerra Cantú, para ejercer 
funciones con tal carácter ante la Aduana de Ciudad Reynosa como aduana de adscripción, en virtud del  
retiro voluntario del Agente Aduanal Ricardo Miner de la Concha, por lo cual, a partir de la publicación  
del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, será inactivada la patente 890, así como la 
autorización 3476 que habían sido asignadas al citado Agente Aduanal. SEGUNDO.- Se toma conocimiento 
de que el C. José Manuel Guerra Cantú, va a actuar en las aduanas de Matamoros y Nuevo Laredo, como 
aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente aduanal al que sustituye, 
asignándole el número 3928, el cual deberá usar en el llenado de cada uno de los pedimentos que formule en 
las aduanas autorizadas, inclusive en la aduana de su adscripción, así como manifestarlo en todos los actos 
que realice en su carácter de Agente Aduanal. TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo mediante oficio a 
los CC. José Manuel Guerra Cantú y Ricardo Miner de la Concha, anexando copia con firma autógrafa del 
mismo. CUARTO.- Gírense oficios a los administradores de las aduanas de Ciudad Reynosa, Matamoros  
y Nuevo Laredo, remitiéndoles copia simple del presente Acuerdo. 

Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. José 
Manuel Guerra Cantú, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de junio de 2007.- En suplencia por ausencia del Administrador General de Aduanas, 

con fundamento en los artículos 2, 8, segundo párrafo, 10, párrafos siguientes a la fracción XC y 11,  
apartado A, fracción II, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de junio de 2005 y reformado el 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006, 
mediante decretos publicados en el mismo órgano oficial, firma la Administradora Central de Operación 
Aduanera, Fanny Angélica Eurán Graham.- Rúbrica. 

(R.- 255720) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la asignación y operación de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
General del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Durango y los municipios de Durango, Gómez Palacio, Lerdo, Pueblo Nuevo y Santiago Papasquiaro, de dicha 
entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE GENERAL, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO DE LA 
SEDESOL EN EL ESTADO DE DURANGO LIC. FELIX CHAIDEZ SAUCEDO; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, ING. JOSE ABRAHAM MORENO GARCIA; Y LOS MUNICIPIOS DE DURANGO, GOMEZ PALACIO, LERDO, 
PUEBLO NUEVO Y SANTIAGO PAPASQUIARO, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS 
PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS CC. LIC. LUZ AMALIA IBARRA GOMEZ, LIC. OCTAVIANO RENDON ARCE, LIC. 
CECILIO ANTONIO OLIVAS IBARRA, C. JOSE FRANCISCO DERAS CABRAL Y C. JOSE LUIS CORRAL SAMANIEGO, 
RESPECTIVAMENTE. 

ANTECEDENTES 
1. Que el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa 

Hábitat, Vertiente General que conforme a lo establecido en sus Reglas de Operación, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007, tiene como objetivo contribuir a superar la pobreza urbana, 
mejorar el hábitat popular y hacer de las ciudades y sus barrios espacios ordenados, seguros y habitables. 

2. Mediante oficio número 312.A.-000004, de fecha 4 de enero de 2007, la Dirección General de 
Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a la Secretaría de 
Desarrollo Social, el monto de los subsidios autorizados al Programa Hábitat para el presente año, conforme 
lo establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007. 

3. La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante el 
oficio número OM/DGPP/DPP/410.20/00167/07, de fecha 19 de enero de 2007, le comunicó a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios autorizados al 
Programa Hábitat para el presente año. 

4. La Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante oficio circular No.300.-56 
de fecha 21 de febrero de 2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2007, 
comunicó a los delegados federales de la Secretaría de Desarrollo Social en los estados la asignación de los 
subsidios federales del Programa Hábitat por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2007. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45 y 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 85 y 176 de su Reglamento,1, 4 y 32 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos;1, 2, 25, 26 y 27 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; 1, 56, 223 y 224 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 6, 8, 11, 12, 16, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero de 2007 así como en lo previsto por los artículos 13, 70, 103, 104 y 105 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 9, 19, 28 fracción XI y 37 bis 1, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 1, 2, 5, 9, 39, 43 y 44 de la Ley de Planeación 
en el Estado de Durango; 1 y 6 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Durango; 27 y 42 fracciones 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 1, 2 fracciones I, II, III, VI y IX, 7 fracciones I, III 
y IV, 60, 62 fracciones I y II de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, las partes han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de octubre de 2007 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las obras y acciones entre 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para la operación del Programa Hábitat, para el 
ejercicio de los subsidios federales y las aportaciones locales, en las ciudades y zonas metropolitanas en los 
polígonos Hábitat seleccionados, con el propósito de contribuir a superar la pobreza urbana, mejorar el hábitat 
popular y hacer de las ciudades y sus barrios espacios ordenados, seguros y habitables. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la operación del 
Programa Hábitat y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que establecen el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, la legislación federal aplicable, las 
Reglas de Operación del Programa Hábitat vigentes, así como los instrumentos normativos y técnicos que se 
derivan de estas últimas. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y POLIGONOS HABITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las obras y acciones 
apoyadas por el Programa Hábitat se llevarán a cabo en las ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos 
Hábitat seleccionados, que se señalan en el Anexo I denominado “Ciudades, Zonas Metropolitanas y 
Polígonos Hábitat Seleccionados”, el cual será suscrito por el Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Secretario de Desarrollo Social del Estado de Durango y por los presidentes municipales, dicho 
Anexo formará parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

Los Polígonos Hábitat seleccionados, están integrados por un conjunto de manzanas urbanas, identificadas 
por “LA SEDESOL”, en las que se concentra la pobreza patrimonial y que constituyen el ámbito de actuación 
del Programa Hábitat. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de una estrategia “Combate a la Pobreza Urbana”, 
“LA SEDESOL” promoverá la concurrencia de acciones de otras instituciones en los Polígonos Hábitat 
seleccionados, tanto de instancias del propio sector de Desarrollo Social como de otras dependencias y 
entidades de la administración pública federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan apoyar a 
“LA SEDESOL” en la ejecución de dicha estrategia. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
asignados a la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II 
denominado “Aportaciones de Subsidios Federales por Municipio”, el cual será suscrito por el Delegado 
Federal de la Secretaría de Desarrollo Social, el Secretario de Desarrollo Social del Estado de Durango y por 
los presidentes municipales, dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, así como “LA SEDESOL”, incluyendo sus órganos desconcentrados y 
sus entidades sectorizadas, podrán constituirse como ejecutores del Programa Hábitat. Los ejecutores serán 
los responsables del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados 
al Programa. 

OCTAVA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio para la 
Asignación de Subsidios del Programa Hábitat por Entidad Federativa, podrán ser reasignados 
por “LA SEDESOL” a otros municipios del mismo Estado o a otras entidades federativas del país. Dichas 
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reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación de la SEDESOL al Secretario de 
Desarrollo Social del Estado de Durango y a “LOS MUNICIPIOS” que corresponda. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat vigentes. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el 
Anexo III denominado “Aportaciones de Recursos por Municipio”, el cual será suscrito por el Delegado Federal 
de la Secretaría de Desarrollo Social, el Secretario de Desarrollo Social del Estado de Durango y por los 
presidentes municipales, dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa Hábitat en la entidad federativa y en las ciudades y 
zonas metropolitanas en los polígonos hábitat seleccionados, con la participación que corresponda a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones, así como la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna 
y por conducto de la Delegación de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa Hábitat vigentes y en la legislación federal 
aplicable. 

DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa Hábitat en las ciudades y zonas metropolitanas en los polígonos 
hábitat seleccionados, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. 

b) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y en la legislación federal aplicable. 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las Reglas de Operación del Programa Hábitat. 

f) En el caso de “LOS MUNICIPIOS”, mantener la operación de los inmuebles apoyados por el 
Programa, destinados a la prestación de servicios sociales, para los fines acordados con 
“LA SEDESOL”. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos al cierre del año, al igual que los recursos no comprobados en la 
fecha límite establecida para este fin. 

h) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, cuando funjan como 
ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de las obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Proporcionar a las instancias correspondientes de control y auditoría, la información requerida, así 
como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa Hábitat, 
otorgarán las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas de seguimiento de las 
obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de los equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 
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DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa Hábitat, asumen 
el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” la información sobre los avances y resultados del Programa 
Hábitat de la manera siguiente: 

a) Actualizar mensualmente la información registrada en el SIIPSO sobre los avances físicos y 
financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. 

b) Imprimir, con base en la información del SIIPSO, informes trimestrales de avances físico-financieros 
de las obras y acciones, mismos que los presentará debidamente firmados a la Delegación de la 
SEDESOL, en los primeros cinco días hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 

c) Informar a la Delegación, por conducto del SIIPSO, de las obras y acciones concluidas, así como de 
sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los treinta días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

d) Elaborar e imprimir, por conducto del SIIPSO, el Informe de Cierre de Ejercicio. En éste se 
considerarán todos aquellos movimientos presupuestarios de los subsidios en el ejercicio fiscal y 
debe coincidir con lo registrado en el Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC). 

DECIMA CUARTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, 
que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa Hábitat. “LA SEDESOL” 
proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas 
actividades. 

DECIMA QUINTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la SEDESOL; a la Secretaría de la Función Pública (SFP), en coordinación con 
los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como a la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF), y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
Reglas de Operación vigentes y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEPTIMA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
Reglas de Operación. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. 

DECIMA OCTAVA. Los Anexos I, II y III del presente Acuerdo de Coordinación, se podrán modificar de 
común acuerdo por las partes, en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no concluya con las 
modificaciones y afectaciones presupuestales de cada entidad federativa. 

Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción por parte del 
Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social, Secretario de Desarrollo Social del Estado de 
Durango y por los presidentes municipales. 

DECIMA NOVENA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

a) El incumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007, en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y en las demás disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL ESTADO” y a 
“LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados, y 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 
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VIGESIMA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos pactados en 
el presente Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor, 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad 
posible, a las partes, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo. 

VIGESIMA PRIMERA. Las partes acuerdan que el presente instrumento jurídico, deberá guardar absoluta 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo (2007-2012) y el Convenio Marco que en términos del artículo 
27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 se suscriba, por lo 
que de existir alguna diferencia o contradicción entre este instrumento y aquéllos, prevalecerán el Plan 
Nacional de Desarrollo y el Convenio Marco. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes manifiestan su conformidad para que, en caso de controversias que se 
susciten en el incumplimiento del Presente Acuerdo, conocerán los Tribunales Federales de la Ciudad de 
Victoria de Durango, Dgo. 

VIGESIMA TERCERA. Este Acuerdo surte sus efectos a partir de la fecha de su firma hasta el treinta y 
uno de diciembre del año dos mil siete, el presente Acuerdo y sus anexos deberán publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 
difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la 
Federación con el Estado. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en ocho ejemplares, en la Ciudad de Victoria de Durango, Dgo., a los nueve días del mes de 
abril de dos mil siete.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el Estado de 
Durango, Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social, José 
Abraham Moreno García.- Rúbrica.- Por los municipios: la Presidenta Municipal de Durango, Luz Amalia 
Ibarra Gómez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lerdo, Cecilio Antonio Olivas Ibarra.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Santiago Papasquiaro, José Luis Corral Samaniego.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Gómez Palacio, Octaviano Rendón Arce.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pueblo Nuevo, 
José Francisco Deras Cabral.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados” 

Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Durango y al Ejercicio Fiscal 2007 

“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Hábitat se llevarán a cabo en las ciudades y zonas metropolitanas en los Polígonos Hábitat 
seleccionados. 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Polígonos (Clave) 

Victoria de Durango Durango 10019, 10020, 10021, 10022, 
10024, 10027 y 10033 

Gómez Palacio Gómez Palacio 10009, 10010, 10012, 10014 y 
10016 

Lerdo Lerdo 10053, 10054, 31701, 31702 y 
31703 

El Salto Pueblo Nuevo 10040 

Santiago Papasquiaro Santiago Papasquiaro 10036, 10037,10039 
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Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
Ciudad de Victoria de Durango, Dgo., a los nueve días del mes de abril de dos mil siete.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal, Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Desarrollo Social, José Abraham Moreno García.- Rúbrica.- Por los municipios: la Presidenta Municipal de 
Durango, Luz Amalia Ibarra Gómez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lerdo, Cecilio Antonio Olivas 
Ibarra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santiago Papasquiaro, José Luis Corral Samaniego.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Gómez Palacio, Octaviano Rendón Arce.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Pueblo Nuevo, José Francisco Deras Cabral.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Aportaciones de Subsidios Federales por Municipio” 

Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Durango y al Ejercicio Fiscal 2007 

“LA SEDESOL” asignará a “EL ESTADO” y, en su caso, por conducto de éste a “LOS MUNICIPIOS”, 
subsidios federales del Programa Hábitat por la cantidad de $33’272,277.00 (treinta y tres millones doscientos 
setenta y dos mil doscientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Municipio Recursos aportados por 
“LA SEDESOL” 

Total de recursos 

Durango 16’881,456 16’881,456

Gómez Palacio  4’874,001 4’874,001

Lerdo 3’727,000 3’727,000

Pueblo Nuevo 5’608,338 5’608,338

Santiago Papasquiaro 2’181,482 2’181,482

 

TOTALES 33’272,277 33’272,277

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
Ciudad de Victoria de Durango, Dgo., a los nueve días del mes de abril de dos mil siete.- Por La Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal, Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Desarrollo Social, José Abraham Moreno García.- Rúbrica.- Por los municipios: la Presidenta Municipal de 
Durango, Luz Amalia Ibarra Gómez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lerdo, Cecilio Antonio Olivas 
Ibarra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santiago Papasquiaro, José Luis Corral Samaniego.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Gómez Palacio, Octaviano Rendón Arce.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Pueblo Nuevo, José Francisco Deras Cabral.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos por Municipio” 
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Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
General, correspondiente al Estado de Durango y al Ejercicio Fiscal 2007 

“EL ESTADO” y, en su caso, “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a su vez a aportar recursos al 
Programa Hábitat por la cantidad total de $33’272,277.00 (treinta y tres millones doscientos setenta y dos mil 
doscientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Municipio Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“LOS MUNICIPIOS” 

Total de recursos

Durango 8’440,728 8’440,728 16’881,456

Gómez Palacio 2’437,000 2’437,001 4’874,001

Lerdo 1’863,500 1’863,500 3’727,000

Pueblo Nuevo 2’804,169 2’804,169 5’608,338

Santiago Papasquiaro 1’090,741 1’090,741 2’181,482

  

TOTALES 16’636,138 16’636,139 33’272,277

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
Ciudad de Victoria de Durango., Dgo., a los nueve días del mes de abril de dos mil siete.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal, Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Desarrollo Social, José Abraham Moreno García.- Rúbrica.- Por los Municipios: la Presidenta Municipal de 
Durango, Luz Amalia Ibarra Gómez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lerdo, Cecilio Antonio Olivas 
Ibarra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santiago Papasquiaro, José Luis Corral Samaniego.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Gómez Palacio, Octaviano Rendón Arce.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Pueblo Nuevo, José Francisco Deras Cabral.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se da cumplimiento a la sentencia dictada por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito en la queja de la queja administrativa 32/2007 del 25 de mayo de 2007, dentro del juicio de 
amparo 328/2005-II promovido por Fruit Buyer, S.A. de C.V. ante el Juez Quinto de Distrito en el Estado de Baja 
California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO EN LA QUEJA DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA 32/2007 DEL 25 DE 
MAYO DE 2007, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 328/2005-II PROMOVIDO POR FRUIT BUYER, S.A. DE C.V. ANTE 
EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

La Secretaría de Economía, en adelante la “Secretaría”, da cumplimiento con la sentencia dictada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito el 25 de mayo de 2007 en la queja de la queja 
administrativa 32/2007, dentro del juicio de amparo 328/2005-II promovido por Fruit Buyer, S.A. de C.V. ante 
el Juez Quinto de Distrito en el Estado de Baja California. 

RESULTANDOS 

Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 12 de agosto de 2002, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de 
las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en 
adelante “TIGIE” originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia. 

Juicio de Amparo 

2. El 10 de junio de 2005 Fruit Buyer, S.A. de C.V. promovió juicio de amparo indirecto ante la Oficialía de 
Partes Común a los Juzgados de Distrito en Tijuana, Baja California, en contra de la resolución que se 
especifica en el punto anterior, el cual fue remitido por razón de turno al Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Baja California. 

3. El 19 de septiembre de 2005 el Juez Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, en lo sucesivo el 
“Juez de la causa”, dictó sentencia en la que determinó conceder a la quejosa el amparo y protección de la 
Justicia Federal, respecto de diversos actos impugnados. 

Recurso de Revisión 

4. Inconforme con la sentencia a que se refiere el punto anterior en la parte que concedió el amparo a la 
quejosa, la Secretaría interpuso recurso de revisión, el cual fue remitido por razón de turno al Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito y registrado con el número 540/2005. Fruit Buyer, S.A. de C.V., 
interpuso recurso de revisión adhesiva, mismo que fue admitido. 

5. El 1 de marzo de 2006 el Tribunal Colegiado emitió sentencia en el recurso de revisión. Confirmó la 
sentencia referida en el numeral 3 de la presente Resolución. 

6. La sentencia de 19 de septiembre de 2005 establece en la parte relevante: 

“… procede otorgar a la impetrante el amparo y protección de la Justicia Federal, para el 
efecto de que se deje insubsistente, única y exclusivamente por lo que se refiere a la 
quejosa, el procedimiento administrativo número 17/96, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación del seis de marzo de mil novecientos noventa y siete, de la 
resolución por la que se aceptó la solicitud de parte interesada y se declaró el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades 
red delicious y golden delicious, mercancía comprendida en la fracción arancelaria 
0808.10.01 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias 
y procedentes de los Estados Unidos de América, incluyendo la resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades 
red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada actualmente en la 
fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación originarias y procedentes de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el doce de agosto de dos mil dos, y en consecuencia de ello, se desincorpore de la esfera 
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jurídica de la impetrante de garantías, la obligación de pagar la cuota compensatoria de 
46.58 por ciento a las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious 
y sus mutaciones y golden delicious, mercancías clasificadas actualmente en la fracción 
arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación originarias de los Estados Unidos de Norteamérica, independientemente del 
país de procedencia, impuesta en la resolución final en comentario, asimismo, para que se 
devuelva a la quejosa la cantidad enterada como acto de aplicación de la referida 
resolución.” 

Cumplimiento de sentencia 

7. Mediante oficio 100.2006.00651 del 3 de mayo de 2006, la Secretaría dio cumplimiento a la sentencia 
dictada por el Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, que confirma la diversa emitida por el 
Juez de la causa en el juicio de amparo 328/2005-II promovido por Fruit Buyer, S.A. de C.V. 

8. Mediante oficio de fecha 20 de octubre de 2006 la Secretaría comunicó al Juez de la causa el 
cumplimiento a que se refiere el punto anterior. Por acuerdo del 31 de mayo de 2006, el juez consideró 
insuficiente el cumplimiento de la sentencia y, por acuerdo del 23 de octubre de 2006, ordenó publicar en el 
DOF la resolución que da cumplimiento a la sentencia, cosa que la Secretaría hizo el 9 de noviembre de 2006. 

9. Mediante acuerdo de 24 de noviembre de 2006, el Juez de la causa requirió a la Secretaría para que 
cumpliera el fallo protector en los términos siguientes: 

... 

[S]e ordena a la autoridad responsable Secretario de Economía, que: 

a) Publique en el Diario Oficial de la Federación la resolución a través de la cual deje sin 
efectos única y exclusivamente para Fruit Buyer, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, la Resolución Preliminar de la investigación Antidumping publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el veintinueve de septiembre de dos mil cinco y también la 
Resolución Final de la investigación Antidumping publicada en el medio de comunicación 
público en comento el dos de noviembre de dos mil seis. 

b) En vista de lo anterior, deber informar a las autoridades responsables ejecutoras 
Administrador de General de Aduanas y Administrador de la Aduana de Tijuana, Baja 
California, para que se abstengan la aplicar a la quejosa las Resoluciones Preliminar y 
Definitiva señaladas en el inciso que antecede, y para el caso, de que la empresa quejosa 
haya enterado cantidades por el cobro de las cuotas compensatorias impuestas a raíz de 
estas Resoluciones, deberá acreditar que las devolvió. 

c) Asimismo, tiene que acreditar la devolución de las cantidades enteradas con motivo de la 
imposición de la cuota compensatoria que fue motivo del estudio del presente juicio de 
garantías. 

Esto es así, pues de conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley de Amparo, el 
efecto jurídico de la sentencia es el de restituir al quejoso plenamente en el uso o goce de la 
garantía individual que el fue violada, es decir volver la situación al estado que tenia antes 
de la violación cometida por la autoridad responsable, lo que significa que la sentencia de 
amparo nulifica el acto reclamado y los subsecuentes que de él se deriven. 

... 

Ahora bien, el efecto de la concesión del amparo lo fue para que: 

… se deje insubsistente, única y exclusivamente por lo que se refiere a la parte quejosa, el 
procedimiento administrativo número 17/96, radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía, a partir de la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación del seis de marzo de mil novecientos noventa y siete, de la resolución por 
la que se aceptó la solicitud de parte interesada y se declaró el inicio de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious 
y golden delicious, mercancía comprendida en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la 
entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias y procedentes de 
los Estados Unidos de América, incluyendo la resolución final de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious 
y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada actualmente en la fracción 
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arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación originarias y procedentes de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el doce de agosto de dos mil dos, y en consecuencia de ello, se desincorpore de la esfera 
jurídica de la impetrante de garantías, la obligación de pagar la cuota compensatoria de 
46.58 por ciento a las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious 
y sus mutaciones y golden delicious, mercancías clasificadas actualmente en la fracción 
arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación originarias de los Estados Unidos de Norteamérica, independientemente del 
país de procedencia, impuesta en la resolución final en comentario, asimismo, para que se 
devuelva a la quejosa la cantidad enterada como acto de aplicación de la referida 
resolución. 

Esto es, se concedió el amparo liso y llano, es decir, no se otorgó plenitud de jurisdicción a 
las autoridades responsables, por el contrario se sometió su actuar señalándole parámetro 
para acatar el fallo protector. 

... 

Así es, al derivar las Resoluciones Preliminar y Definitiva publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el veintinueve de septiembre de dos mil cinco y el dos de noviembre de dos 
mil seis, respectivamente, del mismo Procedimiento Administrativo de Investigación 
Antidumping 17/1996, radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la 
Secretaría de Economía, y toda vez que el efecto de la concesión del amparo lo fue para 
que se dejara insubsistente ese procedimiento, única y exclusivamente por lo que se refiere 
a la parte quejosa a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del seis de 
marzo de mil novecientos noventa y siete, resolución por la que se aceptó la solicitud de 
parte interesada y se declaró el inicio de la investigación antidumping, lo que constituye 
propiamente el nacimiento del procedimiento en comento, luego, es evidente que ambas 
resoluciones administrativas, resultan derivadas de un procedimiento administrativo que fue 
materia de estudio de la ejecutoria en comento y que resultó violador de las garantías 
individuales de la empresa quejosa Fruit Buyer, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, razón por la cual es de considerarse que al derivar las resoluciones en comento 
del mismo Procedimiento Administrativo y al ser de fechas posteriores a la emisión del acto 
reclamado por el cual se concedió el amparo y protección de la justicia federal a la aquí 
quejosa, es de considerarse que son actos viciados desde su inicio, pues estos emanan de 
un procedimiento que resultó inconstitucional pues al haberse declarado insubsistente 
desde su inicio el procedimiento administrativo en comento, ello conlleva que la autoridad 
responsable no puede basándose en el mismo procedimiento emitir nuevos actos pues 
estos son frutos de un acto viciado que transgredió las garantías individuales de la 
gobernada. 

... 

[Enfasis propio.] 

10. El 11 de diciembre de 2006, el Juez de la causa requirió nuevamente a la Secretaría el cumplimiento 
de la sentencia emitida el 19 de septiembre de 2005, en términos del acuerdo referido en el punto anterior. 

11. En cumplimiento con lo ordenado por el Poder Judicial de la Federación, el 26 de diciembre de 2006 la 
Secretaría publicó en el DOF la resolución por la que se da cumplimiento a la sentencia dictada por el Juez de 
la causa el 19 de septiembre de 2005, en el juicio de amparo 328/2005-II promovido por Fruit Buyer, S.A. 
de C.V., la cual fue confirmada por el Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito el 1 de marzo de 
2006, en alcance a la diversa publicada en el DOF del 9 de noviembre de 2006. 

Recurso de queja 

12. El 20 de febrero de 2007, la Unión Regional de Fruticultores del Estado de Chihuahua, A.C., en su 
calidad de tercero perjudicado en el juicio de amparo, interpuso en contra de la resolución de cumplimiento 
referida en el punto anterior, recurso de queja por exceso en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo. El 23 
de marzo de 2007, el Juzgado de Distrito emitió sentencia, mediante la cual declaró infundado el recurso  
de queja. 
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Recurso de queja de queja administrativa 32/2007 

13. En contra de la sentencia interlocutoria del 23 de marzo de 2007, la Unión Regional de Fruticultores 
del Estado de Chihuahua, A.C. interpuso recurso de queja de queja ante el Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito con residencia en Mexicali, Baja California, el cual quedó registrado con el número 
32/2007. El 25 de mayo de 2007 dicho Tribunal Colegiado resolvió la queja de queja administrativa 32/200, en 
los siguientes términos: 

… 

Precisados los antecedentes del presente juicio de garantías, así como los motivos que 
dieron origen al presente recurso de queja, se procede al estudio del único agravio de la 
recurrente, UNION AGRICOLA REGIONAL DE FRUTICULTORES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA A.C., tercera perjudicada en el juicio de amparo indirecto, el cual resulta 
fundado y suficiente para revocar el fallo combatido. 

… 

En efecto, son fundados los argumentos expresados por la recurrente, dado que, la 
autoridad responsable SECRETARIA DE ECONOMIA, realizó actos que rebasan los 
alcances del cumplimiento de la ejecutoria de amparo, dictada por el propio Juez Quinto de 
Distrito, en el amparo indirecto 328/2005, y confirmada en ellos diversos recursos de 
revisión 428/2005, 540/2004 y 541/2005, por este órgano colegiado, pues efectivamente, 
aquella dejó sin efectos, a favor de la impetrante de amparo y en perjuicio de las ahora 
recurrentes, las resoluciones emitidas en un procedimiento de investigación sobre prácticas 
desleales o “antidumping", publicadas en los Diarios Oficiales de la Federación, de veintiséis 
de mayo de dos mil cinco, veintinueve de septiembre de ese mismo año y dos de noviembre 
de dos mil seis, en supuesto cumplimiento al fallo protector dentro del juicio de amparo que 
nos ocupa, no obstante que el propio juzgador de amparo, concluyó en la resolución que es 
motivo de la presente queja, que dicha autoridad, dio cabal cumplimiento a un proveído 
dictado por él, en veinticuatro de noviembre de dos mil cinco, que no fue combatido por 
parte interesada. 

Así es, tal y como se precisó en párrafos anteriores, los alcances de la ejecutoria de 
amparo, fueron fijados por este órgano colegiado, al resolver las diversas quejas 47/2006 y 
48/2006, dictadas en fecha previa a la emisión del acuerdo de veinticuatro de noviembre de 
dos mil seis, lo que constriñe a que se dé cabal cumplimiento a lo ahí determinado y, no a lo 
señalado por el juez de Distrito, en el proveído de veinticuatro de noviembre de dos mil seis, 
donde amplió los alcances del fallo protector, como fueron: que no se le debía aplicar a la 
quejosa ni a ninguna otra importadora de manzanas de las variedades “red delicius" y sus 
mutaciones y, “golden delicius", las cuotas compensatorias provisionales y definitivas, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los días veintinueve de septiembre de dos 
mil cinco y dos de noviembre de dos mil seis, motivo del inicio de investigación 
"antidumping", así como que, la impetrante del amparo, no debía estar sujeta a la imposición 
de pago de cuota alguna, para la importación de las manzanas referidas 
con antelación. 

Ciertamente, a pesar de que, como señala el juzgador, de mérito, si bien no ha sido 
impugnado el proveído de veinticuatro de noviembre de dos mil seis, por parte interesada, 
también lo es que, los razonamientos, determinaciones y lineamientos hechos a la 
ejecutoria de amparo, conforme a las resoluciones de las diversas quejas 47/2006 y 
48/2006, promovidas ante este cuerpo colegiado, constituyen cosa juzgada, siendo 
determinaciones, de orden público, por ser de orden público también el cumplimiento de las 
ejecutorias de amparo en sus estrictos términos, por lo que, contrario a lo asentado por el 
juez a quo, en la determinación que es motivo de estudio, el proveído de veinticuatro de 
noviembre no causó estado, (el cual descansa en dos premisas que no fueron determinadas 
en la ejecutoria de amparo) a pesar de no haber sido combatido, dado que éste, no puede 
variar determinaciones ya analizadas y debidamente precisadas en las quejas de mérito.” 

14. Por tanto, se delimitaron los términos en los que la Secretaría debe acatar el fallo protector: 

“A) Para que deje sin efecto, la resolución de dos de agosto del dos mil dos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el doce de agosto del mismo mes y año y declarar 
insubsistente el procedimiento administrativo 17/96 desde el seis de marzo de mil 
novecientos noventa y siete, ello sólo para la queja [sic] Fruit Buyer, sociedad anónima de 
capital variable. 
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B) Asimismo, para que se desincorpore de la esfera jurídica de la empresa Fruit Buyer, 
sociedad anónima de capital variable, la obligación de pagar la cuota compensatoria del 
46.58% establecida en la resolución definitiva [sic] antidumping reclamada (publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el doce de agosto de dos mil dos), descrita en la fracción 
arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
Exportación [sic] en relación a las importaciones de manzanas de mesa de las variedades 
red delicious y sus mutaciones y golden delicious; originarias y procedentes [sic] de los 
Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, únicamente en lo 
ateniente a [sic] resolución definitiva antidumping reclamada (publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el doce de agosto de dos mil dos). 

C) Así también, para que, en caso de haber la empresa Fruit Buyer, sociedad anónima de 
capital variable, erogado el pago de la mencionada fracción arancelaria [sic] descrita en el 
punto que antecede, se le devuelvan dichas cantidades que haya pagado como acto de 
aplicación de esa resolución antidumping, debiendo la responsable exhibir las constancias 
conducentes de esa devolución.” 

15. Por acuerdo de 6 de junio de 2007, el Juez de la causa requirió a la Secretaría para cumplir la 
sentencia de 25 de mayo de 2007, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado. 

Juicio de nulidad relacionado 

16. El 10 de octubre de 2003, Comercializadora de Frutas Finas Tarahumara, S.A. de C.V., Compañía 
Frutícola Tarahumara, S.A. de C.V., Importadora y Exportadora de Frutas y Legumbres de México, S.A. 
de C.V. y Frutas Finas del Noroeste, S.A. de C.V., en lo sucesivo las “actoras”, demandaron ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en lo sucesivo el “TFJFA”, la nulidad de la resolución de 12 de 
agosto de 2002. 

17. El 29 de marzo de 2005, la Primera Sección de la Sala Superior del TFJFA emitió sentencia en la que 
declaró la nulidad de la resolución del recurso de revocación publicada en el DOF del 6 de agosto de 2003, 
así como la resolución de 12 de agosto de 2002 señalada en el punto 1 de la presente. 

18. El 3 de julio de 2007 se publicó en el DOF la resolución por la que se da cumplimiento a la sentencia 
emitida por la Primera Sección de la Sala Superior del TFJFA el 29 de marzo de 2005, en el Juicio de Nulidad 
(Comercio Exterior) 24651/03-17-09-9/4/05-S1-02-01 promovido por Comercializadora de Frutas Finas 
Tarahumara, S.A. de C.V. y otras, y a la diversa del 20 de marzo de 2007, en relación con la queja presentada 
por las actoras. En la referida resolución, así como su aclaración de 21 de agosto de 2007, se dejaron sin 
efectos las siguientes resoluciones de forma general, es decir, con efectos erga omnes, incluida Fruit Buyer, 
S.A. de C.V.: 

A. Resolución final de la investigación antidumping publicada en el DOF el 12 de agosto de 2002 que se 
indica en el punto 1 de la presente. 

B. Resolución por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por las actoras, 
publicada en el DOF del 6 de agosto de 2003, señalada en el punto 3 de la presente. 

C. Resolución final de la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía 
clasificada actualmente en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la TIGIE, originarias de Estados Unidos de 
América, y proveniente de la empresa C.M. Holtzinger Fruit Company Inc., independientemente del país de 
procedencia, publicada en el DOF el 12 de septiembre de 2006. 

D. Resolución final del procedimiento de nuevo exportador en relación con la resolución definitiva sobre las 
importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la TIGIE, originarias de los Estados Unidos de 
América, independientemente del país de procedencia, publicada en el DOF el 2 de noviembre de 2006. 

CONSIDERANDOS 

19. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución con fundamento en los 
artículos 80 de la Ley de Amparo, 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 5 fracción VII de la Ley de Comercio Exterior, y 1, 2, 3, 4, 6 y 16 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía. 
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Cumplimiento de la ejecutoria 

20. Con base en los hechos que se derivan de los antecedentes mencionados y en cumplimiento con la 
sentencia señalada en los puntos 13 y 14 y el acuerdo señalado en el punto 15 de esta Resolución,  
la Secretaría procede a emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

21. Se deja sin efectos la resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación del 26 de diciembre de 
2006, relativa al cumplimiento a la sentencia dictada por el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja 
California el 15 de septiembre de 2005, en el juicio de amparo 328/2005-II promovido por Fruit Buyer, S.A. 
de C.V., la cual fue confirmada por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito el 1 de marzo 
de 2006, en alcance a la diversa publicada el 9 de noviembre de 2006. 

22. Se confirma la resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de noviembre de 2006, 
por la que se da cumplimiento a la sentencia dictada por el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja 
California el 19 de septiembre de 2005, en el juicio de amparo 328/2005-II promovido por Fruit Buyer, S.A. de 
C.V., la cual fue confirmada por el Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito el 1 de marzo  
de 2006, mediante la cual se dejó insubsistente únicamente por cuanto se refiere a la empresa Fruit Buyer, 
S.A. de C.V.: 

A. El procedimiento administrativo 17/96 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía a partir del 6 de marzo de 1997, 

B. La resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de 
las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y  
de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 12 de agosto de 2002. 

23. En consecuencia, se desincorpora de la esfera jurídica a la empresa Fruit Buyer, S.A. de C.V. la 
obligación de pagar la cuota compensatoria de 46.58 por ciento establecida en la resolución final mencionada 
en el punto que antecede y se ordena devolver a Fruit Buyer, S.A. de C.V. las cantidades enteradas por 
concepto del pago de la cuota compensatoria impuesta mediante la resolución referida en el punto anterior. 

24. Comuníquese esta Resolución a las Administración General de Aduanas y a la Administración General 
de Recaudación, ambas del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como a la Administración de la Aduana de Tijuana, Baja California para los efectos legales 
correspondientes. 

25. Se aclara que Fruit Buyer, S.A. de C.V. queda sujeta a la resolución final publicada en el Diario Oficial 
de la Federación del 2 de noviembre de 2006, relativa a la investigación antidumping sobre las importaciones 
de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia, investigación cuya reposición se declaró en cumplimiento a la sentencia dictada el 28 de octubre 
de 2003 por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el toca 
R.A.431/2003-5523, relativo al juicio de amparo 1183/2002 promovido por Northwest Fruit Exporters. 

26. Hágase del conocimiento del Juez de la causa el cumplimiento a la sentencia del 19 de septiembre de 
2005 pronunciada en el juicio de amparo 328/2005-II y confirmada por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito el 1 de marzo de 2006, en términos de la sentencia que resolvió la queja de queja 
administrativa 32/2007 de 25 de mayo de 2007. 

27. Notifíquese a Fruit Buyer, S.A. de C.V. y a la Unión Agrícola Regional de Fruticultores del Estado de 
Chihuahua, A.C., el sentido de esta Resolución. 

28. La presente Resolución surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2007.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para promover entre los beneficiarios del Programa denominado Fondo Nacional de Apoyos 
para Empresas en Solidaridad (FONAES) la aplicación del Artículo Quinto Transitorio del Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicado el 
28 de diciembre de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad. 

ANGEL ALEJANDRO SIERRA RAMIREZ, Coordinador General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad, Organo Desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 17 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25 y demás relativos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; 2, letra C, fracción III, 47, 48 y 49 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía; Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Economía; 4o. del Acuerdo que reforma al diverso por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas de la Secretaría de Economía; 7, fracción XIV, del Acuerdo que regula la 
organización y funcionamiento interno de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad; Artículo Quinto Transitorio del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2004, y 

CONSIDERANDO 

Que la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad es un 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Economía, que tiene a su cargo la elaboración, desarrollo y 
ejecución del Programa denominado Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES); 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, la Secretaría de Economía publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos 
para Empresas en Solidaridad; 

Que en el periodo comprendido entre el 4 de diciembre de 1991 y el 31 de diciembre de 2004, día anterior 
a aquel en que entró en vigor el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo 
Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad, los beneficiarios de dicho Programa adquirieron, mediante 
la suscripción de los convenios y/o contratos de concertación, la obligación de recuperar, de restituir, de 
reintegrar o de pagar, las aportaciones de recursos federales otorgados por el programa FONAES; 

Que el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para 
Empresas en Solidaridad, establece en su Artículo Quinto Transitorio que la obligación que tienen los 
beneficiarios con FONAES de recuperar, de restituir, de reintegrar o de pagar, derivada de la suscripción de 
los convenios y/o contratos correspondientes, en el periodo señalado en el mismo, se dará por terminada así 
como el convenio y/o contrato respectivo, siempre que comprueben la correcta aplicación de los recursos 
otorgados, en términos de los convenios y/o contratos suscritos; pudiendo, en este caso, dichos beneficiarios, 
incorporarse al esquema de revolvencia previsto en el propio Acuerdo, a través del fomento de la constitución 
voluntaria y consolidación de las Empresas Sociales de Capitalización, que integradas mayoritariamente por 
los beneficiarios de los Apoyos de Capital otorgados, tengan por objeto promover la creación y el diseño de la 
operación de entidades e instrumentos financieros y/o el acceso a esquemas de la banca de desarrollo y 
comercial, en beneficio de sus socios; 

Que dicho Artículo Quinto Transitorio también establece que FONAES dará por terminado el convenio y/o 
contrato correspondiente suscrito con los beneficiarios en el periodo previsto en el mismo artículo, siempre 
que los mismos comprueben debidamente que por causas de caso fortuito o fuerza mayor no imputables a los 
beneficiarios, están en la imposibilidad de cumplir con la obligación de comprobar la correcta aplicación de los 
recursos otorgados, estipulada en el convenio y/o contrato respectivo; 

Que el propio Artículo Quinto Transitorio dispone también que en los supuestos señalados en los dos 
párrafos inmediatos anteriores FONAES expedirá el documento que acredite la terminación de la relación 
jurídica con los beneficiarios del Programa FONAES; 
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Que el Artículo Quinto Transitorio, asimismo, prevé que las disposiciones contenidas en éste se 
promoverán entre los beneficiarios a través de convocatorias públicas y otros actos administrativos conforme 
a las atribuciones del FONAES; 

Que con el fin de que los beneficiarios del FONAES que hubieran adquirido la obligación de recuperar, de 
restituir, de reintegrar o de pagar las aportaciones de recursos federales otorgados a través de la suscripción 
de los convenios y/o contratos correspondientes, conozcan los términos y condiciones para dar por terminada 
dicha obligación y los convenios y/o contratos respectivos, se da a conocer la siguiente: 

CONVOCATORIA PARA PROMOVER ENTRE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DENOMINADO 
FONDO NACIONAL DE APOYOS PARA EMPRESAS EN SOLIDARIDAD (FONAES) LA APLICACION DEL 
ARTICULO QUINTO TRANSITORIO DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 

DE OPERACION DEL FONDO NACIONAL DE APOYOS PARA EMPRESAS EN SOLIDARIDAD, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE DICIEMBRE DE 2004 

1. DEFINICIONES: 

Para los efectos de esta Convocatoria, se entenderá por: 

ACUERDO: El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de 
Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre 
de 2004. 

BENEFICIARIOS: Son las personas físicas, grupos y empresas sociales que han recibido recursos 
públicos federales del Programa denominado Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad 
(FONAES) mediante la suscripción del convenio o contrato de concertación, en términos de la normatividad 
aplicable. 

FONAES: La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, 
en términos de los dispuesto por los artículos 2, letra C fracción III; 47; 48 y 49 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, órgano desconcentrado encargado de ejecutar el Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos mencionados 
en este párrafo. 

REPRESENTACIONES FEDERALES: Las Representaciones del FONAES en los 31 estados así como en 
el Distrito Federal a que se refiere el Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno de la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, vigente. 

2. ELEGIBILIDAD: 

Serán elegibles para dar por terminada la obligación de recuperar, de restituir, de reintegrar o de pagar, 
derivada de la suscripción de los convenios y/o contratos de concertación correspondientes, así como los 
convenios y/o contratos respectivos, los beneficiarios que cumplan con lo siguiente: 

I. Haber suscrito convenios y/o contratos de concertación con FONAES en el periodo comprendido 
entre el 4 de diciembre de 1991 al día anterior a aquel en que entró en vigor el Acuerdo, en los que 
se haya establecido la obligación de recuperar, de restituir, de reintegrar o de pagar, derivada de la 
suscripción de los convenios y/o contratos correspondientes; 

II. Haber aplicado correctamente en su totalidad los recursos otorgados en los términos establecidos en 
los convenios y/o contratos suscritos; 

III. En su caso, comprobar debidamente que por causas de caso fortuito o fuerza mayor no imputables a 
ellos, están en la imposibilidad de cumplir con la obligación de comprobar la correcta aplicación de 
los recursos otorgados, estipulada en el convenio y/o contrato respectivo, de conformidad con las 
disposiciones legales y normativas aplicables. 

Para efectos de este numeral los beneficiarios deberán sujetarse al “Procedimiento para la Aplicación del 
Artículo Quinto Transitorio”. 
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3. PRESENTACION DE LA SOLICITUD DE APLICACION DEL ARTICULO QUINTO TRANSITORIO 
DEL ACUERDO. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Convocatoria y de conformidad con el procedimiento 
establecido para la aplicación del Artículo Quinto Transitorio, los beneficiarios podrán acudir a la 
Representación Federal del FONAES correspondiente, en días y horas hábiles, a efecto de cumplimentar la 
solicitud escrita para la aplicación del Artículo Quinto Transitorio, adjuntando a su solicitud la documentación 
original que compruebe ante el FONAES, la correcta aplicación de los recursos otorgados en términos del 
convenio(s) y/o contrato(s) suscrito(s) o bien, aquella con la que acredite que, por causas de caso fortuito o 
fuerza mayor no imputables al Beneficiario, no le es posible comprobar la correcta aplicación de los recursos 
otorgados, proporcionando además la información siguiente: 

1.- Nombre del Beneficiario: (Persona Física, Grupo o Empresa Social). 

2.- Número(s) de convenio(s) o contrato(s) de concertación. 

3.- Fecha de suscripción del convenio(s) o contrato(s) de concertación: (día, mes y año) 

4.- Monto de los Recursos otorgados: $(número y letra). 

5.- Nombre del o los representantes que hayan suscrito el convenio o contrato de 
concertación. 

6.- Nombre del o los representantes legales con facultades vigentes. 

7.- Entidad Federativa y Municipio. 

8.- Vertiente Productiva. 

9.- R.F.C. 

10.- Documentos con los que acredita su personalidad en términos del numeral 4.3.1 del 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de 
Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de diciembre de 2004. 

11.- Documentos que bajo protesta de decir verdad sustentan la comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos otorgados. 

Para efectos de la presente Convocatoria se entenderá por Comprobación de la Correcta Aplicación de los 
Recursos, la entrega o presentación al FONAES por parte del beneficiario, de toda aquella documentación 
que evidencie la aplicación de los recursos otorgados conforme al objeto establecido en el Contrato o 
Convenio de Concertación y en su caso la de la devolución de los recursos que no se aplicaron de acuerdo a 
los criterios que se establecen en el “Procedimiento para la Aplicación del Artículo Quinto Transitorio”. 

El tipo de documentación comprobatoria que será requerida al beneficiario dependerá de las obligaciones 
contraídas por éste en el convenio o contrato de concertación, respecto de la aplicación del apoyo derivadas 
del objeto de dicho instrumento jurídico, así como de la naturaleza del proyecto y/o de la actividad que se 
realiza. 

La documentación comprobatoria de la correcta aplicación de los recursos que deberá presentar el 
beneficiario será, de manera enunciativa y no limitativa, el original de cualquiera de las siguientes y de la cual 
deberá entregar copia de la misma: 

● Lista de jornales firmadas por los beneficiarios; facturas de compra de inventarios e insumos; recibos 
de nómina; recibos de acopio de productos; facturas de venta de productos; fianzas comerciales, etc. 

● Pedidos y facturas de compra de Activo fijo, escrituras, etc. 

● Facturas, Facturas Judiciales, recibos de honorarios y/o contratos de gastos de instalación, registro 
y/o constitución y capacitación de la empresa. 

● Estados financieros avalados por la directiva y/o por un contador (balance general, estado de 
resultados, balanza de comprobación). 

● Cualquier otro documento similar o análogo a los anteriores que acredite la correcta aplicación de los 
recursos. 
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PARA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 

● Acta ante el Ministerio Público, donde consten los hechos que imposibilitan la comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos. 

● Constancia que acredite la naturaleza y magnitud del evento que imposibilita la comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos, emitida o expedidas por Autoridades Locales; Municipales; 
Estatales; o Federales. 

Toda la documentación que presente el beneficiario, será firmada y entregada por el mismo y/o su(s) 
representante(s), bajo protesta de decir verdad sobre su autenticidad y legalidad. 

Las Representaciones Federales, en el ámbito de su competencia y en términos del “Procedimiento para 
la Aplicación del Artículo Quinto Transitorio” procederán al análisis de la solicitud y documentación 
presentadas, a efecto de emitir el dictamen correspondiente. 

4. TERMINACION DE LA RELACION JURIDICA. 

Para aquellos beneficiarios que resulten elegibles en términos del numeral 2 de la presente Convocatoria y 
que hayan comprobado la correcta aplicación de los recursos o que hayan comprobado debidamente que por 
causas de caso fortuito o fuerza mayor, no imputables a ellos, están en la imposibilidad de cumplir con la 
obligación de comprobar la correcta aplicación de los recursos otorgados estipulada en el convenio y/o 
contrato respectivo, y cumplan con las disposiciones legales, normativas y/o administrativas aplicables, así 
como con el procedimiento establecido, el FONAES expedirá el Documento que acredite la terminación de la 
relación jurídica del FONAES con sus beneficiarios. 

5. GRATUIDAD: 

Los trámites y los formatos que con motivo de la presente Convocatoria sean implementados, serán 
gratuitos y proporcionados por el FONAES. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS: 

Cualquier queja y/o denuncia por las irregularidades en la aplicación de la presente Convocatoria, podrá 
presentarse en el domicilio del Organo Interno de Control en el FONAES ubicado en: avenida Tamaulipas 
número 150, piso 10, colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06170,  
México, D.F., teléfonos: 5256-3400, 5256-3391, 5211-8264 y fax 5256-0067. Correo electrónico: 
contint@infonaes.gob.mx 

Secretaría de la Función Pública: 

● Domicilio: avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01020, México, D.F., teléfono: 5663-36-36 (conmutador). 

● Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía: 

D.F. y área metropolitana: 1454-2000. Interior de la República, sin costo: 01-800-112-0584.  
Estados Unidos, sin costo: 1-800-475-2393 

e-mail: sactel@funcionpublica.gob.mx. En Internet: http://www.funcionpublica.gob.mx/ 

7. DISPOSICIONES FINALES 

La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y permanecerá vigente hasta en tanto no se derogue el Artículo Quinto Transitorio del Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en 
Solidaridad, publicado el 28 de diciembre de 2004. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente” 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2007.- El Coordinador General del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad, Angel Alejandro Sierra Ramírez.- Rúbrica. 

(R.- 255875) 
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DECISION Final de la Revisión ante un Panel Binacional conforme al artículo 1904 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, en materia de productos tubulares de región petrolífera procedentes de México, 
resultados finales de la Revisión por Extinción de la Resolución sobre cuotas compensatorias por dumping, con 
número de expediente USA-MEX-2001-1904-03. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

REVISION ANTE UN PANEL BINACIONAL 
CONFORME AL ARTICULO 1904 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE. 

EN MATERIA DE PRODUCTOS TUBULARES DE REGION PETROLIFERA PROCEDENTES DE MEXICO 
RESULTADOS FINALES DE LA REVISION POR EXTINCION DE LA RESOLUCION SOBRE CUOTAS 

COMPENSATORIAS POR DUMPING 
EXPEDIENTE No. USA-MEX-2001-1904-03 

QUINTA DECISION DEL PANEL 
01 de junio de 2007 

Sr. Daniel A. Pinkus, Presidente 
Sr. Hernán García Corral 
Sr. Jorge Miranda 
Prof. Daniel G. Partan 
Prof. Ruperto Patiño Manffer 
El Panel desea reconocer la invaluable contribución de la Asistente de Panel Idalia Mestey-Borges. 

Representantes Legales: 
Gregory J. Spak, Frank J. Schweitzer, White & Case, LLP, en representación de Tubos de Acero de 

México, S.A. 

John D. McInerney, Berniece Browne y Douglas S. Ierley en representación del Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos de América. 

John J. Mangan, Robert E. Lighthizer y Jeffrey D. Gerrish, Skadden, Arps, Slate, Meagher & Flom, LLP, en 
representación de United States Steel Corporation. 

Michael J. Brown, Roger B. Shagrin, Shagrin Associates, en representación de IPSCO Tubulars, Inc., y 
Lone Star Steel Co. 

I. ANTECEDENTES 
Por quinta ocasión desde 2001, y después de haber emitido cuatro Decisiones, se ha solicitado a este 

Panel revisar los resultados finales de la revisión quinquenal (“sunset review”) elaborada por el Departamento 
de Comercio (“Comercio,” “el Departamento” o “la Autoridad Investigadora”) sobre la resolución que impuso 
cuotas compensatorias por discriminación de precios a los Productos Tubulares de Región Petrolífera (OCTG, 
por sus siglas en inglés), procedentes de México. La Autoridad Investigadora determinó que “…la revocación 
de la resolución antidumping de OCTG proveniente de México podría llevar a la continuación o recurrencia de 
la discriminación de precios” con un margen de 21.70 por ciento ad valorem. La revisión quinquenal, publicada 
el 9 de marzo de 2000,1 fue el resultado de una investigación antidumping iniciada el 20 de julio de1994.2 

El Departamento inició su investigación el 20 de julio de 1994, y publicó su determinación final de ventas 
por debajo del valor normal el 28 de junio de 1995.3 Comercio encontró un margen promedio ponderado de 
23.79 por ciento ad valorem. El margen de 23.79 por ciento fue calculado con la “mejor información 
disponible” (“MID”) y se basó en el uso por el Departamento de los estados financieros, los cuales, según el 
sentir de TAMSA, no reflejan sus costos de manera precisa. TAMSA impugnó el uso de estas cifras por parte 
de Comercio en otro Panel Binacional del TLCAN, el cual confirmó la determinación del Departamento.4 Sin 
embargo, como resultado de la devolución del Panel al Departamento en base a otros puntos, el margen de 
dumping se redujo de 23.79 por ciento a 21.70 por ciento ad valorem. 

                                                 
1 Productos Tubulares de Región Petrolífera, procedentes de México: Resultados Finales de la Revisión Quinquenal de la Resolución 
Antidumping.  66 Fed. Reg. 14131 (9 de marzo de 2001). 
2 Inicio de las Investigaciones Antidumping: Productos Tubulares de Región Petrolífera, procedentes de Argentina, Austria, Italia, Japón, 
Corea, México, y España, 59 Fed. Reg. 37962 (Julio 20, 1994). 
3 Determinación Final de Ventas por Debajo del Valor Normal: Productos Tubulares de Región Petrolífera, procedentes de México, 60 Fed. 
Reg. 33567 (Junio 28, 1995). 
4 En Materia de Productos Tubulares de Región Petrolífera, procedentes de México, USA-95-1904-04 (Julio 31, 1996). 
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Durante el primer año siguiente al fallo de ventas por debajo del valor normal, TAMSA no hizo embarques 
de OCTG a los Estados Unidos. Sin embargo, después realizó embarques de OCTG y solicitó la revisión 
administrativa para el segundo periodo (1o. de agosto de 1996-31 de julio de 1997), la cual resultó en un 
margen de dumping de cero por ciento.5 Las revisiones administrativas para los dos años subsecuentes 
llevaron al mismo resultado para TAMSA: es decir, un margen de cero por ciento.6 

A. REVISION QUINQUENAL 
La Autoridad Investigadora inició su revisión quinquenal automática, cuya resolución del 16 de junio de 

2000, se encuentra en revisión ante este Panel.7 Siguiendo los Resultados Preliminares de la Revisión del 30 
de octubre de 2000, publicó su Notificación de Resultados Finales el 9 de marzo de 2001.8 Comercio encontró 
que la revocación de la resolución antidumping podría llevar a la continuación o recurrencia del dumping a un 
promedio de 21.70 por ciento. La Notificación incorporó como referencia el Memorando de Decisión del 26 de 
febrero de 2001 de Jeffrey A. May, Director de la Oficina de Política de la Administración de Importaciones, 
(Office of Policy, Import Administration) a Bernard Carreu, cumpliendo con las obligaciones de Secretario 
Asistente de la Administración de Importaciones (Assistant Secretary for Import Administration) del 
Departamento de Comercio, el cual contiene el razonamiento del Departamento para los Resultados Finales.9 
Este Panel fue constituido posteriormente ese mismo año. 

B. RECLAMACION INICIAL DE TAMSA 
En su reclamación inicial en contra de la Determinación, TAMSA afirmó que Comercio se había basado 

únicamente en la presunción derivada de la disminución en el volumen de exportación observado después de 
la emisión de la resolución. La posición de TAMSA era que el Departamento había rechazado, 
equivocadamente, considerar los “otros factores” que TAMSA había presentado ante el Departamento, 
factores que habrían disminuido el efecto de la presunción. TAMSA afirmó que estos “otros factores” formaron 
la base real para el fallo original de dumping, pero ya no eran eventos probables. Específicamente, estos 
factores fueron la simultánea: (1) devaluación del peso mexicano; y (2) la considerable deuda de TAMSA en 
divisas extranjeras (denominada en dólares). De acuerdo con lo señalado por TAMSA, la debida 
consideración de estos factores en la revisión quinquenal habría llevado a la presunción a favor de la 
probabilidad del dumping que el Departamento determinó haber sido el resultado de la disminución de las 
exportaciones de TAMSA después de la emisión de la resolución. 

C. AUDIENCIA DE 2004 Y PRIMERA DECISION DEL PANEL 
En su Primera Decisión, emitida el 11 de febrero de 2005, posterior a la audiencia en el 2004, el Panel 

rechazó el alegato del Departamento de que TAMSA no había llamado apropiadamente la atención del 
Departamento en cuanto a estos factores. TAMSA no sólo hizo referencia a los “otros factores”, si no que 
indicó por qué lo consideraba relevantes para la determinación de probabilidad. Más aún, el Departamento ya 
tenía evidencia pertinente en el expediente. Por consiguiente, el Panel ordenó al Departamento considerar la 
relevancia y efecto de los “otros factores” para la determinación de probabilidad del Departamento. 
Específicamente pidió al Departamento que explicara su razonamiento en el caso de que determinara como 
irrelevantes a los “otros factores”. 

D. PRIMER RESOLUCION POR DEVOLUCION DEL DEPARTAMENTO 
Sin embargo, aún y cuando en la Primera Resolución por Devolución del 13 de mayo de 2005, el 

Departamento parecía haber aceptado que TAMSA había demostrado una “buena causa” para que los “otros 
factores” fueran tomados en cuenta, ésta omitió proporcionar un análisis razonado en apoyo a su 
interpretación del papel jugado por los niveles de deuda en divisas extranjeras de TAMSA, previos y 
posteriores a la resolución. También reconstruyó su determinación afirmativa de probabilidad al apoyarla con 
las ventas en condiciones de discriminación de precios de otro importador mexicano, Hylsa, S.A. de C.V. 
(“Hylsa”), durante el periodo revisado. 

E. SEGUNDA DECISION DEL PANEL 

Debido a lo anterior, en su Segunda Decisión del 8 de febrero de 2006, el Panel ordenó al Departamento 
determinar si la disminución en la magnitud de la deuda de TAMSA en divisas extranjeras durante el periodo 
de revisión quinquenal compensó la presunción de “probabilidad” que, según afirmó el Departamento, fue el 
resultado de la disminución en los volúmenes de exportación de TAMSA después de la emisión de la 

                                                 
5 Productos Tubulares de Región Petrolífera, procedentes de México: Resultados Finales de la Revisión Administrativa de la Resolución 
Antidumping, 64 Fed. Reg. 13962 (Marzo. 23, 1999). 
6 Productos Tubulares de Región Petrolífera, procedentes de México: Resultados Finales de la Revisión Administrativa de la Resolución 
Antidumping, 65 Fed. Reg. 1593 (enero 11, 2000) y 66 Fed. Reg. 15832 (Marzo. 21, 2001). 
7 Notificación de Inicio de las Revisiones Quinquenales (“Sunset”), 65 Fed. Reg. 41053 (Julio. 3, 2000). 
8 Productos Tubulares de Región Petrolífera, procedentes de México: Resultados Finales de la Revisión Quinquenal de la Resolución 
Antidumping, 66 Fed. Reg. 14131 (Marzo. 9, 2001). 
9 Memorando de Argumentos y Decisión. Resultados Finales de la Revisión Quinquenal de la Resolución Antidumping de Productos 
Tubulares de Región Petrolífera, procedentes de México 66 Fed. Reg. 14131 (Marzo. 9, 2001). 
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resolución. Específicamente el Panel pidió al Departamento que explicara su razonamiento en caso de 
determinar que el menor nivel de deuda denominada en moneda extranjera no era suficiente para compensar 
la presunción de “probabilidad”. El Panel también rechazó la reinterpretación hecha por el Departamento de su 
Determinación. Hylsa no es parte en este procedimiento, y el registro de las cuestiones presentadas en 
relación con la discriminación de precios respecto a Hylsa no está incluido en el expediente administrativo 
para el presente caso. 

F. SEGUNDA RESOLUCION POR DEVOLUCION DEL DEPARTAMENTO 

Comercio respondió emitiendo una Segunda Resolución por devolución el 16 de marzo de 2006, en la cual 
evitó considerar la disminución en la deuda de TAMSA en moneda extranjera durante el periodo de revisión 
quinquenal, al crear y considerar un índice de gastos financieros hipotéticos, en lugar de considerar el índice 
de gastos financieros reales no impugnados, establecidos en el expediente.10 

G. TERCERA DECISION DEL PANEL 

En su Tercera Decisión emitida el 28 de julio de 2006, el Panel decidió que el uso de un índice de gastos 
financieros hipotéticos constituyó una metodología irrazonable. De acuerdo con ello, el Panel nuevamente 
ordenó al Departamento reconsiderar su determinación de probabilidad y explicar por qué el alto índice de 
gastos financieros de TAMSA tiene probabilidades de recurrir en el futuro, considerando la disminución en la 
deuda de TAMSA en moneda extranjera durante el periodo de la revisión quinquenal, como quedó 
evidenciado por el índice de gastos financieros real establecido en el expediente de este procedimiento. 

H. TERCERA RESOLUCION POR DEVOLUCION DEL DEPARTAMENTO 

En su Tercera Resolución por devolución emitida el 17 de agosto de 2006, Comercio nuevamente evadió 
llevar a cabo un análisis adecuado y en lugar de eso, cambió de manera irrazonable su metodología de tal 
manera que se acercara más a su conclusión. Comercio omitió medir el efecto de la disminución en el índice 
de gastos financieros de TAMSA en su determinación de probabilidad, al crear otro índice de gastos 
financieros hipotético y después afirmar que el índice de gastos financieros fue irrelevante para su 
determinación de probabilidad. El Departamento apoyó su Tercera Resolución por devolución con argumentos 
que no había presentado en su Determinación original, y no le dio ningún valor a los márgenes de cero, 
calculados durante el periodo de revisión, márgenes que pudieron haber tenido un valor predictivo. 

I. CUARTA DECISION DEL PANEL 

En su Cuarta Decisión, emitida el 17 de enero de 2007, el Panel denegó la repetida solicitud de TAMSA de 
ordenar al Departamento a emitir una determinación negativa de probabilidad, pero advirtió al Departamento 
que no confirmaría una Cuarta Resolución por devolución que no estuviera apoyada en el expediente y 
continuara apoyándose en evidencia previamente señalada como insuficiente por el Panel. 

El Panel ordenó al Departamento a reconsiderar su determinación de probabilidad y, en su caso, emitir 
una determinación de no probabilidad o proporcionar un análisis razonado para apoyar su conclusión de que 
la práctica de discriminación de precios de parte de TAMSA tiene probabilidades de continuar o recurrir, si la 
resolución antidumping es revocada. También se ordenó al Departamento explicar en detalle por qué 
la eliminación de la deuda extranjera de TAMSA no compensa la presunción de probabilidad derivada de la 
reducción en las exportaciones de TAMSA después de la emisión de la resolución, en el caso en que el 
Departamento volviera a emitir la determinación de probabilidad. Al hacerlo así, el Departamento deberá 
utilizar el índice de gastos financieros real establecido en el expediente de este procedimiento. 

Finalmente, el Panel ordenó al Departamento a presentar una explicación fundada en la legislación relativa 
a las revisiones quinquenales, indicando por qué los cálculos de margen de cero de TAMSA no tienen un 
valor predictivo. 

J. CUARTA RESOLUCION POR DEVOLUCION DEL DEPARTAMENTO 

En su Cuarta Resolución por devolución emitida el 6 de febrero de 2007, el Departamento nuevamente 
encontró que la revocación de la Resolución podría llevar a la continuación o recurrencia de la discriminación 
de precios. La Cuarta Resolución por devolución del Departamento se discute en la Sección III de esta quinta 
Decisión del Panel. 

                                                 
10 El término “índice de gastos financieros” en el contexto de este caso es una expresión de la carga financiera resultante de la combinación 
de las devaluaciones del peso y de las pérdidas resultantes por servicios de la deuda denominada en dólares. 
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II. LEGISLACION APLICABLE 
A. FACULTADES DEL PANEL Y CRITERIO DE REVISION11 
La autoridad de este Panel deriva del Capítulo 19 del TLCAN. El Artículo 1904.1 del Capítulo 19 señala 

que “cada una de las Partes reemplazará la revisión judicial interna de las resoluciones definitivas sobre 
cuotas antidumping y compensatorias con la revisión que lleve a cabo un panel binacional.” El Artículo 1904.2 
requiere que el Panel aplique “las leyes, antecedentes legislativos, reglamentos, práctica administrativa y 
precedentes judiciales pertinentes “en la medida en que un tribunal de la Parte importadora (en este caso, los 
Estados Unidos) podría basarse en tales documentos para revisar una resolución definitiva de la autoridad 
investigadora. El Artículo 1907 (1) pide al Panel que revise de manera expedita las resoluciones finales para 
determinar si es acorde a la legislación en materia de cuotas compensatorias por discriminación de precios o 
por subvenciones del país que emitió dicha resolución. Ver también 66 Fed. Reg. 22215-02, 2001 WL 458836 
(F.R.). El criterio de revisión a ser aplicado por dicho tribunal (en este caso la Corte Internacional de Comercio 
de los Estados Unidos- ("CIT", por sus siglas en inglés-) está determinado en la disposición §516a(b)(1)(B)(i) 
de la Tariff Act de 1930,12 y sus reformas, codificadas en el Código 19 de los Estados Unidos 
§1516a(b)(1)(B)(i), el cual señala que el tribunal revisor “deberá tener por ilegal cualquier resolución, 
determinación o conclusión, al encontrar […] que no se encuentra debidamente fundada en evidencias 
sustanciales en el expediente, o de otra manera, está en contradicción con la ley”. Por evidencia sustancial se 
entiende a las evidencias relevantes que “una mente razonable puede aceptar como apoyo adecuado a una 
conclusión.” Consolitated Elison Co. v. NLRB, 305 U.S.197,229(1938). Bajo este criterio, el tribunal de revisión 
(en este caso, el Panel) no realiza una revisión de novo, y limita su revisión al expediente administrativo. 

Al revisar la interpretación de las disposiciones legales, el Panel sigue el método de dos etapas señalado 
por la Suprema Corte en el caso Chevron, U.S.A., Inc. v. Natural Resources Defense Council Inc., 467 U.S. 
837 (1984). Al revisar la interpretación hecha por una agencia a una disposición legal que dicha agencia 
administra, el Panel se enfrenta a dos cuestiones: 

[Primero]…determinar si el Congreso se ha pronunciado directamente sobre el asunto preciso en 
cuestión. Si la intención del Congreso es clara, este es el fin del asunto, para el [Panel], así como para la 
agencia, se debe darse efecto a la intención expresada sin ambigüedades por el Congreso. Pero, sin 
embargo, si [el panel] determina que el Congreso no se ha pronunciado expresamente sobre el asunto 
preciso en cuestión, el [Panel] no impone simplemente su propia interpretación de la disposición, como 
sería necesario ante la ausencia de una interpretación administrativa. En cambio, si la disposición es 
silenciosa o ambigua con relación a un punto específico, la cuestión ante el [Panel] es si la interpretación 
de la agencia se basa en una interpretación permisible de la disposición. [Chevron, U.S.A, Inc.. 
Págs. 842-43]. 
La interpretación de una agencia a las disposiciones legales deberá ratificarse si es “suficientemente 

razonable” incluso si no es “la única interpretación razonable o una que la corte adoptaría si la cuestión 
hubiera sido presentada originalmente en un procedimiento judicial” American Lamb Co. v. United States 785 
F.2d 994, 1001 (FEd. Cir. 1986). La Corte de Apelaciones de los E.E.U.U. para el Circuito Federal ha 
sostenido que las interpretaciones de disposiciones legales de Comercio enunciadas en una determinación 
administrativa tienen “derecho a deferencia bajo Chevron.” Pesquera Mares Australes Ltda. v. United States 
266 F.3d 1372, 1382 (FEd. Cir.2001). Y los reglamentos del Departamento adoptados conforme a notificación 
y legislación comentada también están sujetos a un alto grado de deferencia. Ver Koyo Seiko co. v. United 
States, 258 F.3d 1340, 1347 (Fed. Cir. 2001). No obstante, un panel debe “asegurarse que la agencia ha dado 
consideración razonable a todos los hechos materiales y argumentos” y que Comercio ha explicado cómo se 
relacionan sus conclusiones legales con los hechos en el expediente. Greater Boston Television Corp. v. FCC, 
444 F.2d 841, 851 (D.C. Cir. 1970), cert. denegado 403 U.S. 923 (1971). La agencia debe “examinar los datos 
relevantes y elaborar una explicación satisfactoria de sus actos, incluyendo la relación racional entre los 
hechos encontrados y las decisiones tomadas”. Avesta AB v. United States, 724 F.Supp. 974, 978 (CIT 1989) 
(citando Motor Vehicle Mfrs. Asps’ v. State Farm Mut. Auto Ins. Co., 463 U.S. 29, 43 (1983)), aff’d, 914 F.2d 
233 (Fed. Cir. 1990), cert. negado, 403 U.S. 1308 (1991). Adicionalmente, cuando una agencia requiere llenar 
los vacíos en una ley, ésta debe actuar de manera consistente con el propósito subyacente de la ley que tiene 
a su cargo administrar. Un panel revisor debe “rechazar interpretaciones administrativas, dictadas ya sea por 
adjudicación o por su facultad reguladora, que sean inconsistentes con el mandato legal o que frustren la 
política que el Congreso buscaba implementar.” Hoescht Aktiengesellschaft v. Quigg, 917 F.2d 522 (Fed. Cir. 
1990) (citando Ethicon Inc. v. Quigg, 849 U.S. 1422, 1425 (Fed. Cir. 1988), y FEC v. Democratic Senatorial 
Campaign Comm., 454 U.S. 27, 32 (1981)). Finalmente, la corte revisora tiene el poder de definir los 

                                                 
11 Esta subsección es traída de nuestras cuatro Decisiones de Panel previas. 
12 De aquí en adelante las referencias a las disposiciones de la Tariff Act de 1930, y sus reformas, son citadas con la codificación de las 
disposiciones legales en el Título 19 del Código de los Estados Unidos. 
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parámetros sobre lo que debe considerar una agencia administrativa en una devolución en particular. Ver 
Chung Ling Co., Ltd. v. United States, 829 F. Supp. 1353, 1358 (Ct. Int’l. Trade 1993). La agencia no tiene 
“poder o autoridad” para desviarse de la orden de devolución de una corte. Ver en Wella A.G., 858 F.2d 725, 
728 (Fed. Cir. 1988) citando a Briggs v. Pennsylvania R.R., 334 U.S. 304, 306 (1948); Federal Power  
Comm’n v. Pacific Co., 307 U.S. 156, 160 (1939)). 

El Circuito Federal y la CIT han empezado a delinear los límites de la autoridad concedida por el 19 U.S.C. 
§ 1516a(b)(1)(B) a las cortes revisoras para ordenar a la Autoridad Investigadora a emitir determinaciones 
negativas. Después de declarar que “bajo el [19 U.S.C. § 1516a(b)(1)(B)], la Corte de Comercio Internacional 
debe revertir cualquier determinación, fallo o conclusión encontrada como ‘no apoyada en evidencia sustancial 
en el expediente,’” el Circuito Federal ha establecido que “puede ser correcto que la corte de comercio puede 
enfrentarse a una… determinación que no se encuentra apoyada en evidencia sustancial, y por ello, una 
devolución sería ‘inútil.’” Zenith Elec. Corp. v. United States, 99 F.3d 1576, 1580 (Fed.Cir. 1996), citando a 
Nippon Steel Corp. v. United States, 458 F.3d 1345, 1349 (10 de agosto de 2006). 

En el caso Nippon Steel Corp., el Circuito Federal decidió que el expediente de la agencia contenía 
evidencia sustancial para apoyar la determinación de daño de la Comisión de Comercio Internacional, aún y 
cuando la CIT había ordenado previamente una determinación negativa de daño material. Id. El Circuito 
Federal estableció que “en tanto exista una base adecuada para fundamentar la elección de la Comisión de 
valoración de pruebas, la Corte de Comercio Internacional, y esta Corte, al revisar bajo el criterio de evidencia 
sustancial, debe conceder deferencia a la Comisión.” Id. Pero al mismo tiempo la Corte dejó en claro que en 
los casos en los que no exista evidencia sustancial en el expediente que apoye la determinación de la 
agencia, la devolución sería un intento inútil de hacer que la agencia emita una determinación negativa. Id. 

La CIT determinó incluso que en los casos en los que el resultado sea generalmente el mismo, ya sea que 
la Corte ordene a Comercio producir una determinación consistente con la opinión u ordene a Comercio emitir 
una determinación negativa, “conceder una solicitud de devolución del caso y ordenar a Comercio que tome 
acciones consistentes con la opinión de la Corte sería una ‘formalidad inútil y ociosa.’” NTN Bearing Corp. of 
Am. v. United States, 132 F.Supp.2d 1102, 1105 (CIT 2001), ciando NLRB v. Wyman-Gordon Co., 394 U.S. 
759, 766-67 n. 89 (1969). En NTN Bearing Corp. de Am., Comercio llevó a cabo una investigación sobre 
absorción de aranceles sobre la que no tenía facultades contenidas en una ley. NTN Bearing Corp. of Am. 
Pág. 1105. En devolución la CIT ordenó lo siguiente: 

[L]a única acción que pudo [haber llevado] a cabo Comercio, a efecto de mantenerse dentro de los 
límites de interpretación por la Corte de la ley, hubiera sido la anulación de los fallos y conclusiones 
basadas en la equivocada interpretación de la ley hecha por Comercio... [E]l resultado sería generalmente 
el mismo, fuera que la Corte ordenara a Comercio anular sus fallos o, de manera más general, que 
ordenara a Comercio producir una determinación consistente con la opinión. En virtud de que la Corte ya 
ha declarado la interpretación de la ley hecha por Comercio como inadecuada, y no tenía que recopilar 
más hechos, ni alguna acción discrecional por llevarse a cabo de parte de Comercio consistente con la 
opinión de la Corte [sería] ‘una formalidad ociosa e inútil’ de parte de la Corte. [Id., citando NLRB v. 
Wyman-Gordon Co., 394 U.S. 759, 766-67 n. 89 (1969).] 

Aún y cuando no es un precedente directo para el presente procedimiento, un Comité de Impugnación 
Extraordinaria del Capítulo 19 ha sostenido que la decisión del Panel Binacional que revisó el caso 
de Certain Softwood Lumber Products from Canada: Final Affirmative Threat of Injury Determination, 
No. USA-CDA-2002-1904-07 (31 de agosto de 2004) (de aquí en adelante “Daño a Madera Suave”), ordenó a 
la Comisión de Comercio Internacional (“ITC” por sus siglas en inglés) emitir una determinación negativa de 
amenaza de daño. Ver “In the Matter of Certain Softwood Lumber Products from Canada: Opinion and Order 
of the Extraordinary Challenge Committee”, ECC-2004-1904-01 USA (10 de agosto de 2005).13 

En el caso de Daño a Madera Suave, el Panel del TLCAN se percató que sería inútil devolver a la ITC la 
determinación positiva de amenaza de daño por tercera ocasión, debido a que (1) el expediente no podría 
fundamentar una determinación afirmativa de amenaza; y (2) la ITC había demostrado una falta de intención 
de respetar la facultad revisora del Panel de Capítulo 19, al emitir resoluciones en devolución positivas que 
continuaban basándose en evidencia que el Panel ya había determinado como insuficiente. Daño a Madera 
Suave, Págs. 3 y 4. El Panel concluyó que el devolver el caso una vez más hubiera sido una “formalidad 
ociosa e inútil.” Id. Pág. 4, citando NLRB v. Wyman-Gordon Co., 394 U.S. 759, 766-67 n. 89 (1969). 
El Comité de Impugnación Extraordinaria ECC-2004-1904-01 USA, ¶¶122-23 (2005), explicó su decisión de la 
siguiente manera: 

                                                 
13 Ver también la Decisión del Panel Binacional que revió el caso:  In the Matter of Certain Softwood Lumber Products from Canada: Final 
Affirmative Threat of Injury Determination (“Softwood Lumber Injury”), No. USA-CDA-2002-1904-07 (agosto 31, 2004). 
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El poder de un panel [de TLCAN] es similar al de la CIT, la cual, al igual que otras cortes que llevan a 
cabo funciones de revisión judicial, está limitada normalmente a devolver la decisión de una agencia 
administrativa para reconsideración de una manera no inconsistente con la decisión de la corte, y no 
faculta a la corte a, en efecto, revocar la decisión de la agencia. Ver SEC v. Chenery Corp., 318 U.S. 
80 (1943). 

Sin embargo, también es claro que una corte no necesita devolver cuando hacerlo así “sería una 
formalidad ociosa e inútil,” y que el caso “Chenery no requiere que convirtamos una revisión judicial en un 
juego de ping-pong” NLRB v. Wyman-Gordon Co., 394 U.S. 759, 767 n. 6 (1969), por Brennan J. Hence, 
es conocido que “en circunstancias raras,” una corte puede ordenar a la agencia bajo revisión que llegue a 
una decisión particular. Florida Power and Light Co. v. United States Regulatory Comm’n, 470 U.S. 729, 
744 (1985). Ninguno de los casos citados ante nosotros excluye de la categoría de “circunstancias raras” 
situaciones en las que la corte revisora ha devuelto por ausencia de evidencia sustancial. 

B. TITULO 19 DEL U.S. CODE, COMPENDIO DE ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y EL BOLETIN DE 
POLITICAS QUINQUENALES14 

1. TITULO 19 DEL U.S. CODE 

La revisión quinquenal del Departamento fue realizada de conformidad con el Título 19 del U.S. 
Code §1675(c), titulada “Five-year review” (Revisión quinquenal). Este código determina, en las partes 
relevantes, que a los cinco años posteriores a la publicación de la resolución antidumping: 

(1) En general 

…[L]a autoridad administradora (Comercio)… deberá conducir una revisión para determinar, de 
acuerdo con la sección [§1675a de este título], si la revocación de la… resolución antidumping… 
podría o no llevar a la continuación o recurrencia de la discriminación de precios… 

Más aún, la sección §1675(d)(2) del Título 19 del U.S. Code señala, en la parte pertinente que: 

En caso de una revisión conducida bajo la subsección (c) de esta sección, la autoridad administradora 
[Comercio] deberá revocar… una resolución o conclusión antidumping…a menos que: 

(A) la autoridad administradora realice una determinación de que la discriminación de precios podría 
continuar o recurrir... 

La sección §1675a(c) del Título 19 del U.S. Code, titulada “Determination of likelihood of continuation or 
recurrence of dumping” (Determinación de probabilidad de continuación o recurrencia de la discriminación de 
precios) indica en la parte pertinente que: 

(1) En general 

En una revisión llevada a cabo de conformidad con la sección 1675(c) de este título, la autoridad 
administradora [Comercio] deberá determinar si la revocación de una resolución antidumping …llevaría a la 
continuación o recurrencia de las ventas de la mercancía investigada por debajo de su valor normal. 
La autoridad administradora deberá considerar: 

(A) el promedio ponderado de los márgenes de dumping determinados en la investigación y las 
revisiones subsecuentes, y 

(B) el volumen de las importaciones de la mercancía investigada para el periodo anterior y el periodo 
posterior a la emisión de la resolución antidumping... 

(2) Consideración de otros factores 

Si se demuestra una buena causa, la autoridad administradora [Comercio] también deberá considerar 
otros factores tales como precios, costos, mercados o factores económicos en tanto sean relevantes. 

(4) Regla especial 

(A) Tratamiento de los márgenes cero o de minimis. 

Un margen de dumping descrito en el párrafo (1)(A) que es de cero o de minimis no requiere por sí 
mismo que la autoridad administradora determine que la revocación de una resolución antidumping… 
no es probable que lleve a la continuación o recurrencia de las ventas por debajo del valor normal. 

                                                 
14 Esta subsección es traída de nuestras cuatro Decisiones de Panel previas. 
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2. COMPENDIO DE ACCIONES ADMINISTRATIVAS 

En adición a las disposiciones del Título 19, El Compendio de Acción Administrativa (“SAA” por sus siglas 
en inglés) proporciona a Comercio una guía específica de cómo debe interpretar estos factores, los cuales, de 
conformidad con esta disposición, debe tomarlos en consideración al llevar a cabo una revisión quinquenal. 
De conformidad con la Ley de los Acuerdos de la Ronda Uruguay (Uruguay Round Agreements Act, “URAA”), 
mediante la cual se adoptaron reformas a la entonces existente legislación de comercio estadounidense, y 
específicamente “aprobó” a la SAA. Las disposiciones de la SAA son interpretaciones obligatorias de la ley. 
Las disposiciones URAA §102(d), 19 U.S. Code §3512(d), señalan que la SAA “deberá considerarse como 
una expresión obligatoria hecha por los Estados Unidos, en relación con la interpretación y aplicación de 
(ambos) los Acuerdos de la Ronda Uruguay y la Ley que los implementa en cualquier procedimiento judicial, 
en el cual surjan cuestiones relativas a dicha interpretación o aplicación.” De acuerdo con lo anterior, 
Comercio debe interpretar y aplicar las disposiciones relevantes de la ley, a la luz de las interpretaciones 
obligatorias expresadas en la SAA. En relación con las revisiones quinquenales, la SAA, H.R. Doc. 
No. 103-316, vol. 1, Pág. 879 (1994) establece que las resoluciones de las revisiones quinquenales se harán 
por Comercio en una cobertura total de la resolución en lugar de hacerla sobre las bases de una empresa 
específica. 

La SAA, H.R. Doc. No. 103-316, vol. 1, Pág. 899 (1994), añade: 

 La disminución en los volúmenes de importación, acompañada de la continua existencia de 
márgenes de dumping después de la emisión de una resolución, puede proporcionar un fuerte indicio 
de que si no hubiera resolución, la discriminación de precios pudiera continuar, porque la evidencia 
indicaría que el exportador tiene la necesidad de discriminar los precios para vender los volúmenes 
previos a la resolución. 

Así mismo, la SAA continúa: 

La Administración es de la opinión que la existencia de márgenes de dumping posteriores a la resolución o 
al cese de las importaciones después de la emisión de la resolución, es altamente probatoria de la 
probabilidad de continuación o recurrencia de la discriminación de precios. Si las empresas continúan 
discriminando precios con la disciplina de una resolución vigente, es razonable asumir que la discriminación 
continuaría si la disciplina fuera eliminada. Si cesan las importaciones después de que la resolución ha sido 
emitida, es razonable asumir que los exportadores no podrían vender en los Estados Unidos sin discriminar 
los precios y que, para reentrar al mercado de los Estados Unidos, tendrían que recurrir a la discriminación 
de precios. 

La nueva sección 752(c)(2) [19 U.S. Code § 1675a(c)(2)] señala que si se comprueba una buena causa, 
Comercio también debe considerar otra información relacionada con el precio, costos, mercados y otros 
factores económicos que considere relevantes. Dichos factores pueden incluir la participación en el mercado 
de los productores extranjeros sujetos a la investigación antidumping; cambios en el tipo de cambio…; [y] 
cualquier historia de ventas por debajo del costo de producción (inter alia). Al poner esto en práctica se 
permitirá a las partes interesadas presentar información que indique que los patrones observados 
relacionados con los márgenes de dumping, así como con los volúmenes de importación no son, 
necesariamente, indicativos de la probabilidad de discriminación de precios. La lista de factores es ilustrativa, 
y la Administración pretende que Comercio analice dicha información sobre una base de caso por caso. 

Conforme a la nueva sección 752(c)(4) [19 U.S. Code § 1675a(c)(4)], la existencia de márgenes de 
dumping de cero o de minimis en cualquier momento durante la vigencia de la resolución no requiere, 
de hecho, que Comercio determine que no hay probabilidades de continuación o recurrencia del dumping. 
Los exportadores pueden haber cesado la discriminación de precios debido a la existencia de la resolución… 
Por consiguiente, la ausencia actual de discriminación de precios no es necesariamente indicativa de cómo se 
comportarían los exportadores en ausencia de una resolución… [SAA, H.R. Doc. No. 103-316, vol. 1, Pág. 
890 (1994).] 

Tal como se ha aplicado en las revisiones quinquenales, la decisión Chevron de la Suprema Corte, señala 
que en la medida en que la combinación de la ley y la SAA den “inequívocamente la intención expresada por 
el Congreso,” “ese es el final del asunto.”15 Tanto el Departamento como el Panel deben dar efectividad a la 
intención del Congreso.16 Cuando exista ambigüedad, el Panel deberá asegurarse de que las acciones del 
Departamento son consistentes con los propósitos subyacentes de la ley.17 

                                                 
15 Chevron, U.S.A., Inc. v. Natural Resources Defense Council, Inc., 467 U.S. 837, 842-43 (1984). 
16 Idem. 
17 Idem. 
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3. BOLETIN DEL DEPARTAMENTO SOBRE POLITICAS QUINQUENALES 
En 1998 Comercio emitió un “Boletín de Políticas” en el cual propone “Políticas relacionadas con la 

Conducción de las Revisiones Quinquenales de las resoluciones por cuotas compensatorias por 
discriminación de precios y subvenciones”.18 El Boletín de Políticas Quinquenales del Departamento cita los 
criterios legales derivados de la sección 1675a(c) del 19 U.S. Code y las disposiciones de la SAA señaladas 
anteriormente. El Boletín añade, en las partes pertinentes: 

[E]l Departamento normalmente determinará que la revocación de una resolución antidumping… llevaría 
probablemente a la continuación o recurrencia de la discriminación de precios cuando: 

 (a) la discriminación de precios continúe a cualquier nivel por encima del minimis después de la 
emisión de la resolución…; 

 (b) las importaciones de la mercancía investigada cesen después de la emisión de la resolución…; o 

 (c) la discriminación de precios haya sido eliminada después de la emisión de la resolución…, y los 
volúmenes de importación de la mercancía investigada hayan disminuido significativamente.19 

En relación con los “otros factores” relevantes que el Departamento debe considerar “si el Departamento 
determina que se ha demostrado una buena causa,” el Boletín de Políticas Quinquenales establece que: 

[E]l Departamento considerará otros factores en las revisiones quinquenales por discriminación de 
precios, si el Departamento determina que existe una buena causa para considerar dichos factores. La 
carga de la prueba está en la parte interesada, quien debe proporcionar la información o pruebas que 
garanticen la consideración de los otros factores en cuestión.20 

El Boletín de Políticas Quinquenales publicado “para comentarios” en 1998 en el Federal Register 
permanece vigente hoy en día.21 De acuerdo con el Departamento, “[l]as políticas propuestas tienen la 
intención de complementar la legislación y reglas aplicables, al dar una guía en cuestiones de método o 
análisis, no expresadas de manera explícita por la legislación o los reglamentos.” Por lo tanto, las políticas 
establecidas en el Boletín son aplicadas por el Departamento en su proceso de toma de decisiones, pero el 
Boletín no tiene el estatus formal de un reglamento del Departamento. 

III. ANALISIS DEL PANEL A LA IMPUGNACION DE TAMSA EN CONTRA DE LA CUARTA 
RESOLUCION POR DEVOLUCION DEL DEPARTAMENTO 

Al reconsiderar su determinación de probabilidad por cuarta ocasión, el Departamento concluyó que: 

“[E] Departamento continúa encontrando que la revocación de la resolución podría llevar a la 
continuación o recurrencia de la discriminación de precios. Al hacerlo, y de conformidad con las 
instrucciones del Panel, el Departamento ha concedido un análisis razonado en apoyo a su conclusión. 
Específicamente, el Departamento explica por qué la eliminación de la deuda extranjera de TAMSA no 
disminuye la presunción de probabilidad derivada de la reducción en las exportaciones de TAMSA 
después de la emisión de la resolución, ha utilizado el índice real de gastos financieros en su análisis, y ha 
dado una explicación apoyada por la legislación en materia de revisiones quinquenales, indicando por qué 
el cálculo del margen de cero para TAMSA no tiene un valor predictivo22.”23 

TAMSA está de acuerdo con la descripción de los hechos y evidencias señaladas por el Departamento, 
pero establece que no hay expediente que apoye el fallo de probabilidad de continuación o recurrencia de la 
discriminación de precios. TAMSA afirma que no existe una conexión racional entre los hechos y la evidencia 
y la Resolución por devolución del Departamento, y que el Departamento está viendo la presunción creada 
por la disminución en el volumen como concluyente. 

A. INDICE DEL GASTO FINANCIERO REAL DE TAMSA 

En relación con el índice del gasto financiero de TAMSA (“IGF”), el Departamento decidió seguir las 
instrucciones del Panel y utilizó el IGF real en el expediente. 

TAMSA expresó su acuerdo con la elección del Departamento. 

                                                 
18 Administración Internacional de Comercio, Departamento de Comercio, “Políticas relacionadas con la Conducción de las Revisiones 
Quinquenales (‘Sunset’) de las Resoluciones que imponen Cuotas Compensatorias por Discriminación de Precios y Subvenciones” 63 Fed. 
Reg. 18871-77 (Abril. 16, 1998) (en adelante llamado “Boletín de Políticas Quinquenales”). 
19 Id. Pág. 18872. 
20 Id. Pág. 18874. 
21 Durante la Audiencia Pública ante el Panel, el abogado del Departamento confirmó que el Departamento no había dado respuesta a los 
comentarios recibidos y no había modificado el texto del Boletín de Políticas Quinquenales de 1998. Trascripción de la Audiencia, Pág. 122. 
22 A lo largo del resto de su Cuarta Resolución por devolución , el Departamento establece que los márgenes de cero de TAMSA “sólo tienen 
un mínimo valor probatorio” 
23 Cuarta Resolución por devolución. Productos Tubulares de Región Petrolífera, procedentes de México: Resultados Finales de la Revisión 
Quinquenal de la Resolución Antidumping, Pág. 1 (Feb. 6, 2007).  (en adelante “Cuarta Resolución por devolución”) 
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B. VALOR PROBATORIO DE LOS MARGENES DE CERO 
El Departamento se dio a la tarea de proporcionar un análisis razonado derivado de una interpretación 

razonable de la ley, fundado en evidencia sustancial en el expediente para motivar su determinación de 
otorgar valor probatorio mínimo o nulo a los márgenes de cero obtenidos por TAMSA a lo largo del periodo de 
revisión. El análisis del Departamento descansó en el bajo nivel de embarques hechos por TAMSA a los 
Estados Unidos durante el periodo de revisión. El Departamento interpretó la disposición 19 U.S.C. 
§ 1675a(c)(4)(A) al indicar que los márgenes de cero “deben ser examinados antes de que se les asigne 
cualquier valor probatorio que pudiera indicar que la discriminación de precios no tiene probabilidades de 
continuar o recurrir.”24 En relación con esto, el Panel encuentra razonable la interpretación del Departamento. 

El Departamento posteriormente relacionó la disposición §1675a(c)(4)(A) con el 19 U.S.C. 
§1675a(c)(1)(B), y la SAA, Pág. 889-90, Sección II.A.3.(c) del Boletín del Departamento Sobre Políticas 
Quinquenales, 19 C.F.R. § 351.222(d)(1) y 19 C.F.R. § 351.222(e)(1)(ii). Al hacerlo así, afirmó que “el [bajo] 
nivel de las exportaciones de TAMSA constituye una cesación para efecto de la determinación quinquenal.”25 
De esta forma, el Departamento equiparó su caracterización de la disminución en el volumen de 
importaciones de TAMSA como una “cesación virtual” con referencia a la SAA a la “cesación” de las 
importaciones, lo que, de acuerdo con el Departamento, hace embonar perfectamente los hechos del caso 
con el reglamento. El análisis del Departamento también dio al Panel el razonamiento detrás de la 
metodología utilizada para las investigaciones de revocación, en las cuales el Departamento mide el valor 
probatorio de los márgenes de cero. Este razonamiento radica en lo que el Departamento considera como 
“cantidades comerciales,” o participación comercial significativa en el mercado estadounidense. En este 
sentido, la metodología del Departamento involucra una comparación de los volúmenes previos y posteriores 
a la resolución. Tal como lo explicó el Departamento, si hay una caída en los volúmenes de exportación y la 
magnitud de esta caída es alta, entonces el Departamento puede concluir razonablemente que el importador 
está actuando de manera estratégica. Ignorar el comportamiento estratégico debilitaría la legitimidad de la 
presunción a favor de la revocación. 

El Departamento citó sus decisiones anteriores26 para indicar que había determinado previamente que una 
caída en una magnitud cercana a la caída de TAMSA de 94 por ciento en los volúmenes posteriores a la 
resolución, no constituyen una participación significativa en el mercado estadounidense. Completó su análisis 
al afirmar que la caída en las ventas de TAMSA posteriores a la resolución, debilita seriamente la importancia 
de las ventas y por lo tanto despoja a los márgenes de cero cualquier valor probatorio. Una vez que determinó 
que los márgenes de cero no fueron obtenidos a través de una participación significativa en el mercado 
estadounidense, el Departamento decidió que los márgenes de cero tenían un valor probatorio mínimo o nulo 

TAMSA alega que la decisión del Departamento de asignar cero valor probatorio a los márgenes de 
dumping de cero, es contraria a derecho y no se encuentra apoyada en evidencia del expediente, y es una 
equivocada e inadecuada respuesta a las órdenes del Panel. TAMSA narra cómo los márgenes de cero 
fueron el resultado de revisiones administrativas detalladas e impugnadas. Establece que los resultados de las 
revisiones administrativas son relevantes y deben ser tratados como tal. También indica que vendió por 
encima del costo durante el periodo de revisión. Admite que el Departamento ha sido más cuidadoso en la 
forma en que explica sus fallos en la Cuarta Resolución por devolución, pero señala que el Departamento no 
está cambiando la posición previamente rechazada por el Panel. 

Aunque el Panel permanece escéptico de la aseveración realizada por el Departamento de que su 
interpretación de la referencia hecha por la SAA al “cese” es suficientemente razonable tal como se aplica en 
este caso,27 el Panel encuentra el resto del análisis del Departamento y las conclusiones como razonables, 
concienzudas, y apoyadas en la ley y en evidencia sustancial en el expediente. Por lo tanto, el Panel 
considera la determinación del Departamento de asignar un valor probatorio mínimo o nulo a los márgenes de 
cero obtenidos por TAMSA durante el periodo de revisión, como razonable y fundada en la ley, así como en 
evidencia sustancial en el expediente. 

C.- DEUDA EXTRANJERA DE TAMSA Y PROBABILIDAD DE RECURRENCIA DE LA 
DISCRIMINACION DE PRECIOS 

En su Cuarta Resolución por devolución, el Departamento nuevamente: 

 “determina que la eliminación de la deuda extranjera de TAMSA no compensa la presunción derivada 
de la reducción en las exportaciones de TAMSA posteriores a la resolución. Cuando una empresa o 
industria alega ‘otros factores’ en una revisión quinquenal, el análisis de los embarques hechos 
después de la emisión de la resolución generalmente deberían indicar la ausencia de discriminación 

                                                 
24 Cuarta Resolución por devolución, Pág. 6. 
25 Cuarta Resolución por devolución, Pág. 7. 
26 Ver Determinaciones del Departamento citado en su Cuarta Resolución por devolución, Pág. 8-9. 
27 Ver Cuarta Resolución por devolución, Pág. 7. 
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de precios a volúmenes similares a aquellos ocurridos antes de la imposición de la resolución. Dichos 
embarques apoyarían el alegato de que los “otros factores” compensan cualquier presunción de 
probabilidad en la continuación o recurrencia de la discriminación de precios. Consecuentemente, 
una vez que la deuda de TAMSA en moneda extranjera fue completamente eliminada, y la tasa del 
depósito en efectivo fue reducida, de hecho eliminada, el Departamento hubiera esperado ver 
embarques de OCTG mexicano a los Estados Unidos, que no están discriminando precios y que son, 
por lo menos, en volúmenes que representan una participación comercial significativa en el mercado 
estadounidense. No obstante, las exportaciones de TAMSA a los Estados Unidos no se 
incrementaron a un nivel comercial significativo. De acuerdo con esto, la eliminación de la deuda 
extranjera de TAMSA no compensa la presunción de probabilidad, porque la reducción de la deuda 
junto con la tasa cero de depósitos en efectivo, no causaron que TAMSA participara en el mercado 
de OCTG de los Estados Unidos.”28 

El Departamento entonces descartó el argumento de TAMSA a lo largo de este procedimiento, afirmando 
que si el argumento fuera cierto, TAMSA hubiera realizado embarques al mismo nivel que antes de la 
imposición de la resolución, después de que ésta fue emitida. Comercio añade que la intención del Congreso, 
tal y como queda demostrado por la ley y la SAA, es que Comercio tome en consideración los volúmenes 
previos y posteriores, al estudiar los márgenes de dumping a lo largo del periodo de revisión. En virtud de que 
los ‘otros factores’ presentados por TAMSA no fueron vistos durante el periodo de revisión, esos ‘otros 
factores’ no debieron haber afectado los niveles de embarques de TAMSA. El Departamento nuevamente trae 
a Hylsa dentro del escenario para demostrar que los volúmenes de embarques de Hylsa posteriores a la 
resolución fueron comercialmente significativos. El Departamento termina estableciendo que los embarques 
de TAMSA debieron haber sido comercialmente significativos durante el periodo en el que los márgenes de 
dumping fueron reducidos a cero para que el Departamento considerara revocar la resolución. 

TAMSA califica al argumento del Departamento como “circular” en su naturaleza, y argumenta que el trato 
dado por el Departamento al volumen como determinante, es contrario a derecho y no se encuentra fundado 
en evidencia sustancial en el expediente.29 

TAMSA inicia citando el argumento del Departamento de que: 

 ‘[C]uando una empresa o industria alega ‘otros factores’ en una revisión quinquenal, el análisis de los 
embarques hechos después de la emisión de la resolución generalmente deberían indicar la 
ausencia de discriminación de precios a volúmenes similares a aquellos ocurridos antes de la 
imposición de la resolución...’30 

TAMSA afirma que este argumento “no encuentra fundamento en la legislación estadounidense, y ni 
siquiera es lógico una vez que se ha concedido que la empresa no discrimina precios bajo condiciones 
normales no aberrantes.31 TAMSA después lista los argumentos repetidos por el Departamento en apoyo a su 
determinación de probabilidad, aún y cuando éstos ya habían sido rechazados por el Panel en devoluciones 
anteriores. TAMSA reitera la razón por la qué los “otros factores” refutan la presunción a favor de la 
probabilidad. Explica que la resolución fue puesta en existencia por características aberrantes que no 
recurrieron durante el periodo de revisión y no tienen probabilidades de recurrir en el futuro, esto es, el alto 
índice de gasto financiero, el cual llevó a un margen de dumping artificial. Concluye estableciendo que una 
vez que se ha determinado que las circunstancias que llevaron al fallo de discriminación de precios original 
fueron aberrantes, de naturaleza temporal e improbables de recurrir, “no existen bases para decidir que es 
‘probable’ que la discriminación de precios recurra, solo porque el volumen disminuyó.”32 Por lo tanto, TAMSA 
argumenta que el Departamento debe revocar la resolución. 

Una cuidadosa revisión del análisis presentado por el Departamento para su determinación de que los 
“otros factores” argumentados por TAMSA no refutan la presunción a favor de la probabilidad de recurrencia o 
continuación de la discriminación de precios, así como una esmerada valoración de las bases legales 
presentadas por el Departamento para su análisis, junto con una cuidadosa consideración de la evidencia de 
hechos en el expediente, llevaron al Panel a concluir que el Departamento ha, por quinta ocasión, rendido una 
determinación que no está fundada en evidencia sustancial en el expediente, ni es acorde con la legislación 
aplicable. 

                                                 
28 Cuarta Resolución por devolución, Pág. 12.  (énfasis en el original) 
29 Reclamación de TAMSA de conformidad con la Regla 73(2) en contra del Departamento de Comercio. Cuarta Resolución en Devolución, 
Productos Tubulares de Región Petrolífera, procedentes de México: Resultados Finales de la Revisión Quinquenal de la Resolución 
Antidumping, Pág. 9 (Marzo 5, 2007) (en adelante “Reclamación de TAMSA”). 
30 Id. Pág. 10, citando Cuarta Resolución por devolución, Pág. 12. 
31 Reclamación de TAMSA, Pág. 16. 
32 Id. 
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El Departamento no ha presentado evidencia relevante que una mente razonable pueda aceptar como 
adecuada para apoyar su conclusión. Tampoco ha hecho llegar al Panel una consideración razonada de todos 
los hechos materiales y argumentos, ni ha explicado razonablemente la forma en que surgen sus 
conclusiones legales de los hechos en el expediente. El Congreso se ha manifestado directamente sobre esta 
cuestión precisa. Ha ordenado a Comercio a considerar el promedio ponderado de los márgenes de dumping 
determinados en la investigación y en las revisiones subsecuentes, así como el volumen de las importaciones 
de la mercancía investigada en el periodo anterior y en el periodo posterior a la emisión de la resolución 
antidumping. También ha ordenado a Comercio a considerar otros factores tales como precios, costos, 
mercados o factores económicos que parezcan relevantes, si se demuestra una buena causa. Ya se ha 
concluido que TAMSA ha demostrado una buena causa para la consideración de la naturaleza aberrante de 
su índice de gasto financiero. La ley no sugiere que la Autoridad Investigadora deba ignorar la consideración 
de los “otros factores” debido a que los volúmenes son bajos. La intención del Congreso es que Comercio 
considere tanto los volúmenes como los “otros factores” al llegar a su determinación de probabilidad. Este es 
el fin del asunto. Comercio debe dar efecto a la clara intención expresada por el Congreso. 

Comercio no puede omitir considerar los “otros factores” presentados por TAMSA en razón de que los 
volúmenes disminuyeron. Comercio no examinó los datos relevantes ni articuló una explicación satisfactoria 
para su determinación. No estableció una conexión racional entre los hechos encontrados y las decisiones 
realizadas. Por lo tanto, este Panel debe rechazar las interpretaciones administrativas de Comercio, por ser 
inconsistentes con la legislación aplicable y frustran la política que el Congreso busca implementar. 

D. ESTE ES UN CASO ANORMAL 

El ignorar la intención del Congreso por parte del Departamento de considerar los “otros factores” 
presentados por TAMSA, se amplifica aún más con la irrazonable aplicación del Boletín de Políticas 
Quinquenales a este caso. Tal como se ha mencionado anteriormente, el margen de dumping calculado para 
TAMSA durante la investigación fue el resultado de un aberrante índice de gastos financieros, que no se 
repitió a lo largo del periodo de revisión. Este caso no es como el caso usual o normal en el que el 
Departamento considera si un cálculo real de margen de dumping basado en factores no aberrantes puede 
recurrir. Los casos normales embonan perfectamente en el esquema legal; el caso de TAMSA no. El caso de 
TAMSA es anormal. Por ello, la aplicación del Departamento de su Boletín de Políticas Quinquenales como 
una extensión de la SAA es una interpretación irrazonable de la ley. 

La SAA establece que un “cese de las importaciones después de la emisión de la resolución… es 
altamente probatorio de la probabilidad de continuación o recurrencia de la discriminación de precios.” SAA, 
H.R. Doc. No. 316, 103rd Congreso, 2d Sesión, Vol. 1 (1994) Pág.. 890. La interpretación liberal hecha por el 
Departamento sobre “cesación” se encuentra en su Boletín, el cual es una declaración de la práctica del 
Departamento, que aún no está terminada, pero que el Departamento considera en este caso como una 
interpretación obligatoria de la ley y de la SAA. 

De conformidad con lo dicho por el Departamento, el caso de TAMSA encaja en el tercer escenario del 
Boletín. El escenario (c) establece que el Departamento “normalmente” determinará que una resolución 
antidumping tienen probabilidades de continuación o recurrencia de la discriminación de precios cuando “la 
discriminación de precios fue eliminada después de la emisión de la resolución … y los volúmenes de 
importación del producto investigado han declinado significativamente.”33 

Tal como se ha mencionado anteriormente, el Boletín aún no ha sido terminado. No obstante, aún si el 
Panel acepta el Boletín como la interpretación hecha por el Departamento a la legislación, el criterio de 
revisión a ser observado por este Panel al revisar la interpretación del Departamento es el de racionabilidad 
suficiente. 

El escenario (c) del Boletín, en las propias palabras del Departamento, es aplicable a casos “normales”. 
Pero este no es un caso “normal”. El análisis de la Cuarta Resolución por devolución del Departamento se 
basa en una presunción de que “el índice de gastos financieros de TAMSA es aberrante, de naturaleza 
temporal, e improbable de recurrir.”34 De hecho, no recurrió durante el periodo de revisión porque los otros 
factores presentes durante la investigación que llevaron a un índice de gastos financieros aberrante no 
recurrieron durante el periodo de revisión. Por lo tanto, en el presente caso, la ausencia de discriminación de 
precios observada después de la imposición de la resolución no tiene el mismo significado que la ausencia de 
discriminación de precios observada después de la imposición de una resolución que resulta de circunstancias 
normales, es decir, circunstancias en las que el cálculo de un margen de dumping se debe a factores no 
aberrantes recurrentes o constantes. En tal caso, la disminución aparejada en los volúmenes de importación 

                                                 
33 Boletín de Políticas Quinquenales, 63 Fed. Reg. Pág. 18872. 
34 Cuarta Resolución por devolución pág. 5. 
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pueden ser razonablemente interpretados como que el exportador no pudo entrar al mercado estadounidense 
en cantidades comerciales sin discriminar precios. En virtud de que el margen de dumping de TAMSA fue 
determinado con base en factores aberrantes, el caso de TAMSA no es normal y lo mismo puede decirse de 
la disminución aparejada en los volúmenes de importación. Por consiguiente, la aplicación del escenario 
planteado en el Boletín en el caso de TAMSA, es irrazonable y la conclusión del Departamento sobre el cese 
de las importaciones de parte de TAMSA no está fundado en la legislación. 

IV. DECISION DEL PANEL 

En nuestra Cuarta Decisión, este panel rechazó la solicitud de TAMSA de que el Panel ordenara al 
Departamento a emitir una determinación negativa de probabilidad. En esa etapa del procedimiento, el Panel 
no estaba preparado para determinar que una devolución “hubiera sido una formalidad ociosa e inútil.” Por 
ello, en ese punto, no deseábamos ordenar al Departamento llegar a una determinación negativa de 
probabilidad. Pero indicamos a Comercio que no confirmaríamos la Cuarta Resolución por devolución del 
Departamento si éste continuaba siendo irrespetuoso de la facultad revisora del Panel de acuerdo con el 
Capítulo 19 del TLCAN, emitiendo determinaciones positivas en devolución, las cuales no pueden ser 
apoyadas por el expediente y por continuar basándose en evidencia que el Panel ya ha sostenido como 
insuficiente. Comercio ha emitido tal determinación en devolución. 

Este Panel fue constituido en 2001 para revisar de manera expedita la resolución de la revisión quinquenal 
de Comercio y determinar si estaba de conformidad con lo señalado en la legislación antidumping de los 
Estados Unidos. Como es cierto para todos los procedimientos ante Paneles Binacionales del TLCAN, el 
Tratado requiere que la revisión del Panel sea “expedita”. Han transcurrido al menos seis años desde el inicio 
de esta revisión quinquenal. Durante este periodo, Comercio ha emitido cinco resoluciones, ninguna de ellas 
ha estado fundada en evidencia sustancial en el expediente y por lo tanto no han sido acordes a la legislación 
antidumping de los Estados Unidos. Comercio también ha sido irrespetuoso de la facultad revisora del Panel 
de acuerdo con el Capítulo 19 del TLCAN, al emitir una cuarta resolución afirmativa en devolución, la cual no 
está fundada en evidencia sustancial en el expediente y continúa apoyándose en evidencia que el Panel ya ha 
señalado previamente como insuficiente. 

En este punto, Comercio ha demostrado al Panel que devolver una vez más para su reconsideración, 
sería un intento inútil de lograr que el Departamento emita una resolución apoyada en evidencia en el 
expediente y de conformidad con la legislación antidumping de los Estados Unidos. Sus repetidos intentos de 
evadir el análisis fundado en los hechos del caso y en la legislación estadounidense, junto con la evidencia en 
el expediente, llevan al Panel a asumir que Comercio no puede emitir una determinación afirmativa razonable 
de probabilidad de recurrencia o continuación de la discriminación de precios. Por consiguiente, conceder una 
solicitud de devolución del caso y ordenar a Comercio a tomar acciones consistentes con la opinión del Panel, 
sería una formalidad ociosa e inútil, la cual debilitaría el mandato del Panel para revisar la resolución de 
Comercio de manera expedita. 

POR CONSIGUIENTE, SE ORDENA QUE: 

Este caso sea devuelto al Departamento para que elabore una resolución consistente con la decisión de 
este Panel, en el sentido de que la evidencia en el expediente no fundamenta un fallo de probabilidad de 
recurrencia o continuación de la discriminación de precios mediante la cual revoque la resolución que impuso 
las cuotas compensatorias por discriminación de precios y para que elabore esta Resolución dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de emisión de esta Quinta Decisión del Panel. 

Emitida el 1 de junio de 2007 

Firmada en original por: 

Daniel A. Pinkus 
Presidente 
Rúbrica. 

Hernan García Corral 
Rúbrica. 

Jorge Miranda 
Rúbrica. 

Daniel G. Partan 
Rúbrica. 

Ruperto Patiño Manffer 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

LINEAMIENTOS específicos de operación del subprograma de apoyos a la pignoración de maíz blanco de la 
cosecha del ciclo agrícola otoño-invierno 2006-2007 de los estados de Sinaloa y Sonora, para consumo del sector 
pecuario de Aguascalientes, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro, Sinaloa y Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANA GRACIELA AGUILAR ANTUÑANO, Directora en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria (ASERCA), Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), con fundamento en los artículos 9, 16, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 1o. , 22 segundo párrafo, 
fracción IX, 32 fracciones VI, IX y XI, 54, 79, 104, 105, 109, 178, 179, 188, 189, 190 fracción II y 191 de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o. segundo párrafo, 
2o. fracciones XLV y LIII, 74, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 
175, 176, 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4o., 
fracciones VII y XVII, 17, 25, 32, 33 fracciones VIII y IX, Anexo 17 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007 (PEF 2007); 1o., 2o., 3o. fracción III, 18, 32, 33, 35, 43, 44 y 48 
del Reglamento Interior de la SAGARPA vigente y 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 9o., 10, 11, 12, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 77 primer párrafo, 79 y 84 de las Reglas de Operación del Programa 
de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para Reconversión Productiva, 
Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos (REGLAS) publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), de fecha 17 de junio de 2003, y en las Modificaciones y Adiciones a dichas 
REGLAS publicadas en el DOF el 9 de abril y 28 de julio de 2004, 29 de septiembre de 2005 y 16 de junio de 
2006, y 

CONSIDERANDO 

Que desde finales de 2006 las cotizaciones internacionales de maíz han registrado incrementos 
sustanciales respecto a las de los últimos años, como consecuencia de la mayor demanda de este grano para 
la producción de biocombustibles (etanol); 

Que para el ciclo agrícola otoño-invierno 2006-2007 en el Estado de Sinaloa se espera una producción 
record de maíz de aproximadamente 4.7 millones de toneladas; producción que se obtiene en un periodo 
corto de tiempo y ante la insuficiente capacidad instalada de almacenamiento de granos en el Estado de 
Sinaloa, se presiona a la baja el precio de mercado de la cosecha, por lo que se hace necesario buscar otros 
mercados de consumo, como lo es el sector pecuario; 

Que para el desplazamiento de las cosechas excedentarias y/o con problemas de comercialización, 
conforme a lo señalado en las fracciones V y VII del artículo 6o., del capítulo XI Subprograma de Apoyos a la 
Pignoración y Desarrollo de Mercados Regionales y de los artículos 47 y 54 de las REGLAS, se estima 
necesario instrumentar diversos apoyos por concepto de flete, almacenaje, financieros y maniobras para la 
comercialización de los excedentes de dicha cosecha, considerando como base el Subprograma de Apoyos  
a la Pignoración y como secundario el Esquema de Apoyo a Fletes; 

Que con este instrumento se busca, por un lado, coadyuvar a que el productor agrícola aproveche el nivel 
de altos precios que se registra actualmente en el mercado internacional y le permita ofrecer un precio 
competitivo que fortalezca su ingreso y promover un ágil desalojo y movilización de la cosecha; y por otro, 
ofrecerle al sector pecuario que se ha visto desfavorecido al incrementarse el costo de su materia prima, un 
precio competitivo; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece la obligación de instrumentar mecanismos 
necesarios para la coordinación incluyente de los distintos órdenes de gobierno con los diversos grupos 
sociales y de particulares, promoviendo su amplia y responsable participación en la consecución de las 
políticas y objetivos establecidos dentro del propio plan, por lo que el Ejecutivo Federal a través  
de la SAGARPA promueve la instrumentación y aplicación de políticas económicas y sociales que coadyuven 
a la inducción de acciones de los diversos grupos involucrados; 

Que la fracción I del artículo 7o. y el último párrafo de los artículos 53 y 60 de las REGLAS, disponen que 
la SAGARPA por conducto de ASERCA, publicará en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos 
específicos que correspondan, por lo que tengo a bien expedir los siguientes: 
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LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE OPERACION DEL SUBPROGRAMA DE APOYOS A LA 
PIGNORACION DE MAIZ BLANCO DE LA COSECHA DEL CICLO AGRICOLA OTOÑO-INVIERNO 
2006-2007 DE LOS ESTADOS DE SINALOA Y SONORA, PARA CONSUMO DEL SECTOR PECUARIO 

DE AGUASCALIENTES, GUANAJUATO, JALISCO, MICHOACAN, NAYARIT, 
QUERETARO, SINALOA Y SONORA 

PRIMERO.- El presente instrumento tiene por objeto dar a conocer los Lineamientos Específicos de 
Operación del Subprograma de Apoyos a la Pignoración de maíz blanco de la cosecha del ciclo agrícola 
otoño-invierno 2006-2007 de los Estados de Sinaloa y Sonora para consumo pecuario de los estados de 
Aguascalientes, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro, Sinaloa y Sonora (LINEAMIENTOS) 
(MAIZ), como base de los apoyos que se otorgan para almacenaje, financieros y maniobras, y que consideran 
también el apoyo de flete, conforme a lo establecido en el tercer considerando de este instrumento, a efecto 
de promover la colocación de los excedentes de dicho grano en el sector pecuario. Los recursos para la 
instrumentación de los presentes Lineamientos están sujetos a la disponibilidad del presupuesto anual 
autorizado en el Ramo 08 del PEF 2007. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo señalado en el artículo 25 fracción I del PEF 2007: “Este programa es 
de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente.” 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 50 y 57 de las REGLAS, podrán participar de estos apoyos 
las personas físicas y/o morales debidamente constituidas de acuerdo con la legislación mexicana aplicable 
que participen como compradores de MAIZ, para consumo de los productores pecuarios y la industria 
fabricante de alimentos balanceados para uso del sector pecuario de los estados de Aguascalientes, 
Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro, Sinaloa y Sonora; en los términos siguientes: 

I. De acuerdo con lo señalado en el primer párrafo del artículo 51 y en el primer párrafo del 58 de las 
REGLAS, el volumen máximo a apoyar será de hasta 500,000 (quinientas mil) toneladas de MAIZ del 
Estado de Sinaloa y 80,000 (ochenta mil) toneladas de MAIZ del Estado de Sonora. 

II. Los montos del apoyo, con base en los artículos 49 y primer párrafo del artículo 56, se otorgarán por 
tonelada métrica de MAIZ que haya sido adquirida para consumo de los productores pecuarios y la 
industria fabricante de alimentos balanceados para uso del sector pecuario de los estados de 
Aguascalientes, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro, Sinaloa y Sonora, conforme a  
lo siguiente: 

a) Un apoyo de $260.00 (doscientos sesenta pesos) por tonelada de MAIZ de Sinaloa para 
consumo en los estados de Nayarit, Sinaloa y Sonora; así como el mismo monto del apoyo para 
el MAIZ de Sonora para consumo en el mismo Estado. 

b) Un apoyo de $400.00 por tonelada de MAIZ de Sinaloa para consumo en los estados de 
Aguascalientes, Guanajuato, Jalisco, Michoacán y Querétaro. 

III. El participante deberá acreditar que compró y pagó al productor el MAIZ, a un precio mínimo  
de referencia de $2,350.00 (dos mil trescientos cincuenta pesos) por tonelada libre a bordo centro de 
acopio en zona productora de origen, en el periodo comprendido entre el 1o. de mayo y el 15 de julio 
de 2007; y que el grano se movilizó a los destinos que se señalan en la Carta de Adhesión a la que 
se refiere el artículo 59 fracción III de las REGLAS o, en su caso, a las adecuaciones a la misma 
derivadas del proceso de compra y movilización del MAIZ. 

IV. De conformidad con lo establecido en el tercer considerando de estos LINEAMIENTOS, en lo 
particular para este instrumento normativo aplicará lo dispuesto en el artículo 59 de las REGLAS para 
el cumplimiento de requisitos. En este sentido, conforme a lo previsto en el artículo 59 fracción I de 
las REGLAS, los interesados en participar en estos apoyos solicitarán su inscripción mediante el 
Anexo 1 del presente instrumento. Para dicha solicitud de inscripción no aplica lo señalado en los 
puntos 2, 6 y 8 del anexo citado, ya que corresponde a otro tipo de apoyos. La solicitud deberá ser 
entregada en la Coordinación General de Comercialización de ASERCA, sita en Municipio Libre 
número 377, piso 10, ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas o a través de la Dirección Estatal de ASERCA que 
le corresponda. 
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 La documentación legal señalada en el artículo 59 fracción II de las REGLAS, deberá entregarla el 
interesado en la Coordinación Jurídica de ASERCA, en el domicilio y horario señalado en el párrafo 
anterior, en el piso 8, ala B, indicando el nombre del esquema de apoyo en el que desea participar. 

 Para la entrega de la información solicitada en esta fracción se concede un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la publicación de este instrumento en el Diario Oficial de la 
Federación. 

V. Para solicitar el pago del apoyo, el participante deberá entregar a más tardar el 15 de octubre de 
2007, en la Dirección de Pagos de Apoyos a la Comercialización de ASERCA, en el domicilio citado 
en la fracción IV, en el piso 8, ala B, lo siguiente: 

a. La Solicitud de pago del apoyo mediante el Anexo 2 del presente instrumento, misma que se 
señala en el artículo 59 fracción IV, inciso “a.” de las REGLAS. 

b. El original del dictamen contable del auditor externo, relativo a la documentación referida en los 
subincisos b.1 al b.5, de la fracción IV del artículo 59 de las REGLAS, conforme al Anexo 3 del 
presente instrumento. 

 Para efecto de las operaciones de compraventa realizadas entre las empresas 
comercializadoras con el sector pecuario y la industria fabricante de alimentos balanceados para 
uso pecuario, se presentarán copias simples de los contratos de compraventa que amparen 
dichas operaciones, conforme a lo señalado en el subinciso b.2 del artículo 59 fracción IV de las 
REGLAS y una relación que contenga nombre de la empresa a la que se le vendió el MAIZ, 
domicilio, teléfono, número y fecha de factura, volumen y entidad federativa de destino y uso  
del grano. 

VI. Para el dictamen y pago del apoyo, aplicarán los términos y plazos siguientes: 

a. Una vez que se presente la documentación que se indica en la fracción V, antes citada, 
ASERCA aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 de las REGLAS, cubriendo 
el 100% del pago del apoyo. 

b.  En términos del volumen, se aceptará una tolerancia de hasta 0.5% (cero punto cinco por ciento) 
entre el volumen acopiado y el volumen embarcado, y una tolerancia de hasta 1.0% (uno por 
ciento) entre el volumen embarcado y el volumen a destino final. 

CUARTO.- Para efecto de seguimiento, control y auditoría del presente esquema de apoyos, ASERCA 
atenderá lo dispuesto en el capítulo XVII de las REGLAS, así como lo previsto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Lo anterior, independientemente de ejecutar otras acciones de orden legal que 
se deriven por haber incurrido el participante en las irregularidades consignadas en el capítulo citado. 

QUINTO.- De conformidad con la fracción X del artículo 84 de las REGLAS y título sexto de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, el participante podrá interponer el recurso de revisión contra las resoluciones 
que se deriven de los presentes LINEAMIENTOS. 

SEXTO.- De conformidad con la fracción IX del artículo 6 de las REGLAS, las obligaciones, derechos y 
apoyos de los participantes que se adhieran al presente esquema de apoyos, son intransferibles, sin que 
exista la salvedad a la que se refiere dicha fracción. 

SEPTIMO.- De conformidad con la fracción XI del artículo 84 de las REGLAS, el participante que se 
adhiera al presente esquema de apoyos, aceptará expresamente que ASERCA le notifique cualquier 
comunicación mediante telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio. 

OCTAVO.- Los participantes que se adhieran a este esquema de apoyos se sujetarán a lo dispuesto en 
las Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización 
para Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 17 de junio de 2003 y, en su caso, a sus 
modificaciones y adiciones que al efecto se publiquen en ese medio oficial de información, y a lo dispuesto en 
los presentes LINEAMIENTOS. 

NOVENO.- La interpretación y ejecución del presente instrumento, en el ámbito técnico y administrativo, 
corresponde a la SAGARPA por conducto de ASERCA. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Los presentes Lineamientos, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, D.F., a 25 de septiembre de 2007.- La Directora en Jefe de Apoyos y Servicios a 
la Comercialización Agropecuaria, Ana Graciela Aguilar Antuñano.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,  

 DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
 ALIMENTACIÓN 

Formatos para Lineamientos Específicos a Subprogramas 
y Esquemas de Apoyo 

ANEXO 1 

SOLICITUD DE INSCRIPCION 

Lugar y Fecha: ______________________________________ 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA) 
Coordinación General de Comercialización. 
Domicilio para entregar la presente solicitud: 
Municipio Libre No. 377, Piso 10 Ala “B” 
Col. Santa Cruz Atoyac 
C.P. 03310, Benito Juárez, México, D.F. 
Teléfono: 38 71 74 00 Ext. 50 022 
P R E S E N T E 

Por medio del presente y de conformidad con lo señalado en el numeral ______ de los LINEAMIENTOS y 
Mecanismo Específico de Operación del Subprograma/Esquema de Apoyos 
________________________________________ para el ciclo agrícola ___________________________, del 
(de los) estado(s) de _____________________________________, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha (día/mes/año), el que suscribe ________________________________________ en mi 
carácter de ____________________________________________ y, en su caso, a nombre de la empresa 
_____________________________________, me permito solicitar la inscripción a dichos LINEAMIENTOS, 
para lo cual proporciono la siguiente información: 

1. Volumen a comprar _________ Ton. de (producto, variedad y entidad 
federativa)___________________. 

2. Volumen a Exportar por entidad federativa: _________________________ toneladas. 

3. Volumen a Pignorar (producto/variedad y entidad federativa de origen): ________________ 
toneladas. 

4. Volumen a movilizar vía cabotaje o flete terrestre: ________________ toneladas. 

5. Nombre y domicilio completo de cada una de las bodegas en origen y, en su caso, de destino con el 
volumen que se espera acopiar. ______________________________________________________  

6. Programa de exportación y país de destino. _____________________________________________  

7. Programa de embarque vía cabotaje y/o flete terrestre. ____________________________________  

8. Puertos de origen y destino del grano. _________________________________________________  

9. Volumen por entidad federativa de destino y uso del grano. _________________________________  

10. Volumen comprado en el ciclo agrícola inmediato anterior por entidad federativa. _______________  

11. Consumo o ventas anuales en el año inmediato anterior por entidad federativa. ________________  

 

________________________________________ 

Nombre completo, cargo y firma 

 

Anotar Domicilio, Teléfono y Fax de la Empresa. __________________________________________ 

NOTA: DE LOS 11 PUNTOS RELACIONADOS EN EL PRESENTE FORMATO, SOLO SE ATENDERAN LOS 
REFERIDOS EN LOS CORRESPONDIENTES LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE QUE SE TRATE. 

EN CASO DE NO SER SUFICIENTE EL FORMATO, ANEXAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE. 
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,  

 DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
 ALIMENTACIÓN 

Formatos para Lineamientos Específicos a Subprogramas 
y Esquemas de Apoyo 

ANEXO 2 

SOLICITUD DE PAGO DEL APOYO 

Lugar y Fecha: ______________________________________ 

DIRECCION DE PAGOS DE APOYO A LA COMERCIALIZACION DE ASERCA 

Municipio Libre No. 377, Piso 8 Ala “B” 
Col. Santa Cruz Atoyac 
C.P. 03310, Benito Juárez, México, D.F. 
P R E S E N T E 

De conformidad con los “Lineamientos Específicos de Operación del Subprograma/Esquema de Apoyos a 
_______________”, con la presente me permito enviar a usted mi solicitud número _____ que ampara un total 
de _________toneladas de (producto) ___________ y cuyo monto del apoyo asciende a $_______________ 
(Cantidad con letra), correspondiente a la Carta de Adhesión No.__________. 

Para tal efecto se anexa Dictamen Contable de Auditor Externo, registrado ante la SHCP, C.P. 
__________________ de fecha ______de ______ de 200_ en el que se hace constar las compras de 
(producto) ___________ de(l) (los) Estado(s) de __________, por el tonelaje antes indicado. (Solamente para 
el Subprograma de Pignoración, y de conformidad con el Artículo 52, fracción IV, inciso “b” de las REGLAS, 
las Organizaciones de Productores deberán presentar, en sustitución del Dictamen Contable de Auditor 
Externo, un Reporte Contable suscrito por el contador de la Organización de Productores y el representante 
legal de la misma, conforme a este formato). 

Agradeceré que el monto del apoyo se abone de la siguiente manera: 

Depósito en cuenta: 

BANCO: _____________ 

No. DE CUENTA: ____________ 

No. DE SUCURSAL: __________ 

No. DE PLAZA: _____________ 

ATENTAMENTE 

REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre y firma 

NOTAS: 

1.- En caso de comprar el PRODUCTO a través de un tercero presentar copia simple del contrato 
de mandato o de compra-venta y de prestación de servicios por cuenta y orden del 
comprador. 



Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

 

 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,  
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ANEXO 3 

DICTAMEN CONTABLE DE AUDITOR EXTERNO 

(Solamente para el Subprograma de Pignoración, y de conformidad con el Artículo 52, fracción IV, inciso 
“b” de las REGLAS, las Organizaciones de Productores deberán presentar, en sustitución del Dictamen 
Contable de Auditor Externo, un Reporte Contable suscrito por el contador de la Organización de productores 
y el representante legal de la misma, y dirigido al Director General de Medios de Pago 
de ASERCA, conforme a este formato). 

 LUGAR Y FECHA 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE DE LA EMPRESA 
DIRECCION 
P R E S E N T E 

De acuerdo a su solicitud y en cumplimiento de los “Lineamientos Específicos de Operación del 
Subprograma/Esquema de Apoyos a _________________________________________”, envío a usted los 
resultados de la revisión de los documentos de compra/movilización de (producto) ____________ de(l) (los) 
Estado(s) de _________, realizadas en el periodo comprendido del ____ al ____ del mes de __________ de 
200_, a un precio regional de $ ________ por tonelada y que arroja los siguientes resultados generales: 

BODEGA EN EL ESTADO DE TONELADAS  
SUJETAS AL APOYO 

  

  

  

TOTAL  

 

Certifico haber revisado a esta fecha, de acuerdo a las normas y procedimientos de auditoría establecidos, 
la documentación que ampara las compras de (producto) _________ de(l) (los) Estado(s) de____________, 
para lo cual se llevó a cabo el análisis y verificación de la documentación correspondiente a la compra y 
liquidación al productor, los certificados de depósito, el contrato de mandato o de compra-venta y de 
prestación de servicios por cuenta y orden del comprador. 

Para el caso del Esquema de Apoyos a la Exportación y/o Cabotaje o Flete Terrestre, certifico haber 
revisado la documentación correspondiente a la movilización señalada en el Artículo 59 fracción IV, subincisos 
b.4 y b.5 de las REGLAS. Para el caso del Esquema de Cabotaje, también se revisó lo señalado en los 
subincisos b.6 y b.8 del Artículo y fracción antes citados. 

Asimismo, se encontró que la documentación cubre los requisitos legales y que los datos y cifras 
manifestados en esta declaración son auténticos. (Anexo hojas de trabajo). 

ATENTAMENTE 

Auditor Externo 

Registro ante la SHCP 

Nombre y firma 

________________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
RESOLUCION mediante la cual se autoriza la cesión total de los derechos y obligaciones, derivados del Título de 
Concesión otorgado a Situr Marinas, S.A. de C.V., en favor de la empresa Marinas del Rey, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

VISTO PARA RESOLVER EN DEFINITIVA, LA SOLICITUD DE AUTORIZACION DE CESION DE LA TOTALIDAD DE 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES, DERIVADOS DEL TITULO DE CONCESION -LA CONCESION-, QUE EN FECHA 21 
DE ENERO DE 1994, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, -EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”-, OTORGO A FAVOR DE SITUR MARINAS, S.A. DE C.V., -EN 
ADELANTE “LA CONCESIONARIA ORIGINAL”- MISMA QUE SE EXTINGUIO ANTE LA FUSION CON LA EMPRESA 
IMPULSORA TURISTICA DE VALLARTA, S.A. DE C.V. -LA CEDENTE-, A FAVOR DE LA NUEVA TITULAR MARINAS 
DEL REY, S. DE R.L. DE C.V., -LA CESIONARIA-. 

RESULTANDO 

I. Constitución de La Cedente.- La Cedente acreditó ante La Secretaría, estar constituida conforme a 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, según consta en la Escritura Pública número 19,504, de 
fecha 25 de junio de 1993, otorgada ante la fe del Notario Público número 27 de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, licenciado Lorenzo García-García Méndez, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito el día 15 de julio de 1993, con el folio mercantil 1-2, tomo 495 del Registro Público de 
Comercio de la citada ciudad; y estar inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave 
número ITV810409MGA, documentos que se agregan como anexo uno. 

II. Concesión.- Mediante título de fecha 21 de enero de 1994, La Secretaría otorgó a favor de La 
Cedente, una Concesión para el uso y aprovechamiento de una superficie de 10,184 m² de zona 
federal marítima, con frente de agua de 134 m en Puerto Peñasco, Sonora, para la construcción, 
operación y explotación de una marina fuera de recinto portuario que contaría con tres muelles, con 
una capacidad de 46 embarcaciones, una inversión aproximada de N$4´000,000.00 M.N. (cuatro 
millones de nuevos pesos 00/100 Moneda Nacional) y una vigencia de 20 años contados a partir de 
la fecha de su otorgamiento, habiéndose autorizado su inicio de construcción mediante oficio número 
510.746.95, el día 9 de noviembre de 1995, conforme al proyecto ejecutivo aprobado, encontrándose 
actualmente en operación, documento que se agrega como anexo cinco. 

 En la condición séptima de la concesión inicial, se estableció la obligación a cargo de 
La Concesionaria, de otorgar fianza para garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en dicho instrumento, por el equivalente al 10% del valor de las obras, o sea el monto de 
N$400,000.00 M.N. (cuatrocientos mil nuevos pesos 00/100 moneda nacional), la cual se ha venido 
actualizando hasta el importe actual de $486,510.00 M.N. (cuatrocientos ochenta y seis mil 
quinientos diez pesos 00/100 moneda nacional). 

III. Fusión ITV-Situr Marinas.- Mediante Escritura Pública número 23,172, de fecha 25 de agosto de 
1998, otorgada ante la fe del Notario Público señalado en el antecedente I, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito el día 28 de septiembre de 1998, bajo el folio mercantil número 240294-240293 del 
Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, se hizo constar la fusión de las sociedades 
anónimas Impulsora Turística de Vallarta, S.A. de C.V. “La Fusionante” y Situr Marinas, S.A. de C.V. 
“La Fusionada”, documento que se agrega como anexo tres. 

IV. Representante legal de La Cedente.- El C. Jorge Musalem Younis, es representante legal de 
La Cedente, como aparece en la Escritura Pública número 25,037 de fecha 4 de diciembre de 2001, 
otorgada ante la fe del Notario Público mencionado en el antecedente I, documento que se agrega 
como anexo cuatro. 

V. Domicilio de La Cedente.- La Cedente tiene su domicilio en Montes Urales número 505, tercer piso, 
colonia Lomas de Chapultepec, México, Distrito Federal. 

VI. Constitución de La Cesionaria.- La Cesionaria acreditó ante La Secretaría, estar constituida 
conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, según consta en la copia certificada de la 
Escritura Pública número 25,030, de fecha 18 de agosto de 2000, otorgada ante la fe del Notario 
Público número 16 de Ciudad Juárez, Distrito Bravos, Estado de Chihuahua, licenciado Rubén 
Aguirre Duarte, cuyo primer testimonio quedó inscrito el día 24 de agosto de 2000, bajo el número 
41, folio 74, volumen 121, libro primero de comercio del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, del Distrito Bravos, en el Estado de Chihuahua, y estar inscrita en el Registro Federal de 
Contribuyentes con la clave número MRE000818KJA, documentos que se agregan como anexo 
cinco. 
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VII. Representante legal de La Cesionaria.- El C. William Humphrey Bonsall es representante legal de 
La Cesionaria y tiene capacidad y facultades para aceptar en su nombre el presente instrumento, 
como aparece en la escritura a que se refiere el resultando VI. 

VIII. Domicilio de La Cesionaria.- La Cesionaria señala como su domicilio, el ubicado en Retorno de 
Boulevard Marina sin número, colonia Centro, código postal 23410, Cabo San Lucas, Baja California 
Sur y el área concesionada. 

IX. Solicitud de autorización para ceder La Concesión.- La Cedente solicitó ante la Dirección General 
de Puertos de la Secretaría, se autorice la Cesión total de los derechos y las obligaciones derivados 
de La Concesión a que se refiere el resultando II, a favor de La Cesionaria, por encontrarse 
La Cedente al corriente en el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que asumió en 
La Concesión, bajo el carácter de Concesionaria Original y por haber estado vigente más de cinco 
años el aludido Título de Concesión, requisitos exigidos en el artículo 30 de la Ley de Puertos, para 
la procedencia de una Cesión total de los derechos y las obligaciones derivados de una Concesión. 

X. Aprovechamientos.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del oficio emitido 
por el Jefe de la Unidad de Legislación Tributaria número 350- A – 237, de fecha de 12 de mayo de 
2006, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2006, instruyó a la 
Secretaría en cuanto a los aprovechamientos que deben pagar los concesionarios de bienes de 
dominio público de la Federación en los puertos nacionales, terminales, marinas e instalaciones 
portuarias, en términos del artículo 37 de la Ley de Puertos, documento que se agrega como 
anexo seis. 

CONSIDERANDO 

1. Que esta autoridad es competente para resolver el presente asunto conforme a lo establecido en los 
artículos 4o. y 5o. fracciones XI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 

2. Que la condición vigésima de La Concesión “Cesiones y gravámenes” señala en la parte que 
interesa que “SIMAR: No podrá ceder ni aportar a sociedades o asociaciones, ni algún otro tercero, 
ya sea total o parcialmente, los derechos derivados de esta Concesión, salvo que cuente con la 
autorización escrita de la “SECRETARIA”; 

3. Que la condición vigésimo quinta de La Concesión “Normación supletoria” establece que “para la 
interpretación o integración de lo establecido en el título se estará a lo dispuesto en los artículos 4o. y 
16 fracción XIII de la Ley de Puertos”; 

4. Que con fecha 20 de julio de 1993, entró en vigor la Ley de Puertos, la cual establece en su artículo 
30 que, “La Secretaría podrá autorizar la Cesión total de las obligaciones y derechos derivados de las 
concesiones siempre que La Concesión hubiere estado vigente por un lapso no menor de cinco 
años; que el cedente haya cumplido con todas sus obligaciones; y que el cesionario reúna los 
mismos requisitos que se tuvieron en cuenta para el otorgamiento de La Concesión respectiva”; 

5. Que con fecha 21 de mayo de 2004, entró en vigor la Ley General de Bienes Nacionales, la cual 
tiene por objeto, entre otros, establecer los bienes que constituyan el patrimonio de la Nación y el 
régimen de dominio público a que están sujetos; 

6. Que la autorización del cambio de titularidad de La Concesión, que solicita La Cedente, se funda en 
los factores que la autoridad, ha tenido a la vista sobre: 1.- la idoneidad de La Cesionaria al cumplir 
los requisitos necesarios para la cesión de La Concesión; 2.- la vigencia de La Concesión por el 
plazo establecido en la ley, y 3.- el cumplimiento por parte de La Cedente de todas las obligaciones a 
su cargo derivadas de dicha Concesión, y 

7. Que a fin de contar con la infraestructura adecuada para la operación y la explotación de la marina se 
estima necesario autorizar la Cesión total de los derechos y las obligaciones de La Concesión, en los 
términos solicitados por La Cedente y consecuentemente ajustar La Concesión, a los ordenamientos 
vigentes que la regulan. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 27 párrafos quinto y sexto y 28 párrafo décimo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 fracciones XII, XVI, XIX, XX y XXVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., 52 fracción I y 89 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación; 3o. fracciones I y II, 4, 6 fracciones I, II y IV, 7 fracciones II a X, 8, 9, 13, 15, 16, 17 primer 
párrafo, 20, 42 fracción VI, 58 fracción I, 72 a 77, 107, 149, 150 y 151 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 1o., 2o. fracción V, 3o., 4o., 6, 10 fracción I, 11, 16 fracción IV, 20 fracción II inciso a), 21, 22, 23, 
26, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 59, 60, 63, 64, 65 y 69 de la Ley de Puertos; 1o. , 8o., 10, 11, 12, 17, 20 y 45 
al 54 del Reglamento de la Ley de Puertos; 4o. y 5o. fracciones XI y XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la condición vigésima de La Concesión, se emite la siguiente: 
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RESOLUCION 

Primero.- Se autoriza la Cesión total de los derechos y obligaciones a favor de la empresa Marinas del 
Rey, S. de R.L. de C.V., en virtud de que, conforme a las consideraciones de hecho y de derecho expresadas 
en esta Resolución, se cumplieron en su totalidad los requisitos establecidos para tales efectos, en el artículo 
30 de la Ley de Puertos. 

Segundo.- En virtud de la Cesión autorizada en este acto, Marinas del Rey, S. de R.L. de C.V., se 
constituye como titular de La Concesión a que se alude en el resultando II, obligándose a cumplir con los 
términos y condiciones establecidas en ella, la cual con base en las consideraciones de hecho y de derecho 
expresadas, quedará en los siguientes términos: 

CONCESION 

Para usar y aprovechar bienes de dominio público de la Federación, consistentes en zona federal marítima 
de 10,184 m² con frente de agua de 134 m para la construcción, operación y explotación de una marina, en 
Puerto Peñasco, Sonora. Se acompaña como anexo siete el plano número V.P./3.02/004/93 en el que se 
detallan las medidas, colindancias y localización de la marina concesionada. 

El presente Título de Concesión queda sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA. Señalamiento marítimo. 

La Concesionaria se obliga a instalar el señalamiento marítimo que determine La Secretaría, por sí o por 
conducto de la Capitanía de Puerto correspondiente, para lo cual, deberá acreditar de inmediato su 
comparecencia por escrito ante dichas autoridades y la resolución que recaiga sobre el particular. 

SEGUNDA. Conservación y mantenimiento. 

La Concesionaria será responsable de la conservación y mantenimiento de los bienes concesionados, de 
las obras ejecutadas o que ejecutare, durante la vigencia de la presente Concesión, debiendo presentar a La 
Secretaría un reporte y fotografías de los trabajos correspondientes, en el mes de enero de cada año, cuyas 
características no podrá modificar o alterar, como tampoco podrá construir obras adicionales sin la 
autorización previa y por escrito de La Secretaría. 

TERCERA. Medidas de seguridad. 

La Concesionaria deberá adoptar las medidas conducentes para garantizar la seguridad de las 
instalaciones portuarias, de las embarcaciones y, en general, de las personas y los bienes, para lo cual se 
encargará de: 

I. Cuidar que la operación de los bienes concesionados, se efectúe de manera que no se obstruyan 
las áreas navegables, ni se afecte el adecuado funcionamiento de las instalaciones portuarias; 

II. Instalar por su cuenta, dar mantenimiento y operar las ayudas a la navegación y las señales 
marítimas que La Secretaría estime necesarias para la seguridad en la operación portuaria y en la 
navegación; 

III. Establecer un sistema de vigilancia para evitar la presencia innecesaria de personas ajenas a la 
operación de las instalaciones; 

IV. No almacenar en el área concesionada substancias inflamables, explosivas o peligrosas, ni permitir 
el acceso de embarcaciones que las transporten, fuera del objeto y servicios de la marina; 

V. Llevar a cabo la recepción y demás maniobras particulares que se requieran para operar la marina 
y demás áreas concesionadas; con estricto apego a la normatividad aplicable y a las 
determinaciones de las autoridades competentes. 

VI. Establecer condiciones de amarre o fondeo que garanticen la seguridad de las embarcaciones; 

VII. Instalar en lugares de fácil acceso equipos y sistemas contra incendios, verificar su buen 
funcionamiento y disponibilidad para uso inmediato, así como capacitar a las personas que deban 
operarlos; 

VIII. Contar con un programa para casos de siniestros o emergencias en el área concesionada; 

IX. Abstenerse de realizar cualquier acto que tenga por objeto impedir el libre acceso a la zona 
marítima; 
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X. Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construcción o dragado, cuando no tenga o le sea 
revocado o suspendido el correspondiente dictamen favorable de impacto ambiental, emitido por las 
autoridades federales, estatales y municipales cuando se trate de los asuntos de su competencia 
en materia ambiental, el proyecto ejecutivo o las demás autorizaciones que requiera obtener por 
parte de esta Secretaría u otras autoridades competentes. Los documentos respectivos formarán 
parte integrante del presente título; 

XI. Garantizar el libre tránsito por las zonas federales de tierra o de agua, para cuyo efecto, establecerá 
accesos específicos, en el entendido que La Secretaría podrá determinar los que considere 
necesarios; 

XII. Conservar en óptimas condiciones de limpieza e higiene el área concesionada y, observar el 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación de los Buques 1973 y su Protocolo 1978 
(MARPOL 73-78), así como las enmiendas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
marzo de 2007; 

XIII. Gestionar y obtener de las autoridades competentes las autorizaciones que correspondan para la 
descarga de aguas residuales, así como para ejecutar las obras e instalaciones que se requieran, a 
efecto de que se descarguen en la red de drenaje municipal u otro medio idóneo para impedir la 
contaminación de las zonas federales de agua; 

XIV. No permitir o tolerar en el área concesionada el establecimiento de centros de vicio ni la práctica de 
actos que vayan en contra de la Ley, la moral o las buenas costumbres; 

XV. Informar a La Secretaría de las modificaciones que por causas naturales o artificiales sufra la zona 
concesionada, inmediatamente que tenga conocimiento de ellas; 

XVI. Observar las normas que en, materia de impacto ambiental, señale la autoridad competente para la 
construcción y operación de los bienes concesionados; 

XVII. Cuidar que las instalaciones de la marina concesionada, se mantengan en condiciones óptimas de 
seguridad para las personas que hagan uso de las mismas, y 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones que, en materia de seguridad de las instalaciones, establezcan 
los Tratados y Convenios Internacionales, las disposiciones legales, administrativas, el presente 
Título de Concesión, La Secretaría y las demás autoridades competentes. 

CUARTA. Responsabilidad frente a terceros. 
La Concesionaria responderá por su única y exclusiva cuenta por el incumplimiento de sus obligaciones 

frente al Gobierno Federal, los trabajadores, usuarios y cualesquiera otros terceros, así como de los daños o 
perjuicios que se les ocasione con motivo de la operación de las áreas, obras e instalaciones localizadas en 
los bienes concesionados. 

QUINTA. Seguros. 
La Concesionaria deberá contratar y mantener en vigor, durante la vigencia de la presente Concesión, los 

seguros que cubran la responsabilidad civil por la operación de los bienes e instalaciones concesionadas y 
seguros contra robos y daños a las embarcaciones, a los bienes de terceros y accidentes de personas, así 
como por daños a las construcciones e instalaciones materia de este título, y por los daños al ambiente 
marino y, en general, a los bienes propiedad de la Nación. 

El monto de los seguros se determinará con base en estudios elaborados por técnicos calificados en la 
materia, que tomarán en cuenta, los riesgos y siniestros que deriven de fenómenos naturales tales como 
tormentas, ciclones, marejadas, sismos o cualesquiera otros análogos y los posibles daños a terceros. 

La Concesionaria deberá acreditar fehacientemente ante La Secretaría el cumplimiento de las 
obligaciones antes precisadas, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento del 
presente título, para lo cual, exhibirá ante dicha dependencia copia de las pólizas que expida una institución 
de seguros autorizada conforme a las leyes mexicanas, en las que aparezcan como beneficiarios, el Gobierno 
Federal en primer lugar y La Concesionaria en segundo término, que cubran los daños a terceros, así como 
las renovaciones de las mismas, de manera inmediata una vez que estén a su disposición. 

SEXTA. Garantía de cumplimiento. 
La Concesionaria se obliga a presentar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha del presente 

título, la póliza original que acredite fehacientemente el otorgamiento de fianza por la cantidad de 
$486,510.00, M.N. (cuatrocientos ochenta y seis mil quinientos diez pesos 00/100 moneda nacional) que 
expida una institución afianzadora autorizada, conforme a las leyes mexicanas, a favor de la Tesorería de la 
Federación y a disposición de La Secretaría, mediante la cual se garantice expresamente el cumplimiento de 
las obligaciones que se especifican en las presentes condiciones y, en su oportunidad, la reversión de los 
bienes concesionados. 
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Dicha fianza deberá contratarse con vigencia durante todo el término de La Concesión y con posterioridad 
en caso de recursos o juicios, en tanto subsistan obligaciones pendientes de cumplir por La Concesionaria y 
se actualizará anualmente por ésta, de acuerdo con el incremento del valor de las obras concesionadas, 
conforme a las actualizaciones o nuevos avalúos que se efectúen según lo previsto en el presente título, en la 
inteligencia de que las pólizas que a tal efecto se renueven, La Concesionaria las entregará a La Secretaría 
en un término de cinco días hábiles contados a partir de ese evento. 

Para la actualización anual, se aplicará una fórmula análoga a la prevista en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, aplicable a créditos fiscales, en tanto que los nuevos avalúos, deberán practicarse 
cada cinco años por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

SEPTIMA. Funciones de autoridad. 

La Concesionaria se obliga a dar a las autoridades portuarias, marítimas, aduanales, sanitarias, 
migratorias y, en general, a las que deban actuar para el control y vigilancia de la operación de la marina 
respecto de los bienes concesionados, el acceso a sus instalaciones y, en general, las máximas facilidades 
que requieran para el ejercicio de sus funciones, por sí o por terceros que al efecto se autorice. 

Asimismo, dará aviso inmediato a la autoridad competente, sobre cualquier anomalía o violación a las 
disposiciones legales o administrativas aplicables. 

OCTAVA. Contraprestación. 

La Concesionaria pagará al Gobierno Federal, el aprovechamiento a que se refiere el artículo 37 de la Ley 
de Puertos, como contraprestación única por el uso, aprovechamiento y explotación de las áreas, obras e 
instalaciones concesionadas, en los términos del oficio que se precisa en el resultando X, de acuerdo con lo 
siguiente: 

I. El monto a pagar por metro cuadrado de las áreas de agua ocupada concesionadas, se determinará 
con los valores y las zonas a que se refieren los numerales 8 y 16 del oficio contenido en el anexo 
seis, a que se alude en el resultando X, o en el documento que emita con posterioridad la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

II. Será independiente del pago que La Concesionaria debe efectuar al Gobierno Federal, con motivo de 
la diversa Concesión que le haya otorgado la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales o 
la dependencia que la sustituya, respecto de la zona federal marítimo terrestre o en su caso de los 
terrenos ganados al mar. 

III. Se causará durante el presente ejercicio y en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 
emita un nuevo documento que deba regir en esta materia y, en los siguientes ejercicios, de acuerdo 
con los lineamientos que establezca dicha dependencia. 

IV. Se calculará por ejercicio fiscal. 

V. Se causará mensualmente y será cubierto mediante pagos que se efectuarán a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior a aquel mes en el que se cause, por una cantidad equivalente a un 
doceavo del monto total anual de la contraprestación correspondiente. 

VI. La contraprestación del ejercicio, deducidos los pagos provisionales, se pagará mediante 
declaración, que se presentará dentro de los tres meses siguientes al cierre. 

VII. La Concesionaria podrá optar por realizar el pago del aprovechamiento respecto de todo el ejercicio 
en la primera declaración mensual y, posteriormente, presentar la declaración anual, o en su caso, 
efectuar el pago conforme a lo señalado en el punto precedente. 

VIII. En el caso de incumplimiento o cumplimiento extemporáneo en el pago del aprovechamiento, 
La Concesionaria está obligada a cubrir la actualización y recargos correspondientes, por los montos 
adeudados. La actualización se determinará conforme lo señala el artículo 17-A del Código Fiscal de 
la Federación para la actualización de las contribuciones y, los recargos por mora, se calcularán 
según lo establecido en el artículo 21 del mismo ordenamiento para la causación de recargos para 
las contribuciones. 

IX. Se actualizará en la cantidad que resulte de multiplicar la contraprestación por los factores que, en su 
caso, establezca el Congreso de la Unión, mismos que se obtendrán de conformidad con el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación. 

X. Los pagos serán enterados a través de las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en cualquier sucursal bancaria con cheque certificado en favor de la Tesorería de la 
Federación, utilizando el formato 16 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de marzo 
de 2000, denominado “Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos”. 
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XI. La Concesionaria remitirá copia del comprobante de pago a la Capitanía de Puerto de Puerto 
Peñasco, Sonora y a la Dirección General de Puertos de La Secretaría, de manera inmediata una 
vez que se efectúe. 

XII. El aprovechamiento podrá ser objeto de modificaciones, cuando así lo disponga la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Las modificaciones surtirán efectos, a partir de la notificación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XIII. El aprovechamiento está en función del valor del área de agua ocupada o de uso exclusivo, 
independientemente de que La Concesionaria esté o no en operación, y 

XIV. En el caso de que varíe la naturaleza fiscal del aprovechamiento a que se refiere esta condición, 
La Concesionaria deberá pagar a la Federación la tasa o cuota que esté vigente conforme a la 
legislación aplicable en el ejercicio de que se trate. 

NOVENA. Obligaciones fiscales. 

Independientemente de la contraprestación establecida en la condición anterior, La Concesionaria pagará 
a la Tesorería de la Federación, los derechos por los servicios que le presta el Estado en sus funciones de 
derecho público, relativos al otorgamiento, registro, señalamiento marítimo, aprovechamientos y cualesquiera 
obligaciones de carácter fiscal que establezcan las leyes aplicables. El cumplimiento de pago de derechos de 
otorgamiento de esta Concesión lo acreditará La Concesionaria en el momento de suscribir y recibir el 
presente título conforme a lo previsto en el artículo 167 de la Ley Federal de Derechos, reformado por Decreto 
Congresional y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de diciembre de 2005 y conforme a su 
artículo tercero de disposiciones transitorias; las demás obligaciones fiscales, las acreditará La Concesionaria 
ante La Secretaría, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se efectúen los pagos. 

Asimismo La Concesionaria se obliga a pagar los derechos por la autorización y la determinación del 
señalamiento marítimo, de conformidad con lo establecido en el artículo 169-A de la Ley Federal de Derechos 
o la disposición que rija en su momento. 

No se autorizará trámite alguno, si La Concesionaria se abstiene de acreditar ante La Secretaría el 
cumplimiento puntual de cada una de las obligaciones fiscales a su cargo que se derivan de la presente 
Concesión y, en su caso, los importes que resulten por aplicar los factores de actualización y recargos que 
prevén los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, así como de las demás contenidas en este 
título. 

DECIMA. Tarifas. 

Salvo lo dispuesto en los artículos 60 a 62 de la Ley de Puertos, las cuotas relativas al uso de la 
infraestructura y, en su caso, a la prestación de los servicios concesionados se fijarán libremente y estarán 
sujetas a las reglas de aplicación que establezca La Concesionaria. 

Las tarifas y reglas de aplicación, se harán del conocimiento de La Secretaría, para su registro y 
difundidas en lugares visibles al público. 

DECIMOPRIMERA. Delegado Honorario. 

La Secretaría podrá designar a un delegado honorario de la capitanía que corresponda a propuesta de 
La Concesionaria, el cual actuará en los términos de los artículos 50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. Una vez que sea designado, La Concesionaria indicará el área reservada para que desarrolle sus 
funciones. 

DECIMOSEGUNDA. Operación de la marina. 

La Concesionaria podrá operar la marina directamente o por conducto de terceros, que lo hagan por 
cuenta y orden de aquélla, sin que se requiera de permiso específico, pero en todo caso, La Concesionaria 
será responsable solidaria ante las autoridades y los demás operadores. 

La Concesionaria y el operador de la marina, deberán asumir y cumplir los compromisos de mantenimiento 
y aprovechamiento, los programas de construcción, expansión y modernización de la infraestructura, que 
propondrán a La Secretaría para su autorización. 

DECIMOTERCERA. Verificación. 

La Secretaría podrá, en todo tiempo, verificar el estado físico y el funcionamiento de las áreas, obras e 
instalaciones concesionadas, así como el grado de cumplimiento de los compromisos establecidos en este 
título, hacer la evaluación correspondiente y, en su caso, ordenar las medidas que estime necesarias. 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de octubre de 2007 

Para tales efectos, La Concesionaria deberá dar las máximas facilidades a los representantes de 
La Secretaría, quienes intervendrán en los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Lo mismo se observará cuando se trate de la intervención de las unidades de verificación e inspectores a que 
se refieren la Ley de Puertos y su Reglamento, en cuyo caso, los gastos de verificación serán cubiertos por 
La Concesionaria. 

DECIMOCUARTA. Cumplimiento de obligaciones. 

Queda expresamente establecido que no se dará curso a ninguna solicitud en el caso de que 
La Concesionaria se abstenga de acreditar que está al corriente en el cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones contenidas en el presente título, particularmente, las de carácter fiscal, así como las que se 
deriven de las disposiciones legales o administrativas. 

DECIMOQUINTA. Información estadística y contable. 

La Concesionaria se obliga a mantener registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos 
portuarios en el área concesionada, incluidos los relativos al volumen y frecuencia de las operaciones y, a 
darlos a conocer a La Secretaría en los términos y formatos determinados por ésta. 

La Secretaría podrá solicitar a La Concesionaria, en todo tiempo, la información contable que al efecto 
requiera. 

DECIMOSEXTA. Procedimiento administrativo de ejecución. 

La Concesionaria se someterá al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación, para el caso de incumplimiento a cualquiera de sus obligaciones de carácter fiscal, 
derivadas de la presente Concesión, sin perjuicio de que La Secretaría ejerza los demás actos de autoridad 
que tenga atribuidos o haga valer las pretensiones de que sea titular. 

En caso de adeudos fiscales o multas administrativas a cargo de La Concesionaria, que resulten derivados 
del incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente título, La Secretaría enviará a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público la información y documentación respectiva, para su cobro coactivo y ejecución, en 
los términos que dispone el Código Fiscal de la Federación, en cumplimiento a lo que prescribe la fracción XI 
del artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

DECIMOSEPTIMA. Derechos reales. 

Esta Concesión, no crea en favor de La Concesionaria derechos reales sobre los bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación que le son concesionados, ni le confiere acción reivindicatoria o 
de posesión provisional o definitiva de los mismos, sino que únicamente le otorgan derecho a realizar los 
usos, aprovechamientos o explotaciones consignados en este título, de acuerdo con las reglas y operaciones 
que establezcan las leyes respectivas. 

En esa virtud La Concesionaria no podrá obtener la suspensión provisional o definitiva respecto de las 
acciones que ejercite ante las diversas instancias competentes, con el propósito de conservar o de que se le 
restituya la posesión de los inmuebles nacionales concesionados. 

DECIMOCTAVA. Regulación de participación de extranjeros. 

La Concesionaria conoce y acepta que todo extranjero que en cualquier tiempo ulterior al otorgamiento de 
la presente Concesión adquiera un interés o participación en los bienes de éste, se considera por ese simple 
hecho como mexicano respecto de los mismos, y se entenderá que conviene en no invocar la protección de 
su gobierno, bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder dicho interés o participación en beneficio 
de la Nación Mexicana. 

La Concesionaria en ningún caso podrá transferir a un tercero, el presente título o los derechos que 
deriven del mismo, sea cual fuere el instrumento jurídico utilizado para ello, inclusive tratándose de una 
transmisión de acciones integrantes del capital social de la empresa concesionaria, sin que medie la 
autorización previa de La Secretaría. 

DECIMONOVENA. Substitución por Contrato de Cesión Parcial de Derechos. 

En caso de que La Secretaría otorgue a una sociedad mercantil mexicana, una Concesión para la 
administración portuaria integral, que comprenda los bienes materia de este título, La Concesionaria deberá 
celebrar con aquélla un Contrato de Cesión Parcial de Derechos, mismo que substituirá a la presente 
Concesión y deberá otorgarse dentro de noventa días naturales contados a partir de la fecha en que inicie 
operaciones la citada sociedad. 

En el contrato a que se refiere el párrafo anterior, se respetarán los derechos adquiridos por 
La Concesionaria en este título, así como los plazos, condiciones y contraprestación establecidas en el 
mismo, de acuerdo con lo prescrito por el artículo 51 de la Ley de Puertos. 
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VIGESIMA. Periodo de vigencia. 

La presente Concesión estará vigente por un plazo de 20 años, contados a partir del día 21 de enero de 
1994, en que fue suscrito el Título de Concesión original y el cual podrá prorrogarse en términos de lo 
establecido por el artículo 23 de la Ley de Puertos. 

La Concesión no se entenderá prorrogada al término de su vigencia por el simple hecho de que 
La Concesionaria continúe ocupando el área y siga cubriendo el pago de las obligaciones fiscales 
correspondientes. 

VIGESIMOPRIMERA. Terminación. 

La presente Concesión terminará en cualquiera de los supuestos previstos por el artículo 32 de la Ley de 
Puertos. 

VIGESIMOSEGUNDA. Causas de revocación. 

La presente Concesión podrá ser revocada mediante declaración administrativa que emita La Secretaría 
en los términos del artículo 34 de la Ley de Puertos, en cuanto se actualicen cualquiera de las causales 
contenidas en el artículo 33 del citado ordenamiento legal, o por las que a continuación se indican: 

I. No cumplir con el objeto, obligaciones o condiciones establecidas en el presente título; 

II. No ejercer los derechos conferidos en esta Concesión, durante un lapso mayor de seis meses; 

III. Interrumpir la operación de los bienes concesionados total o parcialmente, sin causa justificada; 

IV. Reincidir en la aplicación de tarifas superiores a las autorizadas; 

V. No cubrir las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de su operación; 

VI. Ejecutar actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros operadores, prestadores de 
servicios o permisionarios que tengan derecho a ello, así como toda clase de actos discriminatorios 
a los usuarios o prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9 fracción IV de la Ley 
Federal de Competencia Económica; 

VII. Ceder o transferir La Concesión o los derechos conferidos en la misma, sin autorización previa y 
por escrito de La Secretaría; 

VIII. Ceder, hipotecar, gravar o transferir La Concesión, los derechos conferidos en la misma o los 
bienes concesionados a algún gobierno o estado extranjero o admitir a éstos como socios; 

IX. No conservar y mantener debidamente los bienes concesionados o no presentar el reporte anual de 
conservación y mantenimiento en el término previsto en este título; 

X. Modificar o alterar sustancialmente la naturaleza o condiciones de los bienes concesionados, o 
ejecutar obras nuevas o complementarias sin autorización previa de La Secretaría; 

XI. No instalar las señales marítimas a que se refiere la Condición Primera que La Secretaría estime 
necesarias, así como no darles mantenimiento; 

XII. No obtener la aprobación correspondiente al proyecto ejecutivo que, en su caso, hubiese sido 
presentado, o no obtener y mantener en vigor los permisos y licencias y autorizaciones que se 
requieran para la ejecución y operación de las obras concesionadas; 

XIII. No ejecutar las obras concesionadas dentro del plazo previsto en el proyecto ejecutivo autorizado 
por la Secretaría; 

XIV. No dar aviso de la conclusión de las obras materia de La Concesión en cuanto ocurra dicho evento 
o iniciar la operación de las mismas sin la autorización previa de la Secretaría; 

XV. No cubrir puntualmente al Gobierno Federal la contraprestación o incumplir obligaciones fiscales 
establecidas en este título o en la ley; 

XVI. No otorgar o no mantener en vigor y actualizada la garantía de cumplimiento de esta concesión o 
los seguros a que se refiere este título; 

XVII. Incumplir las disposiciones legales o administrativas aplicables en materia ecológica y las 
determinaciones de autoridad competente y, en su caso, las que se refieren a las áreas naturales 
protegidas y parques marinos nacionales; 

XVIII. Dar a los bienes objeto de La Concesión un uso distinto al autorizado o no usarlos de acuerdo con 
lo dispuesto por la ley; 
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XIX. Celebrar actos o contratos con los usuarios, sin sujetarse a las leyes mexicanas y sin perjuicio de la 
nulidad de los mismos; 

XX. Incumplir la Condición Décimo Séptima del presente título, y 

XXI. Incumplir de manera reiterada cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en las 
disposiciones legales o administrativas aplicables. 

VIGESIMOTERCERA. Reversión. 

Al concluir la vigencia o en caso de revocación de esta Concesión, los bienes de dominio público 
concesionados revertirán a favor de la Federación en buen estado operativo, sin costo alguno y libre de 
gravámenes, responsabilidades o limitaciones. 

No se requerirá declaratoria previa para que opere la reversión, de manera que en los casos antes 
precisados, La Concesionaria entregará a La Secretaría los bienes concesionados, lo que se asentará en el 
acta administrativa que al efecto se levante dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del 
periodo de vigencia de La Concesión o antes, si existe causa de terminación anticipada. En caso contrario, 
La Secretaría tomará posesión de los bienes revertidos en forma directa, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, fiscales o de otra índole en que pudiera incurrir La Concesionaria conforme a los 
artículos 28 fracción II y VI, 149 y 150 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

VIGESIMOCUARTA. Transferencia de dominio. 

Las construcciones e instalaciones portuarias que previa autorización de esta dependencia, llegara a 
ejecutar La Concesionaria en virtud de la presente Concesión, se considerarán de su propiedad durante la 
vigencia de la misma, pero al término de ésta, inclusive, por revocación, pasarán al dominio de la Nación sin 
costo alguno y libres de todo gravamen. 

Las obras e instalaciones que se realicen en el área concesionada, sin autorización de La Secretaría, se 
perderán en beneficio de la Nación. 

VIGESIMOQUINTA. Gravámenes. 

La Concesionaria podrá constituir gravámenes a favor de terceros siempre que no sean estados o 
gobiernos extranjeros, sobre las obras, construcciones e instalaciones que autorice la Secretaría y que 
ejecuten al amparo de la presente Concesión, en los términos del artículo 31 de la Ley de Puertos y de las 
demás disposiciones legales aplicables. 

En ningún caso podrán gravarse los bienes de dominio público de la Federación, que se confieren a 
La Concesionaria para el uso, aprovechamiento, y explotación o los que pasen al dominio de la Nación de 
acuerdo con el artículo 36 del preindicado ordenamiento. 

VIGESIMOSEXTA. Obras no útiles. 

Al término de la vigencia de esta Concesión o de sus prorrogas en su caso, La Concesionaria estará 
obligada previamente a la entrega de los bienes y, por su cuenta y costo, a demoler y remover las obras e 
instalaciones que hubiese ejecutado y que por sus condiciones no sean de utilidad a juicio de La Secretaría. 

VIGESIMOSEPTIMA. Notificación. 

Cualesquiera diligencia o notificación que se relacione con lo establecido en este título, se entenderán 
válidas y eficaces si se practican en el domicilio de La Concesionaria que se precisa en el capítulo de 
Resultandos de este título, en tanto no dé conocimiento a La Secretaría de manera fehaciente, de que 
hubiese cambiado de domicilio. 

La Concesionaria acepta que las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 
informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas se realicen mediante oficio entregado por 
mensajero, correo certificado con acuse de recibo, telefax, instructivo, medio de comunicación electrónica o 
cualquier otro medio de comprobación fehaciente, en los términos prescritos por los artículos 35, fracción II y 
36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VIGESIMOCTAVA. Legislación aplicable. 

La construcción y operación de la marina objeto de esta Concesión, estará sujeta, enunciativa y no 
limitativamente, a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a los Tratados y 
Convenios Internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación 
del Senado y los Acuerdos Interinstitucionales; a las Leyes de Puertos, de Vías Generales de Comunicación, 
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de Navegación y Comercio Marítimos, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento 
Administrativo, Federal sobre Metrología y Normalización, Federal de Competencia Económica, General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de ingresos de la Federación y los Reglamentos que deriven 
de ellas; a los Códigos de Comercio, Civil Federal y Federal de Procedimientos Civiles; a las demás 
prevenciones técnicas y administrativas aplicables en la materia que dicte La Secretaría; a lo dispuesto en la 
presente Concesión y a los anexos que la integran; así como a las Normas Oficiales Mexicanas, que por su 
naturaleza sean aplicables a esta Concesión, a las disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que 
dicten las autoridades competentes; y a las demás disposiciones jurídicas que por su naturaleza y objeto le 
son aplicables. La Concesionaria se obliga a observarlas y cumplirlas. 

La Concesionaria acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se refiere 
el párrafo anterior fuesen derogados, modificados o adicionados, quedará sujeta, en todo tiempo, a la nueva 
legislación y a las nuevas disposiciones administrativas que en la materia se expidan, a partir de su entrada 
en vigor y que el contenido del presente título, se entenderá reformado en el sentido de las mismas, sin 
necesidad de que La Secretaría modifique su texto, aunque podrá hacerlo si lo estima conveniente y sin que 
constituyan derechos adquiridos. 

Por ningún motivo podrá La Concesionaria celebrar contratos con los usuarios del servicio que no se 
sujeten a las leyes mexicanas o que permitan de algún modo la aplicación directa o indirecta de leyes 
extranjeras o el sometimiento a autoridades distintas de las mexicanas. 

VIGESIMONOVENA. Revisión de condiciones. 

Las condiciones establecidas en el presente título, podrán revisarse y modificarse cuando se actualice el 
supuesto previsto en el segundo párrafo de la condición anterior, cuando se solicite prórroga de La Concesión 
o la ampliación de su objeto, su modificación o renovación; o inclusive por derogación o modificación de la ley 
aplicable o bien por acuerdo entre La Secretaría y La Concesionaria. Lo anterior, siempre que no se altere el 
uso o aprovechamiento que es objeto de La Concesión. 

TRIGESIMA. Publicación. 

La Concesionaria deberá tramitar a su costa, la publicación de la presente Concesión en el Diario Oficial 
de la Federación y acreditarlo fehacientemente ante La Secretaría, dentro de un plazo de noventa días 
naturales a partir de la fecha de otorgamiento de La Concesión. 

TRIGESIMOPRIMERA. Jurisdicción. 

Para las controversias que no corresponda resolver administrativamente a La Secretaría respecto de la 
presente Concesión, La Concesionaria se someterá a los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, por lo que renuncia al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

TRIGESIMOSEGUNDA. Inscripción de La Concesión en el Registro Público. 

Para los efectos del artículo 2o. fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, La Secretaría es la 
dependencia administradora del inmueble concesionado y La Concesionaria está obligada a inscribir por su 
cuenta y a su cargo en el Registro Público de la Propiedad Federal, el presente Título de Concesión, así como 
gestionar ante el Registro Público de la Propiedad de Puerto Peñasco, Sonora, su inscripción y las 
anotaciones marginales necesarias, con fundamento en los artículos 42 fracción VI y 58 fracción I de la Ley 
General de Bienes Nacionales, debiendo acreditarlo ante la Secretaría en un plazo de noventa días naturales 
a partir de la fecha de esta Concesión. 

TRIGESIMOTERCERA. Efectos del título anterior. 

Se deja sin efectos el Título de Concesión de fecha 21 de enero de 1994 a que se alude en el resultando II 
de la presente Resolución. 

TRIGESIMOCUARTA. Aceptación. 

La firma de esta Concesión por parte de La Concesionaria, implica la aceptación incondicional del 
presente instrumento en todos sus términos y condiciones. 

Se emite este Título por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a uno de agosto de dos mil 
siete.- Por la Secretaría: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Luis Téllez Kuenzler.- Rúbrica.- Por 
la Concesionaria Cedente: el Representante Legal, Jorge Musalem Younis.- Rúbrica.- Por la Nueva 
Concesionaria: el Representante Legal, William Humphrey Bonsall.- Rúbrica. 

(R.- 255848) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO del Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
por el que se abroga el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Informática y Telecomunicaciones 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Dirección General. 

ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, POR EL QUE SE ABROGA EL MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 
COMITE DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

MIGUEL ANGEL YUNES LINARES, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 220 fracción VI, de la Ley del ISSSTE y 21, fracción 
VII del Estatuto Orgánico del propio Instituto, y 

CONSIDERANDO 
Que la Dirección General a mi cargo, en cumplimiento a la recomendación de la Secretaría de la Función 

Pública, está resuelta a avanzar en la simplificación, actualización y adecuación permanente de las 
disposiciones jurídicas, así como a eliminar la regulación inoperante, para dar eficacia a las normas aplicables 
a los derechohabientes y servidores públicos de este Instituto. 

Que por Acuerdo del Lic. Benjamín González Roaro, entonces Director General del Instituto, de fecha 22 
de abril de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio del mismo año, fue creado el 
Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI), como Organo Colegiado Institucional que tiene por objeto 
actualizar el Marco Jurídico Administrativo que regula la operación y funcionamiento del Instituto. 

Que con fecha 17 de julio de 2006, la Dirección General del Instituto publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se expidió el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 
Informática y Telecomunicaciones. 

Que en el “Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración 
Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2006, en su artículo 
vigésimo primero fracción VI, se define que las dependencias y entidades contarán con una sola área que 
agrupe los servicios de informática y de tecnologías de la información. 

Que las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, a través del “Decreto que 
establece las Medidas de Austeridad y Disciplina del Gasto de la Administración Pública Federal”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2006, así como su actualización publicada el 14 de 
mayo de 2007, dejan sin efecto las disposiciones relativas a los Comités de Informática. 

Que la Junta Directiva por Acuerdo No. 14.1309.2007, de fecha 11 de julio de 2007, quedó enterada del 
informe que presentó el Coordinador General de Transformación y Desarrollo Institucional, referente a la 
extinción del Comité de Informática y Telecomunicaciones del ISSSTE, acordada en la primera sesión 
extraordinaria de dicho Organo Colegiado, celebrada el 30 de marzo de 2007. 

De conformidad con lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se abroga y por tanto se deja sin efectos el Manual de Integración y 

Funcionamiento del Comité de Informática y Telecomunicaciones del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, expedido por Acuerdo de la Dirección General, publicado en el 
D.O.F. el 17 de julio de 2006. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Subdirección de lo Consultivo, dependiente de la Subdirección General 
Jurídica, realizará los trámites correspondientes para que el presente Acuerdo sea publicado electrónicamente 
a más tardar durante los diez días siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en la 
dirección electrónica http://www.issste.gob.mx, en el portal “Servicios Institucionales vía Internet (issstenet)”, 
dentro de la Normateca Electrónica Institucional. 

Asimismo, deberá dar de baja el Acuerdo publicado en el citado órgano oficial de difusión el 16 de julio de 
2006, así como el Manual correspondiente. 

TRANSITORIOS 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 23 de agosto de 2007.- El Director General, Miguel Angel Yunes Linares.- Rúbrica. 

(R.- 255910) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Ayuntamiento de Tampamolón 
Corona del Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA 
MUJERES INDIGENAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA” DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2007; QUE CELEBRAN LA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR EL MTRO. 
FRANCISCO JAVIER NORIEGA ARJONA, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, LA COORDINACION ESTATAL PARA  
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN ADELANTE “LA CEAPI” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 
ANTROPOLOGA CECILIA MEADE MENDIZABAL Y LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TAMPAMOLON CORONA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. MTRO. NARCISO GONZALEZ MEDINA, 
EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, POR LA C. ING. HORTENCIA HERNANDEZ RAMIREZ, EN SU 
CARACTER DE SINDICO MUNICIPAL Y POR EL C. PROF. JUAN ROMAN SANCHEZ OSTOS, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”, MISMAS 
QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES NOMBRARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado B, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. Con fecha 22 de noviembre de 2006 la Junta de Gobierno de “LA COMISION”, aprobó en términos 
del artículo 9 fracción IX de su Ley, los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente 
ejercicio fiscal. 

IV. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2006, establece en su artículo 25 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
17, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Fondos Regionales Indígenas, Turismo Alternativo en Zonas indígenas, Coordinación para el Apoyo 
a la Productividad, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Fomento y Desarrollo de las 
Culturas Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de Justicia e Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general 
“Contribuir a mejorar las condiciones de vida y posición social de las mujeres indígenas que habitan 
en localidades de alta y muy alta marginación, impulsando y fortaleciendo su organización, vinculada 
a un proyecto productivo, que además incremente su autoestima, seguridad y confianza para tomar 
decisiones, atendiendo los criterios transversales de equidad, género, sustentabilidad, 
interculturalidad y derechos”. 

VIII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad 
de celebrar un Convenio de Coordinación con las instancias ejecutoras para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”. 
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IX. Que “EL PROGRAMA”, considera los siguientes apoyos: 

a) Proyecto de Organización Productiva 

b) Acompañamiento 

c) Promotoras indígenas 

d) Capacitación 

e) Operación, seguimiento y evaluación 

f) Publicación de convenios 

DECLARACIONES 

I.  De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el Mtro. Francisco Javier Noriega Arjona, Delegado estatal en San Luis Potosí, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con el 
Poder otorgado ante el Lic. Javier Gutiérrez Silva, Notario Público 147, de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, mediante Escritura Pública 63,692 de fecha 22 de septiembre de 2003. 

I.4. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en calle Amado 
Nervo 1995, colonia Polanco, código postal 78220, San Luis Potosí, S.L.P. 

II. De “LA CEAPI”: 

II.1 Que es una Coordinación dependiente del Despacho del Ejecutivo del Estado, creada por decreto 
administrativo publicado en el Diario Oficial de fecha 12 de noviembre de 2003. 

II.2 Que su titular, la C. Lic. Cecilia E. Meade Mendizábal, en su carácter de Coordinadora General de la 
Coordinación Estatal para la Atención de los Pueblos Indígenas, fue designada con nombramiento 
expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado, C.P. Marcelo de Los Santos Fraga, de 
fecha 1 de enero de 2004. 

II.3 Con fundamento en las disposiciones legales del artículo 3 fracción XIII y 8 fracción III de su decreto 
de creación tiene la facultad de suscribir convenios de coordinación, con autoridades federales y 
municipales, en los que se prevea la aportación estatal con la finalidad de establecer proyectos de 
desarrollo para los pueblos y comunidades indígenas. 

II.4 Tiene por objeto impulsar y promover que las diversas instituciones del Poder Ejecutivo Estatal 
involucradas en el desarrollo y la atención de los pueblos y comunidades indígenas, trabajen de 
manera ordenada y eficaz con el objetivo de ayudar a la población indígena a que mejore sus 
condiciones de vida tomando en cuenta su diversidad cultural. 

II.5 Que señala su domicilio para efectos del presente Convenio el ubicado en la calle de Zaragoza 
número 135, altos, Zona Centro, código postal 78000, en la ciudad de San Luís Potosí. 

III.  De “LA EJECUTORA”: 

III.1.  Que es una entidad de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda conforme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

III.2.  Que es de su interés llevar a cabo la realización de las obras, como entidad ejecutora y/o aportadora 
de recursos, de acuerdo a las facultades que le concede la Ley para la Administración de las 
Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios de San Luis Potosí, y el artículo 31, A) fracción IV 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 
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III.3. Que el Presidente Municipal, el C. Mtro. Narciso González Medina, la C. Ing. Hortensia Hernández 
Ramírez, en su carácter de síndico municipal y el C. Prof. Juan Román Sánchez Ostos, en su 
carácter de Secretario del Ayuntamiento, cuentan con las facultades suficientes para celebrar el 
presente acuerdo en representación de “LA EJECUTORA” según lo establecen los artículos 70 
fracciones IV y XXIX, 75 fracción VIII y 78 fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luis Potosí. 

III.4. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en la calle 
Hidalgo sin número, Centro, código postal 79850, Tampamolón Corona, San Luis Potosí. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 18 fracción V, 25, 26, 
décimo, décimo primero y décimo quinto transitorios del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas; las “REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; artículo 9 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente 
instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” a efecto de impulsar la participación de las mujeres 
indígenas en procesos autogestivos para su organización en torno a un proyecto productivo, en el marco de 
“EL PROGRAMA”, los cuales se detallarán en los Anexos de Ejecución que se formalizarán para la 
transferencia de los recursos y en el Plan de Trabajo que presentará “LA EJECUTORA”, mismo que se 
considerará parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA. MONTO Y ACCIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
“LAS PARTES” se comprometen a aportar recursos hasta por la cantidad de $371,000.00 (trescientos setena 
y un mil pesos 00/100 moneda nacional) para financiar los proyectos de organización productiva y 
acompañamiento a los mismos con apego a las “REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”. Sujeto a la 
disponibilidad presupuestal de “LAS PARTES” para el ejercicio fiscal 2007 y a la legislación federal aplicable 
en la materia, de acuerdo a las siguientes aportaciones: 

PROYECTOS PRODUCTIVOS-TAMPAMOLON CORONA 

APORTACION MUNICIPAL APORTACION FEDERAL TOTAL 

150,000.00 150,000.00 300,000.00 

 

BECAS PROMOTORAS 

APORTACION MUNICIPAL APORTACION FEDERAL TOTAL 

22,400.00 33,600.00 56.000.00 

 

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO 

APORTACION FEDERAL 

15,000.00 

Los recursos se transferirán a “LA EJECUTORA” de acuerdo con los Anexos de Ejecución, en los que se 
detallan los municipios, localidades, proyectos, montos y número de beneficiarias con apego a “EL 
PROGRAMA” una vez autorizados por “LA COMISION”. 

TERCERA. PLAN DE TRABAJO.- “LA EJECUTORA” deberá establecer en un Plan de Trabajo la 
capacidad operativa, la cobertura geográfica y el número aproximado de proyectos que de acuerdo a la 
metodología participativa propuesta en “EL PROGRAMA” puede comprometer durante la vigencia del 
presente instrumento. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE “LA COMISION”.- Se compromete a: 

a) Dar a conocer a “LA EJECUTORA” las Reglas de Operación para el ejercicio fiscal 2007 de “EL 
PROGRAMA”. 
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b) Revisar y validar el Plan de Trabajo que presente “LA EJECUTORA”. 

c) Revisar y, en su caso, validar los proyectos de organización productiva y acompañamiento presentados 
por “LA EJECUTORA”, que cumplan con los criterios y normatividad aplicable. 

d) Aportar los recursos federales en los términos señalados en la cláusula segunda, siempre y cuando las 
propuestas presentadas cumplan con la normatividad establecida. 

e) Supervisar durante la operación de “EL PROGRAMA” el cumplimiento de la normatividad, lineamientos 
y especificaciones técnicas del financiamiento de los proyectos de organización productiva contenidos en los 
Anexos de Ejecución, en los que se detallan los municipios, localidades, proyectos, montos y número de 
beneficiarias con apego a “EL PROGRAMA” una vez autorizados por “LA COMISION”. 

f) Apoyar a “LA EJECUTORA” con un Sistema Integral de Mujeres para “EL PROGRAMA” y dar 
seguimiento al registro de los proyectos productivos, y programas de acompañamiento que se ejecuten. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- Se compromete a: 

a) Presentar un Plan de Trabajo detallado que contenga la capacidad operativa, cobertura, propuesta de 
asistencia técnica, acompañamiento y recursos humanos, materiales y financieros que aplicará en la 
ejecución de las acciones de “EL PROGRAMA”, asimismo, donde defina su propuesta de zonas de atención, 
capacidad operativa y propuesta de acompañamiento a los grupos solidarios en todas las acciones previas al 
desarrollo de proyectos y organización, documento que será soporte del presente instrumento, el cual ya ha 
sido presentado y autorizado. 

b) Cubrir con recursos propios las acciones de la fase de planeación y diseño del proceso de 
acompañamiento. 

c) Aplicar la normatividad y las “REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”. 

d) Participar en el Programa de Capacitación Institucional que convoque “LA COMISION” por conducto de 
la Delegación y apoyar los gastos de traslado y hospedaje del personal operativo a su cargo. 

e) Impulsar la participación de las mujeres indígenas en la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 
del proyecto productivo; revisar que los proyectos de organización productiva cumplan con los criterios de 
viabilidad establecidos en las Reglas de Operación, así como integrar el expediente técnico del proyecto 
objeto del presente Convenio; y entregar una copia de su proyecto y expediente a cada uno de los grupos con 
los que haya tenido relación en la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

f) Acompañar, asesorar y capacitar a los grupos de mujeres indígenas beneficiadas, en las distintas fases 
de la organización productiva: conformación de grupos, elaboración y ejecución del proyecto de organización 
productiva, así como adquisiciones, asistencia técnica y evaluación de resultados. 

g) Avisar a “LA COMISION”, de cualquier problema o desastre que afecte al proyecto en un plazo no 
mayor a dos días hábiles, contados a partir de que la beneficiaria le comunique, para que “LA COMISION” 
pueda prever las acciones que correspondan. 

h) Aportar recursos para el pago de becas de las promotoras y, en su caso, para el gasto administrativo y 
de operación del personal asignado a los procesos de capacitación y seguimiento de “EL PROGRAMA”, de 
conformidad con la Carta de Becarias, que se agrega al presente instrumento como Anexo I. 

i) Asignar recursos humanos suficientes para atender la normatividad del programa, y brindar el 
seguimiento a grupos (máximo 10 grupos por persona, considerando la dispersión geográfica de los 
proyectos). 

j) Integrar y mantener actualizado un expediente técnico por cada proyecto financiado y realizar los 
procesos de captura necesarios en el Sistema Integral de Mujeres, así como un registro específico sobre las 
acciones de capacitación y acompañamiento realizadas. 

k) Ejercer los recursos federales que se le transfieran por parte de “LA COMISION” única y exclusivamente 
en “EL PROGRAMA” de acuerdo a los proyectos que se autoricen en los Anexos de Ejecución que se 
suscriban. 

l) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de los proyectos bajo su 
responsabilidad y remitirlas a la Delegación de la CDI en el Estado, en un máximo de cinco días hábiles 
posteriores al término de cada mes a reportar. 

m) Informar a “LA COMISION” sobre el avance físico y financiero de las acciones establecidas, de “EL 
PROGRAMA” y elaborar un informe al finalizar el presente ejercicio fiscal, sobre las acciones desarrolladas, 
en el que se establezcan las metas alcanzadas y, en su caso, los motivos por los que no se realizaron, así 
como las localidades beneficiadas y los impactos generados. 
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SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA CEAPI”.- Se compromete a: 

1. Dar seguimiento a los compromisos asumidos mediante el presente instrumento hasta su total 
cumplimiento; 

2. Dictaminar y validar en coordinación con “LA COMISION” los expedientes técnicos simplificados de 
las ejecutoras para efectos de la aprobación y/o liberación de los recursos. 

3. Apoyar los procesos de capacitación en coordinación con “LA COMISION” para “LA EJECUTORA”, 
en cuanto a la operación del “PROGRAMA” 

4. Llevar a cabo talleres de capacitación para los grupos de mujeres beneficiarias de “EL PROGRAMA” 
de acuerdo a los tipos de proyecto. 

SEPTIMA. PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO.- “LA EJECUTORA” deberá entregar a “LA COMISION” el plan 
de acompañamiento junto con el proyecto, mismo que debe incluir: justificación, objetivos y metas, 
metodología, estructura del personal asignado y perfiles, considerando las acciones específicas en todo el 
proceso, presupuesto, calendarización de acciones, instrumentos de control y seguimiento, de acuerdo a las 
exigencias del Programa y conforme a lo siguiente: 

a)  El plan de acompañamiento se dictaminará por “LA COMISION”. 

b)  El monto máximo destinado para el acompañamiento podrá ser hasta el 10% del monto total de 
recursos a ejercer por “LA EJECUTORA” destinados a cada proyecto. 

c)  Los rubros permitidos en el plan de acompañamiento son los relacionados con la asesoría o 
capacitación en aspectos básicos sobre administración, organización, comercialización, tales como: 
pago de consultorías, asistencia técnica, talleres, reuniones de intercambio de experiencias y 
capacitación a los grupos de mujeres, material didáctico, renta de locales y equipo y alimentación, 
previa autorización de la Dirección Responsable de “EL PROGRAMA” mediante la operación de 
cursos, talleres o asistencia técnica, así como los traslados, hospedajes, alimentación y material 
didáctico, debiendo comprobar dichos gastos con: facturas de consumo, recibos de pequeños 
contribuyentes, informes de seguimiento al proyecto, memorias de talleres de capacitación, copia de 
materiales de difusión. 

d) Solicitar a “LA COMISION” la gestión de recursos de cada proyecto autorizado una vez firmados el 
presente Convenio y el Anexo de Ejecución respectivo. 

OCTAVA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” deberá documentar con apego a la 
normatividad federal aplicable, a “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” la comprobación del 
ejercicio de los recursos transferidos por “LA COMISION”. 

Asimismo, “LA EJECUTORA” deberá recabar el documento comprobatorio de la entrega de los recursos a 
los grupos beneficiados, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”, cuya 
copia entregará a “LA COMISION”, previo cotejo con originales. 

NOVENA. CONTABILIDAD DE LOS BENEFICIARIOS.- Como parte del proceso de aprendizaje y para 
transparencia en el uso de los recursos que reciban los grupos solidarios beneficiados por “EL PROGRAMA”, 
“LA EJECUTORA” deberá orientar a los grupos a llevar una contabilidad elemental que les permita control 
sobre aportaciones, ingresos y gastos y permita soportar documentalmente el ejercicio del recurso mismo que 
será responsabilidad de cada uno de los grupos solidarios. 

DECIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2007, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los 
cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a “LA 
COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que la primera 
se lo solicite a éste. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación estatal de “LA COMISION”, para que se realice el reintegro a la 
Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION DE APOYOS.- En caso de que se detecten desviaciones o 
incumplimiento en el ejercicio o transferencia de los recursos “LA COMISION” a través de la Dirección 
Responsable de “EL PROGRAMA” suspenderá los apoyos y solicitará la intervención de las instancias 
correspondientes. 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de octubre de 2007 

 

DECIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

DECIMA TERCERA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- La papelería, documentación oficial, así como la 
publicidad y promoción que se utilicen para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Toda la publicidad que se adquiera para la ejecución de “EL PROGRAMA”, tales como anuncios en 
medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los programas de 
comunicación social, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público y queda prohibido su uso 
con fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las 
características del medio de comunicación. 

DECIMA CUARTA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

DECIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- “LAS PARTES” convienen en que el personal que 
designen para la ejecución de las actividades del presente Convenio, se entenderá exclusivamente 
relacionado con la parte que lo emplea, por lo que en ningún caso se le podrá considerar como patrón 
solidario o sustituto. 

DECIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en caso de retraso, demora o incumplimiento total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA SEPTIMA. MODIFICACIONES.- Con el objeto de evaluar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente tanto su contenido como las acciones 
realizadas y, en su caso, a adoptar las medidas que resulten necesarias para su mejor ejecución, en 
consecuencia podrán replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración de convenios 
modificatorios que se considerarán parte integrante del mismo. Cualquier modificación deberá efectuarse de 
común acuerdo por “LAS PARTES” y por escrito. 

DECIMA OCTAVA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia en la interpretación de las obligaciones pactadas, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que expresamente renuncian a la jurisdicción que 
en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa, pudiera corresponderles. 

DECIMA NOVENA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que pueda 
exceder del 31 de diciembre de 2007. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los quince días del mes de 
agosto de dos mil siete.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Francisco Javier Noriega Arjona.- Rúbrica.- 
Por la CEAPI: la Coordinadora General, Cecilia E. Meade Mendizábal.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el 
Presidente Municipal, Narciso González Medina.- Rúbrica.- La Síndico Municipal, Hortencia Hernández 
Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Juan Román Sánchez Ostos.- Rúbrica. 

(R.- 255862) 
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CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Ayuntamiento de Tampacán 
del Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA 
MUJERES INDIGENAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA” DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2007; QUE CELEBRAN LA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR EL MTRO. 
FRANCISCO JAVIER NORIEGA ARJONA, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, LA COORDINACION ESTATAL PARA LA ATENCION 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN ADELANTE “LA CEAPI” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 
ANTROPOLOGA CECILIA MEADE MENDIZABAL Y LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TAMPACAN DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSI, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. JUAN JOSE SANCHEZ SANCHEZ, EN SU 
CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, POR LA C. PROFA. CANDELARIA SALAZAR GARCIA, EN SU CARACTER 
DE SINDICO MUNICIPAL Y POR EL C. PROF. FRUMENCION FLORES CAMACHO EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”, MISMAS 
QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES NOMBRARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado B, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. Con fecha 22 de noviembre de 2006 la Junta de Gobierno de “LA COMISION”, aprobó en términos 
del artículo 9 fracción IX de su Ley, los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente 
ejercicio fiscal. 

IV. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2006, establece en su artículo 25 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
17, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Fondos Regionales Indígenas, Turismo Alternativo en Zonas indígenas, Coordinación para el Apoyo 
a la Productividad, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Fomento y Desarrollo de las 
Culturas Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de Justicia e Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general 
“Contribuir a mejorar las condiciones de vida y posición social de las mujeres indígenas que habitan 
en localidades de alta y muy alta marginación, impulsando fortaleciendo su organización, vinculada a 
un proyecto productivo, que además incremente su autoestima, seguridad y confianza pata tomar 
decisiones, atendiendo los criterios transversales de equidad, género, sustentabilidad, 
interculturalidad y derechos”. 

VIII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad 
de celebrar un Convenio de Coordinación con las instancias ejecutoras para la ejecución de  
“EL PROGRAMA”. 

IX. Que “EL PROGRAMA”, considera los siguientes apoyos: 

a) Proyecto de Organización Productiva 

b) Acompañamiento 



58     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de octubre de 2007 

 

c) Promotoras indígenas 

d) Capacitación 

e) Operación, seguimiento y evaluación 

f) Publicación de convenios 

DECLARACIONES 

I.  De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el Mtro. Francisco Javier Noriega Arjona, Delegado estatal en San Luis Potosí, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con el 
Poder otorgado ante el Lic. Javier Gutiérrez Silva, Notario Público 147, de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, mediante Escritura Pública 63,692 de fecha 22 de septiembre de 2003. 

I.4. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en calle Amado 
Nervo 1995, colonia Polanco, código postal 78220, San Luis Potosí, S.L.P. 

III. De “LA CEAPI”: 

II.1 Que es una Coordinación dependiente del Despacho del Ejecutivo del Estado, creada por decreto 
administrativo publicado en el Diario Oficial de fecha 12 de noviembre de 2003. 

II.2 Que su titular, la C. Lic. Cecilia E. Meade Mendizábal, en su carácter de Coordinadora General de la 
Coordinación Estatal para la Atención de los Pueblos Indígenas, fue designada con nombramiento 
expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado, C.P. Marcelo de Los Santos Fraga, de 
fecha 1 de enero de 2004. 

II.3 Con fundamento en las disposiciones legales del artículo 3 fracción XIII y 8 fracción III de su decreto 
de creación tiene la facultad de suscribir convenios de coordinación, con autoridades federales y 
municipales, en los que se prevea la aportación estatal con la finalidad de establecer proyectos de 
desarrollo para los pueblos y comunidades indígenas. 

II.4 Tiene por objeto impulsar y promover que las diversas instituciones del Poder Ejecutivo Estatal 
involucradas en el desarrollo y la atención de los pueblos y comunidades indígenas, trabajen de 
manera ordenada y eficaz con el objetivo de ayudar a la población Indígena a que mejore sus 
condiciones de vida tomando en cuenta su diversidad cultural. 

II.5 Que señala su domicilio para efectos del presente convenio el ubicado en la calle de Zaragoza 
número 135, altos, Zona Centro, código postal 78000, en la ciudad de San Luís Potosí. 

III.  De “LA EJECUTORA”: 

III.1.  Que es una entidad de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
autónoma en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda conforme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

III.2.  Que es de su interés llevar a cabo la realización de las obras, como entidad ejecutora y/o aportadora 
de recursos, de acuerdo a las facultades que le concede la Ley para la Administración de las 
Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios de San Luis Potosí, y el artículo 31, A) fracción IV 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

III.3. Que el Presidente Municipal, el C. Ing. Juan José Sánchez Sánchez, la C. Profa. Candelaria Salazar 
García, en su carácter de Síndico Municipal y el C. Prof. Frumencio Flores Camacho, en su carácter 
de Secretario del Ayuntamiento, cuentan con las facultades suficientes para celebrar el presente 
acuerdo en representación de “LA EJECUTORA” según lo establecen los artículos 70 fracciones IV y 
XXIX, 75 fracción VIII y 78 fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí. 
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III.4. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en la Plaza 
Principal sin número, Centro, código postal 79940, Tampacán, San Luís Potosí. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 18 fracción V, 25, 26, 
décimo, décimo primero y décimo quinto transitorios del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas; las “REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; artículo 9 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente 
instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” a efecto de impulsar la participación de las mujeres 
indígenas en procesos autogestivos para su organización en torno a un proyecto productivo, en el marco de 
“EL PROGRAMA”, los cuales se detallarán en los anexos de Ejecución que se formalizarán para la 
transferencia de los recursos y en el Plan de Trabajo que presentará “LA EJECUTORA”, mismo que se 
considerará parte integrante del presente Instrumento. 

SEGUNDA. MONTO Y ACCIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
“LAS PARTES” se comprometen a aportar recursos hasta por la cantidad de $445,200.00 (cuatrocientos 
cuarenta y cinco mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional) para financiar los proyectos de organización 
productiva y acompañamiento a los mismos con apego a las “REGLAS DE OPERACION” de “EL 
PROGRAMA”. Sujeto a la disponibilidad presupuestal de “LAS PARTES” para el ejercicio fiscal 2007 y a la 
legislación federal aplicable en la materia, de acuerdo a las siguientes aportaciones: 

PROYECTOS PRODUCTIVOS-TAMPACAN 

APORTACION MUNICIPAL APORTACION FEDERAL TOTAL 

180,000.00 180,000.00 360,000.00 

 

BECAS PROMOTORAS 

APORTACION MUNICIPAL APORTACION FEDERAL TOTAL 

33,600.00 33,600.00 67,200.00 

 

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO 

APORTACION FEDERAL 

18,000.00 

 

Los recursos se transferirán a “LA EJECUTORA” de acuerdo con los Anexos de Ejecución, en los que se 
detallan los municipios, localidades, proyectos, montos y número de beneficiarias con apego a  
“EL PROGRAMA” una vez autorizados por “LA COMISION”. 

TERCERA. PLAN DE TRABAJO.- “LA EJECUTORA” deberá establecer en un Plan de Trabajo  
la capacidad operativa, la cobertura geográfica y el número aproximado de proyectos que de acuerdo 
a la metodología participativa propuesta en “EL PROGRAMA” puede comprometer durante la vigencia  
del presente instrumento. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE “LA COMISION”.- Se compromete a: 

a) Dar a conocer a “LA EJECUTORA” las Reglas de Operación para el ejercicio fiscal 2007 de  
“EL PROGRAMA”. 

b) Revisar y validar el Plan de Trabajo que presente “LA EJECUTORA”. 
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c) Revisar y, en su caso, validar los proyectos de organización productiva y acompañamiento presentados 
por “LA EJECUTORA”, que cumplan con los criterios y normatividad aplicable. 

d) Aportar los recursos federales en los términos señalados en la cláusula segunda, siempre y cuando las 
propuestas presentadas cumplan con la normatividad establecida. 

e) Supervisar durante la operación de “EL PROGRAMA” el cumplimiento de la normatividad, lineamientos 
y especificaciones técnicas del financiamiento de los proyectos de organización productiva contenidos en los 
anexos de Ejecución, en los que se detallan los municipios, localidades, proyectos, montos y número de 
beneficiarias con apego a “EL PROGRAMA” una vez autorizados por “LA COMISION”. 

f) Apoyar a “LA EJECUTORA” con un Sistema Integral de Mujeres para “EL PROGRAMA” y dar 
seguimiento al registro de los proyectos productivos, y programas de acompañamiento que se ejecuten. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- Se compromete a: 

a) Presentar un Plan de Trabajo detallado que contenga la capacidad operativa, cobertura, propuesta de 
asistencia técnica, acompañamiento y recursos humanos, materiales y financieros que aplicará en la 
ejecución de las acciones de “EL PROGRAMA”, asimismo, donde defina su propuesta de zonas de atención, 
capacidad operativa y propuesta de acompañamiento a los grupos solidarios en todas las acciones previas al 
desarrollo de proyectos y organización, documento que será soporte del presente Instrumento, el cual ya ha 
sido presentado y autorizado. 

b) Cubrir con recursos propios las acciones de la fase de planeación y diseño del proceso de 
acompañamiento. 

c) Aplicar la normatividad y las “REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”. 

d) Participar en el Programa de Capacitación Institucional que convoque “LA COMISION” por conducto de 
la Delegación y apoyar los gastos de traslado y hospedaje del personal operativo a su cargo. 

e) Impulsar la participación de las mujeres indígenas en la planeación, ejecución, seguimiento  
y evaluación del proyecto productivo; revisar que los proyectos de organización productiva cumplan con  
los criterios de viabilidad establecidos en las Reglas de Operación, así como integrar el expediente técnico del 
proyecto objeto del presente Convenio; y entregar una copia de su proyecto y expediente a cada uno de los 
grupos con los que haya tenido relación en la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

f) Acompañar, asesorar y capacitar a los grupos de mujeres indígenas beneficiadas, en las distintas fases 
de la organización productiva: conformación de grupos, elaboración y ejecución del proyecto de organización 
productiva, así como adquisiciones, asistencia técnica y evaluación de resultados. 

g) Avisar a “LA COMISION”, de cualquier problema o desastre que afecte al proyecto en un plazo no 
mayor a dos días hábiles, contados a partir de que la beneficiaria le comunique, para que “LA COMISION” 
pueda prever las acciones que correspondan. 

h) Aportar recursos para el pago de becas de las promotoras y, en su caso, para el gasto administrativo y 
de operación del personal asignado a los procesos de capacitación y seguimiento de “EL PROGRAMA”, de 
conformidad con la Carta de Becarias, que se agrega al presente instrumento como Anexo I. 

i) Asignar recursos humanos suficientes para atender la normatividad del programa, y brindar el 
seguimiento a grupos (máximo 10 grupos por persona, considerando la dispersión geográfica de los 
proyectos). 

j) Integrar y mantener actualizado un expediente técnico por cada proyecto financiado y realizar los 
procesos de captura necesarios en el Sistema Integral de Mujeres, así como un registro específico sobre las 
acciones de capacitación y acompañamiento realizadas. 

k) Ejercer los recursos federales que se le transfieran por parte de “LA COMISION” única y exclusivamente 
en “EL PROGRAMA” de acuerdo a los proyectos que se autoricen en los anexos de Ejecución que se 
suscriban. 

l) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de los proyectos bajo su 
responsabilidad y remitirlas a la Delegación de la CDI en el Estado, en un máximo de cinco días hábiles 
posteriores al término de cada mes a reportar. 

m) Informar a “LA COMISION” sobre el avance físico y financiero de las acciones establecidas, de  
“EL PROGRAMA” y elaborar un informe al finalizar el presente ejercicio fiscal, sobre las acciones 
desarrolladas, en el que se establezcan las metas alcanzadas y, en su caso, los motivos por los que no se 
realizaron, así como las localidades beneficiadas y los impactos generados. 
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SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA CEAPI”.- Se compromete a: 

1. Dar seguimiento a los compromisos asumidos mediante el presente instrumento hasta su total 
cumplimiento; 

2. Dictaminar y validar en coordinación con “LA COMISION” los expedientes técnicos simplificados de 
las ejecutoras para efectos de la aprobación y/o liberación de los recursos; 

3. Apoyar los procesos de capacitación en coordinación con “LA COMISION” para “LA EJECUTORA”, 
en cuanto a la operación del “PROGRAMA”, 

4. Llevar a cabo talleres de capacitación para los grupos de mujeres beneficiarias de “EL PROGRAMA” 
de acuerdo a los tipos de proyecto. 

SEPTIMA. PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO.- “LA EJECUTORA” deberá entregar a “LA COMISION” el plan 
de acompañamiento junto con el proyecto, mismo que debe incluir: justificación, objetivos y metas, 
metodología, estructura del personal asignado y perfiles, considerando las acciones específicas en todo el 
proceso, presupuesto, calendarización de acciones, instrumentos de control y seguimiento, de acuerdo a las 
exigencias del Programa y conforme a lo siguiente: 

a)  El plan de acompañamiento se dictaminará por “LA COMISION”. 

b)  El monto máximo destinado para el acompañamiento podrá ser hasta el 10% del monto total de 
recursos a ejercer por “LA EJECUTORA” destinados a cada proyecto. 

c)  Los rubros permitidos en el plan de acompañamiento son los relacionados con la asesoría o 
capacitación en aspectos básicos sobre administración, organización, comercialización, tales como: 
pago de consultorías, asistencia técnica, talleres, reuniones de intercambio de experiencias y 
capacitación a los grupos de mujeres, material didáctico, renta de locales y equipo y alimentación, 
previa autorización de la Dirección Responsable de “EL PROGRAMA” mediante la operación de 
cursos, talleres o asistencia técnica, así como los traslados, hospedajes, alimentación y material 
didáctico, debiendo comprobar dichos gastos con: facturas de consumo, recibos de pequeños 
contribuyentes, informes de seguimiento al proyecto, memorias de talleres de capacitación, copia de 
materiales de difusión. 

d) Solicitar a “LA COMISION” la gestión de recursos de cada proyecto autorizado una vez firmados el 
presente Convenio y el Anexo de Ejecución respectivo. 

OCTAVA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” deberá documentar con apego a la 
normatividad federal aplicable, a “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” la comprobación del 
ejercicio de los recursos transferidos por “LA COMISION”. 

Asimismo, “LA EJECUTORA” deberá recabar el documento comprobatorio de la entrega de los recursos a 
los grupos beneficiados, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”, cuya 
copia entregará a “LA COMISION”, previo cotejo con originales. 

NOVENA. CONTABILIDAD DE LOS BENEFICIARIOS.- Como parte del proceso de aprendizaje y para 
transparencia en el uso de los recursos que reciban los grupos solidarios beneficiados por “EL PROGRAMA”, 
“LA EJECUTORA” deberá orientar a los grupos a llevar una contabilidad elemental que les permita control 
sobre aportaciones, ingresos y gastos y permita soportar documentalmente el ejercicio del recurso mismo que 
será responsabilidad de cada uno de los grupos solidarios. 

DECIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2007, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los 
cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que la 
primera se lo solicite a éste. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”, para que se realice el reintegro a la 
Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION DE APOYOS.- En caso de que se detecten desviaciones o 
incumplimiento en el ejercicio o transferencia de los recursos “LA COMISION” a través de la Dirección 
Responsable de “EL PROGRAMA” suspenderá los apoyos y solicitará la intervención de las instancias 
correspondientes. 
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DECIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

DECIMA TERCERA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- La papelería, documentación oficial, así como la 
publicidad y promoción que se utilicen para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Toda la publicidad que se adquiera para la ejecución de “EL PROGRAMA”, tales como anuncios en 
medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los programas de 
comunicación social, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público y queda prohibido su uso 
con fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las 
características del medio de comunicación. 

DECIMA CUARTA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

DECIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- “LAS PARTES” convienen en que el personal que 
designen para la ejecución de las actividades del presente Convenio, se entenderá exclusivamente 
relacionado con la parte que lo emplea, por lo que en ningún caso se le podrá considerar como patrón 
solidario o sustituto. 

DECIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en caso de retraso, demora o incumplimiento total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA SEPTIMA. MODIFICACIONES.- Con el objeto de evaluar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente tanto su contenido como las acciones 
realizadas y, en su caso, a adoptar las medidas que resulten necesarias para su mejor ejecución, en 
consecuencia podrán replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración de convenios 
modificatorios que se considerarán parte integrante del mismo. Cualquier modificación deberá efectuarse de 
común acuerdo por “LAS PARTES” y por escrito. 

DECIMA OCTAVA. JURISDICCION.-“LAS PARTES” acuerdan que, en caso de presentarse alguna 
controversia en la interpretación de las obligaciones pactadas, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que expresamente renuncian a la jurisdicción que 
en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa, pudiera corresponderles. 

DECIMA NOVENA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que pueda 
exceder del 31 de diciembre de 2007. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de San Luís Potosí, San Luis Potosí, a los quince días del mes de 
agosto de dos mil siete.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Francisco Javier Noriega Arjona.- Rúbrica.- 
Por la CEAPI: la Coordinadora General, Cecilia E. Meade Mendizábal.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el 
Presidente Municipal, Juan José Sánchez Sánchez.- Rúbrica.- La Síndico Municipal, Candelaria Salazar 
García.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Frumencion Flores Camacho.- Rúbrica. 

(R.- 255858) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.9224 M.N. 

(DIEZ PESOS CON NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 

por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de octubre de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  

fue de 7.6950 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Banco Santander S.A., 

HSBC México S.A., IXE Banco S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banca Azteca S.A. y Banco 

Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban modificaciones al modelo 
actual de la Credencial para Votar con fotografía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG253/2007. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban modificaciones 
al modelo actual de la Credencial para Votar con fotografía. 

Antecedentes 
1. En sesión celebrada el 29 de abril de 1992, la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal 

de Electores aprobó, mediante acuerdo 2-26: 29/04/92, el Informe de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores por el que se recomendó la expedición de una nueva Credencial para 
Votar que contuviera la fotografía del ciudadano. 

2. En sesión del Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el 30 de abril de 1992, se 
abordó el Informe de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores respecto del acuerdo 
de la Comisión Nacional de Vigilancia para la incorporación de la fotografía en la Credencial para 
Votar, y se aprobó el acuerdo por el que se recomendó a los partidos políticos la adopción de una 
iniciativa de ley para adicionar dos artículos transitorios al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que permitieran instrumentar el procedimiento de incorporación de la 
fotografía en la Credencial para Votar. 

3. En sesión celebrada el 30 de junio de 1992, la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores aprobó, mediante acuerdo 4-28: 30/06/92, recomendar al Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, que el diseño de la nueva Credencial para Votar con fotografía presentado en el 
Informe de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, fuese aprobado como modelo de 
la misma, en los términos propuestos. 

4. En sesión celebrada el 3 de julio de 1992, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el 
modelo de la nueva Credencial para Votar con fotografía, bajo el modelo, diseño y características 
técnicas propuestos por la Comisión Nacional de Vigilancia, determinando que del fallo de la 
licitación dependería el material con que se elaboraría la credencial, los elementos de seguridad con 
que contaría, el material base de la credencial, la fotografía y el laminado, así como la tecnología que 
se utilizaría para la incorporación de la fotografía, señalando expresamente que el diseño aprobado 
de la nueva Credencial para Votar con fotografía, podría tener variantes mínimas en su terminado 
final, mismas que se harían del conocimiento inmediato de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

5. En sesiones del 24 de julio y 31 de agosto de 1992, la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores aprobó, mediante acuerdos 10-29: 24/07/92 y 5-30: 31/08/92, por razones de 
orden técnico, tecnológico y de control, las variantes mínimas al modelo de la nueva Credencial para 
Votar con fotografía, así como el diseño del holograma y tramas de seguridad, en los términos del 
acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobado el 3 de julio de 1992. 

6. En sesión celebrada el 31 de enero del 2001, la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores aprobó, mediante acuerdo 2-131: 31/01/2001, sugerir al Consejo General del Instituto 
Federal Electoral para que, de considerarlo conveniente, modificara el modelo de la Credencial para 
Votar con fotografía, a fin de que las credenciales que se produjeran a partir de la implementación del 
programa de modernización tecnológica y operativa del Registro Federal de Electores contuvieran, 
adicionalmente, las características y elementos de seguridad descritos en el mismo acuerdo. 

7. En sesión celebrada el 26 de febrero de 2001, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
aprobó, mediante acuerdo CG31/2001, modificaciones al modelo de la Credencial para Votar con 
fotografía, autorizando a las Comisiones Nacional de Vigilancia y del Registro Federal de Electores 
para que, en caso de que las características y elementos de seguridad de la Credencial para Votar 
con fotografía, tuvieran variantes mínimas en su terminado final, por razones de orden técnico, 
tecnológico y/o de control, derivados del proceso de licitación pública que se realizara para su 
producción, aprobaran dichas variantes y las hicieran del conocimiento inmediato del Consejo 
General del Instituto. 

8. En sesiones celebradas el 30 de agosto y 17 de octubre de 2001, así como el 31 de julio de 2003, la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores aprobó, mediante acuerdos 
2-138: 30/08/2001, 1-EX23: 17/10/2001 y 2-161: 31/07/2003, las variantes mínimas al modelo de la 
Credencial para Votar con fotografía. 
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9. En sesión celebrada el 10 de octubre de 2003, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
adoptó el acuerdo CG221/2003, por el que aprobó el lugar de la Credencial para Votar con fotografía 
que debería marcar el instrumento de marcaje a utilizarse para los procesos electorales locales 
subsecuentes, en aquellas credenciales cuyo espacio para marcar el año de la elección resulta 
insuficiente, instruyendo en el punto tercero del acuerdo a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores para que estudiara a nivel federal la problemática de las credenciales cuyos últimos 
recuadros corresponden al 03. 

10. En cumplimiento al punto tercero del acuerdo aludido en el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores presentó a la Comisión del Registro Federal de Electores, en su sexta 
reunión ordinaria celebrada los días 29 de junio y 1o. de julio de 2004, el documento intitulado 
“Análisis de la problemática de la Credencial para Votar con fotografía que tiene como último 
recuadro el 03”, en el cual se propusieron los posibles escenarios de solución a dicha problemática. 

11. En sesión celebrada el 16 de diciembre de 2004, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
aprobó, mediante acuerdo CG184/2004, el espacio en el que se marcaría la Credencial para Votar 
con fotografía en el proceso electoral federal 2005-2006, señalando en el punto tercero del acuerdo 
que, para evitar en el futuro dicha problemática, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores revisaría durante el primer semestre de 2005, el diseño actual de la Credencial para Votar 
con fotografía, con el fin de modificar, en su caso, los bloques de recuadros de las elecciones federal, 
local y extraordinarias, que se utilizan para marcar el año y tipo de elección en el que el ciudadano 
sufraga. 

 En el análisis desarrollado por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores se 
establecieron diversas líneas de acción, entre las cuales se propone una estrategia de renovación 
gradual de las credenciales cuyos últimos recuadros corresponden al 03, así como una modificación 
al diseño del formato de Credencial con la finalidad de evitar la problemática de su marcaje. 

12. En sesiones celebradas el 10 de julio y 2 de agosto de 2007, la Comisión Nacional de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores aprobó, mediante acuerdos 1-EX53: 10/07/2007 y 2-EX54: 02/08/2007, 
recomendar al Consejo General del Instituto Federal Electoral modificaciones al modelo actual de la 
Credencial para Votar con fotografía. 

Considerando 
1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, base III de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 68 y 70, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 73, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del 
Instituto Federal Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

3. Que en los términos del artículo 82, párrafo 1, incisos j) y ll) del mismo ordenamiento, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral tienen como atribución la de dictar los lineamientos relativos al 
Registro Federal de Electores y aprobar el modelo de la Credencial para Votar con fotografía. 

4. Que de conformidad con el artículo 92, párrafo 1, inciso e) del citado Código, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, tiene como atribución la de expedir la Credencial para Votar con 
fotografía. 

5. Que atendiendo a lo estipulado en el artículo 139, párrafo 1 del Código comicial federal, los 
ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores. 

6. Que en los términos del el artículo 140, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las 
secciones del Registro Federal de Electores y expedirles la Credencial para Votar. 

7. Que según lo dispuesto en el artículo 140, párrafo 2 del Código de la materia, la Credencial para 
Votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho de voto. 
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8. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 143 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para la incorporación al Padrón Electoral se requerirá solicitud individual 
en que consten firma, huella digital y fotografía del ciudadano, y con base en esa solicitud, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá la correspondiente Credencial 
para Votar. 

9. Que de conformidad con el artículo 164, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Credencial para Votar deberá contener, cuando menos, los siguientes 
datos del elector: Entidad Federativa, municipio y localidad que correspondan al domicilio; distrito 
electoral uninominal y sección electoral en donde deberá votar; apellido paterno, apellido materno y 
nombre completo; domicilio; sexo; edad y año de registro; clave de registro; lugar para asentar la 
firma, huella digital y fotografía del elector; espacios necesarios para marcar año y elección de que 
se trate, y firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral. 

10.  Que el artículo segundo transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
abril de 1990, por el que se reformaron y adicionaron diversos artículos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, prescribe que en tanto no se establezca el servicio del Registro 
Nacional de Ciudadanos, los ciudadanos deberán inscribirse en los padrones electorales. 

11. Que de acuerdo a lo señalado en el artículo cuarto transitorio del Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de julio de 1992, por el que se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General de Población, en tanto no se expida la Cédula de Identidad 
Ciudadana, la Credencial para Votar con fotografía podrá servir como medio de identificación 
personal en trámites administrativos de acuerdo a los convenios que para tal efecto suscriba la 
autoridad electoral. 

12. Que de conformidad con el artículo 91 de la Ley General de Población, al incorporar una persona en 
el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Unica de 
Registro de Población (CURP), la cual servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

13. Que en términos del artículo 107, fracción II de la Ley General de Población, la Cédula de 
Identificación Ciudadana contendrá como dato y elemento de identificación la Clave Unica de Registro 
de Población. 

14. Que toda vez que de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, los datos del elector que el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece como contenido de la 
Credencial para Votar con fotografía, son previstos en forma enunciativa más no limitativa, y ésta 
puede ser utilizada como medio de identificación personal en trámites administrativos, siendo 
precisamente la CURP una clave que se asigna en forma individual a las personas, se considera 
conveniente que, con la finalidad de reforzar la Credencial para Votar con fotografía para efectos de 
identificación personal, se incorpore como dato fijo de la credencial las siglas CURP, y la Comisión 
Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores determine los procedimientos que regulen la 
forma y términos para la inclusión del dato variable. 

15. Que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores de manera conjunta con las 
representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, han llevado acabo 
una serie de actividades con el objetivo principal de revisar y evaluar el modelo de la Credencial para 
Votar con fotografía, a fin de definir, desarrollar e instrumentar las acciones que sean necesarias 
considerar en los requerimientos técnicos para la contratación del servicio de producción de formatos 
de Credencial para Votar con fotografía, en el marco de la licitación pública internacional que habrá 
de convocar el Instituto Federal Electoral. 

16. Que en este sentido, la Comisión Nacional de Vigilancia aprobó en sesiones celebradas el 10 de julio 
y 2 de agosto de 2007, recomendar al Consejo General del Instituto Federal Electoral la modificación 
al modelo actual de la Credencial para Votar con fotografía. 

En atención a los antecedentes y consideraciones expresados, con fundamento en los artículos 41, 
párrafo segundo, base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68; 70, párrafo 1, 73, 
párrafo 1; 92, párrafo 1, inciso e); 139, párrafo 1; 140, párrafos 1 y 2; 143 y 164 párrafos 1 y 2 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de las facultades expresas que le 
confiere el artículo 82, párrafo 1, incisos j), ll) y z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

Acuerdo 
Primero. Se aprueban las siguientes modificaciones al modelo actual de la Credencial para Votar con 

fotografía que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá a los ciudadanos con motivo 
de la licitación pública internacional que habrá de convocar el Instituto Federal Electoral durante el presente 
año para la contratación del servicio de producción de formatos de Credencial para Votar con fotografía: 
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1. En el anverso: 
a) Se adiciona como dato fijo las siglas CURP (Clave Unica de Registro de Población). La Comisión 

Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores será la encargada de determinar los 
procedimientos que regulen la forma y términos para la inclusión del dato variable. 

b) Se modifica el elemento de seguridad físico (OVD, Dispositivo Opticamente Variable) el cual deberá 
cumplir las siguientes características: 
• La imagen de seguridad será transparente, es decir, una vez colocada en el área destinada, no 

ocultará información del cuerpo de la Credencial. 
• Imagen de seguridad con elementos de validación de clase 1, es decir, el instrumento requerido 

para su verificación es el ojo humano. 
• Imagen de seguridad con elementos de validación de clase 2, es decir, que su verificación se 

lleva a acabo mediante un dispositivo adicional. 
• La imagen de seguridad dejará evidencia física al ojo humano de cualquier intento de remoción  

o alteración. 
• La imagen de seguridad no podrá reproducirse mediante técnicas de fotocopiado o digitalización. 
• La imagen de seguridad deberá ser infalsificable con la tecnología actual. 

Adicionalmente, se considerará válida cualquiera de las siguientes alternativas tecnológicas para la 
imagen de seguridad: 

• La imagen de seguridad deberá contener marcas de agua difractivas con una imagen definida 
por el Instituto y deberá contar con las siguientes características: 
- Patrones de líneas finas. 
- Efectos de cambio de color. 
- Microtexto y nanotexto fijo con leyendas que defina el Instituto. 

• La imagen de seguridad deberá ser de tipo trimodal con efecto de cambio de color al exponerse 
a la luz en un ángulo determinado y conteniendo un elemento oculto generado mediante 
técnicas electrónicas. 

• La imagen de seguridad definida por el Instituto, deberá presentar un intercambio de color de 
verde a rojo al rotarla 90º y deberá contar con las siguientes características: 
- Patrones de líneas finas. 
- Efectos de cambio de color. 
- Microtexto y nanotexto fijo. 

• La imagen de seguridad definida por el Instituto, contará con elementos visibles al ojo humano 
tal y como una imagen con efecto de movimiento en tercera dimensión y elementos visibles 
únicamente con un dispositivo adicional. 

c) Se adiciona el elemento de seguridad generado mediante técnicas mecánicas o de impresión (foto 
fantasma, la cual será igual a la foto original digital del ciudadano). 

d) Se adiciona el elemento generado mediante un proceso informático. Elemento de seguridad oculto. 
Es un proceso informático, mediante el cual un texto o número, el cual puede ser fijo o variable, se 
oculta dentro de un gráfico que será definida por la Comisión Nacional de Vigilancia. Se requiere una 
herramienta para la decodificación mecánica ó electrónica. Software de generación propietario 
(protegido por patentes y secretos comerciales). La información variable no puede ser detectada a 
simple vista, por ninguna tecnología gráfica como impresora multifuncional, equipos de autoedición o 
cámaras digitales puede reproducirla o duplicarla. El software de codificación y los decodificadores 
son especializados. Con elementos de validación de clase 2, es decir, que su verificación se lleva a 
cabo mediante un dispositivo adicional. Deberá contar con capacidad de almacenamiento de 
información. La información que se almacenará será definida por la Comisión Nacional de Vigilancia. 

e) Se adiciona la fecha de emisión de la Credencial. 
f) Se incorpora firma digitalizada del ciudadano. 
2. En el reverso. 
a) Se adiciona el elemento de seguridad generado mediante técnicas mecánicas o de impresión. Foto 

en tinta ultravioleta, la cual será igual a la foto original digital que se tiene en el anverso de la 
Credencial para Votar. 

b) Se modifican los recuadros para el marcaje del voto, eliminando los recuadros intermedios con los 
años impresos. 

c) Se modifica el código de barras bidimensional PDF417 con información del ciudadano cifrada. 
d) Se prescinde el filtro infrarrojo. 
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El diseño, contenido y características que se consideran en la Credencial para Votar con fotografía se 
describen en el Anexo I del presente acuerdo. 

Segundo. Se autoriza a las Comisiones Nacional de Vigilancia y del Registro Federal de Electores para 
que, en caso de que las características y elementos de seguridad de la Credencial para Votar con fotografía, 
tengan variantes mínimas en su terminado final, por razones de orden técnico, tecnológico y/o de control, 
derivados del proceso de licitación pública que se realice para su producción, apruebe dichas variantes y las 
haga del conocimiento inmediato del Consejo General del Instituto Federal Electoral, remitiéndole la 
descripción técnica definitiva detallada del modelo de la Credencial para Votar con fotografía. 

Tercero. Las Credenciales para Votar con fotografía expedidas con anterioridad a la implementación de 
estas modificaciones seguirán siendo válidas para sufragar en las elecciones federales y locales, así como 
para ser utilizadas como medio de identificación en los términos de los convenios celebrados entre el Instituto 
Federal Electoral e instituciones públicas y privadas. 

Cuarto. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de agosto 

de 2007. 
Para los efectos legales a que haya lugar, cabe señalar que la sesión de Consejo General celebrada el 30 

de agosto de 2007, concluyó a la 01:09 horas del viernes 31 de agosto del mismo año.- El Consejero 
Presidente del Consejo General, Luis Carlos Ugalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo General, 
Manuel López Bernal.- Rúbrica. 

 
ANEXO I 

ELEMENTO UBICACION CARACTERISTICA DESCRIPCION 
PRESENTACION MATERIALES TESLIN MATERIAL UTILIZADO COMO CUERPO DE LA 

CREDENCIAL Y SOBRE EL SE IMPRIMEN LOS 
DATOS FIJOS Y VARIABLES DEL CIUDADANO

  PELICULA DE POLIESTER 
(MYLAR) 

ES UTILIZADO COMO RECUBRIMIENTO EN 
EL ANVERSO Y REVERSO 

  CONFORMACION FISICA  2 CAPAS PELICULA DE POLIESTER (MYLAR). 
(ANVERSO Y REVERSO) + 1 CAPA DE TESLIN

  DIMENSIONES ALTO 53.98 MM. 
LARGO 85.60 MM. 
ESPESOR 0.76 MM. 

  TERMINADO MEDIA MARIPOSA 
  COLORES:  AMARILLO, MAGNETA, CYAN Y NEGRO 

(YMCK), GRIS “IFE”, TINTA UV 
INFORMACION ANVERSO NOMBRE DEL ELECTOR SE CONFORMA DEL APELLIDO PATERNO, 

APELLIDO MATERNO Y NOMBRE(S) DEL 
CIUDADANO 

  DOMICILIO DEL 
ELECTOR 

SE CONFORMA DE LA CALLE, NUMERO 
EXTERIOR E INTERIOR, COLONIA, CODIGO 
POSTAL Y NOMBRE DEL MUNICIPIO DONDE 
VIVE EL CIUDADANO 

  AÑO DE REGISTRO CORRESPONDE AL AÑO EN QUE EL 
CIUDADANO SE INSCRIBIO O ACTUALIZO SU 
INFORMACION EN EL PADRON ELECTORAL 

  EDAD CORRESPONDE A LA EDAD DEL CIUDADANO
  SEXO  CORRESPONDE AL SEXO DEL CIUDADANO 
  *1 CURP SE INCORPORARA LA CLAVE UNICA DE 

REGISTRO DE POBLACION (CURP) 
 REVERSO LEYENDAS CORRESPONDE A INFORMACION RELATIVA 

A RECOMENDACIONES Y OBLIGACIONES 
DEL CIUDADANO SOBRE EL CUIDADO Y 
ACTUALIZACION DE LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

  NOMBRE Y FIRMA DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL IFE 

CORRESPONDE A LA FIRMA DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL EN FUNCIONES 
CUANDO SE GENERO LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

  RECUADRO PARA 
HUELLA 

RECUADRO DESTINADO PARA LA HUELLA 
DEL CIUDADANO 

  RECUADRO PARA FIRMA RECUADRO DESTINADO PARA LA FIRMA 
HUELLA DEL CIUDADANO 

                                                 
1 * Elemento que se adiciona. 
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SEGURIDAD ANVERSO **
**
ELEMENTO DE 

SEGURIDAD FISICO 
(OVD, DISPOSITIVO 
OPTICAMENTE 
VARIABLE) 

SE INCORPORA EN EL ANVERSO DE LA CPV 
Y DEBERA CUMPLIR LAS SIGUIENTES 
CARACTERISTICAS: 
• LA IMAGEN DE SEGURIDAD SERA 

TRANSPARENTE, ES DECIR, UNA VEZ 
COLOCADA EN EL AREA DESTINADA, NO 
OCULTARA INFORMACION DEL CUERPO 
DE LA CREDENCIAL. 

• IMAGEN DE SEGURIDAD CON 
ELEMENTOS DE VALIDACION DE
CLASE 1, ES DECIR, EL INSTRUMENTO 
REQUERIDO PARA SU VERIFICACION ES 
EL OJO HUMANO 

• IMAGEN DE SEGURIDAD CON 
ELEMENTOS DE VALIDACION DE
CLASE 2, ES DECIR, QUE SU 
VERIFICACION SE LLEVA A CABO 
MEDIANTE UN DISPOSITIVO ADICIONAL 

• LA IMAGEN DE SEGURIDAD DEJARA 
EVIDENCIA FISICA AL OJO HUMANO DE 
CUALQUIER INTENTO DE REMOCION O 
ALTERACION 

• LA IMAGEN DE SEGURIDAD NO PODRA 
REPRODUCIRSE MEDIANTE TECNICAS 
DE FOTOCOPIADO O DIGITALIZACION 

• LA IMAGEN DE SEGURIDAD DEBERA 
SER INFALSIFICABLE CON LA 
TECNOLOGIA ACTUAL 

ADICIONALMENTE A LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERA VALIDA CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES ALTERNATIVAS 
TECNOLOGICAS PARA LA IMAGEN DE 
SEGURIDAD 
1. LA IMAGEN DE SEGURIDAD DEBERA 
CONTENER MARCAS DE AGUA DIFRACTIVAS 
CON UNA IMAGEN DEFINIDA POR EL 
INSTITUTO Y DEBERA CONTAR CON LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

- PATRONES DE LINEAS FINAS 
- EFECTOS DE CAMBIO DE COLOR 
- MICROTEXTO Y NANOTEXTO FIJO 

CON LEYENDAS QUE DEFINA EL 
INSTITUTO 

2. LA IMAGEN DE SEGURIDAD DEBERA SER 
DE TIPO TRIMODAL CON EFECTO DE 
CAMBIO DE COLOR AL EXPONERSE A LA 
LUZ EN UN ANGULO DETERMINADO Y 
CONTENIENDO UN ELEMENTO OCULTO 
GENERADO MEDIANTE TECNICAS 
ELECTRONICAS 
3. LA IMAGEN DE SEGURIDAD DEFINIDA POR 
EL INSTITUTO DEBERA PRESENTAR UN 
INTERCAMBIO DE COLOR DE VERDE A ROJO 
AL ROTARLA 90o. Y DEBERA CONTAR CON 
LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS 

- PATRONES DE LINEAS FINAS 
- EFECTOS DE CAMBIO DE COLOR 
- MICROTEXTO Y NANOTEXTO FIJO 

4. LA IMAGEN DE SEGURIDAD DEFINIDA POR 
EL INSTITUTO, CONTARA CON ELEMENTOS 
VISIBLES AL OJO HUMANO TAL Y COMO UNA 
IMAGEN CON EFECTO DE MOVIMIENTO EN 
TERCERA DIMENSION Y ELEMENTOS 
VISIBLES UNICAMENTE CON UN 
DISPOSITIVO ADICIONAL 

                                                 
** Elemento que se modifica. 
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  TRAMAS VISIBLES EN 
FOTOGRAFIA 

SE IMPRIMEN OCHO TRAMAS VISIBLES EN 
LA FOTOGRAFIA DEL CIUDADANO 

  MICRO LINEA EN 
FOTOGRAFIA 

LA CUAL SE IMPRIME AL CONTORNO DE LA 
FOTOGRAFIA Y CONTIENE COMO 
INFORMACION EL NOMBRE COMPLETO DEL 
CIUDADANO Y LA FECHA DE CUANDO 
ACUDIO EL CIUDADANO AL MAC A REALIZAR 
SU TRAMITE 

  DATOS FIJOS IMPRESOS 
EN TINTA UV 

LOS CUALES SOLO PUEDEN SER VISIBLES 
CON LUZ NEGRA Y COMO INFORMACION 
FIJA SE TIENEN LOS ESCUDOS NACIONALES 
DISTRIBUIDOS SOBRE LA CREDENCIAL Y 
LAS SIGLAS IFE EN EL AREA DE LA 
FOTOGRAFIA 

  DATOS VARIABLES 
IMPRESOS EN TINTA UV 

LOS CUALES SOLO PUEDEN SER VISIBLE 
CON LUZ NEGRA Y COMO INFORMACION 
VARIABLE SE TIENE EL NOMBRE COMPLETO 
DEL CIUDADANO 

  *
*
ELEMENTO DE 

SEGURIDAD GENERADO 
MEDIANTE TECNICAS 
MECANICAS O DE 
IMPRESION 
- FOTO FANTASMA 

SE INCORPORA UNA FOTO FANTASMA LA 
CUAL SERA IGUAL A LA FOTO ORIGINAL 
DIGITAL DEL CIUDADANO 
 

  

*ELEMENTO DE 
SEGURIDAD GENERADO 
MEDIANTE UN PROCESO 
INFORMATICO 

ELEMENTO DE SEGURIDAD OCULTO 
ES UN PROCESO INFORMATICO, MEDIANTE 
EL CUAL UN TEXTO O NUMERO EL CUAL 
PUEDE SER FIJO O VARIABLE, SE OCULTA 
DENTRO DE UN GRAFICO QUE SERA 
DEFINIDA POR LA COMISION NACIONAL DE 
VIGILANCIA 
SE REQUIERE UNA HERRAMIENTA PARA LA 
DECODIFICACION MECANICA O 
ELECTRONICA 
SOFTWARE DE GENERACION PROPIETARIO 
(PROTEGIDO POR PATENTES Y SECRETOS 
COMERCIALES) 
LA INFORMACION VARIABLE NO PUEDE SER 
DETECTADA A SIMPLE VISTA, POR NINGUNA 
TECNOLOGIA GRAFICA COMO IMPRESORA 
MULTIFUNCIONAL, EQUIPOS DE 
AUTOEDICION O CAMARAS DIGITALES 
PUEDE REPRODUCIRLA O DUPLICARLA 
EL SOFTWARE DE CODIFICACION Y LOS 
DECODIFICADORES SON ESPECIALIZADOS 
CON ELEMENTOS DE VALIDACION DE 
CLASE 2, ES DECIR, QUE SU VERIFICACION 
SE LLEVA A CABO MEDIANTE UN 
DISPOSITIVO ADICIONAL 
DEBERA CONTAR CON CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENTO DE INFORMACION 
LA INFORMACION QUE SE ALMACENARA 
SERA DEFINIDA POR LA COMISION 
NACIONAL DE VIGILANCIA 

 REVERSO MICRO LINEA EN 
CONTORNO DE LA FIRMA

LA CUAL SE IMPRIME AL CONTORNO DEL 
AREA DE LA FIRMA Y CONTIENE COMO 
INFORMACION EL NOMBRE COMPLETO DEL 
CIUDADANO 

  *ELEMENTO DE 
SEGURIDAD GENERADO 
MEDIANTE TECNICAS 
MECANICAS O DE 
IMPRESION 
- FOTO UV 

FOTO EN TINTA ULTRAVIOLETA (UV), LA 
CUAL SERA IGUAL A LA FOTO ORIGINAL 
DIGITAL QUE SE TIENE EL ANVERSO DE LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR 
 

                                                 
* Elemento que se adiciona. 
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CONTROL ANVERSO CLAVE DE ELECTOR CLAVE ASIGNADA PARA CADA CIUDADANO 
Y CONFORMADA DE MANERA CENTRAL 
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO 
INFORMATICO A PARTIR DE DATOS 
PERSONALES DEL CIUDADANO Y LA 
ASIGNACION DE UN DIGITO VERIFICADOR 

  FOLIO NACIONAL ES EL NUMERO DE FOLIO QUE SE ASIGNO 
AL DOCUMENTO EN EL MOMENTO QUE EL 
CIUDADANO SE INSCRIBIO AL PADRON 
ELECTORAL 

 REVERSO CODIGO DE BARRAS CIC 
(CODIGO 
IDENTIFICADOR DE 
CREDENCIAL) 

EL CUAL ES UN CODIGO DE UNA DIMENSION 
Y CONTIENE UN NUMERO DE 10 DIGITOS 
QUE SIRVE PARA LLEVAR UN CONTROL DE 
LOS FORMATOS DE CREDENCIAL 
PRODUCIDOS 

  

**
***

MARCAJE DEL VOTO 

EN EL REVERSO SE MODIFICARAN LOS 
RECUADROS PARA EL MARCAJE DEL VOTO, 
QUITANDO RECUADROS INTERMEDIOS CON 
LOS AÑOS IMPRESOS 

COMPUESTOS ANVERSO FOTOGRAFIA DEL 
CIUDADANO 

CORRESPONDE A LA FOTOGRAFIA DEL 
CIUDADANO. 

  ENTIDAD ENTIDAD DE RESIDENCIA DEL CIUDADANO 

  DISTRITO DISTRITO DE RESIDENCIA DEL CIUDADANO 

  MUNICIPIO MUNICIPIO DE RESIDENCIA DEL CIUDADANO

  LOCALIDAD LOCALIDAD DE RESIDENCIA DEL 
CIUDADANO 

  SECCION  SECCION DE RESIDENCIA DEL CIUDADANO 

  NUMERO DE EMISION DE 
LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

CORRESPONDE AL NUMERO DE 
CREDENCIAL QUE HA SOLICITADO EL 
CIUDADANO PRODUCTO DE LA 
ACTUALIZACION DEL PADRON ELECTORAL 

  *FECHA DE EMISION SE INCORPORARA LA FECHA DE EMISION, 
EN EL ANVERSO DE LA CREDENCIAL 

  
*

*
FIRMA DIGITALIZADA 

SE INCORPORARA EN EL ANVERSO DE LA 
CREDENCIAL LA FIRMA DIGITALIZADA DEL 
CIUDADANO 

 REVERSO 
** CODIGO DE BARRAS  

CODIGO DE BARRAS BIDIMENSIONAL 
PDF417 CON INFORMACION DEL 
CIUDADANO CIFRADA 

  OCR ES UN NUMERO COMPUESTO POR 12 O 13 
DIGITOS, DONDE LOS PRIMEROS CUATRO 
DIGITOS CORRESPONDEN A LA CLAVE DE 
LA SECCION DE RESIDENCIA DEL 
CIUDADANO Y LOS RESTANTES 
CORRESPONDEN A UN NUMERO 
CONSECUTIVO ASIGNADO A LA CLAVE DE 
ELECTOR DEL CIUDADANO CUANDO SE 
CREA 

  **
**
FILTRO INFRARROJO SE PRESCINDE EL FILTRO INFRARROJO 

 
_____________________________ 
** Elemento que se modifica. 
* Elemento que se adiciona. 

 
_______________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 
 

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como en las normas que establecen los requisitos para las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios relacionados con servicios aplicables a la propia institución, convoca a todos los licitantes interesados en participar en la licitación pública 
internacional ASF-DSG-LPI-08/2007, que a continuación se describe: 
 

Descripción de equipos Cant. Unidad de 
medida 

Venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

1.-  Equipo portátil Core 2 DUO a 2.20 Ghz (mínimo), 2 Gb en Ram, 
disco duro de 100 Gb. 

2.-  Equipo escritorio Core 2 DUO a 2.40 Ghz (mínimo), 2 Gb en Ram, 
disco duro de 250 Gb. 

3.- Servidor con dos procesadores Intel Quad Core Xeon a 2.66 Ghz 
(mínimo), Bus frontal de 1333 Mhz (FSB), 8 Gb en ram, disco duro de 146 

Gb 

75 
 

125 
 

6 
 

Pieza 
 

Pieza 
 

Pieza 

Del 2 al 12 de octubre 
de 2007 de 9:00 a 
14:00 horas y el 15 

de octubre de 9:00 a 
9:30 Hrs.  

15 de octubre de 
2007 a las 17:00 

horas 

22 de octubre de 
2007 a las 12:00 

horas 

 
Todos los actos de la presente licitación se realizarán en la Sala de Confrontas “A” del edificio sede de la Auditoría Superior de la Federación, sito en la  
avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F., los interesados podrán consultar y adquirir las bases en la Dirección de 
Servicios Generales. El costo de las bases es de $1,095.00 (mil noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) y deberá ser cubierto mediante efectivo o cheque de caja a favor 
de la Auditoría Superior de la Federación. Los bienes se deberán de entregar a más tardar el 21 de diciembre de 2007 en el almacén de la institución de 9:00  
a 14:00 horas, en días hábiles. El pago de los bienes será en moneda nacional a los quince días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada, 
acompañada de la entrada del almacén de los bienes entregados a satisfacción de la Auditoría Superior de la Federación. Las propuestas deberán presentarse en 
idioma español. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. Podrá asistir cualquier persona a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases registrando previamente su 
participación. Esta  licitación no se realizará bajo alguna cobertura de tratados. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. RAUL ESQUERRA CASTAÑEDA 
RUBRICA. 

(R.- 255964) 
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CAMARA DE DIPUTADOS 
LX LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

CONVOCATORIA 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, CONVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS Y/O MORALES QUE TENGAN INTERES EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 
ADQUISICION DE MATERIALES DE FERRETERIA, CONSTRUCCION, ELECTRONICO Y ELECTRICO 

No. DE LICITACION DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

JUNTA DE 
ACLARACION 

DE BASES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 

PROPUESTAS  
HCD/LX/LPN/18/2007 PARTIDA UNO. REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 228 SUBPARTIDA 12-OCTUBRE-2007 19-OCTUBRE-2007

(SEGUNDA  PARTIDA DOS. HERRAMIENTAS Y MATERIALES DE PLOMERIA 205 SUBPARTIDA 11:00 HORAS 11:00 HORAS 
CONVOCATORIA) PARTIDA TRES. MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 154 SUBPARTIDA   

 PARTIDA CUATRO. MATERIAL DE CONSTRUCCION 147 SUBPARTIDA   
 PARTIDA CINCO. MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

DEL CANAL DEL CONGRESO 
54 SUBPARTIDA   

 
SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA PARA EL CONTROL DE ACCESO VEHICULAR A LOS ESTACIONAMIENTOS 
EXTERIORES A BASE DE BARRERAS VEHICULARES, SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS A INTERIORES RESTRINGIDOS Y SISTEMA DE CONTROL DE 
ACCESO PEATONAL A BASE DE TARJETAS Y TORNIQUETES 

No. DE LICITACION DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

VISITA AL SITIO 
DE REALIZACION DE 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION 

DE BASES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 

PROPUESTAS  
HCD/LX/LPN/23/2008 SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS 

VEHICULARES 
1 SERVICIO 9-OCTUBRE-2007 

11:00 HORAS 
15-OCTUBRE-2007

11:00 HORAS 
22-OCTUBRE -2007 

11:00 HORAS 
 SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS 

A INTERIORES RESTRINGIDOS 
1 SERVICIO    

 SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS 
PEATONALES PARA EMPLEADOS 

1 SERVICIO    
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SUMINISTRO E INSTALACION DE SENSORES DE FLUJO 
No. DE LICITACION DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
VISITA AL SITIO 

DE REALIZACION 
DE LOS TRABAJOS

JUNTA DE 
ACLARACION 

DE BASES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 

PROPUESTAS  
HCD/LX/LPN/24/2007 SUMINISTRO E INSTALACION DE 

SENSORES DE FLUJO EN LOS 
ANILLOS DE LAS LINEAS 

HIDRAULICAS CONTRA INCENDIO 
EN TODOS LOS NIVELES DE LOS 

EDIFICIOS "D" Y "F" 

1 SERVICIO 10-OCTUBRE-2007 
11:00 HORAS 

16-OCTUBRE-2007
11:00 HORAS 

23-OCTUBRE-2007 
11:00 HORAS 

 
CONDICIONES GENERALES: 
• LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN PARA CONSULTA DE LOS INTERESADOS EN LA PAGINA DE INTERNET http://pac.diputados.gob.mx/pac/ Y 

A DISPOSICION EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, UBICADA EN AVENIDA H. CONGRESO DE 
LA UNION NUMERO 66, COLONIA EL PARQUE, CODIGO POSTAL 15960, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, EDIFICIO “E”, CUARTO NIVEL DEL 
PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LAZARO, DE 10:00 A 14:30 Y DE 17:00 A 18:30 HORAS, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y HASTA EL 8 DE OCTUBRE DE 2007, EN DIAS Y HORARIOS HABILES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. EL COSTO DE LAS BASES DE 
CADA LICITACION (NO REEMBOLSABLE) SERA DE $1,150.00 (UN MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO Y SERA CUBIERTO CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS, CON CARGO A UNA 
INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL PAIS. 

• EL PLAZO DE ENTREGA DE CADA LICITACION, SE REALIZARA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE CADA UNA DE LAS LICITACIONES. 
• TODOS LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LAS INSTALACIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN LAS BASES RESPECTIVAS. 
• EL PAGO SERA EN MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO) DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE QUE HAYA SIDO 

ACEPTADA LA FACTURA CORRESPONDIENTE POR LA DIRECCION GENERAL DE FINANZAS; MANIFESTANDO QUE EN NINGUN CASO, SE 
OTORGARAN ANTICIPOS. 

• SE PRECISA QUE LA PRESENTE CONVOCATORIA ES PARTE INTEGRANTE DE LAS BASES Y ANEXO TECNICO DE CADA LICITACION. 
• LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 52 DE LA NORMA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, LA CUAL SE ENCUENTRA A DISPOSICION PARA SU CONSULTA EN: 
http://pac.diputados.gob.mx/pac/. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE CADA LICITACION, ASI COMO DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LA COMPRA DE LAS BASES ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA PARTICIPAR EN CADA LICITACION. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

LIC. RODOLFO NOBLE SAN ROMAN 
RUBRICA. 

(R.- 255993)
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 017 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de bienes de inversión, de 
conformidad con lo siguiente:  
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el licenciado Iván Enrique 
Vargas Garza, con cargo de Director de Adquisiciones el día 25 de septiembre de 2007.  
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
02100002-

023-07 
$996.00 

Costo en compraNET: 
$996.00 

5/10/2007 5/10/2007 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

11/10/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450000000 Trituradora de documentos 7 Pieza 
2 I450000000 Reloj fechador de correspondencia 5 Pieza 
3 I450000000 Rotafolio 2 Pieza 
4 I450000000 Trituradora de documentos 2 Pieza 
5 I450000000 Horno industrial Dúplex 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constituyentes número 1001-C-3 Ala Norte, colonia Belem de 
las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 27898900 extensión 6918, los 
días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación en la Dirección de Tesorería y Contabilidad 
de la Dirección General de Finanzas y Presupuesto, sita en avenida Constituyentes 1001 edificio C-3 
planta baja Ala Norte, colonia Belem de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01110, 
México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones, ubicada en avenida Constituyentes número 1001, edificio C-3 Ala Norte planta baja, colonia 
Belem de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 11 de octubre del 2007 a las 
11:00 horas, en la sala de licitaciones, avenida Constituyentes, número 1001, edificio C-3 Ala Norte planta 
baja, colonia Belem de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases. los días según bases. En el horario de entrega de según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
IVAN ENRIQUE VARGAS GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 255911) 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de “Equipo de seguridad y de control de accesos”, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional SG-I-DA-19/07, compraNET: 00004010-012-07 

Costo de bases  Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$996.00 
compraNET $996.00 

10/10/2007 10/10/2007 
10:00 horas 

9/10/2007 
10:00 horas 

16/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad

1 I450400000 12 Torniquete eléctrico y 27 Lector biométrico Paquete 1 
2 I450400000 Circuito cerrado de televisión Pieza 1 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el titular de la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales, el 27 de septiembre de 2007. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código 
postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57287300, extensión 34153, de lunes a viernes, de 
9:00 a 15:00 horas. Forma de pago, en institución bancaria mediante formato SAT-16 con clave 600017. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, ubicada en Abraham González 
número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la Dirección 
de Obras y Conservación de Bienes, con domicilio en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia 
Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar proposiciones por medios electrónicos. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 16 de octubre de 2007 a las  

10:00 horas, en la sala de juntas antes citada. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México  

forma parte. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• El pago se realizará de conformidad al artículo 51 de la LAASSP. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la LAASSP. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

CARLOS JURAIDINI RUMILLA 
RUBRICA. 

(R.- 256009) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 019 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de “Transportación terrestre y 
administración del parque vehicular", de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional electrónica consolidada 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00006004-

026-07 
$995.00 

Costo en compraNET: 
$995.00 

11/10/2007 11/10/2007 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto  

máximo 
1 C810800000 Transportación 

terrestre 
1 $183’632,968.94 $433’038,269.74 

2 C810800000 Administración del 
parque vehicular 

del SAT zona Norte

1 $2´796,501.43 $6’991,253.57 

3 C810800000 Administración del 
parque vehicular 

del SAT zona 
Centro 

1 $2´796,501.43 $6’991,253.57 

4 C810800000 Administración del 
parque vehicular 
del SAT zona Sur 

1 $1´398,250.70 $3’495,626.78 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de la Virgen número 2799, edificio "C", 2o. piso, colonia Unidad 
C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 36-88-45-88, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito bancario a 
través del formato denominado "Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos (SAT 16) por 
concepto de pago de venta de bases de la presente licitación (anotar el número de licitación) con número de 
clave 600017 para dicho concepto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de 
aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, respectivamente, en la sala de 
juntas número 5 de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios, ubicada en 
Calzada de la Virgen número 2799, edificio "C", 2o. piso, colonia Unidad C.T.M. Culhuacán, código  
postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por 
medios remotos de comunicación electrónica. El acto de presentación y apertura de proposiciones, se 
efectuará el día 17 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número 5 de la Dirección 
General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios, Calzada de la Virgen número 2799, edificio "C",  
2o. piso, colonia Unidad C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. El idioma en que 
deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones 
será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Unidad de medida: servicio. Lugar de entrega: En los diferentes 
domicilios de "Las Participantes" de conformidad al Anexo I de las bases de licitación, los 365 días del año, en 
el horario de entrega: las 24 horas del día. Plazo de entrega: de conformidad con el punto 1.3.1 de las bases 
de licitación. El pago se realizará: de conformidad al punto 3.6 de las bases de licitación. Ninguna de las 
condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de 
los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando su asistencia. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. SUSANA GEORGINA LEON GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 256016)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION LOCAL HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 003 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones para: construcción del canal principal Ajacuba y sus estructuras del kilómetro 33+960 al 35+100, Municipio de Ajacuba, Estado de Hidalgo; recuperación 
hidráulica y reforzamiento de bordos en puntos críticos del Río Alfajayucan en su cruce por la localidad de San Francisco Sacachichilco en un tramo de 2.5 kms, 
Estado de Hidalgo; construcción de la sección hidráulica de concreto reforzado en el Arroyo Pallares en un tramo de 200 m aguas arriba del puente histórico que 
cruza al mercado, Municipio de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo; recubrimiento de los taludes del Río Rosas con gaviones en un tramo de 500 m.l. margen izquierda 
en su cruce por la ciudad de Tula, Estado de Hidalgo; estudios técnicos y económicos de preinversión para la construcción del dren interceptor de escurrimientos en 
la porción Nor-Poniente de la ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101076-021-07 $1,300.00 
Costo en compraNET:  $1,200.00 

11/10/2007 11/10/2007 
 13:00 horas 

11/10/2007 
 10:00 horas 

17/10/2007 
10:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Construcción del canal principal Ajacuba y sus estructuras del km 
33+960 al 35+100, Municipio de Ajacuba, Estado de Hidalgo 

2’500,000.00 61 días 29/10/07 al 28/12/07 Municipio de Ajacuba, 
Estado de Hidalgo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

16101076-022-07 $1,300.00 
Costo en compraNET:  $1,200.00 

11/10/2007 11/10/2007 
 16:00 horas 

11/10/2007 
 10:00 horas 

17/10/2007 
 12:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Recuperación hidráulica y reforzamiento de bordos en puntos críticos 
del Río Alfajayucan en su cruce por la localidad de San Francisco 

Sacachichilco en un tramo de 2.5 kms, Estado de Hidalgo 

1’000,000.00 61 días 29/10/07 al 28/12/07 Municipio de 
Alfajayucan,  

Estado de Hidalgo  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101076-023-07 $1,300.00 
Costo en compraNET:  $1,200.00 

11/10/2007 11/10/2007 
 14:00 horas 

11/10/2007 
 10:00 horas 

17/10/2007 
 14:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Construcción de la sección hidráulica de concreto reforzado en el 
Arroyo Pallares en un tramo de 200 m aguas arriba del puente histórico 

que cruza al mercado, Municipio de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo 

2’500,00.00 61 días 29/10/07 al 28/12/07 Municipio de 
Ixmiquilpan,  

Estado de Hidalgo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101076-024-07 $1,300.00 
Costo en compraNET:  $1,200.00 

12/10/2007 12/10/2007 
 15:00 horas 

12/10/2007 
 10:00 horas 

18/10/2007 
 10:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Recubrimiento de los taludes del Río Rosas con gaviones en un tramo 
de 500 m.l. margen izquierda en su cruce por la ciudad de Tula, Estado 

de Hidalgo 

1’000,000.00 61 días 29/10/07 al 28/12/07 Municipio de Tula de 
Allende, Estado de 

Hidalgo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101076-025-07 $1,300.00 
Costo en compraNET:  $1,200.00 

12/10/2007 12/10/2007 
 14:00 horas 

12/10/2007 
 10:00 horas 

18/10/2007 
 12:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Estudios técnicos y económicos de preinversión para la construcción 
del dren interceptor de escurrimientos en la porción Nor-Poniente de la 

ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo 

1’000,000.00 61 días 29/10/07 al 28/12/07 Municipio de Pachuca, 
Estado de Hidalgo 

 
En este caso, la Dirección Local Hidalgo no está certificada por parte de la SFP por lo que no podrán presentar sus propuestas a través de medios remotos de 
comunicación electrónica. 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en bulevar Felipe Angeles número 1610, colonia Santa Julia, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos: 
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(01771)718-53-18 y 718-58-86, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago 
será con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
La visitas y juntas para las licitaciones 1610101076-021-07, 1610101076-022-07, 1610101076-023-07 y 1610101076-024-07, serán en oficinas de la Residencia 
General de Rehabilitación y Conservación de los Distritos de Riego 003-Tula, 100-Alfajayucan y 112-Ajacuba, ubicadas en avenida Juárez y Reforma número 1, 
colonia Centro, Mixquiahuala, Hidalgo, y para la licitación 16101076-025-07 será en las oficinas de la Subdirección de Asistencia Técnica Operativa, ubicada en 
bulevar Felipe Angeles número 1610, colonia Santa Julia, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones para todas las licitaciones se efectuará en la sala de juntas de la Subdirección de Asistencia Técnico-Operativa, 
ubicada en bulevar Felipe Angeles número 1610, colonia Santa Julia, Pachuca, Hidalgo, en la fecha y horarios establecidos en el cuadro anterior, en el horario y fecha 
señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en haber realizado obras y/o servicios similares, lo cual demostrará con copias de 
contratos u otro documento oficial que acredite haber realizado obras con las características similares en complejidad y magnitud, lo cual deberá anexarse dentro de 
la propuesta técnica (documento A 4 y A 5). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 

mientras no señale otro distinto; 
II. Original del escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78 

penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y que por su conducto no participarán en los procedimientos de 
contratación personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33 
fracción XXIII de la propia Ley; 

III.  Copia simple de la declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema 
de Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas y 
procedimientos de auditoría, anexando copia de su cédula profesional) correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la Comisión Nacional del Agua. 

IV. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona 
que firme la proposición; 

V. Original del escrito mediante el cual el representante legal de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos y anexo siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado, y 

c. Copia simple de ambas caras de la identificación oficial vigente con fotografía del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 
VI. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación; 
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VII.  Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos, o a través de interpósita persona, 
se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Comisión Nacional del Agua, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás 
participantes, y 

VIII. En su caso, original del escrito en el que los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del contrato 
respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo de las altas mencionadas, a requerimiento de la Comisión Nacional del Agua, en caso de 
empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de incluir en el 
sobre que contenga su proposición (documento número A 1) el convenio privado protocolizado ante notario o fedatario público al que se refieren los artículo 36, 
segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 28 de su Reglamento. En el acto de presentación y apertura de 
proposiciones el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta, incluyendo el convenio en el sobre que contenga la 
proposición. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión 
Nacional del Agua y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado. En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su planta 
laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación a la fecha 
prevista para la firma del contrato respectivo. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, bajo la condición de que deberán 
registrar previamente su asistencia en las oficinas de la Subdirección Técnica-Operativa, sitas en bulevar Felipe Angeles número 1610, colonia Santa Julia, código 
postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01771)718-53-18 y 718-58-86 y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las formas de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de 
pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obra, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se indica que no se podrán subcontratar partes de la obra o servicio. 
Se indica que no se otorgará anticipo para las licitaciones. 
Se indica que el porcentaje es 100% contenido nacional. 
Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo tanto, en caso de optar por el pago en compraNET, deberán acudir a dicha dirección para 
obtenerlos, hasta la fecha límite de venta de paquetes de cada una de las licitaciones. 
 

ATENTAMENTE 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA 

AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
ING. EFREN VILLALON FIGAREDO 

RUBRICA. 
(R.- 256023)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 02 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la “adquisición de mobiliario y equipo de 
administración”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones  
00016-004-04-07 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$910.00 

10/10/2007 
 

10/10/2007 
17:00 horas 

16/10/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 0000000000 Módulo de Subdirector 3 7 Juego 
2 0000000000 Módulo sencillo para jefe 

de Departamento 
2 5 Juego 

3 0000000000 Módulo de recepción 1 1 Juego 
4 0000000000 Sala de espera 1 1 Juego 
5 0000000000 Mesa para la sala de espera 1 1 Pieza 
6 0000000000 Sala de juntas para 10 personas 

con sillas tipo trineo 
1 1 Juego 

7 0000000000 Anaqueles con entrepaños de 45 x 85 4 10 Pieza 
8 0000000000 Archiveros horizontal de 4 gavetas, 

metálico 
1 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Adolfo López Mateos número 89, primer piso, colonia 
San Román, código postal 24040, San Francisco de Campeche, Campeche, en el horario de 9:00 a 15:00 
horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en la dependencia, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de 
la Federación, y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaración de bases y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo 
en la sala de juntas de la Delegación Federal de la SEMARNAT, ubicada en avenida Adolfo López 
Mateos número 89, primer piso, colonia San Román, código postal 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar y tiempo de entrega: será conforme a lo señalado en el numeral 7 inciso “A” de las bases de 

licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo señalado en el numeral 12.2 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos que se establecen en el artículo 

50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Se indica que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT EN CAMPECHE 
DR. ENRIQUE IVAN GONZALEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 255949)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA NUMERO 012 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 
fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de trabajos de protección, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101105-033-07 En oficinas: $2,640.00 
EN compraNET: $2,400.00 

11/Oct./2007 9/Oct./2007 
14:00 Hrs. 

9/Oct./2007 
9:00 Hrs. 

17/Oct./2007 
10:00 Hrs. 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Protección marginal sobre el río Papaloapan a la 
altura de la localidad de Boca del Río, 

Municipio de Acula, Ver. 

$10’000,000.00 61 días 
naturales 

Fecha de inicio: 1/Nov./2007 
Fecha de terminación: 31/Dic./2007 

Localidad Boca del Río, Municipio 
de Acula, Estado de Veracruz 

 
Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

Las modificaciones que se hagan a las bases se harán del conocimiento de los interesados a través de publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
los medios utilizados para su difusión. 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en Francisco J. Clavijero número 19, piso 2, colonia Centro, en la ciudad de Jalapa, Ver., de lunes a viernes, en el horario 
de 9:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago será con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (compraNET), el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas que ocupa el Distrito de Temporal Tecnificado 003 Tesechoacán, ubicado en Zapotecos 
número 1 planta alta, edificio Conagua en Ciudad Alemán, Municipio de Cosamalopan, Estado de Veracruz, en el horario y fecha señalados. 

La junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Temporal Tecnificado 003 Tesechoacán, ubicado en Zapotecos número 1 planta alta, edificio 
Conagua en Ciudad Alemán, Municipio de Cosamalopan, Estado de Veracruz, en el horario y fecha señalados. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en Francisco Javier Clavijero número 19, colonia Centro, de la ciudad de Jalapa, Ver., en el horario y 
fecha señalados. 
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El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de obras de protección en cauces de ríos y deberá anexarse 
dentro de los documentos números A 4 y A 5. 

Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas los siguientes documentos: 

I. Original del escrito en el que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Original del escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78 
penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y que por su conducto no participarán en los procedimientos de 
contratación personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33, 
fracción XXIII de la propia Ley; 

III. Copia simple de la declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema 
de Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas y 
procedimientos de auditoría, anexando copia de su cédula profesional) correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la Comisión Nacional del Agua. 

IV. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona 
que firme la proposición; 

V. Original del escrito mediante el cual el representante legal de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos y anexo siguientes: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de 
los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio; 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado, y 

c. Copia simple de ambas caras de la identificación oficial vigente con fotografía del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 

VI. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación; 

VII.  Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos, o a través de interpósita persona, 
se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Comisión Nacional del Agua, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás 
participantes, y 
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VIII. En su caso, original del escrito en el que los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del contrato 
respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo de las altas mencionadas, a requerimiento de la Comisión Nacional del Agua, en caso de 
empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de incluir en el 
sobre que contenga su proposición (Documento número A 1) el convenio privado protocolizado ante notario o fedatario público al que se refieren los artículos 36, 
segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 28 de su Reglamento. En el acto de presentación y apertura 
de proposiciones el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta, incluyendo el convenio en el sobre que contenga 
la proposición. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión 
Nacional del Agua y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado. En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su planta laboral un 
cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación a la fecha prevista 
para la firma del contrato respectivo. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, bajo la condición de que deberán 
registrar previamente su asistencia en Francisco J. Clavijero número 19, piso 1, colonia Centro, en la ciudad de Jalapa, Ver., y abstenerse de intervenir en cualquier 
forma en los mismos. 

No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago es: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de pago 
de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia 
de obra. 

Se indica que “no se permitirá la subcontratación”. 

Se indica que “no se otorgará anticipo”. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 

LIC. VICTOR MANUEL ESPARZA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 255935)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA MICHOACAN 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de ropa de trabajo y prendas de protección, de 
conformidad con la siguiente licitación pública nacional electrónica: 
 

 No. de 
Licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

00008017-
004-07 

Convocante y 
compraNET $995.20 

11/10/2007 
 

11/10/2007 
10:00 horas 

 

No habrá visita 
a las 

instalaciones 

17/10/2007 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad  

1 C420000016 Zapato estilo borceguí en piel Par 59 
2 C750200052 Pantalón para caballero 100% algodón Pieza 78 
3 C750200018 Camisola para caballero 100% algodón Pieza 78 
4 C120000999 Chamarra tipo beisbolista Pieza 29 
5 C120000076 Tenis en piel color blanco Par 58 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ventura Puente número 359, colonia Chapultepec Norte, 
código postal 58260, Morelia, Michoacán, teléfonos 01 443 113 03 09 y 01 443 113 03 18 de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de las proposiciones se llevarán a cabo 
en auditorio de la Delegación Estatal, ubicado en avenida Ventura Puente número 359, colonia 
Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Vigencia del contrato del 20 de octubre al 30 de noviembre de 2007.  
• Lugar de entrega de los bienes será: en el almacén de la Delegación, sita avenida Ventura Puente 

número 359, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán, de lunes a viernes en 
horario de 8:30 a 14 horas. 

• Plazo de entrega de los bienes de conformidad con el punto 1.3 de las bases. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura, conforme lo estable el 

artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. 
 

MORELIA, MICH., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. ALEJANDRO ZUÑIGA CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 256043) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DIRECCION DE COMPRAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo 
y correctivo a servidores, equipo de almacenamiento y respaldo de la SAGARPA, Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) y la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), servicio 
de telefonía celular para la SAGARPA y organismos del sector y arrendamiento de equipo y bienes 
informáticos para la SAGARPA, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional electrónica 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00008001-

022-07 
 

Convocante y 
compraNET: 

$498.00 

11/10/2007 11/10/2007 
10:00 horas 

10/10/2007 17/10/2007 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 

1 C811200000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo de almacenamiento de oficinas centrales 

Servicio 1 

2 C811200000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
servidores para la CONAPESCA 

Servicio 1 

3 C811200000 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo 
y actualización a servidor del SIAP 

Servicio 1 

 
Licitación pública nacional electrónica 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00008001-

023-07 
 

Convocante y 
compraNET: 

$498.00 

11/10/2007 11/10/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 
a las 

instalaciones 

17/10/2007 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800024 Servicio de telefonía celular 
para la SAGARPA y sus 
órganos administrativos 

desconcentrados 

Servicio $4’131,474.43 $10’328,686.05 

 
Licitación pública nacional electrónica 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación
y apertura de 

proposiciones 
00008001-

024-07 
 

Convocante y 
compraNET: 

$498.00 

11/10/2007 11/10/2007 
16:00 horas 

No habrá visita 
a las 

instalaciones 

17/10/2007 
16:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de medida Mínima Máxima 

1 C810200002 Equipo de cómputo Equipo 662 1,655 
2 C810200002 Servidores  Equipo 14 35 
3 C810200002 Impresora láser 

monocromática, estándar 
Equipo 16 40 

4 C810200002 Videoproyectores Equipo 16 40 
5 C810200002 Computadora para diseño Equipo 3 5 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida San Lorenzo 1151, 2o. piso ala A, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, D.F., teléfono 38-71-19-00, extensiones 40417-40419, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en 
auditorio de la Dirección General de Proveeduría y Racionalización de Bienes y Servicios, ubicado en 
avenida Industria Militar 261, colonia Lomas San Isidro, código postal 53960, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para la licitación 024 de conformidad con el punto 1.5 de las bases. 
• Lugar de prestación de servicio para la licitación 022 de conformidad con el punto 1.3 de las bases. 

Vigencia del servicio para las licitación 22 de conformidad con el punto 1.1 de las bases y para las 
licitaciones 023 y 024 de conformidad con el punto 1.2 de las bases. 

• Tiempo de entrega para la licitación 023 de conformidad con el punto 1.4 de las bases y para la licitación 
024 de conformidad con el punto 1.3 de las bases. 

• El pago se realizará para la licitación 022 de conformidad con el punto 17 de las bases, conforme al 
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para las 
licitaciones 023 y 024 de conformidad con el punto 17 de las bases, conforme al artículo 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para la licitación 024, el arrendamiento de equipo y bienes informáticos, será sin opción a compra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de observadora, 

sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA Y RACIONALIZACION DE BIENES Y SERVICIOS 

ING. JOSE LUIS LOPEZ DIAZ BARRIGA 
RUBRICA. 

(R.- 256032)   
SECRETARIA DE TURISMO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para las contrataciones multianuales del 
soporte técnico para el servicio integral de mensajería electrónica; servicio preventivo y correctivo de equipos 
de cómputo, eléctricos y especiales; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de la Red 
San propiedad de la Secretaría de Turismo; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, soporte técnico 
y seguridad de la red de voz y datos de la Secretaría de Turismo; servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo, de los equipos de energía eléctrica ininterrumpida Ups marca Onguard; y, servicio de enlace hacia 
Internet, así como la contratación de una persona física o moral que se encargue de la formación de 80 
consultores “M” e implementación del sistema de calidad moderniza en 80 micro, pequeñas y medianas 
empresas, con reducción de plazos a 10 días desde la publicación de la convocatoria y hasta la presentación 
y apertura de propuestas, autorizadas por el Director General de Desarrollo de la Cultura Turística, con Oficio 
número SOT/DGDCT/1200/2007, de fecha 4 de septiembre de 2007, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 

Acto de 
fallo 

Licitación 
pública nacional 
No. 00021001-

008-07 

$355.00 
Costo en 

compraNET: 
$355.00 

11/10/2007 11/10/2007 
9:30 horas 

17/10/2007 
9:30 horas 

22/10/2007 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811200000 Instalación y el soporte técnico para el servicio 
integral de mensajería electrónica 

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 

Acto de 
fallo 

Licitación 
pública nacional 
No. 00021001-

009-07 

$355.00 
Costo en 

compraNET: 
$355.00 

11/10/2007 11/10/2007 
11:00 horas 

17/10/2007 
11:00 horas 

22/10/2007 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811200022 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos 
de cómputo, eléctricos y especiales 

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 

Acto de 
fallo 

Licitación 
pública nacional 
No. 00021001-

010-07 

$355.00 
Costo en 

compraNET: 
$355.00 

11/10/2007 11/10/2007 
12:30 horas 

17/10/2007 
12:30 horas 

22/10/2007 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811200022 Mantenimiento preventivo y correctivo del equipo 
de la Red San 

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 

Acto de 
fallo 

Licitación 
pública nacional 
No. 00021001-

011-07 

$355.00 
Costo en 

compraNET: 
$355.00 

9/10/2007 9/10/2007 
13:00 horas 

15/10/2007 
12:30 horas 

16/10/2007 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1  Formación de 80 consultores “M” e 
implementación del sistema moderniza en 80 

micros, pequeñas y medianas empresas  

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
 las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 

Acto de 
fallo 

Licitación 
pública nacional 
No. 00021001-

012-07 

$355.00 
Costo en 

compraNET: 
$355.00 

12/10/2007 12/10/2007 
9:30 horas 

18/10/2007 
9:30 horas 

23/10/2007 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
Medida 

1 C811200022 Mantenimiento preventivo y correctivo, soporte 
técnico red voz y datos 

1 Servicio 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 

Acto de 
fallo 

Licitación 
pública nacional 
No. 00021001-

013-07 

$355.00 
Costo en 

compraNET: 
$355.00 

12/10/2007 12/10/2007 
11:00 horas 

18/10/2007 
11:00 horas 

23/10/2007 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811200022 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos 
UPS Onguard 

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 

Acto de 
fallo 

Licitación 
pública nacional 
No. 00021001-

014-07 

$355.00 
Costo en 

compraNET: 
$355.00 

12/10/2007 12/10/2007 
12:30 horas 

18/10/2007 
12:30 horas 

23/10/2007 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811200022 Mantenimiento preventivo y correctivo del servicio 
de enlace hacia Internet 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Viaducto Presidente Miguel Alemán número 81, 2o. piso, colonia 
Escandón, código postal 11800, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 3002-6900, extensión 5254, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante 
cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, que deberá ser entregado en la 
Unidad de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros, ubicada en Viaducto Presidente Miguel 
Alemán número 81, 1er. piso, colonia Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, los actos de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas 
y el fallo, se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas en las columnas correspondientes, en la 
sala de juntas de licitaciones, ubicada en planta baja del edificio Viaducto Presidente Miguel Alemán 
número 81, colonia Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgarán anticipos. 
• Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de cada una de las licitaciones. 
• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de cada una de las licitaciones. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en el anexo técnico de las bases de cada una de las 

licitaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Se indica que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. CAMERINO GOMEZ PALACIOS 
RUBRICA. 

(R.- 255966)



 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUERETARO 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009034-023-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 

$1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

11/10/07 11/10/07 
10:00 horas 

10/10/07 
9:30 horas 

17/10/07 
10:00 horas 

17/10/07 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización de terracerías, obras de drenaje, pavimentación, señalamiento, estructuras 
y obras complementarias del entronque Juriquilla km 1+771.9 de la carretera Anillo II de la 

Cd. de Querétaro, en el Estado de Querétaro 

16/11/2007 365 días 
naturales 

$50'000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009034-024-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 

$1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

11/10/07 11/10/07 
11:00 horas 

10/10/07 
9:30 horas 

17/10/07 
11:30 horas 

17/10/07 
11:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de siete (7) pasos inferiores peatonales con rampa (PIPR) Tequisquiapan 
km 1+215, Santa Rosa Xajay km 9+118, San Nicolás I km 12+000, San Nicolás II 13+360, 

San Nicolás III 13+616, Bordo Blanco km 16+000 y Central de Autobuses km 19+875; 
alumbrado público del km 6+000 al 9+000 (incluye entronque La Llave) y del km 12+200 

al 14+000 (incluye entronques vías I y vías II); en el tramo San Juan del Río-Tequisquiapan, 
de la carretera San Juan del Río-Xilitla, en el Estado de Querétaro 

5/11/2007 57 días 
naturales 

$15'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Centro SCT Querétaro, ubicado en 

avenida Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro., teléfono 01-(442)-212-40-90, extensión 12002, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución 
bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
SCT Querétaro, ubicada en avenida Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente, en la sala de juntas del Centro 

SCT Querétaro, ubicada en avenida Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente, en la Residencia General de Carreteras Federales, 

ubicada en avenida Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos 

similares a los de la licitación de su interés mediante: currículum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos en el tiempo programado. Relación de los contratos en trabajos similares que tenga celebrados tanto con la 
Administración Pública Federal o estatal, así como con los particulares. Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o 
balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años 
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más 
actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las 
bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación; conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios de evaluación de propuestas y adjudicación del contrato, son los establecidos en las bases de licitación respectivas. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales, que se liquidarán en un plazo no mayor de veinte días calendario a partir de 

la fecha en que se autoricen por el Residente de Obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 33 fracción XXIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUERETARO 

ING. JUAN ANTONIO RUIZ MENIER 
RUBRICA. 

(R.- 255901) 



 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA 027 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de supervisión de obra pública, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional: 00009065-070-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

16/10/2007 16/10/2007 
10:00 horas 

15/10/2007 
9:00 horas 

22/10/2007 
10:00 horas 

22/10/2007 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión para la construcción de terracerías, estructuras, obras de drenaje, obras complementarias, 
pavimentos de concreto asfáltico y señalamiento, del eje principal (km 54+420 al 55+160) del entronque 

Atlacomulco, liga con la carretera en operación Atlacomulco-Acambay, incluyendo la reubicación de 
obras inducidas en el km 43+900, así como la construcción de tres pasos vehiculares en el tramo 

troncal libramiento Norte de la Ciudad de México, subtramo Jilotepec-Atlacomulco, en el Estado de 

29/10/2007 240 días $2'000,000.00 

 
Licitación pública nacional: 00009065-071-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,000.00 

16/10/2007 16/10/2007 
12:00 horas 

15/10/2007 
9:00 horas 

22/10/2007 
14:00 horas 

22/10/2007 
14:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión para la construcción del paso deprimido "Ferrovalle", ubicado en el km 5+560 
de la vía férrea México-Querétaro, en el Municipio de Tlalnepantla, en el Estado de México 

29/10/2007 120 días $2'000,000.00 

 
Información común para ambas licitaciones de la presente convocatoria: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Igualdad número 100, edificio "A", 2o. 
piso, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, México, teléfono 01-722-236-0600, extensión 22002, los días de lunes a 
viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria de la 
localidad a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
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Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y hora señalados en el casillero correspondiente en la oficina de la Residencia General de Carreteras Federales 
del Centro SCT Estado de México, ubicada en calle Igualdad número 100, edificio "A", 2o. piso, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, 
Toluca, México. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el día y hora señalados en el casillero correspondiente, en el Salón de 
Licitaciones del Centro SCT Estado de México, calle Igualdad número 100, edificio "A", 3er. piso, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 
50280, Toluca, México. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y hora señalados en el casillero correspondiente, en la oficina de la Residencia General de Carreteras Federales 
del Centro SCT Estado de México, ubicadas en calle Igualdad número 100, edificio "A", 2o. piso, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código  
postal 50280, Toluca, México. 
Las visitas al lugar de los trabajos se llevarán a cabo el día y hora señalados en el casillero correspondiente, para la licitación 00009065-070-07, el punto de reunión 
para dar inicio al recorrido del lugar de los trabajos, será en las oficinas de la Residencia de Obra "Libramiento Norte de la Ciudad de México" de carreteras federales 
del Centro SCT Estado de México, ubicadas en Francisca Camargo sin número, interior 4 y 5, colonia Las Fuentes, teléfono 01712122871, código postal 50450, 
Atlacomulco, México. Para la licitación 00009065-071-07, el punto de reunión para dar inicio al recorrido del lugar de los trabajos, será en las oficinas de la Residencia 
de Obra "Tren Suburbano de la Ciudad de México" de carreteras federales, del Centro SCT Estado de México, ubicadas en calle 18 de Agosto de 1875 sin número, 
entre Emiliano Zapata Salazar y Hacienda Chinameca, código postal 51280, Cuautitlán, México. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad 
jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como los estados 
financieros auditados de los dos años anteriores y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance general auditado, y demás documentos 
que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas recibidas y en su propio 
presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la proposición 
solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales, que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha 
en que se autoricen, por el Residente de Obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 

ING. FELIPE DE JESUS RIVERA VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 255900)
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SEGUNDA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA: 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009055-026-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

11/10/2007 11/10/2007 
10:00 horas 

10/10/2007 
8:00 horas 

17/10/2007 
10:00 horas 

17/10/2007 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización de tramo carretero, “ Valle de 
Guadalupe-El Porvenir-El Tigre” trabajos 

consistentes en: terracerías, obras de drenaje, 
obras complementarias, pavimento 

y señalamiento 

1/11/2007 45 días 
naturales 

$3'000,000.00 

• Ubicación de la obra: Camino Valle de Guadalupe-El Porvenir-El Tigre, del kilómetro 6+500 al 10+640, 
Municipio de Ensenada, en el Estado de Baja California. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, 
código postal 21370, Mexicali, Baja California, teléfono 01-686-568-92-55, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante ficha de depósito generada 
por la convocante, para efectuar pago a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en 
Institución bancaria Banamex (únicamente), previa entrega de solicitud de inscripción. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la Residencia General de Carreteras 
Alimentadoras, ubicadas en: boulevard Lázaro Cárdenas y margen derecho de Río Nuevo sin número, 
colonia Miguel Hidalgo, código postal 21389, Mexicali, Baja California. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro SCT Baja California, sita en avenida Ejército Nacional número 780, colonia Maestros 
Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en: se cita en oficinas de la Residencia de Carreteras 
Alimentadoras, ubicadas en avenida Adolfo López Mateos número 1559, colonia Obrera, código postal 
22880, Ensenada, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

Documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta convocatoria 
mediante: currículum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
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indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. Relación de los contratos en 
trabajos similares que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como 
con los particulares. Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la 
declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; 
asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de 
razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar 
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los establecidos en las bases de licitación 
respectivas. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales, que se liquidarán en 
un plazo no mayor de 20 días calendario, a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 
51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases de licitación, registrando previamente su participación. 

 
MEXICALI, B.C., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. HECTOR JOSE GOMEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 255795)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 11 

 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción II, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento, así como en el capítulo correspondiente a 
las compras del sector público de los tratados del libre comercio de los que México forma parte, y demás 
disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas y morales que no se encuentren 
en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como del artículo 8 fracción XX, de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica en la licitación pública internacional para la adquisición de “Sustancias Químicas y 
Materiales de Laboratorio” (042), de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 00009010-0042-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$995.00 
Costo en 

compraNET: 
$995.00 

9/10/2007 8/10/2007 
10:30 horas 

No habrá visitas a 
las instalaciones 

15/10/2007 
10:30 horas 

15/10/2007 
10:31 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C840800032 Reactivos analíticos 26000 Pieza 
2 C840800032 Reactivos analíticos 26000 Pieza 
3 C840800032 Reactivos analíticos 26000 Pieza 
4 C840800032 Reactivos analíticos 35000 Pieza 
5 C480000032 Reactivos analíticos 40000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria y hasta 6 días naturales, previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Licitaciones, sita 
en avenida Xola y Universidad sin número, edificio "B", 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, 
código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o bien, en compraNET, a través del sistema de pago en 
bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de 
Adquisiciones, ubicada en avenida Xola y Universidad sin número, edificio "B", 5o. piso, colonia Narvarte, 
Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, por escrito, mensajería o servicio postal. 

• El registro de licitantes se realizará: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y fecha de la entrega de los bienes: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación (opción de pago 

adelantado). 
• La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de presentación y apertura de proposiciones 

correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No habrá anticipos. 
• De conformidad con el artículo 32 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, la reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el 
Dr. José Valente Aguilar Zinser, Director General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte el 
día 10 de septiembre de 2007. 

• De conformidad con el artículo 29 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 39 de su Reglamento, a los actos de esta licitación pública podrán asistir cualquier 
cámara, colegio, asociación, organismos no gubernamentales incluyendo cualquier persona física que sin 
haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos en calidad de 
observador, bajo la condición de que deberá registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en 
cualquier forma en el desarrollo de los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. JOSE ALVARADO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 255898) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Raúl J. 
Cadena Cepeda, con cargo de Director General del Centro SCT, N.L., el día 4 de septiembre de 2007. 
 
Licitación pública nacional 00009031-046-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

9/10/2007 9/10/2007 
17:00 horas 

9/10/2007 
10:00 horas 

15/10/2007 
10:00 horas 

15/10/2007 
10:01 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Construcción del puente "Can Can" ubicado en el 
km 74+050 y puente "El Porvenir" ubicado en el km 
74+250, mediante la demolición de las estructuras 
existentes y construcción de las estructuras y sus 
accesos mediante terracerías, obras de drenaje, 

pavimento de concreto asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento del tramo 

Cadereyta-La Sierrita de la carretera 
Monterrey-Reynosa en el Estado de Nuevo León 

31/10/2007 60 días 
naturales 

$15'000,000.00

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Benito Juárez esquina con Corregidora sin número, colonia 
Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León, teléfono 0181-81-26-28-09, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante 
cheque certificado de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de 
Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Centro SCT Nuevo León, Palacio 
Federal 3er. piso, ubicada en avenida Benito Juárez esquina Corregidora sin número, colonia Centro, 
código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del Centro SCT 
Nuevo León, Palacio Federal 3er. piso, avenida Benito Juárez esquina Corregidora sin número, colonia 
Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en La Residencia General de Carreteras Federales, 
Palacio Federal 3er. piso, ubicada en avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, 
código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• El idioma en que deberá presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta licitación mediante: 
currículum de la empresa y de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para 
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la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. Relación de contratos de obras similares que tengan 
celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o Estatal, como con particulares. Documentación 
que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la última declaración fiscal anual o 
balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, asimismo, deberá 
presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en casos de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los 
más actualizados a la fecha de presentación de las propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar 
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los criterios para la evaluación de las 
propuestas y la adjudicación del contrato son los indicados en las bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en 
un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se hubiera autorizado por el residente 
de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33, fracción XXIII, 
51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
GUADALUPE, N.L., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON 
ING. RAUL J. CADENA CEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 255798)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA 026 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de supervisión de obra pública 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por Ing. Felipe de Jesús 
Rivera Valenzuela, con cargo de Director General del Centro SCT Estado de México el día 20 de septiembre 
de 2007. 
 
Licitación pública nacional 00009065-069-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

9/10/2007 9/10/2007 
10:00 horas 

8/10/2007 
9:00 horas 

15/10/2007 
10:00 horas 

15/10/2007 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión para la construcción del distribuidor 
vial "La Marquesa", ubicado en el km 35+903 de 

la carretera: México-Toluca, en el Estado 
de México 

22/10/2007 60 días $2'000,000.00 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Igualdad número 100-edificio "A", 2o. piso, colonia Junta Local de 
Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, México, teléfono 01-722-236-0600, extensión 
22002, los días de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de 
pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria de la localidad a favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en oficina de la 
Residencia General de Carreteras Federales del Centro SCT Estado de México, ubicado en calle Igualdad 
número 100, edificio "A", 2o. piso, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 
50280, Toluca, México. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el día 15 de octubre de 
2007 a las 10:00 horas, en salón de licitaciones del Centro SCT Estado de México, calle Igualdad número 100, 
edificio "A", 3er. piso, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, 
México. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2007 a las 9:00 horas, en el punto de 
reunión para dar inicio al recorrido del lugar de los trabajos será en las oficinas de la Residencia General 
de Carreteras Federales del Centro SCT Estado de México, ubicadas en calle Igualdad número 100, edificio 
"A", segundo piso, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, 
México. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentos 
en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y 
capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como los estados 
financieros auditados de los dos años anteriores y/o con los documentos completos de su última declaración 
fiscal o balance general auditado, y demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de 
sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. No podrán participar las personas que 
se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis 
comparativo de las propuestas recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la proposición 
solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TOLUCA, MEXICO, A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 

ING. FELIPE DE JESUS RIVERA VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 255805) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA No. 22 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en las 
licitaciones públicas nacionales para la adquisición de mobiliario escolar y de oficina; equipo de 
administración, educacional y recreativo; y bajo la modalidad de contrato abierto, artículos de papelería y 
material para oficina, así como en tiempos recortados y bajo la modalidad de contrato abierto, la contratación 
de un servicio informático para la digitalización, generación de expedientes electrónicos, e indexación del 
acervo documental del registro nacional de profesionistas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00011001-
041-07 

$498.00 
Costo en compraNET: 

$498.00 

Octubre 11 de 2007 Octubre 11 de 2007 
13:00 Hrs. 

Octubre 17 de 2007 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400016 Archiveros metálicos 125 Pieza 
2 I450400384 Estaciones operativas 4 Paquete 
3 I450225000 Silla con paleta derecha 3,000 Pieza 
4 I450400384 Estación operativa 1 Paquete 
5 I450225000 Silla apilable 800 PIEZA 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
00011001-

042-07 
$498.00 

Costo en compraNET: 
$498.00 

Octubre 12 de 2007 Octubre 12 de 2007 
10:00 Hrs. 

Octubre 18 de 2007 
13:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400108 Surtidores de agua fría y caliente  112 Pieza 
2 I450400196 Máquinas de escribir 38 Pieza 
3 I450400346 Ventilador de pedestal 170 Pieza 
4 I450400294 Relojes checadores 7 Pieza 
5 I450600116 Estufa con parrilla 1 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
00011001-

043-07 
$498.00 

Costo en compraNET: 
$498.00 

Octubre 12 de 2007 Octubre 10 de 2007 
10:00 Hrs. 

Octubre 18 de 2007 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1  Papel bond blanco tamaño carta 75 gramos 
de 37 kilogramos 

52,740 131,850 Millar 

2  Papel bond blanco tamaño oficio 75 gramos 
de 37 kilogramos 

6,423 16,057 Millar 

3  Engrapadora de uso rudo y mecanismo 
de metal yunque rotativo con dos tipos 

de grapado abatibles sin desarmar 

2,030 5,075 Pieza 

4  Folder tamaño oficio con ceja lado derecho en 
cartulina manila de 200 gramos, color crema 

232,109 580,271 Pieza 

5  Folder tamaño carta con ceja lado derecho en 
cartulina manila de 200 gramos, color crema 

229,764 574,408 Pieza 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00011001-
044-07 

$498.00 
Costo en compraNET: 

$498.00 

Octubre 5 de 2007 Octubre 4 de 2007 
16:00 Hrs. 

Octubre 11 de 2007 
14:30 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1  Servicio informático para la digitalización, 
generación de expedientes electrónicos, 
e indexación del acervo documental del 

Registro Nacional de Profesionistas 

12'000,000 30'000,000 Imagen 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha 

de publicación y hasta, inclusive, el 6o. día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, respectivamente, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Arcos de Belén 79, 
1er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 06010, México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago podrá realizarse: 

- En el domicilio de la convocante, mediante cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación, 
previo pago en las cuentas bancarias de la Tesorería de la Federación, a través del formato 16 del 
SAT, mediante cheque certificado o en efectivo. 

- En compraNET, mediante los recibos que genera el propio sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, así como los actos de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a 
cabo los días y horas señalados, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle 
de Arcos de Belén 79, 2o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 06010, México, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• El lugar y plazo de entrega serán: según bases. 

• Las condiciones de pago serán: conforme el artículo 47 fracción IV y 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para la licitación 00011001-041-07, la recepción de muestras de conformidad con lo señalado en las bases. 

• Para la licitación 00011001-043-07, la recepción de muestras de conformidad con lo señalado en las bases. 

• No se otorgarán anticipos. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las presentes licitaciones, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 8 fracción XX de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 

• No se aceptarán las propuestas enviadas por servicio postal o mensajería. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DR. JOSE LUIS RAMOS Y FUSTHER DE FLOTA 
RUBRICA. 

(R.- 255969) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

PRESTAMO No. 1579-OC/ME 
No. LPI-00011001-040-07 
CONVOCATORIA No. 21 

 
1. El Gobierno de México ha obtenido del Banco Interamericano de Desarrollo, en lo sucesivo "BID", el 

préstamo número 1579/OC-ME por USD 50.4 mdd para sufragar el costo del Programa Multifase de 
Formación de Recursos Humanos Basada en Competencias, Fase II, el cual se lleva a cabo en la 
Secretaría de Educación Pública (SEP). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos 
elegibles en virtud de los contratos de adquisiciones que surjan de las presentes licitaciones. 

2. La SEP invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas a través de documentos 
impresos en un sobre cerrado para el suministro de: 

 
Equipo industrial y de laboratorio 

No. de 
licitación 

Descripción y cantidad de los bienes Fecha y hora de 
apertura de ofertas 

Plazo de entrega 
de los bienes 

 Equipo para laboratorio para cableado 
doméstico (20 equipos) 

  

 Máquina para cocer para hacer ojales 
(40 piezas) 

  

LPI-00011001-
040/07 

Máquina universal para trabajar madera 
(40 piezas) 

23 de octubre, 2007, 
a las 10:00 Hrs. 

23 de noviembre, 
2007 

 Máquina soldadura de transformador con 
rectificador (100 piezas) 

  

 Máquina para pegar botones (45 piezas)   
 Máquina de costura de cadeneta (43 piezas)   

 
3. El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 

propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de compraNET deberán contar con 
el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de acuerdo con lo 
señalado en el anexo 2 de los documentos de licitación de estos procedimientos. 

4. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los 
documentos de licitación en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Arcos de Belén 79, 
piso 4, esquina avenida Balderas, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06070, 
teléfonos 3003-6000 y 3003-1000, extensiones 25801 y 25862, de 10:00 a 14:00 horas, o en compraNET 
en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. 

5. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de compraNET deberán obtener los documentos 
de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales 
no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado genere el recibo de pago a 
través de este sistema para garantizar su transmisión al sistema. 

6. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos podrán obtener, sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación, ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de compraNET en su dirección electrónica. 

7. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los oferentes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en los documentos armonizados por la Secretaría de la Función Pública, 
Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial para la adquisición de bienes, mediante la licitación 
pública internacional, disponible en la dirección: http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm. 
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8. Las ofertas para la LPI 0001001-040-07 deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 10:00 
horas del día 23 de octubre de 2007, o antes. 

 El oferente que elija enviar su propuesta a través de compraNET, deberá concluir el envío de ésta y 
contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de compraNET a más tardar una 
hora antes de la hora y fecha indicadas. 

9. Será responsabilidad del oferente revisar en la página de compraNET si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de addenda. 

10. Las ofertas para la LPI 00011001-040/07 serán abiertas a las 10:00 horas del día 23 de octubre de 2007, 
en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones, ubicada en Arcos de Belén 79, 2o. piso, esquina avenida Balderas, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06070, México, D.F., México. 

11. Los bienes objeto de las licitaciones deberán ser suministrados conforme a lo establecido en los 
formularios de “lista de bienes y plan de entregas” incluido en la Sección VI “lista de requisitos” indicado 
en los documentos de licitación de cada una de ellas, a más tardar el día 23 de noviembre de 2007. 

12. El pago se realizará dentro de los cuarenta y cinco días posteriores a la presentación de la factura 
correspondiente. 

13. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

14. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DR. JOSE LUIS RAMOS Y FUSTHER DE FLOTA 

RUBRICA. 
(R.- 255972)   

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 00011001-032/07 
AVISO MODIFICATORIO 

 

Con relación a la licitación pública nacional número 00011001-032/07, publicada en este medio en 

septiembre 11 de 2007, bajo el registro R.- 254616, se informa a todas las personas físicas y morales 

interesadas en su participación, que la presentación de muestras para su aprobación deberá presentarlas 

a más tardar el día 10 de diciembre de 2007, aplicando únicamente para el licitante que resulte 

adjudicado. 

Por otra parte, se siguen respetando las fechas para la presentación de proposiciones y apertura de 

ofertas que será en octubre 3 de 2007 a las 11:00 horas; y la lectura del dictamen técnico y fallo respectivo 

en octubre 5 de 2007 a las 12:00 horas. 

Para mayor información podrán acudir a las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicadas en la 

avenida Arcos de Belén número 79, 4o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en días y horas 

hábiles. 

 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DR. JOSE LUIS RAMOS Y FUSTHER DE FLOTA 
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RUBRICA. 

(R.- 255974) 

CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

CONVOCATORIA No. 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las 

licitaciones públicas nacionales para la contratación adquisición de los bienes siguientes: 

 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas 

Acto de fallo  

L.P.N. No. 

02200002-

013-07 

En convocante 
$750.00 

En compraNET: 
$745.00 

11-octubre-07 
12:00 Hrs. 

17-octubre-07 
12:00 Hrs. 

23-octubre-07 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

U

n

i

c

a 

C510200024 Vales de gasolina 1 Vale 

 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas 

Acto de fallo  

L.P.N. No. 

02200002-

014-07 

En convocante 
$750.00 

En compraNET: 
$745.00 

11-octubre-07
18:00 Hrs. 

17-octubre-07 
18:00 Hrs. 

23-octubre-07 
13:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

U

n

i

c

a 

C810600010 Servicio de limpieza  1 Servicio 

 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en la Dirección de Recursos Materiales, Servicios Generales y Apoyo Técnico de la Consejería, ubicada en 

Palacio Nacional, 4o. piso sin número, ala Oriente, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06020, 

México, D.F., teléfono 36-88-44-30, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria, hasta 6 días naturales 

previos a la presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas de la licitación, en un horario de 9:00 a 

14:00 horas. 

• Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir 

las bases, registrando su participación. 
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• La forma de pago, en convocante, será mediante un cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la 

Federación, posteriormente deberá pasar a la Dirección de Recursos Materiales, Servicios Generales y Apoyo Técnico 

para que se prepare escrito correspondiente a la compra de bases con el fin de que se elabore su factura o recibo, 

para luego entregar el cheque certificado o de caja original en la Dirección de Finanzas de la Consejería, ubicada en 

Palacio Nacional, 4o. piso sin número, ala Oriente, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06020, 

México, D.F., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas y el acto de fallo se 

llevarán a cabo en los días y horarios antes señalados, en la sala de juntas de la Consejería Adjunta de Enlace 

Legislativo y Estudios Normativos, sita en Palacio Nacional, 4o. piso sin número, ala Poniente, colonia Centro, 

Delegación Cuauhtémoc, código postal 06020, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• El periodo para la prestación de los servicios de cada licitación será de acuerdo a lo establecido 

en bases. 

• El lugar donde se entregarán los servicios será: de acuerdo a lo señalado en las bases de licitación. 

• Para ambas licitaciones el pago se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro de los 22 días naturales posteriores a la entrega y aceptación de 

la factura y demás documentación en la Dirección de Finanzas de la Consejería. 

• Los criterios generales para la contratación de los servicios serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los bienes 

ofertados y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se aceptarán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, o por servicio postal o de mensajería. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 

penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

C.P. MARIA ISABEL JIMENEZ ALMARAZ 
RUBRICA. 

(R.- 255991)   
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el Acuerdo General 75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, reformado y adicionado por 

los diversos 40/2004, 38/2005, 53/2005, 11/2006 y 26/2007, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a los interesados 

en participar en las licitaciones públicas nacionales, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción general Fecha límite para 

adquirir las bases 
Costo de 
las bases 
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SEORMSG/DGRMSG/ 
DRM/SA/LPN/032/2007 

Mobiliario modular para el Palacio de Justicia 
Federal en Acapulco, Guerrero 

8/octubre/2007 $2,000.00 

 
Grupo Subpartida Descripción Cantidad Unidad de medida 

F 5 Estación para personal operativo 246 Estación 
B 1 Sillón ejecutivo de respaldo medio 439 Pieza 
F 1 Estación para secretario autosustentable 91 Estación 
F 4 Estación para actuario 39 Estación 
E 1 Archivero metálico 193 Pieza  

Visita obligatoria al 
lugar de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Tiempo de 
entrega 

No aplica 16/octubre/2007 
10:30 Hrs. 

24/octubre/2007 
10:30 Hrs. 

31/octubre/2007 
10:30 Hrs. 

Máximo al 28 de 
diciembre de 2007 

 
Fecha, lugar y horarios límite para la consulta de bases e inscripción: a partir de la presente publicación y 
hasta la fecha límite indicada para adquirir bases, en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
ubicada en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 10, ala A, colonia San Angel, México, D.F., código 
postal 01000, teléfonos 56-47-60-00, extensiones 2960, 2962 y 2994 de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 

I. La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja o presentando ficha de 
depósito a la cuenta HSBC número 403911760-1, a nombre del Consejo de la Judicatura Federal, 
conforme al monto indicado anteriormente. 

En la Tesorería General del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en el piso 2, ala B, del domicilio 
indicado en el párrafo que antecede y dentro del horario para consulta de bases e inscripción, se 
entregará el contra-recibo respectivo, con el que las empresas acudirán a la Dirección de Recursos 
Materiales en el domicilio antes citado, para recibir el juego de bases adquirido. 

II. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos adicionales del equipo de importación. 

III. Lugar de entrega de los bienes: de acuerdo a bases. 

IV. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

V. La adjudicación de los contratos se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 

VI. La entrega y apertura de las propuestas, tendrán lugar en las aulas de capacitación del edificio Prisma, 
ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 2065, quinto piso, colonia San Angel, México, D.F., código 
postal 01000. 

VII. Condiciones de pago: de acuerdo a bases. 

VIII. El fallo se dará a conocer en el lugar que tuvo verificativo la primera etapa. 

IX. Los interesados deberán mostrar originales y entregar copias de los siguientes documentos 1.- Acta 
constitutiva y las modificaciones que muestren los aumentos de capital operados (en su caso). 
2.-Testimonio que acredite la personalidad del representante legal con poder de dominio. 3.- Ultima 
declaración fiscal anual de 2006. 4.- Estados financieros 2006 y parciales con no más de tres meses de 
antigüedad a la fecha de la presentación de la propuesta, avalados y firmados por contador público 
respecto del cual se anexará copia simple de su cédula profesional, asimismo deberán venir firmados 
por el representante legal de la empresa o propietario en caso de ser persona física. 5.- Registro Federal 
de Contribuyentes. 6.- Manifestación por escrito de no encontrarse en los supuestos de la fracción XX 
del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y del 
artículo 42 del Acuerdo General 75/2000, publicado el 17 de noviembre de 2000, en el Diario Oficial de 
la Federación. 
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Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las 
propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Criterio del fallo: la adjudicación del contrato se otorgará a la persona física o moral que entre los licitantes, 
asegure al Consejo de la Judicatura Federal, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. CARLOS FERNANDO MATUTE GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 254602) 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/020/2007 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 último 
párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14 fracciones I y XIV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 74 del Acuerdo General de Administración 6/2001, de la 
Presidencia del Máximo Tribunal de la Federación, convoca a las personas, que tengan interés en 
participar en la licitación pública nacional número SCJN/020/2007, para la contratación por veinticuatro 
meses de los servicios de telefonía básica para la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que cuenten 
con la autorización por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para instalar, operar y 
explotar redes públicas de telecomunicaciones, y cuenten con la capacidad técnica, económica y 
financiera, así como con la especialidad y experiencia requerida. 
Las bases podrán ser consultadas y adquiridas en el domicilio que ocupa la Dirección General de 
Adquisiciones y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en la calle de Bolívar 
número 30, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06000, en la Ciudad de México, Distrito Federal, los 
días 2, 3, 4, 5, y 8 de octubre de 2007 de 10:00 a 14:00 horas. Para adquirir las bases los interesados 
deberán entregar cheque certificado o de caja a favor del Poder Judicial de la Federación o efectivo, por la 
cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), no reembolsable. Es requisito indispensable para 
participar en esta licitación pública, el adquirir las bases. Las bases de la presente licitación también 
podrán ser consultadas en la página de Internet www.scjn.gob.mx. Para fines de participación, únicamente 
tendrán validez, los documentos impresos entregados en la adquisición de bases. 
En términos de lo dispuesto por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, en la 
vigésima séptima sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de agosto de dos mil siete, las empresas 
que adquirieron bases en el procedimiento de licitación pública nacional número LPN/SCJN/014/2007, que 
se declaró desierto, podrán obtener las bases sin costo, deberán presentar copia del recibo de venta que 
se les entregó en dicho procedimiento. 
Descripción general de los servicios: suministrar servicios de telefonía a las diferentes áreas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante 282 troncales analógicas (líneas directas), 210 
troncales digitales y 800 DID´s., las cuales serán conectadas a los conmutadores telefónicos propiedad de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación o directamente a los distribuidores telefónicos y/o donde se 
especifique, con lo cual el personal de la institución podrá realizar las llamadas telefónicas, que por sus 
funciones requieran hacia la red pública. Las normas de calidad requeridas y plazo de ejecución para el 
inicio de los servicios, se precisarán en el anexo técnico para la contratación de los servicios de telefonía 
de las bases correspondientes. 
Los concursantes que se interesen en ofrecer servicios para cualquiera de las partidas para la contratación 
de servicios de telefonía deberán considerar como un requisito indispensable el asistir a todas y cada una 
de las visitas a instalaciones programadas conforme al calendario siguiente: 
 

Fecha y hora Sitio 
9 de octubre de 2007 

9:00 Hrs. 
Avenida Revolución No. 1508, 6o. piso, colonia San Angel Inn, México, D.F. 
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9 de octubre de 2007 
14:00 Hrs. 

Boulevard Benito Juárez No. 49 (antes 711), colonia las Palmas, 
Cuernavaca, Morelos 

10 de octubre de 2007 
9:00 Hrs. 

Pino Suárez No. 2, puerta 2036, Centro Histórico de la Ciudad de México, 
C.P. 06065, D.F. 

10 de octubre de 2007 
11:00 Hrs. 

16 de Septiembre No. 38, piso 4, Centro Histórico de la Ciudad de México, 
C.P. 06000, D.F. 

11 de octubre de 2007 
12:00 Hrs. 

Calle Luis Gutiérrez Dosal s/n, manzana 5, lotes 4, 5 y 6, Parque Industrial Exportec 
2, C.P. 50200, Toluca, Estado de México 

 
En el caso de las empresas que hubieran asistido y registrado su puntual asistencia a los sitios en la 
licitación pública nacional LPN/SCJN/014/2007 en el procedimiento declarado desierto, se indicó como 
obligatorias las visitas, para el nuevo procedimiento ya no tendrán el carácter de obligatorias dichas 
visitas. 
Se realizará junta de aclaraciones el día 17 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la Dirección General 
de Adquisiciones y Servicios, ubicada en la calle de Bolívar 30, 4o. piso, colonia Centro, México, D.F., 
existiendo una tolerancia de diez minutos, transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a ningún 
participante. Aclarando que la asistencia a la junta de aclaraciones es obligatoria. En el acta levantada con motivo 
de dicha junta, se precisarán, en su caso, las modificaciones que se hayan acordado a las bases de este 
procedimiento. 
La entrega de las propuestas técnicas y económicas y de la documentación legal y contable será el día 29 
de octubre de 2007 de 10:00 a 14:00 horas, en el domicilio de la Dirección General de Adquisiciones y 
Servicios. Cabe mencionar que únicamente se recibirán las propuestas de las empresas que hubiesen 
participado en las visitas a sitio y junta de aclaraciones. No se recibirán propuestas ni documentación 
alguna después del horario y fecha señalados. 
El concursante o los concursantes que resulten ganadores en el presente procedimiento, deberán suscribir, 
previo al inicio de la prestación de los servicios, el instrumento contractual correspondiente. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación realizará el pago de los servicios dentro de los veinte días 
hábiles posteriores a la fecha de recepción y aceptación de los mismos a mes vencido, previa exhibición 
de la factura correspondiente y conforme a los requisitos señalados en el anexo técnico que se acompaña 
a las bases 
de la licitación. 
Las propuestas técnica y económica deberán redactarse en español, en el formato establecido, en 
papelería membretada de la empresa y firmada por el representante legal o persona autorizada. 
La apertura de propuestas técnicas de aquellas empresas que hubiesen calificado favorablemente los dictámenes legal y 
financiero, tendrá verificativo mediante sesión pública en las instalaciones de la Dirección General de Adquisiciones y 
Servicios, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas en Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, código 
postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, el 7 de noviembre de 2007 a las 10:00 horas. 
La apertura de propuestas económicas de aquellas empresas que hubiesen calificado favorablemente el 
dictamen técnico conforme a lo determinado por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Desincorporaciones, tendrá verificativo mediante sesión pública en las instalaciones de la Dirección General 
de Adquisiciones y Servicios, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas en Bolívar número 30, 
4o. piso, colonia Centro, código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, el 23 de 
noviembre de 2007 a las 10:00 horas. 
La empresa deberá acreditar un capital contable mínimo de $2'400,000.00 (dos millones cuatrocientos mil 
pesos 00/100 M.N.) comprobable en la última declaración fiscal anual del ejercicio 2006 y en los estados 
financieros correspondientes a ese mismo ejercicio. 

Los participantes deberán tener autorización por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para instalar, 
operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones, contar con la capacidad técnica, económica y financiera, así como 

con la especialidad y experiencia requerida de acuerdo con los servicios a prestar y acreditar con 3 cartas del mismo 
número de clientes, uno de ellos del sector gobierno mediante las cuales se acredite la experiencia del prestador de 

servicios de cuando menos un año en el mismo tipo de servicios de la presente licitación. 
Las condiciones y requisitos exigidos no serán negociables en ningún caso. 
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El fallo de la adjudicación de la licitación, el que podrá efectuarse por partida, se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la dirección electrónica www.scjn.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, OBRAS Y DESINCORPORACIONES 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PRESIDENTE DEL COMITE Y SECRETARIO EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ING. JUAN MANUEL BEGOVICH GARFIAS 

RUBRICA. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE 

ADMINISTRACION 
LIC. RODOLFO HECTOR LARA 

PONTE 
RUBRICA. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
RUBRICA. 

(R.- 256024) 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SCJN/014/2007, PARA LA 

CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE TELEFONIA BASICA POR 24 MESES, 
PARA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

 
El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos de lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los demás aplicables del Acuerdo General de Administración 6/2001, de la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como en las bases de la licitación pública nacional número 
SCJN/014/2007, para la contratación de los servicios de telefonía básica por un periodo de 24 meses, para la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, hace del conocimiento general que en atención a los razonamientos 
realizados por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones en su vigésima séptima 
sesión extraordinaria celebrada el 23 de agosto de 2007, en aras de cumplir con la administración eficiente y 
eficaz de los recursos económicos de la Federación, se estima que la licitación correspondiente debe 
declararse desierta, atendiendo a lo previsto en los artículos 34 y 80 del Acuerdo General de Administración 
6/2001, de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Finalmente se agradece la participación en esta licitación pública nacional. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 23 DE AGOSTO DE 2007. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, OBRAS Y DESINCORPORACIONES 
PRESIDENTE DEL COMITE Y SECRETARIO 

EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ING. JUAN MANUEL BEGOVICH GARFIAS 

RUBRICA. 

SECRETARIO 
EJECUTIVO DE ASUNTOS JURIDICOS 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
RUBRICA. 

(R.- 256029)   
AVISO AL PUBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
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El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 

DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional electrónica, para la adquisición de equipos de 
control de asistencia biométricos de huella dactilar para el control de accesos y asistencia, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Licitación pública electrónica internacional número 06370001-009-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$995.00 16/10/2007 16/10/2007 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

22/10/2007 
10:00 horas 

22/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400000 Equipos de control de asistencia 
biométricos de huella dactilar para el 

control de accesos y asistencia 

44 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida de los Insurgentes Sur número 762, séptimo piso, colonia 
Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 5448-7063, de lunes a viernes; 
con el horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de una 
institución de crédito establecida en la Ciudad de México, a nombre de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; o en efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día, hora y lugar señalado en bases. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
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• El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, se llevará a cabo en el día, hora 
y lugar señalado en bases. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Lugar, día y horario de entrega de los señalados en bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

 DIRECCION GENERAL DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. MANUEL H. MORENO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 256035) 

FINANCIERA RURAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

La Financiera Rural, a través de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección 
General Adjunta de Administración, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 1o. fracción IV, 24, 25, 26 fracción I y 
párrafo tercero, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas 
físicas y morales que no se encuentren en alguno de los supuestos que establecen los artículos 31 fracción 
XXIV, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del 
artículo 8 fracciones XI, XII y XX de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a 
participar en las licitaciones públicas nacionales y en la licitación pública internacional, con acortamiento de 
plazos, para la contratación de servicios y adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación: 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 
y apertura de 
propuestas 

FR-
06565001-

033-07 

$2,736.80. 
En compraNET, 

$2,488.00. 

5 de octubre 
de 2007 

5 de octubre 
de 2007 

10:00 horas 

15 y 16 de octubre 
de 2007 

10:00 horas 

11 de octubre 
de 2007 

10:00 horas 
 

Partida Clave 
CAMBS 

Descripción Cantidad. Unidad de 
medida 

Unica C810000000 Licitación pública nacional para la contratación de un 
servicio integral de tecnología para la implementación, 
administración en caso de desastres para los sistemas 
y bases de datos de Financiera Rural (DRP) para los 

ejercicios 2007, 2008, 2009 y 2010 

Uno Servicio 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de la 

publicación de la convocatoria en un horario de 9:00 a 14:00 hasta el día 5 de octubre del año 2007 en la 
Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, sita en Agrarismo número 227, quinto piso, 
colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal. 

• Los acortamientos de plazos fueron autorizados por el licenciado Alfonso González Mateos, Director 
Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios, mediante oficio DERMS/346/2007 de fecha 26 de 
septiembre del año en curso. 
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• La forma de pago será en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la 
Financiera Rural o bien, en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos 
que para tal efecto genera compraNET. 

• Los eventos para la licitación se llevarán a cabo en la planta baja de la Financiera Rural, ubicada en la 
calle de Agrarismo número 227, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal. 

• El registro de licitantes se realizará conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda que deberán cotizarse en las proposiciones será: moneda nacional. 
• La fecha de pago será: conforme a las bases. 
• Las condiciones de pago serán: condicionando proporcionalmente al pago que el contratista, en su caso, 

deba efectuar, por concepto de penas convencionales 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 
• En este procedimiento de licitación no se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de 

mensajería, ni por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Al proveedor que le sea adjudicado el contrato. No se les entregará anticipo alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. ALFONSO GONZALEZ MATEOS 
RUBRICA. 

(R.- 256059) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA PUBLICA No. DG-007/07 
 

Con fundamento en el artículo 134 de a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se indican, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación 

de apertura de 
proposiciones 

18164024-
035-07 

 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

10/10/2007 8/10/2007 
11:00 horas 

8/10/2007 
10:00 horas 

15/10/2007 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la Agencia Comercial El 30, en 
el Municipio de Acapulco de Juárez, en el 

Estado de Guerrero  

29/10/2007 150 días 
naturales 

$200,000.00 

• Ubicación de la obra: Municipio de Acapulco, Estado de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación 

de apertura de 
proposiciones 

18164024-
036-07 

 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

10/10/2007 9/10/2007 
14:00 horas 

8/10/2007 
8:00 horas 

15/10/2007 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Remodelación del Centro Atención a Clientes 
Teloloapan, Gro. 

29/10/2007 60 días 
naturales 

$100,000.00 

• Ubicación de la obra: Municipio de Teloloapan, Estado de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación 

de apertura de 
proposiciones 

18164024-
037-07 

 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

11/10/2007 10/10/2007 
14:00 horas 

9/10/2007 
8:00 horas 

16/10/2007 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación del Centro Atención a Clientes 
Arcelia, Gro. 

29/10/2007 60 días 
naturales 

$100,000.00 

• Ubicación de la obra: Municipio de Arcelia, Estado de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación 

de apertura de 
proposiciones 

18164024-
038-07 

 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

12/10/2007 11/10/2007 
14:00 horas 

10/10/2007 
8:00 horas 

17/10/2007 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación del Centro Atención a Clientes 
Altamirano, Gro. 

29/10/2007 60 días 
naturales 

$150,000.00 

• Ubicación de la obra: Municipio de Altamirano, Estado de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación 

de apertura de 
proposiciones 

18164024-
039-07 

 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

13/10/2007 12/10/2007 
14:00 horas 

11/10/2007 
8:00 horas 

18/10/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Red Jiutepec, Temixco T51, 
2292,5 kVA, 3037 Mt, 13727 Bt. 

1/11/2007 58 días 
naturales 

$200,000.00 

• Ubicación de la obra: municipios de Jiutpec y Temixco, Estado de Morelos. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación 

de apertura de 
proposiciones 

18164024-
040-07 

 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

17/10/2007 15/10/2007 
14:00 horas 

12/10/2007 
8:00 horas 

22/10/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Red de Distribución Tepoztlán, 
Yautepec 48t, 1977 kVA 

1/11/2007 58 días 
naturales 

$250,000.00 
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• Ubicación de la obra: municipios de Tepoztlán y Yautepec, Estado de Morelos. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación 

de apertura de 
proposiciones 

18164024-
041-07 

 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

18/10/2007 16/10/2007 
14:00 horas 

15/10/2007 
8:00 horas 

23/10/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Red de Distribución Amacuzac, 
Puente de Ixtla, Tlaltizapan, Zacatepec T39, 

1115 kVA, 6159 Mt, 21383 Bt. 

1/11/2007 58 días 
naturales 

$200,000.00 

• Ubicación de la obra: municipios de Amacuzac, Puente de Ixtla, Tlaltizapán y Zacatepec, Estado de 
Morelos. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, código postal 62131, 
Cuernavaca, Morelos, teléfono: 01 (777) 3 29 40 44, los días de lunes a viernes días hábiles; con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas Deberán acudir al Departamento de Concursos y Contratos 
Divisional (unidad licitadora) para recoger la información complementaria. 

• Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en 
efectivo o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, o si éstas son a través del sistema compraNET por medio de los recibos que para este 
efecto expide dicho Sistema, su depósito se hará en la cuenta número 40124771-3 del Banco HSBC 
México, S.A. 

• El pago de las bases de la licitación, será requisito para participar en la licitación. 
• Los interesados podrán presentar su proposición por medios remotos de comunicación electrónica y su 

participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el 
uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones 
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de agosto de 2000. 

• Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 

• Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de su 
identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). 
Tratándose de persona moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta 
con facultades suficientes para comprometer a su representada, misma que contendrá los datos 
siguientes: 

• De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Del representante legal.- nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público. 

• Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como el currículum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la 
licitada. 

• Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por 
auditor externo autorizado por la SHCP de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
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financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como las bases de la licitación. 

• La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de la siguiente dirección: licitación 18164024-035-07 
de las oficinas de la Agencia El 30, ubicada en carretera nacional México-Acapulco kilómetro el 30 sin 
número, en Acapulco, Guerrero, 18164024-036-07 de la Agencia Comercial Teloloapan ubicada en 
Zaragoza número 4, colonia Centro en Teloloapan Estado de Guerrero, 18164024-037-07 de la Agencia 
Comercial Arcelia ubicada en Caritino Maldonado, colonia Centro en Arcelia Guerrero, 18164024-038-07 
de la Agencia Comercial Altamirano ubicada en carretera Federal Ciudad Altamirano-Coyuca de Catalán 
kilómetro 5 en Ciudad Altamirano, Guerrero, 18164024-039-07, 18164024-040-07 y 18164024-041-07 del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional ubicado en H. Colegio Militar número 15, colonia 
Chamilpa en Cuernavaca, Morelos. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: licitación 18164024-035-07 en las oficinas de la Agencia  
El 30, ubicada en carretera nacional México-Acapulco kilómetro el 30 sin número, en Acapulco, Guerrero, 
18164024-036-07, 18164024-037-07, 18164024-038-07, 18164024-039-07, 18164024-040-07 y 
18164024-041-07 en la sala de juntas Tepozteco de la Administración Divisional, ubicada en H. Colegio 
Militar número 15, colonia Chamilpa en Cuernavaca Morelos. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas Tepozteco de la 
Administración Divisional, ubicada en H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, código postal 
62131, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
• Para los trabajos objeto de las licitaciones 18164024-035-07, 18164024-036-07, 18164024-037-07, 

18164024-038-07, 18164024-039-07, 18164024-040-07 y 18164024-041-07 la Comisión Federal de 
Electricidad, otorgará un anticipo de 30%, de la asignación presupuestal aprobada al contrato; para que el 
contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

• El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• A los licitantes a quien, se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: la adjudicación del contrato se hará de 

conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así 
como los artículos 36, 37 y 37-A de su Reglamento. 

• En la evaluación de las proposiciones no se aplicarán los mecanismos de puntos o porcentajes. 
• En la evaluación de las proposiciones se aplicarán los criterios establecidos en el artículo 37 A del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
• A los actos públicos derivados de estas licitaciones, se invitará a participar como observadores sociales a 

ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán 
opinar sobre el proceso licitatorio. 

• Además de lo anterior a los actos públicos de estas licitaciones, podrá asistir en calidad de observador, 
cualquier persona, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

ADMINISTRADORA DE LA DIVISION DE 
DISTRIBUCION CENTRO SUR 

LIC. ALBA MERCEDES AIROLA LEON 
RUBRICA. 

(R.- 256058)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISIONAL SURESTE 
CONVOCATORIA No. 10 
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En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
carácter nacional e internacional, de conformidad con lo siguiente: 
En la licitación pública de carácter internacional número: 18164041-049-07, con apego al “Acuerdo por el que 
se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los 
tratados de libre comercio”, de América del Norte, Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia y con el Estado 
de Israel, suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, y reservada de las disposiciones de los 
demás tratados de libre comercio. 
En la licitación pública de carácter nacional número: 18164041-050-07. 
Y en la licitación pública internacional número: 18164041-051-07; fuera de la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
Para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 
18164041-049-07 En la convocante y 

en compraNET: 
$954.00 

6/11/2007 5/11/2007 
9:00 horas 

Sala de lectura 
de la UTEC 

12/11/2007 
9:00 horas 

Sala de lectura 
de la UTEC 

Partida Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
1 Tablero Siscoprom 1T-2/4A-2DL3 debiendo incluir esquemas 

colaterales, se debe cumplir con la especificación 
CFE-V6700-55, rev. 070302 y características particulares 

anexas a las bases de licitación 

1 Pza. 

2 Tablero Siscoprom 1T-1/4A con un esquema de línea, se debe 
cumplir con la especificación CFE-V6700-55, rev. 070302 y 
características particulares anexas a las bases de licitación 

1 Pza. 

3 Tablero PCM-LT-7-21-PT-ID con dos esquemas de protección para 
una línea larga y un esquema para protección de línea corta 1DL3 

debiendo incluir esquema colateral, se debe cumplir con la 
especificación CFE-V6700-62, rev. 060217 y características 

particulares anexas a las bases de licitación 

1 Pza. 

4 Tablero PCM-LT-7-87L-PT-ID un esquema para protección de línea 
corta 1DL3 debiendo incluir esquemas colaterales, se debe cumplir 
con la especificación CFE-V6700-62, rev. 060217 y características 

particulares anexas a las bases de licitación 

1 Pza. 

A) Plazo de entrega de cada uno de los destinos de cada partida: para las partidas 1 y 2, 100% a 150 días 
naturales y para las partidas 3 y 4, 100% a 90 días naturales. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 
18164041-050-07 En la convocante y 

en compraNET: 
$954.00 

11/10/2007 10/10/2007 
9:00 horas 

Sala de Lectura 
de la UTEC 

17/10/2007 
9:00 horas 

Sala de Lectura 
de la UTEC 

Partida Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
1 Conector cople recto para tubo de al 51, 

que cumpla con las demás características indicadas 
en la norma mexicana NMX-J-395-ANCE-2005 

87 Pza. 

2 Conector T atornillable cable-cable ACSR 795-795, 
que cumpla con las demás características indicadas 

en la norma mexicana NMX-J-383-ANCE-2004 

165 Pza. 

3 Conector grapa soporte fija al 4-76-51, que cumpla 
con las demás características indicadas 

en la norma mexicana NMX-J-395-ANCE-2005 

88 Pza. 

4 Conector T atornillable tubo AL-cable ACSR 51-795, 
que cumpla con las demás características indicadas 

en la norma mexicana NMX-J-395-ANCE-2005 

99 Pza. 
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5 Conector recto reductor atornillable cable ACSR a tubo al 795-51, 
que cumpla con las demás características indicadas 

en la especificación CFE-55000-51 rev. 930129 

81 Pza. 

A) Plazo de entrega para cada uno de los destinos de cada partida 100% a 45 días naturales. 
B) Esta licitación consta de 5 partidas más con un total de 159 piezas más. 

 
No. 

licitación 
Costo de  
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 
18164041-051-07 En la convocante y 

en compraNET: 
$954.00 

16/10/2007 15/10/2007 
9:00 horas 

Sala de lectura 
de la UTEC 

22/10/2007 
9:00 horas 

Sala de lectura 
de la UTEC 

Partida Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
1 Terminal de porcelana para cable XLP al 1000 KCM-115 kV, 

deberá cumplir con las características particulares anexas a las 
bases de licitación y demás características indicadas 

en la norma NMX-J-199-ANCE-2002 

24 Pza. 

A) Plazo de entrega para cada uno de los destinos de cada partida, 100% a 120 días naturales. 
 
Los numerales siguientes aplican en lo conducente para todas las licitaciones: 
I. Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día 

natural previo a la presentación de proposiciones de acuerdo a lo señalado en cada una de las 
licitaciones, en los medios y en la forma que a continuación se indican. 
a. En forma impresa en la convocante: en el Departamento de Compras Divisional, teléfono 01 951 

502 03 50 con domicilio en calle Manuel Alvarez Bravo número 600, fraccionamiento Colinas de la 
Soledad, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en días hábiles de lunes a viernes; con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago: se realizará en la Caja Divisional, su 
importe deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad o en efectivo. 

b. A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET 
con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. La forma de pago: en el banco mediante 
los recibos que genera este sistema. 

II. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
III. Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de ofertas técnica-económica de las 

licitaciones, se llevarán en la sala de lectura de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución 
Sureste, de acuerdo a lo indicado en el cuadro de referencia de cada licitación, en la siguiente dirección: 
calle Manuel Alvarez Bravo número 600, fraccionamiento Colinas la Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax., 
teléfono 01 951 502 03 50 y fax 502 03 03. 

IV. La descripción completa y detallada de cada uno de los bienes se encuentra en el anexo 1 de las bases 
de cada licitación. 

V. Lugar de entrega de los bienes: en los almacenes de las zonas de distribución de la División Sureste 
ubicados en San Sebastián Etla, Oaxaca; San Cristóbal de las Casas, Chiapas; Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; Oaxaca de Juárez, Oaxaca; Bahías de Huatulco, Oaxaca; Huajuapan de León, Oaxaca; 
Tapachula, Chiapas; Juchitán de Zaragoza, Oaxaca; Villahermosa, Tab.; Cárdenas, Tabasco y 
Palenque, Chiapas, como se indica en el anexo 1 de las bases de cada licitación. 

VI. La condición de pago será: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 
evidencia de entrega de los bienes, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que 
podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según la preferencia 
del proveedor, o lo indicado en las bases de cada licitación. 

VII. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
VIII. No se otorgará anticipo para ninguna licitación. 
IX. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de artículo 31 fracción XXIV, 50 

y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
X. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones, cambios o adiciones a las 
propuestas presentadas. 
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XI. Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación y sus 
especificaciones. 

XII. Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago. 
XIII. Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las 

bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros. 
XIV. Se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
XV. No se aceptarán proposiciones por medios del servicio postal o mensajería. 
XVI. Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 

del contrato y calidad de los bienes por el 10% del monto total del contrato. 
XVII. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases de licitación, registrando previamente su participación. 
XVIII. Las demás contenidas en las bases de cada licitación. 
XIX. En atención al programa de transparencia de CFE y previo a la publicación de la convocatoria, la 

convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados y observadores sociales a 
revisar las bases de licitación. 

XX. CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos 
para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de estas licitaciones. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
GERENTE DIVISIONAL Y PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. ARMANDO REYNOSO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 255961) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA No. 011 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
(DIFERENCIADA) PARA ADQUISICION DE BIENES 

18164008-014-07 (LPI 18164008-014-07) 
 

El Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Sureste con 
fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134, y en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, y con apego al “Acuerdo 
por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio”, convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de 
libre comercio de América del Norte, Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia e Israel suscritos por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, y reservada de las disposiciones de los demás tratados de 
libre comercio, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluido el IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

JUNTA DE
ACLARAC

IONES 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
LPI 

18164008-014-07 
Impresas y en 

compraNET: $1,717.00 
(incluye IVA) 

6 de noviembre 
de 2007 

29 de octubre 
de 2007 

10:00 horas 

12 de noviembre 
de 2007 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
1  Aditivo para combustóleo 392,768 m3 

 
Las bases y los requerimientos técnicos de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición: 
a) Impresas en: 



120     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de octubre de 2007 

 

Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Sureste situado en 
kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., teléfono (229) 989-85-95, de 8:00 a 14:00 
horas, en días hábiles. El costo de las bases se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre 
de Comisión Federal de Electricidad o efectivo y se paga en la Caja Regional de la Gerencia Regional de 
Producción Sureste situada en kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver. 

b) Por Internet (compraNET), http://www.compranet.gob.mx. El pago se efectúa en las sucursales bancarias 
con los recibos que genera el sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se publica esta convocatoria y hasta, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Sureste 
ubicada en kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver. 
1. Requisitos y condiciones para participar en la licitación: 

1.1 Podrán participar quienes no estén impedidos por estar en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 
1.3 Sí se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica; 
1.4 Entregar, en el acto de presentación y apertura de propuestas: escrito para acreditar personalidad 

jurídica, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, y 
los demás que señalen las bases; 

1.5 Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado; en el acto de apertura o por 
medios remotos de comunicación electrónica. Los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse 
en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español; 

1.6 Acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
1.7 Lugar de entrega: C.T.P.A.L.M. (kilómetro 6 al Norte de la desembocadura del Río Tuxpan, Tuxpan, Ver.); 
1.8 Plazo de entrega: 333 días naturales; 
1.9 No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 
1.10 Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 
1.11 Los licitantes ganadores deberán presentar garantía de cumplimiento del contrato por el 10% del 

importe del mismo, y 
1.12 Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
1.13 Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en 

Internet, previo a la publicación de esta convocatoria; 
1.14 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora, 

sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se 
llevarán a cabo dichos actos. 

2.  Condiciones de pago: 
2.1 No se otorgará anticipo; 
2.2 El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega de los bienes a plena satisfacción de CFE, y 
2.3 El pago podrá ser a elección del proveedor por transferencia electrónica de fondos o depósito a 

cuenta bancaria. 
 

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LAE. ALEJANDRO VIVEROS SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 256053)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
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SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DK-012-2007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obra 
pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164027-

109-07 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00  

12/10/07 12/10/07 
18:00 horas 

12/10/07 
9:00 horas 

18/10/07 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Creación de 50 nuevas áreas consistente 
en instalación de 81 transformadores de 
distribución y mejoras a RD`s de 33 kV y 

13.2 kV 

31/10/07 90 días 
naturales 

$200,000.00 

 
Ubicación de la obra: en los municipios de Palenque, Playas de Catazajá y Salto de Agua, en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164027-

110-07 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

12/10/07 12/10/07 
19:00 horas 

12/10/07 
9:00 horas 

18/10/07 
12:00 horas 

 
Cave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Recalibración de 13+167 km del circuito 
OCO-5042 tramo Ocosingo-Xoxtja 

31/10/07 120 días 
naturales 

$300,000.00 

 
Ubicación de la obra: Municipio de Ocosingo y Chilon, Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164027-

111-07 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

12/10/07 12/10/07 
13:00 horas 

12/10/07 
9:00 horas 

18/10/07 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Tendido de cable de fibra óptica ADSS 31/10/07 75 días 
naturales 

$500,000.00 

 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164027-

112-07 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

11/10/07 11/10/07 
13:00 horas 

11/10/07 
9:00 horas 

17/10/07 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción obra civil y electromecánica 
de la S.E. San Bartolo Bco. 1, 1T-3F-20 

MVA-115/13.8 kV.-2/4A+1.2 MVAR 

31/10/07 300 días 
naturales 

$3'000,000.00 

 
Ubicación de la obra: Municipio de San Raymundo Jalpan, en el Estado de Oaxaca. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164027-

113-07 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

12/10/07 12/10/07 
9:00 horas 

11/10/07 
9:00 horas 

18/10/07 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Tendido de cable de fibra óptica ADSS en 
la ciudad de Tapachula 

31/10/07 60 días 
naturales 

$200,000.00 

 
Ubicación de la obra: Municipio de Tapachula, en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164027-

114-07 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

12/10/07 12/10/07 
11:00 horas 

11/10/07 
9:00 horas 

18/10/07 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a líneas de subtransmisión de 115 
kV de la Zona Tapachula 

31/10/07 60 días 
naturales 

$200,000.00 

 
Ubicación de la obra: Municipio de Tapachula, en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164027-

115-07 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

12/10/07 12/10/07 
13:00 horas 

11/10/07 
9:00 horas 

18/10/07 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a redes de distribución en el área 
de Distribución Mapastepec 

31/10/07 60 días 
naturales 

$70,000.00 

 
Ubicación de la obra: Municipio de Mapastepec, en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164027-

116-07 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

11/10/07 11/10/07 
9:00 horas 

10/10/07 
9:00 horas 

17/10/07 
9:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a líneas y redes de distribución en 
el área de distribución Motozintla 

31/10/07 60 días 
naturales 

$70,000.00 

 
Ubicación de la obra: Municipio de Motozintla, en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164027-

117-07 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

11/10/07 11/10/07 
11:00 horas 

10/10/07 
9:00 horas 

17/10/07 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Recalibración de línea de distribución en el 
fraccionamiento Maratea 

31/10/07 60 días 
naturales 

$100,000.00 

 
Ubicación de la obra: Municipio de Tapachula, en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164027-

118-07 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

11/10/07 11/10/07 
13:00 horas 

10/10/07 
9:00 horas 

17/10/07 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Recalibración de 7+000 km de red de 
distribución hacia el rastro municipal 

31/10/07 60 días 
naturales 

$200,000.00 

 
Ubicación de la obra: Municipio de Tapachula, en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164027-

119-07 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

12/10/07 12/10/07 
9:00 horas 

11/10/07 
9:00 horas 

18/10/07 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a redes eléctricas del área de 
distribución Putla 

31/10/07 120 días 
naturales 

$50,000.00 

 
Ubicación de la obra: en los municipios de Putla, Juxtlahuaca, Tlacotepec y Tecomaxtlahuaca, en el Estado de 
Oaxaca. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
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18164027-
120-07 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

12/10/07 12/10/07 
12:00 horas 

11/10/07 
9:00 horas 

18/10/07 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a redes eléctricas del área de 
distribución Tlaxiaco 

31/10/07 120 días 
naturales 

$150,000.00 

 
Ubicación de la obra: en los Municipio de Tlaxiaco y Chalcatongo, en el Estado de Oaxaca. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, para la licitación 18164027-109-07 en el Departamento de Adquisiciones 
y Obra Pública de la Zona de Distribución Los Ríos, ubicado en carretera Catazajá-Palenque kilómetro 
27, Zona Norte Oriente, código postal 29960, Palenque, Chis.; para la licitación 18164027-110-07 en el 
Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución San Cristóbal, ubicado en 
avenida General Utrilla número 5, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, código postal 29240; para la 
licitación 18164027-111-07 el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución 
Tuxtla, ubicado en carretera Panamericana número 5675, colonia Plan de Ayala, Tuxtla Gutiérrez, Chis., 
código postal 29020; para la licitación 18164027-112-07 en el Departamento de Adquisiciones y Obra 
Pública de la Zona de Distribución Oaxaca, ubicado en Humboltd número 209, esquina Reforma, Centro, 
Oaxaca, código postal 68000; para las licitaciones 18164027-113-07 a la 18164027-118-07 en el 
Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 4a. 
Calle Poniente esquina Central Sur, primer piso, colonia Centro, Tapachula, Chiapas, código postal 
30700; para las licitaciones 18164027-119-07 y 18164027-120-07 en el Departamento de Adquisiciones y 
Obra Pública de la Zona de Distribución Huajuapan ubicado en Azalea número 2, fraccionamiento 
Jardines del Sur, Huajuapan de León, Oaxaca, código postal 69007, en días hábiles, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de 
Electricidad, cubriendo la cuota indicada que incluye IVA y en compraNET Plus, generando el formato de 
pago a través del sistema, para pagar en bancos. 

• El pago de las bases de las licitaciones por los licitantes interesados, será requisito para participar en las 
mismas. 

• Los interesados a participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo siguiente: las personas morales 
interesadas en participar en esta licitación deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V 
incisos a) y b) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• En el caso de personas físicas copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
• La experiencia que deberán acreditar los interesados la comprobarán mediante la presentación de un 

documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal así como copias 
de contratos de obra y actas de entrega-recepción, en las que hubieran participado los licitantes y los 
datos de los profesionales y técnicos que emplearán para la ejecución de los trabajos objeto de estas 
licitaciones o similares, consistentes en para las licitaciones 18164027-109-07, 18164027-110-07, 
18164027-115-07 a la 18164027-120-07 que hayan realizado mejoras en líneas y redes de distribución de 
13.8 y 34.5 kV; para la licitación 18164027-111-07 que hayan realizado instalación de cable de fibra 
óptica ADSS en líneas de subtransmisión de 115 kV o superiores, para la licitación 18164027-112-07 que 
hayan realizado construcciones de obra electromecánica y civil de subestaciones eléctricas de potencia 
de 115 kV o superiores; para la licitación 18164027-113-07 que hayan realizado instalación de cable de 
fibra óptica ADSS en líneas y redes de distribución de 13.8 kV, para la licitación 18164027-114-07 que 
hayan realizado construcción y mejoras en líneas de subtransmisión de 115 kV o superiores. 

• La capacidad técnica, mediante la presentación de currículum de los profesionales y técnicos al servicio 
del licitante, el cual deberá ser suscrito por el apoderado legal en todas sus hojas, bajo protesta de decir 
verdad, acompañando copia de las carátulas de los contratos y/o de las actas de entrega-recepción de 
los contratos que ha celebrado, en los cuales manifieste que tiene la especialidad, la experiencia en obras 
de características con capacidad técnica y magnitud similar a la que son objeto de estas licitaciones, y en 
su caso hayan ejecutado obras con contratos terminados en costo y tiempo. Los superintendentes, 
residentes generales o su equivalente, deben ser profesionistas que acrediten su experiencia en obras de 
la misma índole y haber desarrollado un nivel de dirección de obra específicamente en campo. 
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• La capacidad financiera, mediante la presentación en original de Los estados financieros auditados de los 
dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas y la declaración fiscal del ejercicio 
inmediato anterior, salvo en el caso del licitante de reciente creación, las cuales deben presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la proposición, los estados financieros deben estar avalados 
por auditores externos autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, anexando la 
documentación que lo acredite. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día y la hora indicados: para la licitación 
18164027-109-07 partiendo del Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de 
Distribución Los Ríos, ubicado en carretera Catazajá-Palenque kilómetro 27, Zona Norte Oriente, código 
postal 29960, Palenque, Chis.; para las licitaciones 18164027-110-07 partiendo del Departamento de 
Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución, San Cristóbal, ubicado en avenida General 
Utrilla número 5, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, código postal 29240; para las licitaciones 
18164027-111-07 partiendo del Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de 
Distribución Tuxtla, ubicado en carretera Panamericana número 5675, colonia Plan de Ayala, Tuxtla 
Gutiérrez, Chis., código postal 29020; para la licitación 18164027-112-07 partiendo del Departamento de 
Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución Oaxaca, ubicado en Humboltd número 209, 
esquina Reforma, Centro, Oaxaca, código postal 68000; para las licitaciones 18164027-113-07 a la 
18164027-118-07 partiendo del Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de 
Distribución Tapachula, ubicada en 4a. Calle Poniente esquina Central Sur, primer piso, colonia Centro, 
Tapachula, Chiapas, código postal 30700; para las licitaciones 18164027-119-07 partiendo de la oficina 
del área de distribución Putla, ubicada en Prolongación de Tamaulipas sin número, Barrio Poklan, código 
postal 71000, Putla de Guerrero, Oax., y para la licitación 18164027-120-07 partiendo de la oficina del 
área de distribución Tlaxiaco, ubicada en Isabel la Católica número 20, Barrio San Sebastián, código 
postal 69800, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Oax. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados: para la licitación 18164027-109-07 en 
la sala de juntas de la Zona de Distribución los Ríos, ubicada en carretera Catazajá-Palenque kilómetro 
27 Zona Norte Oriente, código postal 29960, Palenque, Chis.; para la licitación 18164027-110-07 en la 
sala de juntas de la Zona de Distribución San Cristóbal, ubicada en avenida General Utrilla número 5, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas, código postal 29240; para la licitación 18164027-111-07 en el 
Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución Tuxtla, ubicado en carretera 
Panamericana número 5675, colonia Plan de Ayala, Tuxtla Gutiérrez, Chis., código postal 29020; para la 
licitación 18164027-112-07 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Oaxaca, ubicada en Humboltd 
número 209, esquina Reforma, Centro, Oaxaca, código postal 68000; para las licitaciones 18164027-113-
07 a la 18164027-118-07 en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la 
Zona de Distribución Tapachula, ubicada en 4a. Calle Poniente esquina Central Sur, primer piso, Centro, 
Tapachula, Chis., código postal 30700; para las licitaciones 18164027-119-07 y 18164027-120-07 en el 
Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de Zona Huajuapan, ubicada en el kilómetro 2.5 carretera 
a Santa María Xochixtlapilco, Huajuapan Oaxaca código postal 69000. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados: para la licitación 
18164027-109-07 en la sala de juntas de la Zona de Distribución los Ríos, ubicado en carretera Catazajá-
Palenque kilómetro 27, Zona Norte Oriente, código postal 29960, Palenque, Chis.; para la licitación 
18164027-110-07 en la sala de juntas de la Zona de Distribución San Cristóbal, ubicado en avenida 
General Utrilla número 5, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, código postal 29240; para la licitación 
18164027-111-07 en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicado en carretera Panamericana número 5675, colonia Plan de Ayala, Tuxtla Gutiérrez, Chis., código 
postal 29020; para la licitación 18164027-112-07 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Humboltd número 209 esquina Reforma, Centro, Oaxaca. código postal 68000; para las 
licitaciones 18164027-113-07 a la 18164027-118-07 en la sala de juntas del Departamento de 
Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución Tapachula, ubicada en 4a. Calle Poniente 
esquina Central Sur, primer piso, colonia Centro, Tapachula, Chiapas, código postal 30700 número 209 y 
para las licitaciones 18164027-119-07 y 18164027-120-07 en el Departamento de Adquisiciones y Obra 
Pública de Zona Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco, Huajuapan, 
Oaxaca, código postal 69000. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La Comisión Federal de Electricidad para las licitaciones 18164027-109-07, 18164027-110-07, 18164027-

113-07 a la 18164027-120-07 se le otorgará un anticipo de 10%; para las licitaciones 18164027-111-07 y 
18164027-112-07 se le otorgará un anticipo de 20%, para la construcción de oficinas, almacenes e inicio 
de los trabajos de la asignación aprobada en el ejercicio 2007 y 2008 correspondiente según las bases de 
licitación. 

• El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 100% del valor de la obra, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 

• No podrán participar en las licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos que establecen 
los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o 
morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los 
términos del artículo 33 fracción XXIII, de la propia Ley. 

• El licitante al que se adjudique el contrato respectivo no podrá subcontratar parte de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos respectivos serán: la adjudicación de los 

contratos se hará de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 

• En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
• En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
• A los actos públicos derivados de estas licitaciones, se invitará a participar como observadores sociales a 

ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán 
opinar sobre el proceso licitatorio. 

• Además de lo anterior a los actos públicos de esta licitación, podrán asistir en calidad de observadora, 
cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

C.P. GILBERTO FERNANDEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 255824) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DDGN-014/2007 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se indican, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
18164019-

019-07 
Impresas y en 
compraNET: 
$ 1,150.00 

10/10/07 10/10/07 
9:00 Hrs. 

9/10/07 
9:00 Hrs. 

16/10/07 
9:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a subestaciones de la 
zona metropolitana Oriente 

5/11/07 90 $1,200,000 

Ubicación de la obra: en subestaciones pertenecientes a la zona metropolitana Oriente. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
18164019-

020-07 
Impresas y en 
compraNET: 
$ 1,150.00 

10/10/07 10/10/07 
15:00 Hrs. 

9/10/07 
15:00 Hrs. 

16/10/07 
15:00 Hrs. 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de dos alimentadores 
en la Subestación Escobedo de la 

zona metropolitana Norte 

5/11/07 150 $3,300,000 

Ubicación de la obra: Subestación Escobedo Potencia correspondiente a la zona metropolitana Norte. 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Alfonso Reyes número 2400, colonia Bella Vista, código postal 64410, Monterrey, Nuevo 
León, teléfono (01) 81-83-29-29-10, 5o. piso, los días hábiles, con el siguiente horario de 10:00 a 12:00 y 
14:00 a 15:30 horas. 

Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en efectivo, 
cheque certificado o de caja IVA incluido, a favor de Comisión Federal de Electricidad, en la Caja Divisional, 
2o. piso del Departamento de Presupuestos y Tesorería Divisional, ubicada en avenida Alfonso Reyes número 
2400 Norte, colonia Bella Vista, Monterrey, N.L., código postal 64410, o si éstas son adquiridas a través del 
Sistema compraNET por medio de los recibos que para este efecto expide dicho sistema, su depósito se hará 
en la cuenta número 40124771-3, de Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC México, S.A. 

El pago de las bases de licitación será requisito para participar en la licitación. 

Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas 
que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las 
inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 

Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 

Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 

Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 

La experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el currículum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, mismos que 
deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la licitada. 

Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, 
salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 

En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 

La visita al sitio de los trabajos se llevará a cabo para la licitación 18164019-019-07 partiendo de la sala de 
juntas de la Superintendencia de la Zona Metropolitana Oriente, ubicada en avenida Camino Real número 
1986, Fraccionamiento Camino Real, ciudad Guadalupe, N.L., código postal 67170, y para la licitación: 
18164019-020-07 partiendo de la sala de juntas de la Superintendencia de la Zona Metropolitana Norte, 
ubicada en avenida Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, Monterrey, N.L., código postal 64410, 
en la fecha y horario señalados en la presente convocatoria. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos, 
quinto piso, ubicada en avenida Alfonso Reyes número 2400, colonia Bella Vista, código postal 64410, 
Monterrey, Nuevo León, en la fecha y horario señalados en la presente convocatoria. 



128     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de octubre de 2007 

 

Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del Departamento de 
Concursos y Contratos, quinto piso, avenida Alfonso Reyes número 2400, colonia Bella Vista, código postal 64410, 
Monterrey, Nuevo León, en la fecha y horario señalados en la presente convocatoria. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 

Para los trabajos objeto de estas licitaciones Comisión Federal de Electricidad no otorgará anticipo. 

El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional del 50% del valor de la obra, en materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Los licitantes a quienes se adjudiquen los contratos, no podrán subcontratar partes de la obra. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de conformidad con el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 

En la evaluación de las proporciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 

A los actos públicos derivados de esta licitación, CFE invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán opinar 
sobre el proceso licitatorio. 

Además de lo anterior a los actos públicos de esta licitación podrán asistir en calidad de observadora, 
cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MONTERREY, N.L., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

L.A.E. COSME DE LEON HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 256048)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

CONVOCATORIA 015 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de transformadores de distribución, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación 
pública nacional  

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164032-058-07 $1,990.40 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,990.40 incluye IVA 

12/10/2007 12/10/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/10/2007 
10:00 horas 

18/10/2007 
10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 I330000000 Transformador de distribución 222 Pieza 222 555 

 
• Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, desde la fecha de la publicación de la 

convocatoria y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican: 
para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 

• En forma impresa en el Departamento de Compras de la División Centro Oriente, situado en calle 25 Poniente número 1515, 1er. piso, colonia Volcanes, código 
postal 72410, Puebla, Pue., teléfonos 01 (222) 229-04-72, 229-04-73 y 229-04-76, los días de lunes a viernes, de 8.30 a 11:30 horas, en días hábiles. El pago de 
las bases impresas se realizará en el Departamento de Presupuestos y Tesorería, situado en calle 25 Poniente número 1515, 1er. piso, colonia Volcanes, código 
postal 72410, Puebla, Pue., teléfonos (01 222) 229-04-67 y 66. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad y/o efectivo. 

• A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El pago 
deberá efectuarse en el Banco HSBC a la cuenta número 40124771-3, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en el 
salón de usos múltiples de CFE (planta baja), ubicado en calle 25 Poniente número 1515, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Pue. 
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• Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada. 

• Las proposiciones de las licitaciones nacionales deberán presentarse en idioma español; los folletos, los anexos técnicos, catálogos y publicaciones deben estar 
redactados en español. 

• Lugar de entrega de los bienes: para la licitación número 18164032-058-07 será en el almacén divisional San Felipe, ubicado en calle Azteca número 52, colonia 
San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Pue., los días de lunes a viernes (días hábiles), en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: para la licitación número 18164032-058-07: 45 días naturales. 

• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la factura y evidencia de entrega, momento a partir del cual se hará 
exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según la preferencia del licitante. 

• Para la licitación número 18164032-058-07 se considerará contrato abierto al 150%, adicional a las cantidades originalmente. 

• Los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes para la licitación 18164032-058-07 por el 10% del importe 
máximo antes de IVA del contrato. 

• Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 
entre otros. 

• No se considera abastecimiento simultáneo para esta licitación y no se otorgará anticipo. 

• Sí se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 

• No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 

• Las demás contenidas en las bases de licitación. 

• En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases de licitación. 

• CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los eventos públicos de 
estas licitaciones. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

 
PUEBLA, PUE., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
L.A.E. REYNA DEL ROCIO REYES PATIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 256045) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

ADMINISTRACION DIVISIONAL 
 

Calle Manuel Alvarez Bravo número 600, Fraccionamiento Colinas de la Soledad, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se hace del 
conocimiento de aquellos interesados, los datos de los fallos de las licitaciones internacionales que se realizaron bajo la cobertura de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México en el ámbito de la División de Distribución Sureste a la fecha de esta publicación, de acuerdo a lo siguiente: 

 
Licitación No. 18164041-001-07 Adquisición de: “perforadora” Fecha de fallo: 4-abril-07 

Nombre  Domicilio Cantidad Partidas 
adjudicadas 

Monto total 
adjudicado $ 

Desierta 
 

Licitación No. 18164041-015-07 Adquisición de: “Tableros Simplex” Fecha de fallo: 5-julio-07 
Licitantes ganadores: 

Nombre  Domicilio Cantidad Partidas 
adjudicadas 

Monto total 
adjudicado $ 

Schweitzer Engineering Laboratories, 
S.A. de C.V. 

Av. Rogelio Gonzáles Caballero 425, 66600, Monterrey, Nuevo León 6 Pza. 01 05 y 06 2'531,656.56  

Siemens Innovaciones, S.A. de C.V. Poniente 116 No. 590, 02300, México, D.F., colonia Ind. Vallejo 1 Pza. 02 1'300,000.00 
 

Licitación No. 18164041-016-07 Adquisición de: “Fierro estructural” Fecha de fallo: 27-julio-07 
Licitante ganador: 

Nombre  Domicilio Cantidad Partidas 
adjudicadas 

Monto total 
adjudicado $ 

Cainsa, S.A. de C.V. Tres Anegas 446 Ex hacienda La Escalera Urano y Jardines Babilonia, 
Gustavo A. Madero, D.F. 

300 Pza. 01 a la 25 4'471,826.22 

 
Licitación No. 18164041-020-07 Adquisición de: “Eslabón fusible” Fecha de fallo: 2-julio-07 

Licitantes ganadores: 
Nombre  Domicilio Cantidad Partidas 

adjudicadas 
Monto total 

adjudicado $ 
Sagsa, S.A. de C.V. Calle 1-H No. 72 entre 4-A y A-B, 97133, Mérida, Yucatán 34,124 Pza. 01, 07, 10, 11, 

12, 13 y 16 
615,790.50 

Elementos Eléctricos, S.A. de C.V. Víctor Hugo 25, P.B., Col. Alberto, 03560, México, D.F., Benito Juárez  37,191 Pza. 03, 04, 05 y 14 664,323.40 
Electramex, S.A. de C.V. Miguel Hidalgo No. 104, Mza. 64, lote 24, 09500, Col. Sta María 

Aztahuacan 
33,182 Pza. 02, 06, 08, 

09,15 y 17 
625,698.60 

 
Licitación No. 18164041-025-07 Adquisición de: “aisladores Fecha de fallo: 2-julio-07 

Licitantes ganadores: 
Nombre  Domicilio Cantidad Partidas 

adjudicadas 
Monto total 

adjudicado $ 
Mitsubishi Corporation 3-1 Marunouchi 2-Chome Tokio, Japón 3000 Pza. 01 171,631.20 USD
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Desierta 02  
Equipos para Redes Eléctricos del Centros, 

S.A. de C.V. 
Misión No. 140, 36544, Irapuato, Gto. 120 Pza. 03 488,968.60 

 
Licitación No. 18164041-032-07 Adquisición de: “Interruptor de potencia” Fecha de fallo: 31-agosto-07 

Licitante ganador: 
Nombre  Domicilio Cantidad Partidas 

adjudicadas 
Monto total 

adjudicado $ 
Siemes Innovaciones, S.A. de C.V. Pte. 116 No. 590, Col. Ind. Vallejo, 02300, México, D.F., 

Delegación Azcapotzalco 
21 Pza. 01 3'685,500.00 

 
Licitación No. 18164041-033-04 Adquisición de: “conectadores” Fecha de fallo: 27-julio-07 

Licitantes ganadores: 
Nombre  Domicilio Cantidad Partidas 

adjudicadas 
Monto total 

adjudicado $ 
Tyco Electronics México, S.A. de C.V. Vía Dr. Gustavo Baz No. 2160, edifico 4, P.B., Col. Fracc. Ind. La Loma, 

C.P. 54060, Tlanepantla, Edo. de México 
310,000 Pza. 01, 02 y 04  2'290,000.00 

Representaciones Eléctricas para 
Transmisión, S.A. de C.V. 

Av. Chopos 119-B202 54750, Col. Arcos del Alba 370 Pza. 03 146,464,.50 

Cecohesa, S.A. de C.V. Km. 1.4 carretera a Tala 45640, Tlajomulco, Jal. 200 Pza. 05 90,600.00 
 

Licitación No. 18164041-034-07 Adquisición de: “Aros de seguridad” Fecha de fallo: 24-julio-07 
Licitación desierta: 

Nombre  Domicilio Cantidad Partidas 
adjudicadas 

Monto total 
adjudicado $ 

Desierta 
 

Licitación No. 18164041-036-07 Adquisición de: “Camioneta pick up 6 Cil.” Fecha de fallo: 25-julio-07 
Licitantes ganadores: 

Nombre  Domicilio Cantidad Partidas 
adjudicadas 

Monto total 
adjudicado $ 

Automotriz Yucatán, S.A. de C.V. Carretera Mérida-Progreso km 9.5, 97110, Mérida, Yucatán 30 Pza. 01 3'988,695.90 
 

Licitación No. 18164041-037-07 Adquisición de: “Transformador de potencia” Fecha de fallo: 24-agosto-07 
Licitantes ganadores: 

Nombre  Domicilio Cantidad Partidas 
adjudicadas 

Monto total 
adjudicado $ 

Industrias IEM, S.A. de C.V. Vía Dr. Gustavo Baz Prada No. 340, 54015, Tlanelpantla, 
Edo. de México 

5 Pza. 01 y 02 28’564,556.00 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

GERENTE DIVISIONAL Y PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. ARMANDO REYNOSO SANCHEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 255960)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO SUR 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
CONSIDERANDO LAS REGLAS DE LOS TRATADOS No. 18164033-013/07 

“INTERRUPTOR DE POTENCIA” 
 

En cumplimiento a lo indicado en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en su artículo 48. 
En la ciudad de Cuernavaca, Mor., siendo las 10:00 horas, del día 17 de agosto de 2007, en la oficina de 
compras de la División Centro Sur, ubicada en H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, código  
postal 62210, se notifica el resultado de la evaluación técnica-económica de las cuatro partidas de las que 
consta el anexo (1) de la presente licitación por lo cual se emite el siguiente fallo inapelable. 
 
P
a
r 

C
a
n
t
. 

Siemens Innovaciones, 
S.A. de C.V. 

Pte. 116 No. 590, Colonia 
Industrial Vallejo, C.P. 

02300, México, D.F. 

Energomex, S.A. de C.V. 
Av. Santa Mónica 33, colonia 

Xocoyahualco, C.P. 54080, 
Tlalnepantla, Edo. de México  

0
1 

1 $198,440.10 DLLS USA  

0
2 

3  $72,055.52 DLLS USA 

0
3 

1 $16,500.00 DLLS USA  

0
4 

1 $37,373.376 DLLS USA  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. ALBA MERCEDES AIROLA LEON 
RUBRICA. 

(R.- 256027)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION CENTRO SUR 
DIFERIMIENTO DE ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

 

En cumplimiento a lo ordenado por el párrafo séptimo del artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la 
licitación pública internacional número 18164033-015/07 lo siguiente: 

Licitación pública internacional abierta considerando las reglas de los tratados 
No. de licitación Costo de las bases NUEVA 

FECHA 
LÍMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

SEGUNDA 
JUNTA DE 

ACLARACIO
NES 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

18164033-015-07 En convocante: $572.00 
En compraNET: $515.00 

3 octubre 2007 3 octubre 2007 
9:00 horas 

8 octubre de 2007
9:00 horas 

 
Partida CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCIÓN DE LOS 

SERVICIOS 
Cantidad  Unidad de medida 



Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     135 

 

01 I180000092 Terminal portátil para toma de lecturas 117  Pza. 
Plazo de entrega: 100% a 45 días naturales. 

ATENTAMENTE 
CUERNAVACA, MOR., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
LIC. ALBA MERCEDES AIROLA LEON 

RUBRICA. 
(R.- 256031) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de concreto premezclado de conformidad con  
lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de propuestas 

Acto de 
comunicación 

de fallo 
18500001-

083-07 
$995.00 11-10-07 11-10-07 

10:00 Hrs. 
17-10-07 

10:00 Hrs. 
31-10-07 

14:00 Hrs. 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Presupuesto  
máximo 

Unidad de 
medida 

1 0000000000 Concreto Prem GR B, F'C=250, 
50%/48HR, TMA 13 mm 

m3 

2 0000000000 Concreto Prem Grado B, F'C=250 kg/cm2, 
TMA 13 mm 

m3 

3 0000000000 Concreto Prem Grado B, F'C=300 kg/cm2, 
TMA 13 mm 

m3 

4 0000000000 Concreto Prem Grado A, F'C=200 kg/cm2, 
TMA 20 mm 

m3 

5 0000000000 Concreto Prem Grado A, F'C=100 kg/cm2, 
TMA 20 mm 

$22’626,123.15 

m3 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones técnicas 

(anexo 2) detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Melchor Ocampo número 193,  
Torre “D”, del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas La junta de aclaraciones, el acto de 
apertura de proposiciones y la comunicación del fallo se llevarán a cabo en la sala de licitaciones ubicada 
en el mismo domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 
compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en 
Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código  
postal 11379, México, D.F., de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y viernes de 
10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50  
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Plazo de entrega:. ver punto III.4 inciso f) de las bases de licitación. 
Condiciones de pago. ver punto III.4 inciso h) de las bases de licitación. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso k) de las bases de licitación. 
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• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 

• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de algún tratado comercial. 
• La presente licitación se encuentra bajo la modalidad de contrato abierto. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 256019) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION SUR 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA No. 023 
 

Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación: número 18575055-031-07 para la 
adquisición de herramientas y sus refacciones y accesorios para el personal de las gerencias y activos de 
la Región Sur. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones, fue autorizado por el Ing. Miguel Angel 
Lugo Valdez, Subgerente de Recursos Materiales, Región Sur el día 11 de septiembre de 2007. 
Fundamento legal Artículo 134 constitucional, 29 y 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 
Pueden participar Licitantes mexicanos y extranjeros de países con los que nuestro país tenga 

celebrado un tratado de libre comercio, el cual contenga disposiciones en materia 
de compras del sector público que lo permitan o se refiera a bienes, de origen 
nacional o de dichos países. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C390000000 Herramienta de construcción Contrato $2’640,226.00 $6’600,565.00 
2 C390000000 Herramienta de corte Contrato $1’223,070.80 $3’057,677.00 
3 C390000000 Herramienta de taller y 

soldadura 
Contrato $1’547,034.00 $3’867,585.00 

4 C390000000 Herramienta manual Contrato $3’423,819.60 $8’559,549.00 
5 C390000000 Herramienta automotriz Contrato $645,849.60 $1’614,624.00 

 
Lugar de entrega  Almacenes de los Activos Integrales de la Región Sur, ubicados en Ciudad 

Pemex, Tab., Reforma, Chis., Comalcalco, Tab., Cárdenas, Tab. y Agua Dulce, 
Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Las condiciones de entrega son: DDP [Delivered Duty Paid] (Incoterms 2000) 
para licitantes nacionales o DDP VAT UNPAID (Delivered Duty Unpaid) 
(Incoterms 2000) para licitantes extranjeros. 

Plazo de entrega 40 (cuarenta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la 
orden de suministro por parte del proveedor. 

Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 
El pago se efectuará a más tardar el día 30 natural o hábil inmediato anterior si 
aquél no lo fuera, contados a partir de la aceptación de la factura respectiva y con 
las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. La fecha en que se 
hace exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 

 
Bases de licitación: 
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Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de “Venta de bases” de 
la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el edificio 
“Herradura” planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración 
y Producción, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 310-
6262 extensión 20-574, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:30 a 13:00 horas. 

Costo convocante $1,492.80 IVA incluido. 
Costo compraNET $1,492.80 IVA incluido. 
Forma de pago La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o 

de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, expedido por institución 
bancaria autorizada, en cualquier sucursal del banco BBVA Bancomer con el 
formato de pago expedido en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia 
de Recursos Materiales, Región Sur ubicada en la dirección antes citada o bien a 
través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

16/10/2007 

Actos del procedimiento 
Visita a sitio Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
No habrá Fecha y hora: 9/10/2007, 9:00 horas. 

Ubicación: Sala 4H de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, ubicada 

en la dirección antes mencionada 

Fecha y hora: 22/10/2007, 9:00 horas. 
Ubicación: Sala 4H de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, ubicada 

en la dirección antes mencionada 
Aspectos generales 
Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
No se acepta envío de proposiciones por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización Peso mexicano. 
La vigencia del contrato iniciará en la fecha de su formalización y concluirá el 31 de diciembre de 2009. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las proposiciones, se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Exploración y Producción 
en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en P.E.P. 
Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, es requisito efectuar dicho 
pago para participar en la licitación. 
Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, deberán presentar copia de su R.F.C. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.S. 

ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 
 RUBRICA. (R.- 255893)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
065  30/08/2007 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
2  R.- 253807 

No. de licitación 
18575107-065-07 
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Ubicación del documento 
Fecha límite para adquirirlas 

Dice: Debe decir: 
18 de septiembre de 2007 2 de octubre de 2007 

Presentación y apertura de proposiciones 
Dice: Debe decir: 

Fecha y hora: 24/septiembre/2007 a las 14:00 horas Fecha y hora: 8/octubre/2007 a las 12:00 horas 
Ubicación: en la sala de licitaciones, de la Gerencia de 

Administración y Finanzas, de la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación s/n 

cruzamiento avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio 
complementario uno, tercer nivel, colonia Petrolera, 

código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche 

Ubicación: en la sala de juntas Mulkinah, de la 
Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en 
Calle 60 entre avenida Aviación y Concordia, 
edificio Kikab, cuarto nivel, colonia Petrolera, 
código postal 24166, en Ciudad del Carmen, 

Campeche 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GAF, SCSM 

ING. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 255984) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 031 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones administrativas vigentes en la 
materia, Pemex Exploración y Producción convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
Internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, 
signados por el Gobierno de México, para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 18575109-031-07 
07/001-BTBM-H "Suministro e instalación de llantas, cámaras y corbatas para el Activo Integral Burgos" 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
Convocante: $1,094.00 
compraNET: $995.00 

6/11/2007 22/10/2007 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/11/2007 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C090000000 Suministro e instalación de llantas, cámaras 

y corbatas para el Activo Integral Burgos 
1 Lote 

 
Presupuesto máximo: $7,451,963.00 M.N. Presupuesto mínimo: $2’980,785.20 M.N. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, teléfonos 01(899)-9090475 y 9090476, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque 
certificado o de caja, de institución de crédito establecida a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
en los días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal 
o de mensajería. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 2007 a las 9:00 horas, en la sala 1 del 
Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 12 de noviembre de 2007 a las 
9:00 horas, en la sala 2, del Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano o peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será en el Activo Integral Burgos, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, los días de 

lunes a vienes (excepto días festivos). 
• Plazo de entrega: 1, 3 y 5 días naturales, a partir de la fecha de entrega de cada orden de surtimiento. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 

días naturales, siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en la ventanilla única de 
Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para 
Pemex Exploración y Producción. 
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• Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y con precios máximos de referencia. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• En este procedimiento de licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su 
caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado 
un tratado de libre comercio, según acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los tratados de libre comercio, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2003. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 255605) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 034 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios 
unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18575110-038-07 
083/07-ONBM-P "Obras de drenaje para conservación de caminos de acceso a pozos e instalaciones en el 
Sector Poniente del Activo Integral Burgos" 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Convocante: $1,700.00 
compraNET: $1,360.00  

7/11/2007 16/10/2007 
9:00 horas 

15/10/2007 
9:00 horas 

13/11/2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Obras de drenaje para conservación de 
caminos de acceso a pozos e instalaciones 

en el Sector Poniente del Activo Integral 
Burgos 

28/12/2007 730 $750,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B, en 
boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos (899) 909-0475 y 909-0476, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en los días hábiles 
en horario de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de 
las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o 
de mensajería. 
La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación, será la 
siguiente: 
1. Presentar copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose 

de personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición. 
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2. Presentar escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste que cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que deberá contener los datos 
siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público ante quien se hayan otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de octubre de 2007 a las 9:00 horas, será en 
la sala de juntas área caminos del Activo Integral Burgos, ubicado en boulevard Morelos y calle 
Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 2007 a las 9:00 horas, en la sala 1, del 
Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 13 de noviembre de 2007 a las 
9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• Ubicación de la obra: será en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y 
Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas; el capital contable 
deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP u opcionalmente 
mediante estados financieros actualizados y auditados. 

• Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en materiales, maquinaria y equipo de 
instalación permanente que deberán cumplir los licitantes, no será menor al 50% de los utilizados en la 
ejecución de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema PIDIREGAS y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen 
de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamiento, el contratista deberá entregar 
a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 255607)   
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 059 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
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interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de los trabajos de: “Construcción 
del tercer tanque de almacenamiento de diesel con capacidad de 55,000 barriles de cúpula fija para la 
Superintendencia de Almacenes de la Terminal Marítima Dos Bocas”, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número 18575108-059-07  

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$3,840.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,072.00 M.N. 

16/10/2007 9/10/2007 
11:00 horas 

8/10/2007 
9:00 horas 

22/10/2007 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del tercer tanque de 
almacenamiento de diesel con capacidad 
de 55,000 barriles de cúpula fija para la 
Superintendencia de Almacenes de la 

Terminal Marítima Dos Bocas 

26/12/2007 320 días 
naturales 

$3’170,000.00 M.N. 

1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de 
la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario 
uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, teléfonos 
01 938 38 1-12-00, extensiones 51074, 51062 y fax 01 938 38 1 12 00, extensión 51080, en días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago mediante depósito bancario a través de la 

operación bancaria denominada “Concentración Inmediata Empresarial” (CIE) en moneda nacional 
y como se detalla a continuación: 
Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuado el pago, deberán 
acudir a la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de la Gerencia de Administración y 
Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos en el domicilio indicado 
anteriormente, con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio 
sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5, 
a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
opción: pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada 
"Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 
compraNET con el Banco HSBC México, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 

3.- Requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de conformidad con lo establecido en los artículos 36 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 24 de su Reglamento, para facilitar los 

procedimientos de contratación la convocante efectuará revisiones preliminares respecto a la documentación distinta 
a la propuesta técnica y económica, solicitada en las bases de la presente licitación. Por lo que los interesados 

podrán presentarse en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas, en el domicilio indicado en el punto uno 
de esta convocatoria, a efecto de que se les revise la mencionada documentación. 

4.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- El lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos, será en las oficinas de la Residencia de Obras 
Terrestres, de la Subgerencia de Construcción de Obras, R.M.SO. de la Gerencia de Ingeniería y 
Construcción, ubicada en el edificio de la Coordinación de Transporte de Gas y Condensados de la 
Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos en la Terminal Marítima Dos Bocas, colonia 
Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, en Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan 
adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial 
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(CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del banco en donde hayan 
efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. Las 
personas que asistan a la visita deberán presentarse con la ropa y equipo de protección adecuados 
(casco, botas antiderrapantes, ropa de algodón, gafas industriales y guantes). 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y 
Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en el edificio 
complementario uno, primer nivel, calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan 
adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial 
(CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del banco en donde hayan 
efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la 
Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en el edificio complementario uno, primer nivel, calle Aviación sin número, entre avenida 
Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

9.- Ubicación de la obra: en la Terminal Marítima Dos Bocas, la cual se encuentra localizada a 9 kilómetros 
aproximadamente del Municipio de Paraíso, Tabasco. 

10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

12.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: a).- Pruebas de laboratorio de control de calidad del 
concreto, b).- Servicios de radiografiado, certificación, inspección por líquidos penetrantes o partículas 
magnéticas. c).- Trabajos de interconexión, configuración, programación y puesta en operación del 
sistema digital de monitoreo de almacenamiento de diesel. 

13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los trabajos: será del 26 de diciembre de 2007 al 9 de noviembre de 2008 (320) 

días naturales. 
15.- La experiencia, capacidad técnica, financiera y existencia legal que deberán acreditar los interesados 

consiste en 3 (tres) años mínimo de experiencia técnica acumulada en trabajos similares a lo descrito en 
la presente licitación; capacidad financiera que compruebe mediante copia simple declaración fiscal o 
balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que 
se acredite el capital contable requerido por la convocante y su existencia legal la acreditará mediante 
copia simple del acta constitutiva de la empresa y modificaciones de la misma, así como la información 
solicitada en las bases de la licitación. 

16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo establecido en el artículo 
38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación 
de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya proposición resulte 
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, 
las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, a 30 (treinta) 
días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región 
Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 
(quince) días naturales, (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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19.- Pemex Exploración y Producción establece que el porcentaje de contenido nacional del valor de la obra, 
(materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente), será de 70%. 

20.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

21.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento 
de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información, se 
deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos, citados en el punto uno de 
esta convocatoria. 

22.- El origen de recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, G.A.F.-C.S.M. 

ING. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 255356)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL EN LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO 
LICITACION No. 18575107-070-07 

CONVOCATORIA No. 070 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional en la modalidad de contrato abierto, para el “suministro de abrasivo metálico, escoria de cobre”. 
 
Fundamento legal Artículos 134 constitucional, 28 fracción I, 29 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 

aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar Proveedores mexicanos, y los bienes a adquirir serán exclusivamente de origen nacional. 
No pueden participar No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presup. mínimo 
Presup. máximo 

1 C840800002 Suministro de abrasivo metálico, escoria de cobre 1 Kg $840,000.00 M.N. 
$2'100,000.00 M.N. 

 
Lugar de entrega L.A.B. los almacenes, receptores serán 2790 Ciudad del Carmen, Camp., 2760 Dos Bocas, Planta de Recompresión de Atasta, Carmen, 

Camp., o el centro de trabajo señalado en la orden de surtimiento y las condiciones de entrega serán: DDP INCOTERMS 2000.  
Plazo de entrega El plazo de entrega de los bienes es de treinta (30) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del 

proveedor. 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 

El pago se realizará en un plazo no mayor de treinta días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva, y de 
conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de 

atención a proveedores y contratistas de esta Gerencia, ubicada en la calle Aviación s/n, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio 
complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 381 1200, 
extensiones 5-10-62 y 5-10-74, extensión fax 5-10-80, en días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

Costo convocante 
y compraNET 

$2,289.00 M.N. (incluye IVA). 
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Forma de pago La forma de pago es: 
a) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la operación bancaria denominada 

"Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: Banco: BBVA Bancomer, S.A., 
número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de 
efectuar el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para 
su registro y recepción de bases. 

b) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. La cuenta para el 
pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 4000934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora compraNET con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida para tal fin. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

11/octubre/2007. 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
No aplica Fecha y hora: 8/octubre/2007 a las 10:00 horas Fecha y hora: 17/octubre/2007 a las 10:00 horas 

 La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala Mulkinah de la Subdirección de la 
Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en el edificio administrativo Kikab, Calle 70 s/n entre avenida Concordia y Av. Aviación 4o. nivel, 
colonia Petrolera, C.P. 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Moneda de cotización  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
1. Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
2. Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
3. Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos externos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 
4. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
5. Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
6. En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 

los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
7. Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el Art. 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el Organo Interno de Control en la convocante. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GAF-CSM 

ING. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 255986) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CON DOMICILIO EN CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EDIFICIO 3, SEGUNDO NIVEL 

AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, EN VILLAHERMOSA, TABASCO 
AVISO DE FALLOS 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION PROVEEDORES/CONTRATISTAS PARTIDAS MONTO DEL 

CONTRATO MAXIMO 
Y MINIMO 

FECHA DE 
FALLO 

18575098-
006-2007 

ADQUISICION DE BIENES PARA UTILIZARSE 
EN LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS QUE OPERAN EN 
LA REGION SUR REFERENTE A: A) VALVULAS 

FLOTADORAS O CONTRAPRESION, 
B) REFACCIONAMIENTO PARA VALVULAS 

FLOTADORAS O CONTRAPRESION 

RODMEX, S.A. 
AV. H. RODRIGUEZ MALPICA 

No. 1400 ESQ. MELCHOR OCAMPO, 
COL. CENTRO, C.P. 96400, A.P. 35, 

COATZACOALCOS, VERACRUZ 

1 
 
 
2 

$542,041.00 U.S.D. 
$216,816,40 U.S.D. 

 
$2'508,128.00 U.S.D. 
$1'003,251.20 U.S.D. 

23/07/07 

18575099-
011-2007 

SERVICIO INTEGRAL DE INSPECCION A 
TUBERIAS DE PERFORACION Y HERRAMIENTAS 

TUBULARES PARA LA PERFORACION Y 
TERMINACION Y MANTENIMIENTO DE 

POZOS DE LA REGION SUR 

INSPECTORES ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V. 

MANZANILLO 421, COL. AMPLIACION 
RODRIGUEZ, C.P. 88631, 
REYNOSA, TAMAULIPAS 

1 $75'000,000.00 M.N. 
$30'000.000.00 M.N. 

2/08/07 

18575098-
007-2007 

ADQUISICION MEDIANTE CONTRATO ABIERTO 
DE TUBERIA PESADA (HEAVY WEIGHT) 
LASTRA BARRENAS Y ENLACES TIPO B 
PARA UTILIZARSE EN LA PERFORACION 

TERMINACION Y REPARACION DE POZOS 
DE LA DIVISION SUR 

SMITH INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.
EULER 152, DESPACHO 209, 

COLONIA CHAPULTEPEC MORALES, 
C.P. 11570, MEXICO, D.F. 

BARTLET DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
COSTA DE MARFIL No. 222, 

COLONIA ASTILLERO, C.P. 91800, 
VERACRUZ, VERACRUZ 

1 A LA 7 
21 A LA 23 

42,104 Y 105 
 

8 A LA 20 
102, 103 Y 

106 

$5'756,631.00 U.S.D. 
$2'302,652.40 U.S.D. 

 
 

$14'990,509.99 U.S.D. 
$5'996,203.99 U.S.D. 

10/08/07 

18575098-
009-2007 

ADQUISICION DE BARITA PARA UTILIZARSE EN 
POZOS PETROLEROS DE LA REGION SUR 

MOGEL CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 

AGNACIO MANUEL ALTAMIRANO 
No. 114, 201-B, COL. SAN RAFAEL, 

CUAUHTEMOC D.F. 

1 $45'000,000.00 M.N. 
$18'000,000.00 M.N 

13/08/07 

18575098-
008-2007 

ADQUISICION DE CASETA PARA LOS EQUIPOS 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE 

POZOS DE LA REGION SUR REFERENTE A: 
A) CASETA PLANTA DE LUZ AUXILIAR 

B) CASETA DE DISTRIBUCION Y FUERZA (PDR) 

TECH POWER, S.A. DE C.V. 
CARRETERA 

VILLAHERMOSA-CARDENAS, COL. R/A 
ANACLETO CANAVAL, 3a. SECC., 

VILLAHERMOSA, TABASCO 

1 Y 2 $3'309,600.00 U.S.D. 
$1'323,840.00 U.S.D. 

16/08/07 



Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     147 

 

 

18575069-
013-2007 

TRABAJOS DE APOYO PARA OPERACIONES 
DE CEMENTACIONES DE TUBERIAS DE 

REVESTIMIENTO FORZADAS TAPONES Y 
BOMBEO EN POZOS DE LA REGION SUR 

PAQUETE B 

HALLIBURTHON DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

AV. GREGORIO MENDEZ MAGAÑA 
No. 3405, COL. TAMULTE, C.P. 86150, 

VILLAHERMOSA, TABASCO 

1 $45'440,591.70 M.N. 
MAS 

$4'191,664,09 U.S.D. 

22/08/07 

18575069-
011-2007 

TRABAJOS DE OBTENCION Y PROCESAMIENTO 
DE REGISTROS GEOFISICOS Y OPERACIONES 

ESPECIALES EN POZOS PETROLEROS 
EN LA REGION SUR PAQUETE B 

SCHLUMBERGER OFF SHORE 
SERVICE (MEXICO)/OFS SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 
EJERCITO NACIONAL No. 425, 
QUINTO PISO, COL. GRANADA, 
C.P. 11520, MIGUEL HIDALGO, 

MEXICO, D.F. 

1 $224'189,323.59 M.N.
MAS 

$51'513,687.15 U.S.D. 

29/08/07 

18575098-
010-2007 

ADQUISICION DE CONDUCTORES ELECTRICOS 
PARA EQUIPOS DE PERFORACION Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR

LAPO MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
MATALUGIA 2730, COL. INDUSTRIAL 
EL ALAMO, TLAQUEPAQUE, JALISCO

1 $4'222,593.50 U.S.D. 
$1'689,037.40 U.S.D. 

17/09/07 

18575099-
012-2007 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LOS SISTEMAS 
DE ALUMBRADO, SISTEMAS SUPRESORES 

DE VOLTAJE TRANSITORIOS Y SISTEMAS DE 
ALIMENTACION INTERRUMPIBLE DE POTENCIA 

DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR

GRUPO PROASIP, S.A. DE 
C.V./COMERCIALIZADORA 

ELECTRICA DEL GOLFO, S.A. DE C.V.
AV. JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ 

106, COL. FRUTOS DE LA 
REVOLUCION, C.P. 96470, 

COATZACOALCOS, VERACRUZ 

1 $50'000,000.00 M.N. 
$20'000,000.00 M.N. 

20/09/07 

18575099-
009-2007 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
CORRECTIVO Y REPARACION GENERAL A 

MOTORES DE COMBUSTION INTERNA MARCA 
CUMMINS DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS INSTALADOS Y 
EQUIPOS ESPECIALES PARA LA REGION SUR 

INGENIERIA Y PROYECTOS DEL 
SUR, S.A. DE C.V./LABORATORIO 

TURBO DIESEL 
RIO PANTEPEC No. 105-A, COL. 
EL TESORO COATZACOALCOS, 

VERACRUZ 

1 $1'100,000.00 U.S.D. 
$440,000.00 U.S.D. 

20/09/07 

18575099-
013-2007 

SERVICIOS DE REPARACION GENERAL DE 
BOMBAS RECIPROCANTES TRIPLEX PARA 
MANEJO DE FLUIDOS EN LOS EQUIPOS DE 

PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
QUE OPERAN EN LA REGION SUR 

INNOVACION, TECNOLOGIA 
APLICADA A EQUIPOS DE 

PERFORACION, S.A. DE C.V. 
ATENAS No. 19, COL. SAN ALVARO, 

C.P. 2090, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F. 

1 $3'700,000.00 U.S.D. 
$1'480,000.00 U.S.D. 

21/09/07 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES, DIVISION SUR 

ARQ. JUAN CEBALLOS CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 255977)
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO PAJARITOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CN-PA-006-07 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Petroquímica Complejo Petroquímico Pajaritos, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de Obra Pública a precios 
unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
18578022-

010-07 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

10/10/2007 9/10/2007 
13:00 horas 

8/10/2007 
10:00 horas 

16/10/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

30705 Reparación de piso de concreto y aplicación 
de recubrimiento antiácido en muros y piso 
del dique de tanques de ácido muriático y 

dicloroetano, fosas y trincheras del área de 
almacenamiento de DC-III y Serv. Aux. III 

en el C.P. Pajaritos 

13/11/2007 45 días  $1'771,178.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
18578022-

011-07 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

11/10/2007 10/10/2007 
13:00 horas 

9/10/2007 
10:00 horas 

17/10/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

30607 Colocación de plataformas, escaleras 
marinas, y barandales de fibra de vidrio 

reforzado a los tanques de almacenamiento 
de ácido muriático del incinerador II del 

Complejo Petroquímico Pajaritos 

14/11/2007 45 días  711,195.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
18578022-

012-07 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

11/10/2007 11/10/2007 
14:00 horas 

10/10/2007 
10:00 horas 

17/10/2007 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

30309 Reparación de servicios sanitarios y casas 
de cambio de las plantas: Eléctrica, 

Derivados Clorados III, Tratamiento de 
Efluentes I, Incinerador II, Laboratorio y 

Taller de Instrumentos del Complejo 
Petroquímico Pajaritos 

15/11/2007 45 días  699,667.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en la Jefatura de Obra Pública, ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Pajaritos, en 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, Coatzacoalcos, Ver., teléfono 01 921 2110202, 
extensiones 32251, 32412 y fax extensión 32012, los días hábiles, con el siguiente horario: de 8:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
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preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Petroquímica, en los días hábiles, en horario de 
8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La reunión para la visita al sitio de realización de los trabajos de la licitación será en la sala de juntas de la 
Jefatura de Obra Pública, ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Pajaritos, en carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, Coatzacoalcos, Ver. La visita para las licitaciones 18578022-10-07 
y 18578022-011-07 será coordinada por el ingeniero Arturo Sánchez Casanova y la licitación 18578022-012-07 
será coordinada por el Arq. Aquiles Altamirano Martínez como responsables técnicos por parte de la 
Superintendencia de Mantenimiento. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de 
Pemex Petroquímica en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos 
de algodón, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos 
y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: en el Complejo Petroquímico Pajaritos. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Jefatura de Obra Pública, ubicada en 

el interior del Complejo Petroquímico Pajaritos, en carretera Coatzacoalcos Villahermosa kilómetro 7.5, 
Coatzacoalcos, Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Jefatura de 
Obra Pública, ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Pajaritos, en carretera Coatzacoalcos 
Villahermosa kilómetro 7.5 Coatzacoalcos, Ver.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se permite la subcontratación para estas licitaciones. 
• No se otorgarán anticipos para estas licitaciones. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: los licitantes 

deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por el licitante y su 
personal técnico, en donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras de características 
técnicas y magnitud similares a la que es motivo de esta convocatoria. 

• Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por Pemex Petroquímica, 
en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado 
el Residente de la Obra. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato, serán conforme a lo establecido en el artículo 38 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes 
documentos: 
I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán integrar, de acuerdo a lo establecido en las 
bases de licitación, al menos los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. Ninguna de 
las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JUAN JOSE GARFIAS LINARES 

RUBRICA. 
(R.- 255917)
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18577001-039-07 

CONVOCATORIA MULTIPLE 024 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18577001-039-07, para la adquisición de bienes consistentes en: suministro y montaje de dos tableros 
eléctricos nuevos de media tensión encapsulados en gas aislante SF-6, incluye: ingeniería, fabricación, pruebas en fábrica, materiales, acabados, montaje, pruebas 
de aceptación en campo de todas las partes que integran los tableros, puesta en servicio, refacciones, herramientas, capacitación del personal de operación y 
mantenimiento de los equipos. 
 
Fundamento legal Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. fracción IV, 3o., 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción II y 31 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y aplicables de su Reglamento. Este procedimiento de 
contratación se convoca: de conformidad con todos los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos que 
contengan un capítulo o título de compras del sector público. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50, 60 y 31 fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
 
En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos y servicios, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 

Partida 
posición 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000000 Tablero de distribución de energía eléctrica 1 Pieza 
2 I330000000 Tablero de distribución de energía eléctrica 1 Pieza 

Lugar de entrega Conforme a lo que se detalla en las bases de licitación, en días hábiles y en el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega Máximo de 300 (trescientos) días naturales, a contar del siguiente día natural de la fecha de firma del contrato. 
Condiciones de pago 30 días naturales a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos 

establecidos en estas bases y en el contrato. El precio de los bienes será fijo y no estará sujeto a ajustes. Se otorgará un anticipo del 
40%. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Marina 

Nacional número 329, edificio B-1, P.B., colonia Huasteca, C.P. 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos 19-44-56-34 y 19-44-
66-69, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:30 a 13:30 horas.  

Costo de las bases  $1,493.00  
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Forma de pago En convocante, presentando en la ventanilla única de atención a proveedores de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en Av. 
Marina Nacional número 329, Edificio B-1, P.B., ficha debidamente sellada por el depósito en firme efectuado en BBVA Bancomer, S.A., 
en el convenio de Concentración Inmediata Empresarial-BBVA Bancomer No. 6712-6. En compranet mediante los recibos que genera el 
sistema. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

6 de noviembre de 2007. 

 
Actos del procedimiento 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 22/Oct./2007 a las 10:00 horas Fecha y hora: 25/Oct./2007 a las 10:00 horas Fecha y hora: 12/Nov./2007 a las 10:00 horas 

Ubicación: sala de juntas del Departamento de Normatividad, Transparencia, 
Gestión de Suministro y Obra, ubicada dentro de las instalaciones del Complejo 

Procesador de Gas Cactus, con domicilio en carretera Villahermosa-Reforma 
Ranchería San Miguel segunda sección s/n, Reforma, Chiapas, C.P. 29500 

Ubicación: ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 2 de la 
Gerencia de Recursos Materiales, sita Av. Marina Nacional número 329,  

edificio B-1, P.B., colonia Huasteca, C.P. 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal 

 
Aspectos generales 
Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Sí se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Moneda de cotización  Dólares de los Estados Unidos de América. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación.  

 
Licitación pública nacional número 18577001-040-07 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18577001-040-07, para la adquisición de bienes consistentes en: espárragos con tuercas hexagonales. 
Fundamento legal Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o. fracción IV, 3o., 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, y 31 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y aplicables de su Reglamento. Este procedimiento de 
contratación se convoca, reservado de la aplicación de todos los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, que contengan un capítulo de compras del Sector Público. 

Pueden participar Proveedores mexicanos, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50, 60 y 31 fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos y servicios, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Partida 
posición 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Espárrago c/tuercas hexagonal 700 Pieza 
2 C390000000 Espárrago c/tuercas hexagonal 1,100 Pieza  
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3 C390000000 Espárrago c/tuercas hexagonal 1,800 Pieza 
4 C390000000 Espárrago c/tuercas hexagonal 500 Pieza 
5 C390000000 Espárrago c/tuercas hexagonal 1,200 Pieza 

Lugar de entrega Los lugares de entrega de los bienes se especifican en las bases de licitación. 
Plazo de entrega Máximo al 30 de noviembre de 2007. 
Condiciones de pago 30 días naturales a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos 

establecidos en estas bases y en el contrato. El precio de los bienes será fijo y no estará sujeto a ajustes y no se otorgará anticipo. 
 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Marina 

Nacional número 329, edificio B-1, P.B., colonia Huasteca, C.P. 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos 19-44-56-34 y 19-44-
66-69, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:30 a 13:30 horas.  

Costo de las bases  $1,493.00 
Forma de pago En Convocante, presentando en la ventanilla única de atención a proveedores de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en Av. 

Marina Nacional número 329, edificio B-1, P.B., ficha debidamente sellada por el depósito en firme efectuado en BBVA Bancomer, S.A., 
en el convenio de Concentración Inmediata Empresarial-BBVA Bancomer No. 6712-6. En compraNET mediante los recibos que genera 
el sistema. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

16 de octubre de 2007. 

 
Actos del procedimiento 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 10/Oct./2007 a las 10:00 horas Fecha y hora: 22/Oct./2007 a las 10:00 horas 

Ubicación: Ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, sita Av. Marina Nacional número 329, edificio B-1, 
P.B., colonia Huasteca, C.P. 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 
Aspectos generales 
Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Sí se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Moneda de cotización  Peso mexicano (M.N.). 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación.  

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
ING. JESUS GIL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 255982)
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO MORELOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 006 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la adquisición de 
calzado industrial de piel para protección de los trabajadores del Complejo Petroquímico Morelos y espárragos 
de acero de aleación, y en la licitación pública internacional diferenciada para la contratación del servicio de 
limpieza de cambiadores de calor para la reparación de las plantas de etileno, óxido de etileno y glicoles y 
para la planta de oxígeno en el C.P. Morelos de acuerdo a lo siguiente: 
 
Fundamento 
legal 

Artículo 134 constitucional, artículo 29, para la licitación número 18578019-011-07 y 
18578019-012-07, artículo 28 fracción I, y para la licitación número 18578019-013-07, 
artículo 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP) y aplicables de su Reglamento. 

Pueden 
participar 

Para las licitaciones números 18578019-011-07 y 18578019-012-07 proveedores 
mexicanos y, en su caso, los bienes a adquirir sean de origen nacional. 
Para la licitación número 18578019-013-07 personas mexicanas y extranjeros cuya 
nacionalidad sea de algún país con los que México tenga celebrado un tratado de 
acuerdo a lo siguiente: de conformidad con los siguientes tratados: TLCAN, TLC 
México-Bolivia, TLC México-Colombia, TLC-México-Israel, y TLC-México-Costa Rica; 
reservada del AELC y TLCUE. excluido del TLC-México-Nicaragua y TLC-México-
Japón. 

No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de 
la LAASSP. 

 
Licitación pública nacional número 18578019-011-07 (segunda convocatoria) 
 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C420000000 Calzado industrial borceguí tipo bo con puntera 
metálica talla 26 

1,500 Par 

2 C420000000 Calzado industrial borceguí tipo bo con puntera 
metálica talla 27 

1,500 Par 

3 C420000000 Calzado industrial borceguí tipo bo con puntera 
metálica talla 28 

1,500 Par 

4 C420000000 Calzado industrial borceguí tipo bo con puntera 
metálica talla 29 

300 Par 

5 C420000000 Calzado industrial borceguí dieléctrico tipo bo-d con 
puntera no metálica talla 28 

250 Par 

 
Bases de licitación: 
 
Costo convocante $1,258.93 
Costo compraNET $1,144.48 
Fecha límite para adquirirlas 6/10/07 

 
Actos del procedimiento: 
 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
No habrá visita Fecha y hora: 5/10/2007 9:00 horas Fecha y hora: 12/10/2007 10:00 horas 

 
Ubicación: sala de juntas del edificio de la Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo 
Petroquímico Morelos. 
 
Licitación pública nacional número 18578019-012-07 (segunda convocatoria) 
 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C390000150 Espárrago de acero de aleación de acuerdo a 
especificación ASTM-A-320-B8 rosca estándar con 2 

tuercas hexagonales 

300 Pieza 

2 C390000150 Espárrago de acero de aleación especificación ASTM-
A-320-B8 rosca estándar con 2 tuercas hexagonales 

300 Pieza 
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3 C390000150 Espárrago de acero de aleación especificación ASTM-
A-320-B8 rosca estándar con 2 tuercas hexagonales 

250 Pieza 

4 C390000150 Espárrago de acero de aleación especificación ASTM-
A-320-B8 rosca estándar con 2 tuercas hexagonales 

250 Pieza 

5 C390000150 Espárrago de acero de aleación especificación ASTM-
A-320-B8 rosca estándar con 2 tuercas hexagonales 

200 Pieza 

 
Bases de licitación: 
 
Costo convocante $1,258.93 
Costo compraNET $1,144.48 
Fecha límite para adquirirlas 11/10/07 

 
Actos del procedimiento: 
 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
No habrá visita Fecha y hora: 10/10/2007 10:00 horas Fecha y hora: 17/10/2007 10:00 horas 

 
Ubicación: sala de juntas del edificio de la Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo 
Petroquímico Morelos. 
 
Licitación pública internacional diferenciada número 18578019-013-07 
 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600000 Limpieza a base de alta presión de agua en haz de 
tubos de cambiadores de calor: limpieza en interior de 

tubos de 1" de diámetro por 7.32 m de longitud con 
sonda y agua a alta presión con rangos de trabajo de 
7,000 hasta 20,000 lbs de presión. En altura de 0.00 

hasta 5.00 m de altura EA-424, EA-424 s, EA-501 
A/B, EA-502 A, B, C, D, E, F, G, H, I, K, EA-703 

24,392 Servicio 

2 C810600000 Limpieza a base de alta presión de agua en haz de 
tubos de cambiadores de calor: limpieza en interior de 

tubos de 1" de diámetro por 7.32 m de longitud con 
sonda y agua a alta presión con rangos de trabajo de 
7,000 hasta 20,000 LBS de presión. En EA-111, EA-
201 A/B, EA-425, EA-112 C, D, E, F, G, J, K, EA-113 

A, B, C, D 

15,236 Servicio 

3 C810600000 Limpieza a base de alta presión de agua en haz de 
tubos de cambiadores de calor: limpieza en interior de 
tubos de ¾" de diámetro por 6.096 m de longitud con 
sonda y agua a alta presión con rangos de trabajo de 

7,000 hasta 20,000 lbs de presión. De 0.00 m de 
altura hasta 5.00 m de altura. En E-211, E-324, E-537, 

E-622, E-950 

12,289 Servicio 

4 C810600000 Limpieza a base de alta presión de agua en haz de 
tubos de cambiadores de calor: limpieza en interior de 
tubos de ¾" de diámetro por 4.00 m de longitud con 

sonda y agua a alta presión con rangos de trabajo de 
7,000 hasta 20,000 lbs de presión. De 0.00 m de 

altura hasta 5.00 m de altura. En CS1-1, CS1-2, CS1-
R, CS2-1, CS2-2, CS2-R (PTA. oxígeno) 

10,440 Servicio 

5 C810600000 Limpieza a base de alta presión de agua en haz de 
tubos de cambiadores de calor: limpieza en interior de 
tubos de ¾" de diámetro por 3.65 m de longitud con 

sonda y agua a alta presión con rangos de trabajo de 
7,000 hasta 20,000 lbs de presión. De 0.00 m de 

altura hasta 5.00 m de altura. E-610, E-611, E-620, E-
621 

9,799 Servicio 

 
Bases de licitación: 
 
Costo convocante $1,258.93 
Costo compraNET $1,144.48 
Fecha límite para adquirirlas 6/10/07  
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Actos del procedimiento: 
 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 

5/10/2007 13:00 Hrs. 
Fecha y hora: 5/10/2007 14:00 horas Fecha y hora: 12/10/2007 14:00 horas 

 
Ubicación: sala de juntas del edificio de la Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo 
Petroquímico Morelos. 
 
Aspectos generales para cada licitación: 
 
Lugar de entrega Para las licitaciones números 18578019-011-07 y 18578019-012-07, destino final, 

almacén 430 del Complejo Petroquímico Morelos, en días hábiles, en el horario de 
entrega de 8:30 a 14:30 horas y para la licitación número 18578019-013-07, la ejecución 
será en las instalaciones del Complejo Petroquímico Morelos. 

Plazo de entrega 
y/o ejecución 

Para la licitación número 18578019-011-07, será de acuerdo a lo siguiente: la primera 
entrega deberá ser de 50% de los bienes dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales, contados a partir de la formalización del contrato. La segunda entrega: el 50% 
de los bienes dentro de los 60 (sesenta) días naturales, contados a partir de la 
formalización del contrato. Para la licitación número 18578019-012-07, será de 40 
(cuarenta) días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del pedido, y 
para la licitación número 18578019-013-07, el plazo de ejecución será de 22 días 
naturales (Pda. 1) y 21 días naturales (Pda. 2) contados a partir de la fecha de 
recepción de la orden por parte del proveedor. 

Condiciones de 
pago 

No se otorgará anticipo. El pago se realizará: 30 días posteriores a la recepción de las 
facturas debidamente requisitadas, después del cumplimiento de la entrega de los 
bienes. 

 
Bases de licitación: 
 
Consulta y venta Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores del 

módulo de adquisiciones, ubicada en ejido Pajaritos sin número, sin colonia, código 
postal 96400, Allende, Coatzacoalcos, Ver., México, en días hábiles, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:30 horas. 

Forma de pago En convocante se deberá de realizar el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de Pemex Petroquímica, expedido por una institución de crédito autorizada en 
esta localidad. En compraNET, por opción pago directo a través de los recibos que 
genera compraNET http://rtn.net.mx/compranet o http://www.compranet.gob.mx en 
cualquier sucursal del Banco HSBC en la cuenta 4008513467 a nombre de la Tesorería 
de la Federación. 

 
Aspectos generales de la convocatoria: 
 
Idioma Español. 
Envío de 
propuestas 

Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de 
cotización 

Será: peso mexicano. 

 
Las licitaciones números 18578019-011-07 y 18578019-013-07 tienen reducción a los plazos conforme al 
artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 33 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público respectivamente. 
Es optativo para los licitantes asistir a la visita al sitio y a las juntas de aclaraciones a las bases. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA. 

(R.- 255936) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA No. 11 
 

Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacional para la contratación de 
“Aditivo líquido trisnonil fenil fosfito” y “Estabilizador de luz para polietileno rotomoldeo. 
Fundamento legal Artículos 134 constitucional, 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y los aplicables de su 
Reglamento, Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre 
comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros sólo si los bienes propuestos son de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre 
comercio. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 

 
Licitación número 18578010-017-07 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad
1 C840000000 Aditivo líquido trisnonil fenil fosfito Tonelada 166 
2 C840000000 Estabilizador de luz para polietileno rotomoldeo Kilogramo 64,000 

Lugar de entrega Los bienes, serán entregados en el almacén local (430) del Complejo 
Petroquímico Morelos, ubicado en Ejido Pajaritos s/n, Allende sin referencia, C.P. 
96380, Coatzacoalcos, Ver., México, en días hábiles y en el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 horas. 

Plazo de entrega El plazo de entrega de los bienes para la partida 1 es de 30 (treinta) días 
naturales, contados a partir de la fecha de firma del contrato por parte del 
proveedor. 
El plazo de entrega de los bienes para la partida 2 es de 45 (cuarenta y cinco) 
días naturales, contados a partir de la fecha de firma del contrato por parte del 
proveedor. 

Condiciones de pago No se otorgará anticipo. El pago se realizará a los treinta (30) días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción y aceptación del original de la factura, 
acompañada de la documentación soporte que proceda y del acuse de recibo 
correspondiente. 

 
Bases de licitación 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet en: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a 
proveedores, ubicada en el nivel C-2 del edificio sede de Pemex Petroquímica, 
sito en avenida Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre I, C.P. 96558, 
Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01-921-21-1-14-47, fax 01-921-21-1-14-31 de 
lunes a viernes (días hábiles), en horario de 8:30 a 14:00 horas. 

Costo convocante $1,889.45 M.N. (IVA incluido) 
Costo compraNET $1,716.95 M.N. (IVA incluido) 
Forma de pago En la caja receptora de la convocante, en efectivo, o bien mediante entrega de 

cheque certificado o de caja a nombre de la convocante, expedido por institución 
bancaria autorizada para operar en la República Mexicana o en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, el pago podrá realizarse en 
cualquier sucursal del Banco HSBC (antes Banca Bital), en la cuenta número 
4008593467, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

Fecha límite para 
adquirirla 

9 de octubre de 2007. 
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Actos de los procedimientos: 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

Fecha y hora: 8/10/07, a las 10:00 Hrs.  Fecha y hora: 15/10/07, a las 10:00 Hrs. 
La junta de aclaraciones a las bases de licitación y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se 
efectuarán en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en el nivel C-2 del edificio sede 
de Pemex Petroquímica, en Av. Jacarandas No. 100, Fracc. Rancho Alegre I, C.P. 96558, Coatzacoalcos, 
Veracruz, en las fechas y horas indicadas anteriormente. 

 
Aspectos generales 
Idioma Español  
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos 
de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. El plazo de presentación y apertura de propuestas se redujo con fundamento en el último 
párrafo del artículo 32 de la LAASSP. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JUAN JOSE GARFIAS LINARES 

RUBRICA. 
(R.- 255988)   

PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 12 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales para la adquisición 
consolidada de cloro líquido anhídro, sosa cáustica líquida grado rayón y sosa cáustica líquida con 
especificación grado estándar así como para la adquisición no consolidada de materia prima para la 
elaboración de los productos IMP-RD-29, RD-37 y UMECT-10. 
 
Fundamento legal Artículo 134 constitucional, 28 fracción II; 31 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público,(LAASSP) y aplicables de su 
reglamento y los Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN); 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Costa Rica; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Bolivia; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua; Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia; 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de 
Israel y se reserva transitoriamente de los demás tratados. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros sólo si los bienes propuestos son de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre 
comercio y que no fueron reservados transitoriamente en el apartado anterior. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP 
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Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos número 18578010-018-07 (reservada transitoriamente de algunos tratados) 

Pda. Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840000000 Cloro líquido anhídro CPG. Poza 
Rica; CP. Escolín 

Kg 139,166.40 347,916.00 

2 C840000000 Cloro líquido anhídro, (CPG. A. 
Coatzacoalcos, CPG. La Venta, 
CP. Pajaritos, CP. Morelos, CP. 
Cangrejera, CP. Cosoleacaque) 

Kg 1´160,626.80 2’901,567.00 

3 C840000000 Cloro líquido anhídro CP. Tula CP. 
Independencia 

Kg 76,654.80 191,637.00 

4 C840000000 Cloro líquido anhídro (CPG. 
Cactus, CPG. Nuevo Pemex, 

CPG. Ciudad Pemex 

Kg 434,664.00 1’086,660.00 

 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos número 18578010-019-07 (reservada transitoriamente de algunos tratados) 

Pda. Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840000000 Sosa cáustica líquida grado 
estándar mínimo (CP. Pajaritos, 

CP. Morelos, CP. Cangrejera, CP. 
Cosoleacaque) 

Kg. 20’697,600.00 51’744,000.00 

2 C840000000 Sosa cáustica líquida grado rayón 
(Ref. Tula) 

Kg. 6’720,000.00 16’800,000.00 

3 C840000000 Sosa cáustica líquida grado rayón 
(Ref. Salamanca) 

Kg. 4’960,000.00 12’400,000.00 

4 C840000000 Sosa cáustica líquida grado rayón 
(Ref. Madero, CPG. Poza Rica) 

Kg. 4’944,000.00 12’360,000.00 

5 C840000000 Sosa cáustica líquida grado rayón 
(CPG. Cactus, CPG. Nuevo 

Pemex, CPG. Ciudad Pemex) 

Kg. 3,968,000.00 9,920,000.00 

 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos número 18578010-020-07 (Reservada transitoriamente de algunos tratados) 

Pda. Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840000000 Surfactante eg-302 o equivalente Kilogramo 14,400 36,000 
2 C840000000 Aditivo tensapol db2892, polimero 

de bloqueo polixialquilado 
Litro 1,040 2,600 

3 C840000000 Agente tensoactivo db-2903 o 
equivalente 

Kilogramo 17,520 43,800 

4 C840000000 Agente tensoactivo db-5871 o 
equivalente 

Kilogramo 15,680 39,200 

5 C840000000 Agente tensoactivo db-5914 Kilogramo 9,200 23,000 
Lugar de entrega de 
los bienes. 

Para las licitaciones 18578010-018-07 la entrega se realizará en los diversos 
almacenes de Pemex Petroquímica y Pemex Gas y Petroquímica Básica en las 
ubicaciones indicadas en las bases de licitación, para la licitación 18578010-019-
07 la entrega se realizará en los diversos almacenes de Pemex Petroquímica, 
Pemex Refinación y Pemex Gas y Petroquímica Básica en las ubicaciones 
indicadas en las bases de licitación, para la licitación 18578010-020-07 la entrega 
se realizará en el almacén (402) del CP Independencia ubicado en el Km. 76.5 
Carretera Federal México Puebla, San Martín Texmelucan Puebla. 



Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     159 

 

Plazo de entrega  
de los bienes 

Para las licitaciones 18578010-018-07 y 18578010-019-07, se generarán 
contratos abiertos hasta el 31 de diciembre del 2010 y el plazo de entrega será 
dentro de los 15 (quince) días naturales a partir de la recepción de la orden de 
surtimiento. Para la licitación 18578010-020-07 se generará contrato abierto 
hasta el 31 de diciembre de 2007, y el plazo de entrega de los Bienes es de 24 
(veinticuatro) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la 
orden de surtimiento.  

Condiciones de pago Para las tres licitaciones no se otorgará anticipo. El pago se realizará a los treinta 
(30) días naturales contados a partir de la fecha de recepción y aceptación del 
original de la factura, acompañada de la documentación soporte que proceda y 
del acuse de recibo correspondiente. 

 
Bases de licitación 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet en: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a 
proveedores, ubicada en el nivel C-2 del edificio sede de Pemex Petroquímica, 
sito en avenida Jacarandas número 100, Fracc. Rancho Alegre I, C.P. 96558, 
Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01-921-21-1-14-47, fax 01-921-21-1-14-31 de 
lunes a viernes (días hábiles), en horario de 8:30 a 14:00 horas. 

Costo convocante y 
compraNET 

$954.50 M.N. (IVA incluido). 

Forma de pago En la caja receptora de la convocante, en efectivo, o bien mediante entrega de 
cheque certificado o de caja a nombre de la convocante, expedido por institución 
bancaria autorizada para operar en la República Mexicana o en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, el pago podrá realizarse en cualquier 
sucursal del Banco HSBC (antes Banca Bital), en la cuenta número 4008593467, 
a nombre de la Tesorería de la Federación. 

Fecha límite para 
adquirirla 

De la licitación 18578010-018-07 el 8 de noviembre de 2007, de la licitación 
18578010-019-07 el 14 de noviembre de 2007 y para la licitación 18578010-020-
07 el 17 de octubre de 2007.  

 
Actos del procedimiento: 
Licitación 18578010-018-07 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 6/11/07, a las 10:00 Hrs. Fecha y hora: 14/11/07, a las 10:00 Hrs. 

Licitación 18578010-019-07 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

Fecha y hora: 9/11/07, a las 10:00 Hrs. Fecha y hora: 20/11/07, a las 10:00 Hrs. 
Licitación 18578010-020-07 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 16/10/07, a las 10:00 Hrs. Fecha y hora: 23/10/07, a las 10:00 Hrs. 

Para las tres licitaciones la primera junta de aclaraciones a las bases de licitación y el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, se efectuarán en la sala de licitaciones del salón de usos múltiples (SUM) del 
edificio sede de Pemex Petroquímica, ubicada en avenida Jacarandas número 100, fraccionamiento Rancho 
Alegre I, C.P. 96558, Coatzacoalcos, Veracruz, en las fechas y horas indicadas. 

 
Aspectos generales 
Idioma Español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Para las tres licitaciones, peso mexicano o dólar americano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos 
de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. El plazo de presentación y apertura de propuestas para la licitación 18578010-020-07 se 
redujo con fundamento en el último párrafo del artículo 32 de la LAASSP. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JUAN JOSE GARFIAS LINARES 

RUBRICA. 
(R.- 255955) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE TERMINALES Y DUCTOS 
UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 

CONVOCATORIA No. 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con el artículo 27 fracción I y en apego al artículo 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y 18 de su Reglamento y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se 
convoca a las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de 
asociación, que satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en forma escrita o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica, en las licitaciones públicas nacionales electrónicas para la 
adjudicación de contratos de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado , de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitaciones públicas nacionales electrónicas 
I.- Rehabilitación del tanque TV-547 e instalación de anillo de enfriamiento del Sector Madero. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
18576176-

012-07 
$1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

11/10/2007 10/10/2007 
10:00 horas 

8/10/2007 
10:00 horas 

17/10/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

estimada 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del tanque TV-547 en el Sector 
Madero 

13/11/2007 240 días $10´000,000.00 

 
I.1.- La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2007 a las 10:00 horas en el 

interior del área industrial de la Refinería “Francisco I. Madero”, avenida Alvaro Obregón número 3020 
Norte, colonia Del Bosque, código postal 89530; Ciudad Madero, Tamps., teléfono 01-833-229-1100, 
previa reunión con el ingeniero Alessio Velázquez Contreras o quien él designe. 

I.2.- Ubicación de la obra: Refinería “Francisco I. Madero”. 
I.3.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en construcción 

obra civil y electromecánica en tanque de almacenamiento, en capacidad equivalente a la obra de la 
presente licitación. 

I.4.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 
II.- Terminación de los trabajos de rehabilitación mediante el cambio de fondo, cúpula, cuerpo e instalación 

de anillos de enfriamiento de los tanques ubicados en la Estación de Rebombeo Cima de Togo y 
Tepetitlán a cargo del Sector Catalina. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
18576176-

013-07 
$1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

11/10/2007 10/10/2007 
13:00 horas 

8 y 9/10/2007 
10:00 horas 

17/10/2007 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

estimada 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Terminación de los trabajos de rehabilitación de 
los tanques ubicados en la Estación de 

Rebombeo Cima de Togo y Tepetitlán a cargo 
del Sector Catalina 

26/11/2007 300 días $6’500,000.00 

II.1.- La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en dos días, iniciando el día 8 de octubre de 2007 a 
las 10:00 horas en la Estación de Rebombeo Cima de Togo, la cita será en el Sector Catalina con 
domicilio en Campo Catalina sin número, colonia Catalina, Huauchinango, Pue., código postal 73160, 
teléfono: 01-776-76-200-98. El segundo día la cita será en la Residencia Pachuca, con domicilio en 
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calle Mejía esquina Juárez, colonia Centro, Pachuca, Hgo., código postal 39096, teléfono 771-360-09, 
previa reunión con el ingeniero Héctor Zurroza Cruz, Residente de Obra, o quien él designe. 

II.2.- Ubicación de la obra: Estaciones de Rebombeo Cima de Togo y Tepetitlán, del Sector Catalina. 
II.3.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en Rehabilitación de 

tanques verticales para almacenamiento de hidrocarburos. 
II.4.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 
III.- Evaluación de la integridad mediante la inspección, rehabilitación y certificación de las líneas marinas: 

de 30”D.N., 24”D.N. Monoboya-Cabezal de playa y 20" D.N. descargadero convencional-cabezal de 
playa; terrestres: gasolinoducto 24"D.N. de cabezal de playa-TAD y combustoleoducto de 20"D.N. 
cabezal de playa-TAD de los ductos playeros de Rosarito, B.C. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
18576176-

014-07 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

10/10/2007 9/10/2007 
14:00 horas 

8/10/2007 
10:00 horas 

16/10/2007 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

estimada 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Evaluación de la integridad mediante la 
inspección, rehabilitación y certificación de las 

líneas marinas de los ductos playeros de 
Rosarito, B.C. 

13/11/07 180 días $14’000,000.00 

 
III.1.- La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2007 a las 10:00 horas en la 

Residencia de Operación Portuaria de Pemex Refinación ubicada en carretera libre Tijuana-Ensenada 
kilómetro. 21.5 Rosarito B.C., código postal 22710, teléfonos fax (661) 6-12-15-09 y 612-10-77 Micro 
(851) 50319 y 50239, previa reunión con el Arq. Elías de Lara Mireles. o quien él designe. 

III.2.- Ubicación de la obra: Ductos Playeros Rosarito, B.C. 
III.3.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en Inspección 

interior con equipo instrumentado de ultrasonido autopropulsado y equipado con cordón umbilical, 
rehabilitación de ductos protección mecánica en tuberías de acero al carbón, análisis de integridad y 
certificacion de sistemas de transporte por ducto. 

III.4.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano y dólar de los EUA. El 
pago que se realice en Territorio Nacional se hará en moneda nacional y al tipo de cambio de la fecha 
en que se realice dicho pago. 

III.5.- Con reducción de plazo para la presentación de proposiciones. 
 

Datos generales. 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad de Servicios de Apoyo, ubicada en avenida Marina 
Nacional número 329 edificio "A" piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, teléfono: (01-55) 1944-9740, fax 1944-91-89 en días hábiles; con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, de 
institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los 
días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

2.- Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá 
acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de plástico color amarillo y calzado industrial 
antiderrapante. Podrán asistir los interesados y sus auxiliares que hallan adquirido las bases de licitación 
así como cualquier persona en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su participación. 

3.-  La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la: Unidad de 
Servicios de Apoyo.(dirección numeral 1). 

4.- Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a través de medios remotos de 
comunicación electrónica y que no cuenten con su certificación del medio de identificación electrónica, 
deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la Función Pública, ubicadas en avenida Insurgentes Sur 
número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01920, México, D.F., con el propósito 
de que obtengan la certificación mencionada, para mayor información marque al teléfono 5480-6340, en 
cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

5.- Pemex Refinación no otorgará anticipo alguno para la ejecución de estos trabajos. 
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6.- La subcontratación permitida está establecida en las bases de licitación. 
7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- Para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, deberán presentar documentación en la que 

se identifiquen los trabajos realizados por el licitante y su personal técnico, comprobable su participación 
en la ejecución de obras de características técnicas similar a las que son motivo de esta convocatoria. 

9.- Para acreditar la capacidad financiera, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de estados 
financieros y el comparativo de razones financieras básicas de los dos años anteriores, auditados por 
contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso 
deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo, 
salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a 
la fecha de presentación de la propuesta. 

10.- Cualquier persona que presente conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de una 
agrupación. El hecho de que una persona forme parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para 
desechar las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o más personas 
presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio privado y designar al 
representante común. 

11.- Por ser una licitación nacional, de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, únicamente pueden participar personas de nacionalidad mexicana, por lo 
que no se permite la asociación con personas de nacionalidad extranjera. 

12.- De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias no 
podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación. 

13.- Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

14.- No podrán participar las personas que se encuentren en algunos de los supuestos del artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o las que se encuentren en los 
supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

15.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable por lo que se hace del 
conocimiento de las personas interesadas en participar, que en caso de requerir cualquier información 
adicional se podrá consultar en compraNET, acudir al domicilio de la convocante citada en el numeral 1 
de este documento, o comunicarse a los teléfonos en este indicados. 

16.- Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

17.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 
83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de Ballenas 
número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal código postal 11300. 

18.- De conformidad con las adecuaciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

19.- Para acreditar el capital contable requerido, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de la 
última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto o copia 
simple del balance general auditado por contador público externo con registro ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de 
la cédula profesional del auditor externo. 

20.- Para acreditar la existencia legal, el licitante deberá incluir en su propuesta: escrito mediante el cual la 
persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, conteniendo los datos indicados en las bases de licitación. 

 Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía. 
21.- Se hace el señalamiento de que el porcentaje de contenido nacional en materiales, maquinaria y equipo 

de instalación permanente, que deberán cumplir los licitantes, es del 80% de los utilizados en la ejecución 
de los trabajos. 

22.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, aquel cuya propuesta resulte solvente, 
porque reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación, así como 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición 
que resulte económicamente más conveniente para el Estado, conforme a lo establecido en el artículo 38, 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 37 de su Reglamento. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

JEFE DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 
LIC. SERGIO REGINO BUENO SALAZAR 



Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     163 

 

RUBRICA. 
(R.- 256002) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
No. DE CONVOCATORIA 008 

No. DE LA LICITACION (compraNET) 18576035-032-07 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18576035-032-07 para la adquisición de sistemas 
de control de acceso vehicular y torres de iluminación. 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 29, 28 Fracción III inciso a) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de 
bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de 
contratación de carácter internacional que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación de cualquier parte del mundo. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV; 50; 
y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Número de procedimiento de licitación: 18576035-032-07  

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C780200040 Sistemas de control de acceso vehicular 4 Pieza 
2 I330000120 Torres de iluminación 3 Pieza 

 
Lugar de entrega:  
Manzanillo, colonia Avenida del Trabajo sin número, código postal 28876, Manzanillo, colonia, Ejido Tapeixtles. 
Hermosillo, Son.- Boulevard de Los Seris número 74 Parque Industrial, código postal 83299, Hermosillo, Son. 
Mexicali, B.C.- kilómetro 16 ½ carretera Mexicali-Tijuana Ejido Emiliano Zapata, código postal 21384, Mexicali, B.C. 
Guaymas, Son.- Domicilio conocido Fraccionamiento Las Batuecas sin número, colonia Termoeléctrica, 
código postal 85430, Guaymas Son. 
Rosarito, B.C.- kilómetro 21.5 carretera libre Tijuana-Ensenada, código postal 22711 Rosarito, B.C. 
Mazatlán, Sin.- Domicilio conocido, colonia La Esperanza, Mazatlán, Sinaloa.  
Lázaro Cárdenas Mich.- Interior Isla del Cayacal sin número, Zona Industrial, código postal 60950, Lázaro 
Cárdenas Mich.  
Los días de lunes a viernes, excepto días festivos, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega: 20 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en prolongación avenida Américas número 1450, planta baja, colonia 
Country Club, código postal 44637, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 (33) 3648-66-67, los días de lunes a 
viernes, excepto días festivos, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
Costo en convocante $920.00 (incluye IVA) y en compraNET: $828.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, o bien, a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 9 de octubre de 2007. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: “no habrá”. 
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Junta de aclaraciones: 9 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en sala de juntas del sótano del edificio que 
ocupa la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Pacífico, ubicada en prolongación avenida Américas 
número 1450, colonia Country Club, código postal 44637, Guadalajara, Jal. 
Presentación y apertura de proposiciones: 15 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
sótano del edificio que ocupa la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Pacífico, ubicada en prolongación 
avenida Américas número 1450, colonia Country Club, código postal 44637, Guadalajara, Jal. 
Reducción de plazos: Habrá reducción de plazo. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán en peso mexicano o 
dólar americano. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público , por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO 

ING. SALVADOR ROSAS PELAYO 
RUBRICA. 

(R.- 255975)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER 
INTERESADO, BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 
CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA No. DE LICITACION FECHA DE PUBLICACIÓN DE 

LA CONVOCATORIA 
007 18576171-007-07 20 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

NOTA 
1 

VEHICULOS AUTOMOTORES 
LIGEROS A PRECIO FIJO 

No. DE REGISTRO 
EN DIARIO OFICIAL 

255328  
UBICACION DEL DOCUMENTO 

DERIVADO DE LA PRIMERA Y SEGUNDA JUNTAS DE ACLARACIONES EFECTUADAS EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2007 Y 1 DE OCTUBRE DE 2007, SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES SIGUIENTES: 

PARTIDA 1, EN LA COLUMNA DE CANTIDAD 
DICE: DEBE DECIR: 
671 777 

PARTIDA 4, EN LA COLUMNA DE CANTIDAD 
DICE: DEBE DECIR: 

36 35 
PARTIDA 5, EN LA COLUMNA DE CANTIDAD 

DICE: DEBE DECIR: 
27 28 
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MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 
 RUBRICA. (R.- 255979) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. CON01807 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) pública(s) de carácter nacional para la contratación de rehabilitación de la caldera CB-3 del área número 7B, 

en el interior de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas” 
y desmantelamiento y reconstrucción de tanque atmosférico TV-306 de cúpula fija de 30,000 Bls. de capacidad 

para almacenamiento de kerosina amarga, ubicado en el área número 6, en el interior de la Refinería "Gral. Lázaro 
Cárdenas" en Minatitlán, Ver., de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita a las 
instalaciones

Primera junta 
de aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
18576012-

051-07 
$2,200.00 Inc. IVA 

Costo en compraNET: 
$1,760.00 Inc. IVA 

10/10/2007 8/10/2007 
10:00 horas 

8/10/2007 
11:30 horas 

16/10/2007 
10:00 horas 

 
Clave 

CCAOP 
Descripción Fecha de inicio 

estimada 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
1070305 Conservación o mantenimiento de Refinería 

rehabilitación de la caldera CB-3 del área 
No. 7B, en el interior de la Refinería “Gral. 

Lázaro Cárdenas” 

12/11/2007 185 $20'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita a las 
instalaciones

Primera junta 
de aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
18576012-

052-07 
$2,200.00 Inc. IVA 

Costo en compraNET: 
$1,760.00 Inc. IVA 

11/10/2007 9/10/2007 
10:00 horas 

9/10/2007 
11:30 horas 

17/10/2007 
10:00 horas 

 
Clave 

CCAOP 
Descripción Fecha de inicio 

estimada 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
1070305 Conservación o mantenimiento de Refinería 

desmantelamiento y reconstrucción de 
tanque atmosférico TV-306 de cúpula fija 

de 30,000 Bls. de capacidad para 
almacenamiento de kerosina amarga, 

ubicado en el área No. 6, en el interior de 
la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas" 

en Minatitlán, Ver. 

12/11/2007 240 $4'000,000.00 

 
• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Veracruz, teléfono 01-922-2250051, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Siendo obligatorio adquirirlas para participar (los planos y dibujos debido a su complejidad técnica estarán 
a disposición en las oficinas antes indicadas). 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la 
localidad a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
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• La visita(s) al lugar de los trabajos se llevará(n) a cabo el (los) día y hora(s) indicado(s) en la(s) licitación(es); 
en la sala de juntas del Departamento de Contratos, localizada en las oficinas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, ubicadas en Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Veracruz. 

• La junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo el (los) día y hora(s) indicado(s) en la(s) licitación(es); en 
la sala de juntas del Departamento de Contratos, localizada en las oficinas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, ubicadas en Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Veracruz. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el día y hora señalados en la 
licitación y se efectuará en la sala de juntas del Departamento de Contratos, ubicada en las oficinas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

• Para la visita al lugar de los trabajos, junta de aclaraciones, acto de presentación y apertura de 
proposiciones y en general para todos los actos derivados de estas licitaciones, deberán presentarse con 
ropa de algodón (overol color naranja), casco color naranja, zapatos industriales, gafas de seguridad y 
protectores auditivos, siendo indispensable para ingresar a las instalaciones. 

• La ubicación de la(s) obra(s) está(n) indicada(s) en la(s) licitación(es). 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrá subcontratar las siguientes partes de la obra: 
• Licitación 18576012-051-07: la inspección radiográfica y el relevado de esfuerzos. 
• Licitación 18576012-052-07: la inspección radiográfica, la extracción y disposición final de residuos 

peligrosos, el análisis CRETIB de residuos y la calibración volumétrica. 
• No se otorgará anticipo. 
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal consiste en: acta constitutiva para 

personas morales y acta de nacimiento para personas físicas. 
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su experiencia y capacidad técnica consiste en: relación 

de contratos que hayan celebrado tanto con la Administración Pública, como con los particulares, 
señalando el importe total contratado y el importe por ejercer en caso de estar vigente, y copias de 
carátulas de contratos, actas de recepción de trabajos similares a los trabajos en cuestión y currículo del 
personal técnico con documentación soporte que avale su experiencia en este tipo de trabajos. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su capacidad financiera consiste en: capital contable 
comprobable con la última declaración del ejercicio como personas morales o físicas presentadas ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados (deberán presentar 
comprobante de que el contador auditor cuenta con la autorización ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación; así como garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio resulte económicamente 
más conveniente para el Estado, conforme a lo establecido en los artículos 38 y 40 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Refinación a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera autorizado 
el residente de supervisión de la obra, el pago será exigible al día siguiente de vencimiento anterior. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se 
deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo interno de Control en la convocante, 
ubicado en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11311, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F., a la atención del titular de dicho Organo Interno de Control, o en su caso, a 
través de medios remotos de comunicación electrónica mediante el programa informático que les proporcione la 
Secretaría de la Función Pública en los términos de lo dispuesto por el Título Octavo, Capítulo Primero de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como de las Reglas Décima y Décima Primera 
del Acuerdo para el uso de medios remotos de comunicación electrónica. 
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MINATITLAN, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

ING. J. REFUGIO ORTEGA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 255890) 
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITOS POR LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA SIMPLE No. 042/07 

 
Licitación pública internacional: 18576007-096-07 
Se convoca a participar a los interesados en la siguiente licitación pública: 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo por el 
que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con 
los tratados de libre comercio”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV, 50 
y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LI682-228 número de la licitación (compraNET): 18576007-096-07. 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 a 3 7200815012 Membranas flotantes 6 Pieza 
 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (receptoría de materiales) de la Refinería "Ing. 
Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de: 8:30 a 15:00 horas, los días de lunes a 
viernes (hábil) y las condiciones de entrega serán libre a bordo. 
Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de 
la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento 
Visita a las instalaciones: para esta licitación no habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones: 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2007 a las 14:00 horas, en la sala de juntas 
de la Superintendencia de suministros y servicios, interior del edificio administrativo, ubicado en calzada 
Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones derivados de la 
presente convocatoria se llevarán a cabo el día 15 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior del edificio administrativo, ubicado en calzada 
Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Reducción de plazos: para esta licitación sí habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 

Aspectos generales de la convocatoria 
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Bases de licitación 
• Consulta y venta: Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 
70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01971-7149061, o al conmutador 01971-7149000 extensión 50001, 
los días de lunes a viernes (hábil), con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 

Costo en convocante y en compraNET: $1,717.00 (ya incluye IVA) 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse, ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: será el día 9 de octubre de 2007. 
 Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos, dólares 
americanos o la moneda del país de origen de los bienes. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su 
presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
JEFE DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE PROCESOS Y GESTION DEL NEGOCIO 

ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 256000)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITOS POR LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA SIMPLE No. 043/07 

 
Licitación pública internacional: 18576007-097-07. 
Se convoca a participar a los interesados en la siguiente licitación pública: 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 29, 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo por el 
que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con 
los tratados de libre comercio”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV; 50; 
y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
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Número de procedimiento de licitación: R7LI693-204 número de la licitación (compraNET): 18576007-097-07 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 7200815008 Sistema de excitación 1 Pieza 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (receptoría de materiales) de la Refinería "Ing. 
Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de: 8:30 a 15:00 horas, los días de lunes a 
viernes (hábil) y las condiciones de entrega serán libre a bordo. 
Plazo de entrega: 90 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los: 30 días, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada 
de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento 
Visita a las instalaciones: para esta licitación no habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones: 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior del edificio administrativo, ubicado en 
calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones derivados de la 
presente convocatoria se llevarán a cabo el día 13 de noviembre de 2007 a las 10:00 horas en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior del edificio administrativo, ubicado en 
calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Reducción de plazos: Para esta licitación no habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Aspectos generales de la convocatoria. 
Bases de licitación 
• Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 
70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01971-7149061, o al conmutador 01971-7149000 extensión 50001, 
los días de lunes a viernes (Hábil); con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 

Costo en convocante y en compraNET: $1717.00 (Ya incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: será el día 7 de noviembre de 2007. 
 Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, dólar 
americano o la moneda del país de origen de los bienes. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su 
presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
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SALINA CRUZ, OAX., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

JEFE DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE PROCESOS Y GESTION DEL NEGOCIO 
ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 256008)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
PUBLICACION DE FALLOS DE LICITACION PUBLICA MULTIPLE INTERNACIONAL 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, PEMEX REFINACION DA A CONOCER LOS NOMBRES DE LOS PROVEEDORES QUE RESULTARON ADJUDICATARIOS DE LOS 
CONTRATOS DERIVADOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE LOS SERVICIOS DESCRITOS A CONTINUACION, QUE SE LLEVAN A 
CABO EN LA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA, UBICADA EN EL KILOMETRO 36.5 DE LA CARRETERA MONTERREY-REYNOSA EN CADEREYTA  
JIMENEZ, N.L., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION GENERICA DE LOS BIENES FECHA 

DE 
FALLO 

NOMBRE Y 
DOMICILIO  

DEL LICITANTE 
GANADOR 

PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

ABIERTO 
ADJUDICADO 

18576004-
068-07 

R7LI538068 

REHABILITACION GENERAL DE EQUIPOS DE INTERCAMBIO DE 
CALOR: CAMBIADORES 111-EX 1/2, 111-EX 3/4, 111-EX5, 112-EX 1/2, 

112-EX 3/4, 112-EX 5, 121-EX 1/2, 163-EX3, 164-EX3, 165-EX3, 
REENTUBADO 123-EX Y 124-EX SOLOAIRES LIMPIEZA 154-EX 1/2, 
155-EX B 1/2, EN LA PLANTA COMBINADA No. 1 DE LA REFINERIA 

ING. HECTOR R. LARA SOSA 

17/08/07 DESIERTO NINGUNA NINGUNO 

18576004-
069-07 

R7LN5380697 

LIMPIEZA QUIMICA INTEGRAL EN UNA SOLA ETAPA PARA 
NEUTRALIZAR, PASIVAR, REMOVER FLUORUROS DE FIERRO, 

POLIMEROS Y DESGASIFICAR CON QUELANTES, SURFACTANTES 
Y SOLUCION BUFER, LOS INTERNOS DE LOS SISTEMAS ACIDOS, 
EL TRATAMIENTO DE LOS EFLUENTES Y LA DISPOSICION DE LOS 

SOLIDOS EN LA PLANTA DE ALQUILACION No. 1 DE LA 
 REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 

21/07/07 QUIMICA 
APOLLO,  

S.A. DE C.V. 
BLVD. MIGUEL 

ALEMAN  
VALDEZ No. 206, 

PARQUE 
INDUSTRIAL 
EXPORTEC,  
C.P. 50200, 
TOLUCA, 
ESTADO  

DE MEXICO 

TODAS LAS 
PARTIDAS 
FUERON 

ADJUDICADAS  
A UN SOLO 
LICITANTE 

MONTO 
MINIMO: 

$2’580,000.00 
MONTO 

MAXIMO: 
$6’450,000.00 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 
GERENTE 

ING. DIONICIO OCTAVIO GONZALEZ ROJO 
RUBRICA. 

(R.- 255623) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 007-07 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la contratación de servicios aduanales en las plazas que se detallan en esta 
convocatoria y de acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal 
 

Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 31 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 

Pueden participar en 
todas las licitaciones 
antes señaladas 

Personas de nacionalidad mexicana. 

No pueden participar en 
las licitaciones 
señaladas 

Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
Número de licitación 18572002-010-07: 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 

Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicios aduanales por la plaza de Guaymas Sonora, 
Pemex Refinación 

1 contrato $2’125,356.44 $5’313,391.12 

Lugar de ejecución de los servicios: la ejecución de los servicios por parte del proveedor se realizará en la aduana de Guaymas, Sonora. 
Lugar y fecha para la celebración de los actos de juntas de aclaraciones y de presentación y apertura de proposiciones: Oficina de Enlace Regional de Apoyo 
Administrativo, ubicada en edificio de Telecomunicaciones a espaldas del Sindicato, camino rumbo al muelle sin número, Fraccionamiento Las Batuecas, código 
postal 85440, teléfono 01 (622) 2222666, en Guaymas, Sonora, el día 9 de octubre de 2007 para la junta de aclaraciones y el 17 de octubre de 2007 para el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, ambos actos a las 10:00 horas 
Fecha límite para adquirir las bases: 11 de octubre de 2007. 
 
Número de licitación 18572002-011-07: 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 

Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicios aduanales por la plaza de Naco, Sonora, para 
Pemex Gas y Petroquímica Básica 

1 Contrato $2’867,196.55 $7’167,991.39 

Lugar de ejecución de los servicios: la ejecución de los servicios por parte del proveedor se realizará en la aduana de Naco, Sonora. 
Lugar y fecha para la celebración de los actos de juntas de aclaraciones y de presentación y apertura de proposiciones: oficina de Enlace Regional de Apoyo 
Administrativo, ubicada en edificio de Telecomunicaciones a espaldas del Sindicato, camino rumbo al muelle sin número, Fraccionamiento Las Batuecas, código 
postal 85440, teléfono 01 (622) 2222666, en Guaymas, Sonora, el día 9 de octubre de 2007 para la junta de aclaraciones y el 17 de octubre de 2007 para el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, ambos actos a las 14:00 horas 
Fecha límite para adquirir las bases: 11 de octubre de 2007. 
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Número de licitación 18572002-012-07: 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 
Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Servicios aduanales por la plaza de Nogales, Sonora, 

para Pemex Gas y Petroquímica Básica y Pemex 
Refinación 

1 Contrato $3’584,831.14 $8’962,077.85 

Lugar de ejecución de los servicios: la ejecución de los servicios por parte del proveedor se realizará en la aduana de Nogales, Sonora. 
Lugar y fecha para la celebración de los actos de juntas de aclaraciones y de presentación y apertura de proposiciones: oficina de Enlace Regional de Apoyo 
Administrativo, ubicada en edificio de Telecomunicaciones a espaldas del Sindicato, camino rumbo al muelle sin número, Fraccionamiento Las Batuecas, código 
postal 85440, teléfono 01 (622) 2222666, en Guaymas, Sonora, el día 10 de octubre de 2007 para la junta de aclaraciones, a las 10:00 horas, y el 17 de octubre de 
2007 para el acto de presentación y apertura de proposiciones, a las 18:00 horas 
Fecha límite para adquirir las bases: 11 de octubre de 2007. 
 
Número de licitación 18572002-013-07: 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 

Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicios aduanales por la plaza de Manzanillo, Colima, 
para Pemex Gas y Petroquímica Básica, Pemex 
Exploración y Producción y Pemex Refinación 

1 Contrato  $7’098,859.37 $17’747,148.44 

Lugar de ejecución de los servicios: la ejecución de los servicios por parte del proveedor se realizará en la aduana de Manzanillo, Colima. 
Lugar y fecha para la celebración de los actos de juntas de aclaraciones y de presentación y apertura de proposiciones: sala de juntas de Telecomunicaciones de 
Petróleos Mexicanos, ubicada en Avenida del Trabajo sin número, colonia Ejido Tapeixtles, código postal 28200, apartado postal 44, teléfono 01 (31) 43366831, 
Manzanillo, Colima, el día 11 de octubre de 2007 para la junta de aclaraciones y el día 23 de octubre de 2007 para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, ambos actos a las 16:00 horas 
Fecha límite para adquirir las bases: 17 de octubre de 2007. 
 
Número de licitación 18572002-014-07: 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 

Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicios aduanales por la plaza de Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, para Pemex Refinación 

1 Contrato $2’200,883.02 $5’502,207.57 

Lugar de ejecución de los servicios: la ejecución de los servicios por parte del proveedor se realizará en la aduana de Lázaro Cárdenas, Michoacán. 
Lugar y fecha para la celebración de los actos de juntas de aclaraciones y de presentación y apertura de proposiciones: sala de juntas de Telecomunicaciones de 
Petróleos Mexicanos, ubicada en avenida del Trabajo sin número, colonia Ejido Tapeixtles código postal 28200, apartado postal 44, teléfono 01 (31) 43366831, 
Manzanillo, Colima, el día 15 de octubre de 2007 para la junta de aclaraciones y el 24 de octubre de 2007 para el acto de presentación y apertura de proposiciones, 
ambos actos a las 12:00 horas 
Fecha límite para adquirir las bases: 18 de octubre de 2007. 
 
Número de licitación 18572002-015-07: 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 

Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicios aduanales por la plaza de Tijuana, Baja 
California, para Pemex Gas y Petroquímica Básica y 

Pemex Refinación 

1 Contrato $1’301,765.94 $3’254,414.86 
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Lugar de ejecución de los servicios: la ejecución de los servicios por parte del proveedor se realizará en la aduana de Tijuana, Baja California. 
Lugar y fecha para la celebración de los actos de juntas de aclaraciones y de presentación y apertura de proposiciones: sala de juntas de la Terminal de 
Almacenamiento y Distribución de Pemex Refinación, ubicada en el kilómetro 21.5, carretera libre Tijuana Ensenada, código postal 22711, teléfono 01 (661) 6121072, 
Playas del Rosarito, Baja California; el día 31 de octubre de 2007 para la junta de aclaraciones y el 6 de noviembre de 2007 para el acto de presentación y apertura 
de proposiciones, ambos actos a las 10:00 horas 
Fecha límite para adquirir las bases: 31 de octubre de 2007. 
 
Número de licitación 18572002-016-07: 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 

Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicios aduanales por la plaza de Ensenada, Baja 
California, para Pemex Refinación 

1 Contrato $8’399,915.09 $20’999,787.73 

Lugar de ejecución de los servicios: la ejecución de los servicios por parte del proveedor se realizará en la aduana de Ensenada, Baja California. 
Lugar y fecha para la celebración de los actos de juntas de aclaraciones y de presentación y apertura de proposiciones: sala de juntas de la Terminal de 
Almacenamiento y Distribución de Pemex Refinación, ubicada en el kilómetro 21.5, carretera libre Tijuana Ensenada, código postal 22711, teléfono 01 (661) 6121072, 
Playas del Rosarito, Baja California, el día 31 de octubre de 2007 para la junta de aclaraciones y el 6 de noviembre de 2007 para el acto de presentación y apertura 
de proposiciones, ambos actos a las 13:00 horas 
Fecha límite para adquirir las bases: 31 de octubre de 2007. 
 
Número de licitación 18572002-017-07: 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 

Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicios aduanales por la plaza Mazatlán, Sinaloa, para 
Pemex Gas y Petroquímica Básica y Pemex Refinación 

1 Contrato $1’943,578.28 $4’858,945.71 

Lugar de ejecución de los servicios: la ejecución de los servicios por parte del proveedor se realizará en la aduana de Mazatlán, Sinaloa. 
Lugar y fecha para la celebración de los actos de juntas de aclaraciones y de presentación y apertura de proposiciones: sala de juntas de la Terminal de 
Almacenamiento y Distribución de Pemex Refinación, ubicada en domicilio conocido sin número, colonia Esperanza, código postal 82180, teléfono 01 (669) 9800302, 
Mazatlán, Sinaloa, el día 14 de noviembre de 2007 para la junta de aclaraciones y el 20 de noviembre de 2007 para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, ambos actos a las 10:00 horas 
Fecha límite para adquirir las bases: 14 de noviembre de 2007. 
 
Número de licitación 18572002-018-07: 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 

Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicios aduanales por la plaza Piedras Negras, 
Coahuila, para Pemex Gas y Petroquímica Básica y 

Pemex Refinación 

1 Contrato $4,241,685.30 $10,604,213.25 

Lugar de ejecución de los servicios: la ejecución de los servicios por parte del proveedor se realizará en la aduana de Piedras Negras, Coahuila. 
Lugar y fecha para la celebración de los actos de juntas de aclaraciones y de presentación y apertura de proposiciones: en la oficina de Representación Aduanal, 
adscrita a la Unidad Corporativa de Servicios Aduanales, ubicada en calle Nayarit número 3324, colonia Jardín, código postal 88260, teléfono 01 (867) 7159353, 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, el día 27 de noviembre de 2007 para la junta de aclaraciones y el 4 de diciembre de 2007 para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, ambos actos a las 10:00 horas 
Fecha límite para adquirir las bases: 28 de noviembre de 2007. 
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Número de licitación 18572002-019-07: 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 
Unidad de medida Presupuesto o 

cantidad mínima
Presupuesto o 

cantidad máxima
1 C810000000 Servicios aduanales por la plaza La Paz, Baja 

California Sur, Pemex Refinación 
1 Contrato $276,768.87 $691,922.19 

Lugar de ejecución de los servicios: la ejecución de los servicios por parte del proveedor se realizará en la aduana de La Paz, Baja California Sur. 
Lugar y fecha para la celebración de los actos de juntas de aclaraciones y de presentación y apertura de proposiciones: en la sala de juntas de la Terminal de 
Almacenamiento y Distribución de Pemex Refinación, ubicada en la carretera Pichilingue kilómetro 8.5, código postal 23010, teléfono 01 (612) 1216266, La Paz, Baja 
California Sur, el día 11 de diciembre de 2007 para la junta de aclaraciones y el 18 de diciembre de 2007 para el acto de presentación y apertura de proposiciones, 
ambos actos a las 10:00 horas 
Fecha límite para adquirir las bases: 12 de diciembre de 2007. 
 
Aspectos generales de la convocatoria para las licitaciones 18572002-010 a la 019-07 
Costo $458.00 (cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) IVA incluido  
Idioma  Español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Plazos de ejecución Para todas las licitaciones antes señaladas, será a partir del día natural siguiente de la formalización de los contratos respectivos y 

hasta el 31 de diciembre de 2010. 
Condiciones de pago Para todas las licitaciones antes señaladas, la convocante pagará al proveedor el importe de los servicios concluidos y aceptados que 

ampare cada orden, a los treinta (30) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación del original de la factura. La 
obligación de pago para Petróleos Mexicanos se hará exigible al día siguiente al que se agote el plazo señalado. 

Consulta y venta: las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, en la siguiente dirección 
de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Ventanilla de Entrega de Contratos, sita en el 2o. piso del edificio "A", del Centro Administrativo Pemex, ubicado en 
avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, de lunes a miércoles con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas y los jueves y viernes de 9:00 a 13:30 horas. 
Forma de pago: en la convocante es mediante depósito en efectivo y en moneda nacional por la cantidad indicada, misma que ya incluye el IVA a través del Sistema 
de Concentración Inmediata Empresarial "CIE" que se encuentra disponible en todas las sucursales Bancomer, S.A. del país; para lo cual deberá realizar dicho 
depósito con los siguientes datos, convenio: 064860, referencia: (Indicar el número de licitación), concepto: (RFC del licitante), sírvase presentar en la Ventanilla de 
Entrega de Contratos el comprobante de pago de depósito original para cotejo y proporcionar copia del mismo, y para efectos de facturación proporcionar copia de la 
cédula de identificación fiscal; o en compraNET pagando en la institución bancaria que de acuerdo al Sistema compraNET esté facultada para recibir dicho pago, 
mediante el recibo que genera el propio sistema. 
Moneda de cotización: deberá cotizarse en peso mexicano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
Las propuestas tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
No se otorgará anticipo para las licitaciones de esta convocatoria. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JAIME CORTES ZEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 256015)
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA ESTATAL HIDALGO 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de: "Suministro de gasolina para 
vehículos a través de vales"; así como la adquisición de los siguientes bienes: "Materiales y útiles para/el 
procesamiento en equipos y bienes informáticos" y "Refacciones y accesorios para equipo de cómputo", de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Acto de fallo

09437017-001-07 En convocante: $1,095.00
En compraNET: $995.00 

11/10/2007 
10:00 horas 

17/10/2007 
10:00 horas 

24/10/2007 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C510200024 Gasolina 1 Servicio 
2 C660400000 Papel Stock 9 1/2 X 11 dos tantos 80 Caja 
3 C720405000 Cinta para impresora matriz de punto Epson FX 890 170 Pieza 
4 C720405000 Engrane bac ip roller olders assy okidata ML 320 15 Pieza 
5 C720405000 Unidad de protección de cinta impresora FX 890 10 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Juárez número 401, colonia Centro, código postal 42000, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01 771 7133202, desde la fecha de publicación de la presente 
convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones de la licitación, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 00719014828 del 
banco Banorte, a nombre de Telecomunicaciones de México. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Para la partida 1 será por contrato abierto y sus montos máximos y mínimos serán los siguientes: máximo 
$182,233.99 y mínimo $72,893.60, con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 56 de su Reglamento. 

• Los actos de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo: se llevarán a cabo en los 
días y horarios anteriormente señalados, en la sala de juntas de la Gerencia Estatal Hidalgo, ubicada en 
avenida Juárez número 401, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• En el acto de presentación y apertura de proposiciones es requisito indispensable la asistencia puntual, ya que 
después de iniciado, no se recibirá propuesta alguna. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

• El periodo para la prestación del servicio, lugar de entrega de los bienes y pago serán: de acuerdo a bases. No se 
otorgará anticipo. 

• Los criterios generales para la contratación del servicio y adjudicación del pedido serán: a los licitantes que reúnan las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente el 

cumplimiento del servicio, la entrega de los bienes y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 

penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Se invita a las cámaras, colegios o asociaciones profesionales, otras organizaciones no gubernamentales y a cualquier 

persona interesada para asistir a los diferentes actos en calidad de observadora sin necesidad de adquirir bases, 
registrando previamente su asistencia y absteniéndose de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

GERENTE ESTATAL 
C.P. JULIO CESAR FUENTES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 256052) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA No. 025 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en licitación 

para la adquisición de “equipos y aparatos de comunicaciones, telecomunicaciones, informáticos, de medición, monitoreo y 
sistemas de energía”, de conformidad con 

lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional bajo los tratados de libre comercio 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Acto de fallo 

09437002-
028-07 

En convocante: 
$1,642.00 

En compraNET:  
$1,493.00 

9/10/2007 
10:00 horas 

11/10/2007 
10:00 horas 

17/10/2007 
10:00 horas 

26/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150000000 Equipo Firewall/VPN 503 Equipo 
2 I150000000 Vsat (estaciones remotas satelitales) 400 Equipo 
3 I150000000 Equipo de seguridad y monitoreo  408 Sistema 
4 I150000000 Scanner de cheques  580 Equipo 
5 I150000000 LTO nodo respaldo  1 Equipo 
6 I150000000 Equipo de fibra óptica 1 Equipo 
7 I150000000 Amplificador de potencia HPA 2 Sistema 
8 I150000000 Estación Fly Away 1 Estación 
9 I150000000 Firewall 2 Equipo 

10 I150000000 Teléfono IP básico  600 Aparato 
11 I150000000 Receptor digital 4:2:2 8 Equipo 
12 I150000000 Codificador/compresor 2 Equipo 
13 I150000000 Lectores de código de barras 600 Equipo 
14 I150000000 Analizadores de protocolos 2 Equipo 
15 I150000000 Analizador de espectro 1 Pieza 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Mario Gómez Ayala, con 

cargo de Director de Finanzas y Administración, de fecha 19 de septiembre de 2007. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en la Gerencia de Adquisiciones de Telecomm, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 3 
ala norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Deleg. Benito Juárez, México, D.F., teléfonos: 50-90-12-41 y 50-90-
13-19, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones de la licitación, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante será mediante depósito a cuenta Bancaria número 0444581466 del Banco BBVA 
Bancomer, sucursal Etiopía (30) a nombre de Telecomunicaciones de México. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Los actos de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo: se llevarán a cabo en los días y horarios 
anteriormente señalados, en la Sala de Plenarias, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 
15, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

• La licitación se realizará de conformidad con las disposiciones de los capítulos de compra de los tratados de libre 
comercio vigentes celebrados por los Estados Unidos Mexicanos. 
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• En el acto de presentación y apertura de proposiciones es requisito indispensable la asistencia puntual, ya que 
después de iniciado, no se recibirá propuesta alguna. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español y la moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: en peso mexicano. 

• El lugar de entrega y plazo de los bienes y pago serán: de acuerdo a bases. No se otorgará anticipo. 
• Los criterios generales para la adjudicación del pedido serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de la entrega de 
los bienes y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 
penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Se invita a las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales, otras organizaciones no gubernamentales y a 
cualquier persona interesada para asistir a los diferentes actos en calidad de observador, sin necesidad de adquirir 
bases, registrando previamente su asistencia y absteniéndose de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
C. MANUEL ARAGON RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 256041)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar de manera escrita o por medios remotos de comunicación electrónica, 
en las licitaciones para la adquisición de camioneta tipo pick up y camionetas cerradas para 5 y 7 pasajeros, 
así como accesorios informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite para 

adquirir bases 
1a. junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120001-012-07 $1,144.00 11/10/2007 9/10/2007 

10:00 horas 
17/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800000 Camioneta nueva, tipo pick up 19 Unidad 
2 I480800000 Camioneta nueva, cerrada para 5 pasajeros 6 Unidad 
3 I480800000 Camioneta nueva, cerrada para 7 pasajeros 1 Unidad 

 
• Lugar de entrega: en el almacén Central de Capufe, con domicilio en el kilómetro 24+500 Ramal Ceylán 

Vallejo, colonia Tequesquináhuac, Tlalnepantla, Estado de México. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, posteriores a la firma del contrato-pedido. 
• El pago se realizará: en moneda nacional. Para las partidas 1, 2 y 3 el monto del contrato se cubrirá 

posteriormente, a la entrega total de las partidas asignadas. Las facturas serán revisadas y autorizadas 
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por la Gerencia de Servicios Generales de Capufe y se pagarán ocho días después de entregarse en la 
Subgerencia de Presupuesto de Capufe. 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

1a. junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120001-013-07 $1,144.00 16/10/2007 15/10/2007 

10:00 horas 
22/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Procesadores intel xeon 14 Pieza 
2 C870000000 Discos duros 18 Pieza 
3 C870000000 Memorias flash 169 Pieza 
4 C870000000 Dimm de memoria 48 Pieza 
5 C870000000 Discos duros 15 Pieza 

 
• Lugar de entrega: en la Gerencia de Infraestructura de Tecnologías de Información de Capufe, sita en 

Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130 Cuernavaca, Morelos. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales, posteriores a la firma del contrato-pedido. 
• El pago se realizará: en moneda nacional. El monto del contrato se cubrirá posteriormente, a la entrega 

total de las partidas asignadas. Las facturas serán revisadas y autorizadas por la Gerencia de 
Infraestructura de Tecnologías de Información de Capufe y con el visto bueno de la Subdirección  
de Tecnologías de Información; se pagarán ocho días después de entregarse en la Subgerencia de 
Presupuesto de Capufe. 

• Información común para ambas licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código 
postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, del 2 al 11 de 
octubre de 2007, para la licitación número 09120001-012-07 y los días del 2 al 16 de octubre de 2007, 
para la licitación número 09120001-013-07, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a  
14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos en el domicilio de este Organismo o bien, en el 
sistema compraNET cuyo pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del Banco HSBC. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de oficinas Centrales de Capufe, ubicada en 

Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. RODRIGO RAMIREZ RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 255940) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
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SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de materiales y útiles de oficina, 
refacciones, accesorios y herramientas; materiales para defensa; materiales para pavimentación, material 
para cercas y prendas de protección (CAPUFE), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
09120007-

028-07 
$995.00 Costo en 

compraNET: $995.00 
11/10/2007 11/10/2007 

11:00 horas 
17/10/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C210000000 Block 100 Pieza 
2 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 100 Pieza 
3 C210000212 Plumas atómicas y fuente 100 Pieza 
4 C210000000 Caja de plástico para archivo 50 Pieza 
5 C210000000 carpeta de 3 argollas 50 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Universidad kilómetro 9.5, colonia Divina Providencia, código 
postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01921 2115800, extensión 5220, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, pago en efectivo, cheque de 
caja, o certificado, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Delegación VI Zona Sureste, ubicada en avenida Universidad kilómetro 9.5, colonia Divina 
Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 17 de octubre de 2007 a las 11:00 
horas, en la sala de juntas de la Delegación VI Zona Sureste, avenida Universidad kilómetro 9.5, colonia 
Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacén número 16 kilómetro 27+200 de la autopista Nuevo Teapa Cosoleacaque, los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días después del fallo. 
• El pago se realizará: el monto del contrato se cubrirá por mensualidades devengadas y en base al 

calendario de pagos de la superintendencia de recursos financieros que tiene para liquidación 
de facturas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. PEDRO SOSA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 255916) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
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CONVOCATORIA 038 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del acondicionamiento, rehabilitación y 
mantenimiento de las administraciones: Playa del Carmen, Chuburná e Itzimná, de conformidad con  
lo siguiente:  

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
09338033-

039-07 
 $1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,000.00 

11/10/2007 11/10/2007 
11:00 horas 

8/10/2007 
10:00 horas 

17/10/2007 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 29/10/2007 62 días 
naturales 

$1’500,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, la Coordinación Estatal Yucatán, ubicada en Calle 53 número 469 X 52 y 54, 
colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 019999285404 y en la Gerencia de Bienes 
Inmuebles, ubicada en el 1er. nivel del Centro Postal Mecanizado Pantaco sita en avenida Ceylán  
número 468, zona Federal Pantaco, código postal 02520, Delegación Azcapotzalco, México, D.F., teléfono 
5385 0980, los días del 2 al 11 de octubre de 2007; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas de lunes a viernes. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del 
Servicio Postal Mexicano, el cual deberá de efectuarse en la Coordinación Estatal Yucatán, ubicada en  
Calle 53 número 469 X 52 y 54, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán o en las oficinas 
Centrales del Servicio Postal Mexicano, ubicadas en calle Altadena número 23, planta baja, colonia Nápoles, 
código postal 03810, Delegación Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de 
lunes a viernes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El catálogo de conceptos y los 
planos correspondientes deberán de recogerse en la Coordinación Estatal Yucatán o en la Gerencia de 
Bienes Inmuebles, igual pasará con los licitantes que opten por el pago mediante compraNET. 
La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Coordinación Estatal Yucatán, ubicada en Calle 53 número 469 x 52 y 54, colonia Centro, código  
postal 97000, Mérida, Yucatán. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la 
Administración Playa del Carmen, ubicada en calle Benito Juárez sin número, colonia Centro, código  
postal 77710, Solidaridad, Quintana Roo, de donde se iniciará el recorrido. 
Ubicación de la obra: lo asentado en el numeral 2 inciso e de las bases. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos, compra y producción de los materiales de 30% (artículo 50 
fracciones I y II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y numeral 3.3 de las bases). 
La existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados 
consiste en: lo solicitado en las bases. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: lo solicitado en las bases. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y las bases. 
Las condiciones de pago son: a base de estimaciones y factura por concepto de trabajos ejecutados y 
terminados dentro de los 20 días naturales (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y numeral 3.3 de las bases). 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación.  

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARCO ANTONIO SOTO MEJIA 
RUBRICA. 

(R.- 256003) 
SERVICIO POSTAL MEXICANO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
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CONVOCATORIA 039 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del acondicionamiento, rehabilitación y 
mantenimiento del Centro Operativo Regional y administración Tapachula, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09338033-

040-07 
 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
 $1,000.00 

11/10/2007 11/10/2007 
11:00 horas 

9/10/2007 
10:00 horas 

17/10/2007 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 29/10/2007 62 días naturales $1’000,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación Estatal Chiapas ubicada en calle Segunda Norte y 
Primera Oriente, Palacio Federal, planta baja, colonia Centro, código postal 29003, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
teléfono 019616128344, y en la Gerencia de Bienes Inmuebles ubicada en el 1er. nivel del Centro Postal 
Mecanizado Pantaco, sita en avenida Ceylán número 468, Zona Federal Pantaco, código postal 02520, 
Delegación Azcapotzalco, México, D.F., teléfono 5385 0980, los días del 2 al 11 de octubre de 2007; con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. La forma de pago es, en 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Servicio Postal Mexicano, el cual deberá de efectuarse en 
la Coordinación Estatal Chiapas, ubicada en calle Segunda Norte y Primera Oriente, Palacio Federal, planta 
baja, colonia Centro, código postal 29003, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas o en las oficinas centrales del Servicio 
Postal Mexicano ubicadas en calle Altadena número 23, planta baja, colonia Nápoles, código postal 03810, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El catálogo de conceptos y los planos 
correspondientes deberán de recogerse en la Coordinación Estatal Chiapas o en la Gerencia de Bienes 
Inmuebles, igual pasará con los licitantes que opten por el pago mediante compraNET. 
La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de 
la Coordinación Estatal Chiapas, ubicada en calle Segunda Norte y Primera Oriente, Palacio Federal, planta 
baja, colonia Centro, código postal 29003, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en el Centro 
Operativo Regional y Administración Tapachula, ubicado en calle Primera Oriente número 32, colonia Centro, 
código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 
Ubicación de la obra: en el Centro Operativo Regional y Administración Tapachula, sito en calle Primera 
Oriente número 32, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos, compra y producción de los materiales de 30% (artículo 50, 
fracciones I y II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y numeral 3.3 de las bases). 
La existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados 
consiste en lo solicitado en las bases. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: lo solicitado en las bases. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y las bases. 
Las condiciones de pago son: a base de estimaciones y factura por concepto de trabajos ejecutados y 
terminados dentro de los 20 días naturales (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y numeral 3.3 de las bases). 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARCO ANTONIO SOTO MEJIA 
RUBRICA. 

(R.- 256005) 
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PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES  
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional e internacional, según se indica, 
para la adjudicación del pedido correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 11390002-013-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$498.00 
Costo en 

compraNET: 
$452.00  

16/10/2007 12/10/2007 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

22/10/2007 
17:00 horas 

22/10/2007 
17:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I330000000 Sistema de control de asistencia y acceso para 

empleado y visitantes 
1 Sistema 

 
Licitación pública internacional número 11390002-014-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$498.00 
Costo en 

compraNET: 
$452.00 

16/10/2007 15/10/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

23/10/2007 
12:00 horas 

23/10/2007 
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420800582 Trituradora de papel, corte recto 1 Pieza 

 
Licitación pública internacional número 11390002-015-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$498.00 
Costo en 

compraNET: 
$452.00 

16/10/2007 15/10/2007 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

23/10/2007 
17:00 horas 

23/10/2007 
17:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000064 Computadora de escritorio 37 Pieza 
2 I180000012 Computadora Laptop 10 Pieza 
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3 I180000000 Monitor LCD 28” 5 Pieza 
4 I180000034 Multifuncional (copiadora, impresora, 

escáner y fax) 
2 Pieza 

5 I180000148 Sistema de respaldo UPS 1 KVAS 40 Pieza 
 
Licitación pública nacional número 11390002-016-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$498.00 
Costo en 

compraNET: 
$452.00 

10/10/2007 9/10/2007 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

16/10/2007 
12:00 horas 

16/10/2007 
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800052 Camioneta pick-up, 4 cilindros, 5 plazas, 4 

puertas, doble cabina con caja de carga 
1 Unidad 

2 I480800016 Automóvil sedán, 4 cilindros, 5 plazas, 4 puertas 1 Unidad 
 
Licitación pública nacional número 11390002-017-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$498.00 
Costo en 

compraNET: 
$452.00 

10/10/2007 10/10/2007 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

16/10/2007 
17:00 horas 

16/10/2007 
17:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450400258 Módulo operativo en escuadra de 1.5 X 1.5 m 18 Módulo 
2 I450400008 Sistema de almacenamiento 1 Sistema 
3 I450400248 Mesa de trabajo 24 Pieza 
4 I450400258 Módulo operativo recto de 1.20 X 0.60 m 7 Módulo 
5 I450400320 Sillón ejecutivo 27 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, desde la publicación de esta 

convocatoria hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, a 
través de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la División de Contratación y Adquisiciones de este 
Patronato, ubicado en avenida Juan O'Gorman número 283, colonia La Escalera, U.P. “Adolfo López 
Mateos”, código postal 07310, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, en días hábiles, de 9:00 a 13:00 
horas, para mayor información comunicarse a los teléfonos 57-52-78-98 y 57-29-60-00 extensiones 
51719 y 51721, facsímil 57-52-01-25 y 57-29-60-00, extensión 51716; para participar en la licitación es 
indispensable que los interesados antes de efectuar el pago revisen las bases respectivas. 

• La forma de pago es, en las oficinas de la convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre 
del Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N. En compraNET, el pago se hará mediante recibos que 
genera el sistema y el depósito en la red de bancos autorizados. 



Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     185 

 

• Las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de propuestas técnica y económica, así 
como los fallos tendrán lugar en la sala de usos múltiples del Patronato de Obras e Instalaciones del 
I.P.N., ubicado en el domicilio señalado en el primer párrafo. 

• En estas licitaciones no se contempla la presentación y apertura de proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica, ni enviarlas a través del servicio postal o de mensajería. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: estipulado en las bases de cada licitación. 
• Plazo de entrega: estipulado en las bases de cada licitación. 
• Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la presentación de 

las facturas correspondientes debidamente requisitadas. 
• No se otorgará anticipo alguno. 
• Estas licitaciones no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo 

párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 31 fracción XXIV de 
la propia Ley. 

• Además de lo anterior, a los actos de estas licitaciones podrán asistir, en calidad de observador cualquier 
persona, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, no tendrá derecho 
a voz ni voto. 

ATENTAMENTE 
“LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA” 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL POI-IPN. 
ING. JORGE ELOY TOLEDO ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 256017)   

HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento integral de baños y 
vestidores localizados en la Torre de Hospitalización, consulta externa y sala de espera (preliminares y 
albañilería); así como el cambio de instalaciones sanitarias (instalación hidrosanitaria e instalación eléctrica) 
del Hospital General "Dr. Manuel Gea González", de conformidad con lo siguiente: 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el licenciado Nino David 
Aponte Thompson, con cargo de Encargado de la Subdirección de Servicios Generales, el día 21 de 
septiembre de 2007. 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
12195001-

004-07 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
 $1,450.00 

8/10/2007 8/10/2007 
11:00 horas 

8/10/2007 
10:00 horas 

12/10/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Mantenimiento integral de baños y vestidores 
localizados en la Torre de Hospitalización, 

consulta externa y sala de espera (preliminares 
y albañilería); así como el cambio de 
instalaciones sanitarias (instalación 

hidrosanitaria e instalación eléctrica) del 
Hospital General "Dr. Manuel Gea González" 

18/10/2007 75 $400,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Sección XVI, código postal 
14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 4000 3125, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a nombre del Hospital General 
"Dr. Manuel Gea González". En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en la 
Subdirección de Servicios Generales, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Sección XVI, 
código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 12 de octubre de 2007 a las 10:00 
horas, en la Subdirección de Servicios Generales, Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Sección XVI, 
código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la 
Subdirección de Servicios Generales, ubicada en Calzada de Tlalpan 4800, colonia Sección XVI, código 
postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: Torre de Hospitalización, consulta externa y sala de espera, ubicados en Calzada 
de Tlalpan 4800. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los 
interesados deberán acreditar experiencia en la realización de trabajos similares al objeto de esta 
licitación, mínimo de dos años. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los establecidos en las bases de esta 
licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato respectivo 
utilizando el criterio que estable el artículo 37 C del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una 
periodicidad no mayor de un mes y deberán pagarse por parte del hospital, en un plazo no mayor a veinte 
días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JUAN CARLOS ALEJANDRO MOURET RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 256006) 

HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de remodelación de diferentes áreas del hospital, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de  

los trabajos

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
12200002-

003-07 
 $2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,850.00 

12/10/2007 12/10/2007 
11:00 horas 

11/10/2007 
11:00 horas 

19/10/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080206 Conservación o mantenimiento de hospital 29/10/2007 64 $7’000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55889521, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Hospital Infantil de México 
Federico Gómez. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en el aula de 
usos múltiples número 4, a un costado del edificio Arturo Mundet, ubicado en Dr. Márquez número 162, 
colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. Los licitantes, a su elección, podrán 
presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 19 de octubre de 2007 a las 11:00 
horas, en el aula número 4, a un costado del edificio Arturo Mundet, Dr. Márquez número 162, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en el 
aula número 4, a un costado del edificio Arturo Mundet, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. Ubicación de la obra: calle Dr. Márquez número 162, colonia Doctores código postal 06720. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de la obra. Se 
otorgará un anticipo para compra de material de 20%. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos  
de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en mínima 
de dos años en trabajos similares al objeto de la presente licitación. Los requisitos generales que deberán 
acreditar los interesados son: las empresas participantes deberán dar cumplimiento a todos los puntos 
marcados en las bases de la presente licitación. Los criterios generales para la adjudicación del contrato 
serán: se adjudicará el contrato, utilizando los criterios que establece el artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: se realizarán pagos por estimaciones de trabajos terminados con una  
periodicidad no mayor a un mes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MARIO MARQUEZ ALBO 

RUBRICA. 
(R.- 256063)
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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA SSG-OP-006/07 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28, 30 
fracción I, 31 32 y 33, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional para la contratación de la remodelación del área de terapia intensiva cardiovascular, los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones en esta 
licitación por medios remotos de comunicación electrónica. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12245003-017-07 $500.00 Costo en 
compraNET: $500.00 

11/10/07 11/10/07 
13:00 Hrs.  

10/10/07 
10:00 Hrs.  

16/10/07 
11:00 Hrs.  

16/10/07 
11:00 Hrs.  

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra  Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación  

Capital contable 
requerido 

1080202 Remodelación del área de terapia intensiva cardiovascular  18/10/07 18/12/07 $500,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Insurgentes sur número 3700-C, colonia Insurgentes 
Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, D.F., teléfono 10 84 09 22, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Pediatría o mediante los recibos que genera el sistema. 
• La visita y la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en la sala “A” del edificio “administrativo”, en el domicilio antes mencionado. Se recibirán preguntas 

hasta el día 10 de octubre antes de las 15:00 horas. 
• El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, se efectuará el día y hora señalados en la sala “A” del edificio administrativo, ubicada 

en el domicilio antes señalado. 
• El idioma en que deberán presentarse será: español. La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Ubicación de la obra será en el “Instituto Nacional de Pediatría” en el domicilio antes señalado. 
• Las condiciones de pago son previa presentación de estimaciones debidamente requisitadas. 
• Oficio de Autorización de la inversión será a cargo del gasto corriente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas podrá ser negociada, 
• Podrán subcontratar especialidades de los trabajos, se otorgará un anticipo de 30% para el inicio. La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán 

acreditar los interesados consiste en haber ejecutado contratos de trabajos similares a los licitados, en cuanto a complejidad y magnitud. 
• Podrán asistir a los eventos de la licitación, un representante de cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, así 

como cualquier persona física, según lo establecido en las bases. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 Y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como el 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. ALEJANDRO MARTINEZ FRAGOSO 
RUBRICA. 

(R.- 255950) 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSE MARIA LUIS MORA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIAL Y UTILES DE 
IMPRESION Y REPRODUCCION; MATERIAL Y UTILES PARA EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATICO; REFACCIONES, 
ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO; UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION; 
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION Y MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

11280003-002-07 $1,100.00 
COSTO EN compraNET:

$1,000.00 

11/10/2007 11/10/2007 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

18/10/2007 
10:00 HORAS 

18/10/2007 
10:01 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C210000000 ARILLO NEGRO 5/16" 50 PIEZA 

2 C210000000 ARILLO NEGRO 1/2" 25 PIEZA 

3 C210000000 ARILLO NEGRO 9/16" 50 PIEZA 

4 C210000000 ARILLO NEGRO 5/8" 25 PIEZA 

5 C210000000 ARILLO NEGRO 3/4" 50 PIEZA 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
BUFALO NUMERO 172, COLONIA ACTIPAN DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5524-4446, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
A NOMBRE DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSE MARIA LUIS MORA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA 1 DE LAS OFICINAS DEL 
INSTITUTO, UBICADA EN BUFALO NUMERO 172, COLONIA ACTIPAN DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 2007 
A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA 1 DE LAS OFICINAS DEL INSTITUTO, BUFALO NUMERO 172, COLONIA ACTIPAN DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, 
BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 10:01 HORAS, EN EL AULA 1 DE LAS 
OFICINAS DEL INSTITUTO, BUFALO NUMERO 172, COLONIA ACTIPAN DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL, UBICADO EN BUFALO NUMERO 166, COLONIA ACTIPAN DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
CODIGO POSTAL 03100, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 29 DE OCTUBRE AL 9 DE NOVIEMBRE DE 2007. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA ORIGINAL, QUE CONTENGA 
LOS REQUISITOS LEGALES RESPECTIVOS Y EL SELLO DE ENTRADA EN EL ALMACEN GENERAL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DR. OSCAR DE LOS REYES HEREDIA 

RUBRICA. 
(R.- 255947)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL CHIAPAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134; lo dispuesto en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de 
Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con Obras Públicas y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, convoca a las personas físicas y morales a participar en la licitación pública 
internacional para la adjudicación de los contratos para la siguiente adquisición: equipo médico y de 
laboratorio de diversas especialidades: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 

apertura técnica y 
económica 

Acto de fallo

00637086-
006-07 

$1,094.72 
Costo en compraNET: 

$995.20 

16/10/2007 16/10/2007 
11:00 horas 

22/10/2007 
11:00 horas 

25/10/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidades Unidad de medida 

1  Equipo médico y de laboratorio de 
diversas especialidades 

30 partidas Equipo 

 
• Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de Recursos Materiales y Obras, con 
domicilio en Anillo de Circunvalación número 1515, esquina con 14 Poniente Sur, colonia Xamaipak, 
código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono y fax 01-961-6029783 y 6026336, de lunes a 
viernes, en días hábiles, con horario de: 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago de las bases es: efectivo, cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria 
legalmente establecida a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y mediante depósito en cuenta número 8150273 de la institución Banco Scotiabank Inverlat, 
sucursal 085 o depósito por banca electrónica a la cuenta 08508150273 concepto abono a cuenta por 
pago de bases de concurso, debiendo acudir al Departamento de Finanzas sita en Libramiento Sur 
Poniente número 412, fraccionamiento Las Bugambilias Tuxtla Gutiérrez, Chiapas para recabar el recibo 
de caja correspondiente. 

• Equipo médico y de laboratorio de diversas especialidades. Chasis Longue: 1; Vitrina para laboratorio: 4; 
Banco metálico con respaldo alto para laboratorio: 10; Capnógrafo con oxímetro: 4; Desfibrilador-Monitor: 2. 

• La junta de aclaración de dudas se llevará a cabo en la sala de usos múltiples, planta alta, sita en 
Libramiento Sur Poniente número 412, fraccionamiento Las Bugambilias, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las 
fechas y horas arriba señalados. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por 
medios remotos de comunicación electrónica. El acto de presentación y apertura de proposiciones y acto de 
fallos, se efectuará en la sala de usos múltiples, planta alta, sita en Libramiento Sur Poniente número 412, 
fraccionamiento Las Bugambilias, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horas señaladas. El fallo se 
realizará como establece el artículo 35 fracción V, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. Lugar de entrega de los bienes: almacén estatal. 
• Plazo de entrega de los bienes: será de treinta días hábiles, a partir de la recepción del oficio. La firma del 

contrato será en el Departamento de Recursos Materiales y Obras. 
• Condiciones de pago. El Instituto no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales, posteriores a la 

autorización de la documentación requerida. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR RENE ESTRADA CASTELLANOS 

 RUBRICA. (R.- 256010)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL LEON GUANAJUATO 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica

00637013-010-07 $ 1,000.00 
Costo en compraNET: 

$ 850.00 

10/10/2007 10/10/2007 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/10/2007 
12:00 horas 

 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C750200000 Conjunto para enfermera femenino 164 Conjunto 164 328 
2 C750200000 Conjunto para enfermero masculino 6 Conjunto 6 12 
3 C750200000 Suéter azul cielo para enfermería femenino 164 Pieza 164 328 
4 C750200000 Chaleco azul cielo para enfermería femenino 164 Pieza 164 328 
5 C750200000 Suéter azul o blanco para enfermero 6 Pieza 6 12 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Pradera número 1101, planta 

baja, colonia Azteca, código postal 37520, León, Guanajuato, teléfono 01-477-711-73-61, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja y/o certificado a nombre del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los eventos se realizarán en las fechas y horas arriba señaladas, en la sala de juntas del Hospital Regional León, avenida Pradera número 1101, planta baja, 

colonia Azteca, código postal 37520, León, Guanajuato. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de varios del Hospital Regional León, avenida Pradera 1101, colonia Azteca, León, Guanajuato, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: dentro de los treinta días posteriores a la presentación de las facturas debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LEON, GTO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR 

DR. RICARDO A. SANCHEZ OBREGON 
RUBRICA. 
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Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     195 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COLIMA 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo médico e 
instrumental médico (segunda vuelta); Adquisición de Mobiliario y Equipo de Administración (Segunda Vuelta). 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 00637080-013-07 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$ 600.00 
Costo en 

compraNET: 
$ 400.00 

11/10/2007 11/10/2007 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

17/10/2007 
11:00 horas 

17/10/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I090000000 Cardiotocógrafo 1 Equipo 
2 I060000000 Esfigmomanómetro mercurial de pedestal 1 Equipo 
3 I090000000 Ventilador de traslado pediátrico-adulto 1 Equipo 
4 I090000000 Unidad radiológica portátil 1 Equipo 
5 I090000000 Camilla para diferentes posiciones con barandal 5 Pieza 

 
Licitación pública nacional 00637080-014-07 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$ 600.00 
Costo en 

compraNET: 
$ 400.00 

11/10/2007 11/10/2007 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

17/10/2007 
9:00 horas 

17/10/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad 

de 
medida 

1 I450000000 Archivero con chapa de seguridad corredora de extensión 
total telescópica en melamina de 16 mm color negro cerezo 

2 Pieza 

2 I450000000 Bombas recicladoras de agua para unidad generadora de 
agua helada 

2 Equipo 

3 I450000000 Archivero tres gavetas con chapa de seguridad, corredera de 
extensión telescópica en melamina 16 mm color negro cerezo 

1 Pieza 

4 I450000000 Eq. de aire Acon. tipo minisplit de tres ton. eficiencia standar, 
control remoto inalámbrico, con evap. contiene rejillas 

oscilatorias, filtro elect. remov. e indicador de temper. cap. de 
enf. 220 v 

3 Pieza 

5 I450000000 Extractor uso rudo, base y cuello de aluminio con pintura 
epóxica, presionador de plástico, cuchilla de acero inoxidable, 

potente motor, dos aparatos en uno, pata de succión para 
una adecuada fijación 

1 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas para la LPI 00637080-013-07, fue autorizada 
por C. Alejandro Fernández Campos, con cargo de Subdelegado de Administración, el día 24 de septiembre 
de 2007. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Gabriela Mistral número 400, colonia Lomas de Circunvalación, 
código postal 28010, Colima, Colima, teléfonos (01 312) 312 42 58 y (01 312) 313 48 83, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, 
cheque de caja o certificado a favor del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 
técnica(s) y económica(s) se llevará a cabo en las fechas y horarios establecidos en los cuadros 
superiores en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicada en Gabriela 
Mistral número 400, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén Estatal, calle Manuel Acuña 595, colonia Jardines de las Lomas, Colima, Col., 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme lo establecido en las bases. 
• El pago se realizará: dentro de los cuarenta y cinco días naturales, posteriores a la entrega de las 

facturas correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COLIMA, COL., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 255933)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL PONIENTE 
CONVOCATORIA No. 6 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; el artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza del ISSSTE, expedida 
por la Junta Directiva de este Instituto, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 
2006, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional, a plazos normales, para la 
adjudicación del contrato para la prestación del servicio de mantenimiento correctivo a equipos 
hidroneumáticos, subestaciones eléctricas, tanques suavizadores de agua y líneas de vapor en los hospitales 
generales Dr. Fernando Quiroz Gutiérrez y Tacuba, y la Clínica de Especialidades Dr. Alberto Pisanty Ovadia 
de la Delegación Regional Poniente en el Distrito Federal, como a continuación se relaciona: 
 

Licitación  Descripción Costo de bases Cantidad solicitada 
1) 00637140- 

008-07 
Servicio de mantenimiento correctivo a 

equipos hidroneumáticos, subestaciones 
eléctricas, tanques suavizadores de agua y 
líneas de vapor en los hospitales generales 
Dr. Fernando Quiroz Gutiérrez y Tacuba, y 

la Clínica de Especialidades Dr. Alberto 
Pisanty Ovadia 

Convocante: 
$1,888.39 

IVA incluido 
compraNET:  

$1,716.72 
IVA incluido 

7 servicios 
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Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo 

1).- 11 de 

octubre de 

2007 

1).- 11 

de 

octubre 

10:00 

horas 

1).- 17 de octubre 
10:00 horas 

1).- 22 

de 

octubre 

10:00 

horas 

 
Para los efectos de esta licitación no se considerará el otorgamiento por parte del Instituto de ningún tipo de 
anticipo. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Obras y 
Servicios Generales, sito en avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, código 
postal 11860, teléfonos 5276-88-83 y 52-76-88-95, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., de 10:00 a 14:00 horas 
Para la adquisición de bases, el pago incluido el IVA deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a favor 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien mediante depósito a la 
cuenta 51041023003 con número de referencia 3094-0 de Banco Santander Serfin, S.A. por vía compraNET a 
través de los recibos que genera el sistema. Para el caso de aquellos licitantes interesados en participar por 
medios remotos de comunicación electrónica, será requisito indispensable que las bases sean adquiridas a 
través del sistema de pago en bancos por medio de los formatos que para este efecto expide compraNET. Si 
se optara por el pago mediante depósito bancario o compraNET, se deberá cambiar la ficha de pago 
debidamente sellada, por un recibo oficial expedido en el Departamento de Obras y Servicios Generales, 
ubicado en el domicilio arriba señalado. 
Los eventos relativos a aclaración de dudas, presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a 
cabo en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional Poniente, ubicada en avenida Parque Lira 
número 156, segundo piso, colonia Observatorio, código postal 11860, teléfonos 52-76-88-83 y 52-76-88-95, 
Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la 
celebración del acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 10:00 a 14:00 horas, en el 
Departamento de Obras y Servicios Generales en el domicilio antes señalado, sin perjuicio de las que se 
presenten en el propio evento. 
Lugar y fecha de prestación de servicios: para esta licitación el servicio deberá prestarse en los centros de 
trabajo descritos en el anexo 2 de las bases. 
Condiciones de pago: el proveedor deberá de presentar dentro de los primeros 5 días hábiles después de 
terminado el servicio, su documentación debidamente requisitada y el pago se realizará dentro de los 30 días 
naturales, posteriores a la presentación y aceptación de la factura respectiva. 
Vigencia del contrato: la vigencia del contrato será del 23 de octubre al 30 de noviembre de 2007. Ninguna de 
las condiciones contenidas en las bases, así como las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. No 
podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 31 fracción XXIV y 
50 de la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Se hace extensiva la invitación a cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no 
gubernamentales a asistir a los actos públicos de estas licitaciones, así como cualquier persona física. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
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LIC. D. JULIO TEJEDA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 255980)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la remodelación de las salas de rayos X en el Hospital 
General Dr. Aquiles Calles Ramírez, en Tepic, Nayarit, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 
pública nacional 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Lugar de los eventos Presentación y apertura 
de proposiciones 

00637076-009-07  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

11/10/2007 11/10/2007 
12:00 horas 

11/10/2007 
9:00 horas 

Sala de juntas de la Delegación 
Estatal, sita en Lerdo Poniente 

6o. piso, Tepic, Nayarit 

17/10/2007 
10:00 horas 

 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

0 Remodelación de salas de rayos X en el Hospital Gral. Dr. Aquiles Calles R.  26/10/2007 57 $10,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Lerdo Pte., 5o. piso, número 162, 
Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono 01-311-215 44 11, los días hábiles, del 2 al 11 de octubre de 2007; en el horario: de 8:30 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, mediante depósito bancario en la cuenta número 01408150397 de Scotiabank Inverlat a nombre del ISSSTE. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La visita al lugar de los trabajos será en el Hospital Gral. Dr. Aquiles Calles R., sito en Paseo de la Loma y Dr. Gustavo Baz, en Tepic, Nayarit, código  

postal 63000. 
• La proposición se deberá presentar en idioma español y la moneda en que se deberá cotizar será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica consiste en relación de contratos de obra celebrados con la Administración Pública Federal o con particulares terminados o 

en proceso. Currículum de la empresa y del personal técnico que participará en los trabajos de obras. 
• La capacidad financiera consiste en declaración anual de ISR y estados financieros, ambos del ejercicio fiscal inmediato anterior a la convocatoria. Dictamen de 

estado financiero para fines fiscales, en caso de estar obligados de acuerdo al Código Fiscal de la Federación. 
• Requisitos generales son: copia de identificación oficial vigente con fotografía para personas físicas; y para personas morales identificación de la persona que 

firme la propuesta. Escrito bajo protesta de decir verdad que el representante de la persona moral cuenta con facultades suficientes para suscribir la propuesta. 
• Se adjudicará a un solo licitante que cumpla con todas las especificaciones técnicas, económicas y legales contempladas en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago son: anticipo de 30% y los trabajos ejecutados se pagarán con base en las estimaciones con periodicidad máxima de un mes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TEPIC, NAY., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. PORFIRIO DIAZ MARTINEZ ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 255968)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL LEON GUANAJUATO 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de pintura, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

y económica 
00637013-

011-07 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$850.00 

10/10/2007 10/10/2007 
10:00 horas 

8/10/2007 
10:00 horas 

17/10/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080206 Conservación o mantenimiento de hospital 5/11/2007 30 $1'000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Pradera número 1101-1, colonia Azteca, código postal 
37520, León, Guanajuato, teléfono 01-477-771-37-83, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja y/o certificado a nombre del 
ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las fechas y horas arriba señaladas. En las instalaciones del Hospital 
Regional ISSSTE León ubicado en avenida Pradera 1101, colonia Azteca, código postal 37520, León, 
Guanajuato. 

• Ubicación de la obra: avenida Pradera 1101, colonia Azteca, León, Guanajuato, código postal 37520. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: según bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: según bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: según bases. 

• Las condiciones de pago son: según bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
LEON, GTO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR 
DR. RICARDO A. SANCHEZ OBREGON 

RUBRICA. 
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(R.- 255942) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL DE BAJA CALIFORNIA SUR 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

CONVOCATORIA ELECTRONICA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública para la adquisición de uniformes contractuales, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00637098-015-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura de ofertas técnicas 

y económicas 
$1,094.72 

Costo en compraNET: 
$995.20 

11/10/2007 11/10/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

17/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C750200000 Conjunto caballeros servicios 132 Conjunto 
2 C750200000 Calzado blanco femenino 648 Par 
3 C750200000 Conjunto dama enfermería 472 Conjunto 
4 C750200000 Calzado masculino  280 Par 

 
• Lugar de entrega de la documentación: en las instalaciones del Departamento de Recursos Materiales y 

Obras, en calle Cabildos sin número, colonia Francisco Villa, código postal 23030, La Paz, Baja California 
Sur, teléfono: 01 612 122 01 12, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, en calle Cabildos 
sin número, colonia Francisco Villa, código postal 23030, La Paz, Baja California Sur, teléfonos 01 612 
122 01 12 y 01 612 125 64 03, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, 
la forma de pago es, mediante depósito bancario en la cuenta número 107212-8 de Banco Santander 
Serfin, S.A. de C.V., a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales y 
Obras, en calle Cabildos sin número, colonia Francisco Villa, código postal 23030, La Paz, Baja California Sur, 
en las fechas y horas señaladas en los recuadros específicos para cada evento de la presente licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, respetando las características establecidas por la convocante y en cumplimiento a la 
Normatividad establecida por la Secretaría de la Función Pública. 

• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: conforme a las solicitudes que serán emitidas por la convocante de acuerdo a sus 

necesidades. 
• El pago se realizará: treinta días naturales, contados a partir de la entrega de la documentación debidamente 

requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DELEGADO ESTATAL EN B.C.S. 

PROFR. EFRAIN MONRREAL GASTELUM 
RUBRICA. 
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(R.- 255939) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL 1o. DE OCTUBRE 

LICITACION ELECTRONICA PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 05 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios 
de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la H. Junta Directiva de 
este Instituto mediante acuerdo 38.1263.2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril 
de 2001, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en 
participar en la licitación electrónica pública nacional número 00637009-006-07 adquisición de vestuario y 
uniformes para el personal de base (segunda vuelta) del Hospital Regional 1o. de Octubre como a 
continuación se detalla: 
 

No. de licitación  Descripción Costo de bases de todas Cantidad 
solicitada 

00637009-006-07 Adquisición de vestuario y uniformes para 
el personal de base (segunda vuelta) del 

Hospital Regional 1o. de Octubre 

En convocante: $1,453.30 
IVA incluido 

En compraNET: $1,321.20 
IVA incluido 

6 partidas 

 
Junta de aclaraciones Proposiciones técnicas y económicas Fallo 
11/10/07     

10:00 Hrs. 
17/10/07 10:00 Hrs. 22/10/07 10:00 Hrs. 

 
Partida Equipo Cantidad Unidad de medida 

3 Conjunto administrativo femenino 400 Pza. 
4 Traje administrativo masculino 402 Pza. 
8 Saco largo para enfermera 840 Pza. 
12 Chamarra para enfermero 96 Pza. 
31 Conjunto quirúrgico femenino 2,100 Pza. 

 
1. Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta, en Internet: http://compranet.gob.mx, o en el 

área de la Coordinación de Recursos Materiales, ubicada en el 1er. piso de avenida Instituto Politécnico 
Nacional número 1669, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., código 
postal 07760, a partir de la fecha de publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a las 
proposiciones técnicas y económicas, en los días hábiles, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

2. La forma de pago de las bases será, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

3. Las dudas en cuanto a las bases de la licitación se recibirán por escrito con 56 horas de anticipación 
antes de realizar la junta de aclaraciones a fin de dar contestación a éstas en la misma. 

4. Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección del Hospital 1o. de Octubre. 
5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
7. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 31 fracción IV y 50 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
8. No se otorgará anticipo. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10. La vigencia del contrato de la licitación electrónica pública  nacional es: del 22 de octubre al 5 de 

diciembre de 2007. 
11. Condiciones de pago: para que la obligación de pago sea exigible, el prestador del servicio deberá 

presentar en tiempo y forma su documentación debidamente requisitada, misma que ampare el 100% de 
la adquisición, el pago se realizará dentro de los 30 días, posteriores a la presentación y aceptación de 
la misma. 

12. La adquisición se realizará conforme se indica en el anexo 1 de las bases. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
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DIRECTOR DEL HOSPITAL 
DR. ENRIQUE NUÑEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 255895)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN TABASCO 

CONVOCATORIA 006 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DEL INMUEBLE DE LA CLINICA DE MEDICINA FAMILIAR CASA BLANCA E 
IMPERMEABILIZACION DE DIVERSAS AREAS DE LA AZOTEA DEL HOSPITAL GENERAL DR. DANIEL GURRIA URGELL, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICA 

Y ECONOMICA 

ACTO DE 
FALLO 

00637166-
008-07 

 $990.80 
COSTO EN compraNET: 

 $990.80 

11/10/2007 11/10/2007 
11:00 HORAS 

11/10/2007 
9:55 HORAS 

17/10/2007 
11:00 HORAS 

22/10/2007 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE EDIFICIO 29/10/2007 33 $500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

SINDICATO DE AGRICULTURA NUMERO 601, COLONIA FRACC. LAGO ILUSIONES, CODIGO POSTAL 86040, CENTRO, TABASCO, TELEFONO 01993 
3124249, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DEPARTAMENTO 
DE FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL ISSSTE, O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA CUENTA NUMERO 
814979-8 SUCURSAL 0880 DE SCOTIABANK INVERLAT. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 11:00 HORAS EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y OBRAS, AREA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, 
CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 

2007 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, AREA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, AVENIDA 27 DE 
FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 11:01 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, AREA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, 
CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 9:55 HORAS, EN CALLE RIO USUMACINTA, 
NUMERO 114, COLONIA CASA BLANCA, VILLAHERMOSA, CENTRO; EN EL INMUEBLE DE LA CLINICA DE CASABLANCA, A UN COSTADO DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA. EL PUNTO DE REUNION SERA EN LA CASETA DE VIGILANCIA Y HABRA UNA TOLERANCIA DE DIEZ MINUTOS PARA EL 
INICIO DE LA VISITA., CODIGO POSTAL 86000, CENTRO, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: CLINICA DE MEDICINA FAMILIAR CASA BLANCA DE DOCE CONSULTORIOS, CALLE RIO USUMACINTA NUMERO 114. 
COLONIA CASA BLANCA, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRABAJOS EN 

REMODELACION Y REPOSICION DE ACABADOS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES 

PARA INTEGRAR LA PROPUESTA CON LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA, TECNICA Y ECONOMICA Y SE ADJUDICARA SOLVENTE MAS BAJA. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LOS PAGOS SE REALIZARAN MEDIANTE ESTIMACIONES DE OBRA DE TRABAJOS TERMINADOS CON PERIODOS 

SEMANALES EN UN PLAZO DE 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, PREVIA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICA 

Y ECONOMICA 

ACTO DE FALLO

00637166-
009-07 

 $990.80 
COSTO EN compraNET: 

 $990.80 

11/10/2007 11/10/2007 
14:00 HORAS 

11/10/2007 
13:00 HORAS 

17/10/2007 
14:00 HORAS 

22/10/2007 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE EDIFICIO 29/10/2007 33 $750,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

SINDICATO DE AGRICULTURA NUMERO 601, COLONIA FRACC. LAGO ILUSIONES, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO, TELEFONO 01993 
3124249, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DEPARTAMENTO 
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DE FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL ISSSTE, O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA CUENTA NUMERO 
814979-8 SUCURSAL 0880 DE SCOTIABANK INVERLAT. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y OBRAS, AREA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, 
CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 

2007 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, AREA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, AVENIDA 27 DE 
FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 14:01 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, AREA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, 
CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, AREA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: AZOTEA DEL HOSPITAL GENERAL DR. DANIEL GURRIA URGELL, AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRABAJOS DE 

REMODELACION E IMPERMEABILIZACION. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: DE ACUERDO A LOS SOLICITADO EN LAS BASES. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES 

PARA INTEGRAR LA PROPUESTA CON LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA, TECNICA Y ECONOMICA Y SE ADJUDICARA A LA PROPUESTA 
SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LOS PAGOS SE REALIZARAN MEDIANTE ESTIMACIONES DE OBRA DE TRABAJOS TERMINADOS CON PERIODOS 
SEMANALES EN UN PLAZO DE 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, PREVIA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
CENTRO, TAB., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. EFRAIN JOSE ALVARADO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 255927) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN OAXACA PRESIDENTE JUAREZ 

CONVOCATORIA 006  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material de curación complementario, de 
conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637016-

007-07 
$1,500.00 

Costo en compraNET: $1,200.00
8/10/2007 9/10/2007 

11:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

16/10/2007 
11:00 horas 

16/10/2007 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 Aceite de silicón 100% para oftalmología 1 Pieza 1 3 
2 C480000000 Aguja epidural tipo T desechable estéril 8 Pieza 8 20 
3 C480000000 Aguja jamshidi p/asp. biopsia 8gx4 2 Pieza 2 5 
4 C480000000 Aguja Monoyet 30 g corta. Con 100 4 Caja 4 10 
5 C480000000 Aguja p/escleroterapia c. azul 7 fr 2 Pieza 2 5  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Dr. Gerardo Varela número 617,  
colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 95 15 15 22 02, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de ISSSTE. Hospital Regional "Presidente Juárez" y 
mediante el Sistema compraNET, mediante depósito en la cuenta número 4012417408, en la institución bancaria denominada Banco HSBC S.A. (antes Bital), 
sucursal número 99, México, D.F., por concepto de abono a cuenta por pago de bases de concurso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en el auditorio del Hospital Regional "Presidente Juárez", ubicado en 
calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en el auditorio del Hospital 

Regional "Presidente Juárez", calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en el auditorio del Hospital Regional "Presidente Juárez", 

calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital Regional "Presidente Juárez", del ISSSTE, en Oaxaca, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: 10:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: inmediata. 
• El pago se realizará: a los 45 días después de haber entregado la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL 

DR. ENRIQUE DE GASPE DOMVILLE DOMVILLE 
RUBRICA. 

(R.- 255815) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN OAXACA PRESIDENTE JUAREZ 

CONVOCATORIA 007  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo médico, de conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637016-

008-07 
$1,500.00 

Costo en compraNET: $1,200.00 
10/10/2007 11/10/2007 

11:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

17/10/2007 
11:00 horas 

17/10/2007 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000000 Unidad de vitrectomía posterior y facoemulsificación 1 Equipo 
2 I090000000 Set para vitrectomía 1 Set 
3 I090000000 Set para cirugía extracápsular de catarata 1 Set 
4 I090000000 Microscopio para uso oftalmológico 1 Equipo 
5 I090000000 Set para microcirugía de retina 1 Set  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Dr. Gerardo Varela número 
617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 95 15 15 22 02, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de ISSSTE. Hospital Regional "Presidente 
Juárez" y mediante el Sistema compraNET, mediante depósito en la cuenta número 4012417408, en la institución bancaria denominada Banco HSBC S.A. (antes 
Bital), sucursal número 99, México, D.F., por concepto de abono a cuenta por pago de bases de concurso. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2007 a las 11:00 horas en el auditorio del Hospital Regional "Presidente Juárez", ubicado en 
calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en el auditorio 

del Hospital Regional "Presidente Juárez", calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en el auditorio del Hospital Regional "Presidente Juárez", 
calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital Regional "Presidente Juárez", del ISSSTE, en Oaxaca, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: 10:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: inmediata. 
• El pago se realizará: a los 45 días después de haber entregado la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL 

DR. ENRIQUE DE GASPE DOMVILLE DOMVILLE 
RUBRICA. 

(R.- 255816)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 
CONVOCATORIA PUBLICA 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 134, CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES EN 
LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PÚBLICAS DE CARÁCTER NACIONAL E INTERNACIONAL Y, A 
TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE ROPA CONTRACTUAL Y CALZADO Y 
EQUIPO MÉDICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

Acto de fallo 

00637012-
007-07 

$497.60 y 
$432.70 en compraNET 

11/10/07 
11:00 horas 

17/10/07 
11:00 horas 

19/10/07 
11:00 horas  

Partida Descripción Cantidad U. medida 
1 Conjunto para enfermería femenino 1500 Juego 
2 Suéter y chaleco para enfermería femenino 1500 Pieza 
5 Bata para doctoras y técnicas femenino 870 Pieza 

24 Trajes administrativos masculinos 364 Juego 
27 Calzado para administrativos, médicos y técnicos masculinos 722 Par  

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

Acto de fallo 

00637012-
008-07 

$497.60 y 
$432.70 en compraNET 

6/11/07 
11:00 horas 

12/11/07 
11:00 horas 

16/11/07 
11:00 horas  

Partida Descripción Cantidad U. medida 
1 Monitor de 4 canales 3 Pieza 
5 Cama para cuidados intensivos 4 Pieza 
6 Instrumental para fresar clavos kirsher y/o electromotor para cirugía 1 Equipo 
7 Máquina de anestesia 1 Equipo 
8 Pinza de ligaduras para hemorroides 2 Pieza 

 
¨ Las bases de la licitación están disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de publicación de 

esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones; en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Recursos Materiales, 
ubicada en avenida Universidad número 1321, cuarto piso edificio anexo, colonia Florida, código  
postal 01030, Alvaro Obregón, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas, en días hábiles. Los 
licitantes que adquieran las bases a través de compraNET, a su elección, podrán presentar sus 
propuestas por medios remotos de comunicación y no se acepta el envío por el servicio postal. 

¨ La licitación 00637012-007-07 es de carácter nacional y la 00637012-008-07 es de carácter internacional 
bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados internacionales de libre 
comercio. 

- La forma de pago de las bases es con cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien, podrán adquirirlas a través del sistema 
electrónico de contrataciones gubernamentales compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

¨ Todos los eventos de la licitación son públicos, y se realizarán en el Auditorio del Hospital, sita en  
avenida Universidad número 1321, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F. 

¨ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
¨ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
¨ Los bienes objeto de la licitación deberán entregarse en el almacén general, ubicado en  

avenida Universidad número 1321, planta baja edificio Anexo, colonia Florida, código postal 01030, 
Alvaro Obregón, D.F., de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

¨ Plazo de entrega: conforme a bases. 
¨ Condiciones de pago: conforme a bases. 
¨ El Instituto no otorgará anticipos. 
¨ No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
¨ Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. 
 



 

 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

ING. MARIO HERNANDEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 256062) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN YUCATAN 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de mobiliario y equipo de administración para 
la Clínica de Medicina Familiar Mérida y Unidades de Medicina Familiar de la Delegación Estatal del ISSSTE 
en Yucatán; adquisición de equipo, instrumental médico y de laboratorio para la Clínica de Medicina Familiar 
Mérida y Unidades de Medicina Familiar de la Delegación Estatal del ISSSTE en Yucatán, adquisición e 
instalación de equipos de aire acondicionado para Unidades de Medicina Familiar de la Delegación Estatal del 
ISSSTE en Yucatán, de conformidad con lo siguiente: 
 

Convocatoria múltiple 
Licitación pública nacional número LPN-00637091-015-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas económicas 
$802.78 

Costo en compraNET: 
$729.80 

11/10/2007 11/10/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Equipo de protección anticiclón 1 Pieza 
2 Video proyector 3 Pieza 
3 Escritorio 17 Pieza 
4 Archivero 4 Pieza 
5 Silla tandem 14 Pieza 

 
Licitación pública internacional número LPI-00637091-016-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 
$600.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

16/10/2007 16/10/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Ortopantógrafo 1 Pieza 
2 Kit para odontología 3 pieza 
3 Refrigerador para reactivos 4 Pieza 
4 Estuche de diagnóstico 43 Pieza 
5 Marcador de placas radiográficas 2 Pieza 

 
Licitación pública internacional número LPI-00637091-017-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 
$600.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

17/10/2007 17/10/2007 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/10/2007 
10:00 horas 
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Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Acondicionador aire tipo minisplit de 36,000 BTU 1 Pieza 
2 Acondicionador aire tipo minisplit de 12,000 BTU 9 Pieza 
3 Acondicionador aire tipo minisplit de 18,000 BTU 2 Pieza 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Calle 14 número 100-M x 21, colonia Itzimná, código postal 97100, 
Mérida, Yucatán, teléfonos (999) 926 27 99 y 926 10 75, de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 
14:30 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque de caja a favor del ISSSTE. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo al siguiente calendario: licitación pública nacional 
número LPN-00637091-015-07 el día 11 de octubre de 2007 a las 10:00 horas; licitación pública 
internacional número LPI-00637091-016-07 el día 16 de octubre de 2007 a las 10:00 horas; licitación 
pública internacional número LPI-00637091-017-07 el día 17 de octubre de 2007 a las 13:00 horas. 
Los eventos se llevarán a cabo en el aula de capacitación de la Delegación Estatal, ubicada en 14 
número 100-M x 21, primer piso, colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se hará de acuerdo al siguiente 
calendario: licitación pública nacional número LPN-00637091-015-07 el día 17 de octubre de 2007 a las 
10:00 horas; licitación pública internacional número LPI-00637091-016-07 el día 22 de octubre de 2007 
a las 10:00 horas; licitación pública internacional número LPI-00637091-017-07 el día 23 de octubre de 2007 
a las 10:00 horas. Los eventos se llevarán a cabo en el aula de capacitación de la Delegación Estatal, 
ubicada en 14 número 100-M x 21, primer piso, colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán. 

• La firma de los contratos se realizará de acuerdo al siguiente calendario: licitación pública nacional 
número LPN00637091-015-07 el día 29 de octubre de 2007; licitación pública internacional número 
00637091-016-07 el día 7 de noviembre de 2007; licitación pública internacional número 00637091-017-07 
el día 8 de noviembre de 2007. Los contratos se firmarán en el Departamento de Recursos Materiales 
y Obras, ubicado en la Calle 14 número 100-M x 21, segundo piso, colonia Itzimná, código postal 97100, 
Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se aceptará el envío de propuestas por el Servicio Postal Mexicano o por mensajería 

• Las propuestas técnicas y económicas se entregarán en un solo sobre cerrado, sellado y etiquetado. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: licitación pública nacional número LPN-00637091-015-07 y licitación pública 
internacional número LPI-00637091-016-07 en el almacén estatal, ubicado en la Calle 17 número 412 
por 20 y 24, Ciudad Industrial, código postal 97288, Mérida, Yuc., de lunes a viernes en días hábiles en el 
horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas; licitación pública internacional número LPI-00637091-017-07 en 
UMF San Carlos, ubicada en la Calle 9 número 301 x 10 Fraccionamiento San Carlos, Mérida, Yuc., CMF 
Mérida, ubicada en la Calle 19-B número 372 x 44, Pedregales de Lindavista, Mérida, Yuc., UMF Tekax, 
ubicada en la Calle 48 número 204, Centro, Tekax, Yuc. 

• Plazo de entrega: licitación pública nacional número LPN-00637091-015-07 del 30/10/2007 al 30/11/2007; 
licitación pública internacional número LPI-00637091-016-07 del 7/11/07 al 7/12/07; licitación pública 
internacional número LPI-00637091-017-07 del 8/11/2007 al 30/11/2007. 

• El pago se realizará: dentro de los 45 días hábiles posteriores a la entrega de los bienes, factura y 
documentación soporte. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 



 

 

MERIDA, YUC., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LAE. MIGUEL ANGEL AVIÑA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 255938) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION VERACRUZ NORTE 

CONVOCATORIA 005 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de ampliación y remodelación del Hospital 
Rural de Oportunidades en Chicontepec, Ver., remodelación y sustitución de equipo propio del inmueble del 
Hospital Rural de Oportunidades en Papantla, Ver.; remodelación de unidades de medicina rural de 
Oportunidades, del Régimen IMSS-Oportunidades, segunda vuelta; así como construcción de la alberca semi-
olímpica en el Centro de Seguridad Social, del Régimen Ordinario; con fundamento en los artículos 27 
fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32 y 34 segundo párrafo de la Ley en Materia, así como 18 de su Reglamento, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitaciones públicas nacionales 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
00641250-012-07 
Segunda vuelta 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

10/10/2007 9/10/2007 
14:00 horas 

9/10/2007 
13:00 horas 

16/10/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación y sustitución equipo propio del 
inmueble del Hospital Rural Oportunidades en 

Chicontepec, Ver. 

29/10/2007 63 $3'000,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2007 a las 14:00 horas, en la oficina de 

conservación del Hospital Rural de Oportunidades en Chicontepec, Ver., ubicada en Constitución sin 
número, colonia Barrio Dos Caminos, código postal 92700, Chicontepec, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2007 a las 13:00 horas, en la 
oficina de conservación del Hospital Rural de Oportunidades en Chicontepec, Ver., ubicada en 
Constitución sin número, colonia Barrio Dos Caminos, código postal 92700, Chicontepec, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Constitución sin número, colonia Barrio Dos Caminos, código postal 92700, en 
Chicontepec, Ver. 

• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados para cada una de 
las licitaciones, haber ejecutado trabajos consistentes en la construcción de unidades médicas en 
operación similares en magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación. 

• En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico cuente con experiencia en trabajos 
similares a los del objeto de esta licitación, lo que se acreditará mediante currículum vítae y con la 
descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de los trabajos 
objeto de esta licitación y, la capacidad financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal 2006 o 
balance general dictaminado de la empresa a junio de 2007, por un auditor fiscal federal actualizado por 
la SHCP y con registro de actualización por el colegio de contadores de su localidad, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior y que acredite un capital contable de $3’000,000.00 (tres millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
00641250-013-07 
Segunda vuelta 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

10/10/2007 10/10/2007
11:00 horas 

10/10/2007 
10:00 horas 

16/10/2007 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación y sustitución de equipo propio del 
inmueble del Hospital Rural de Oportunidades 

en Papantla, Ver. 

29/10/2007 63 $3'000,000.00 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en la oficina de 
conservación del Hospital Rural de Oportunidades en Papantla, Ver., ubicada en Camino Antiguo al Tajín 
sin número, colonia Valentín Gómez Farías, código postal 93430, Papantla, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la 
oficina de conservación del Hospital Rural de Oportunidades en Papantla, Ver., ubicada en Camino 
Antiguo al Tajín sin número, colonia Valentín Gómez Farías, código postal 93430, Papantla, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Camino Antiguo al Tajín sin número, colonia Valentín Gómez Farías, código 
postal 93430, Papantla, Veracruz. 

• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados para cada una de 
las licitaciones, haber ejecutado trabajos consistentes en la construcción de unidades médicas en 
operación similares en magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación. 

• En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico cuente con experiencia en trabajos 
similares a los del objeto de esta licitación, lo que se acreditará mediante currículum vítae y con la 
descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de los trabajos 
objeto de esta licitación y, la capacidad financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal 2006 o 
balance general dictaminado de la empresa a junio de 2007, por un auditor fiscal federal actualizado por 
la SHCP y con registro de actualización por el colegio de contadores de su localidad, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, y que acredite un capital contable de $3’000,000.00 (tres millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
00641250-014-07 
Segunda vuelta 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

10/10/2007 9/10/2007 
12:00 horas 

9/10/2007 
11:30 horas 

16/10/2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación de unidades de Medicina Rural 
de Oportunidades 

29/10/2007 53 $300,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2007 a las 12:00 horas, en la oficina de 

conservación del Hospital Rural de Oportunidades en Chicontepec, Ver., ubicada en Constitución sin 
número, colonia Barrio Dos Caminos, código postal 92700, Chicontepec, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2007 a las 11:30 horas, en la 
oficina de conservación del Hospital Rural de Oportunidades en Chicontepec, Ver., ubicada en 
Constitución sin número, colonia Barrio Dos Caminos, código postal 92700, Chicontepec, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Constitución sin número, colonia Barrio Dos Caminos, código postal 92700, en 
Chicontepec, Ver. 

• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados para cada una de 
las licitaciones, haber ejecutado trabajos consistentes en la construcción de unidades médicas en 
operación similares en magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación. 

• En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico cuente con experiencia en trabajos 
similares a los del objeto de esta licitación, lo que se acreditará mediante currículum vítae y con la 
descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de los trabajos 
objeto de esta licitación y, la capacidad financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal 2006 o 
balance general dictaminado de la empresa a junio de 2007, por un auditor fiscal federal actualizado por 
la SHCP y con registro de actualización por el colegio de contadores de su localidad, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, y que acredite un capital contable de $300,000.00 (trescientos mil 
pesos 00/100 M.N.). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 



 

 

00641250-015-07 
Segunda vuelta 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

10/10/2007 10/10/2007
11:00 horas 

10/10/2007 
10:00 horas 

16/10/2007 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la alberca semi-olímpica en el 
Centro de Seguridad Social 

29/10/2007 63 $1'500,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en el Centro de 

Seguridad Social en Tuxpan, Ver., ubicado en avenida Las Américas esquina Ayuntamiento sin número, 
colonia Esfuerzo, código postal 92870, Tuxpan, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en el 
Centro de Seguridad Social en Tuxpan, Ver., código postal 92870, Tuxpan, Veracruz. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 

• Ubicación de la obra: avenida Las Américas esquina Ayuntamiento, colonia Esfuerzo, código 
postal 92870, Tuxpan, Ver. 

• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados para cada una de 
las licitaciones, haber ejecutado trabajos consistentes en la construcción de unidades médicas en 
operación similares en magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación. 

• En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico cuente con experiencia en trabajos 
similares a los del objeto de esta licitación, lo que se acreditará mediante currículum vítae y con la 
descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de los trabajos 
objeto de esta licitación y, la capacidad financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal 2006 o 
balance general dictaminado de la empresa a junio de 2007, por un auditor fiscal federal actualizado por 
la SHCP y con registro de actualización por el colegio de contadores de su localidad, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, y que acredite un capital contable de $1’500,000.00 (un millón 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Información relativa a las licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado 
en ingeniero Manuel Mora Beristáin esquina 7 de Noviembre sin número, colonia Salud, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz, teléfono (228) 818 58 53, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago de las licitaciones es mediante orden de ingreso que se tramitará y se obtendrá en el 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en ingeniero Mora Beristáin esquina 7 
de Noviembre, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Ver. (UMF número 66). 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones, tendrán lugar en el 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en ingeniero Manuel Mora Beristáin 
esquina 7 de Noviembre sin número, colonia Salud, código postal 91070, en Xalapa, Ver. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio de mensajería postal ni por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que manifieste 

bajo protesta decir verdad, el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, identificación vigente con fotografía tratándose de personas 
físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, el cual contendrá los datos establecidos en el artículo 
24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Instituto, conforme a lo que establece el artículo 38 sexto 
párrafo de la Ley en Materia y en las bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones cuyo pago se efectuará a los 20 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que haya sido autorizado por el residente IMSS. 



Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     215 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
XALAPA, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DELEGADO REGIONAL 
ING. MAURILIO ALFONSO ACUÑA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 255829) 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUINTANA ROO 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la prestación del servicio de 
rehabilitación de equipos electromecánicos, para la prestación del servicio de reposición de cortinas 
antibacterianas dañadas, para la adquisición de material para señalización en los hospitales y unidades 
médicas del IMSS en la Delegación Quintana Roo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641195-

034-07 
$910.00 

Costo en compraNET: 
$820.00 

11/10/2007 11/10/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicio de rehabilitación de equipos 

electromecánicos en hospitales 
y unidades médicas del IMSS en la 

Delegación Quintana Roo 

1 Servicio $1'330,299.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641195-

035-07 
$910.00 

Costo en compraNET: 
$820.00 

12/10/2007 12/10/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicio de reposición de cortinas 

antibacterianas dañadas en las 
unidades médicas del IMSS en la 

Delegación Quintana Roo 

1 Servicio $530,000.00 

 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir bases registrando previamente su participación. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641195-

036-07 
$910.00 

Costo en compraNET: 
$820.00 

12/10/2007 12/10/2007 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/10/2007 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

máximo 
1 C870000000 Adquisición de material para 

señalización para los hospitales y 
unidades médicas del IMSS de la 

Delegación Quintana Roo 

1 Grupo $800,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia Aeropuerto, código 
postal 77003, Municipio de Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfono 01 (983) 832 0047, 
01 (983) 832 4544, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma 
de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, no 
reembolsable. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo a las bases de cada una de las licitaciones de la 
presente convocatoria en: la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia Aeropuerto, código postal 77003, Municipio 
de Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará de acuerdo a las bases de cada una 
de las licitaciones de la presente convocatoria, en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia Aeropuerto, código postal 77003, 
Municipio de Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, días y horario de entrega de de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los (30) treinta días naturales, de haberse entregado por parte del proveedor la 

documentación comprobatoria, en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones de la 
Delegación Estatal en Quintana Roo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.C. BARBARA XOCHITL LOPEZ CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 255831)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

K.M. 4.5 VIALIDAD TOLUCA METEPEC, BARRIO DEL ESPIRITU SANTO, COL. LA MICHOACANA, 
CODIGO POSTAL 52140, METEPEC, EDO. DE MEX. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA (SEGUNDA CONVOCATORIA) 
 

No. LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00641218-018-07  31/AGOSTO/07 

 
ADQUISICION DE BIENES INVENTARIABLES Y NO INVENTARIABLES 

(EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO) 
EJERCICIO 2007 

PROVEEDOR GANADOR 
No. 

CONTRATO 
PROVEEDOR  DOMICILIO CANT. DE 

PARTIDAS 
ASIGNADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

D75074 CECILIO DANIEL 
GUTIERREZ 
VERDIGUEL 

GUAMUCHIL 68, PUEBLO 
NUEVO ALTO MAGDALENA 
CONTRERAS, LA, DISTRITO 

FEDERAL 10640 

1 $378,350.00 
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D75075 COMPAÑIA INTL. DE 
DISTRIBUCIONES, 

S.A. DE C.V. 

CEFEO 25, PLANTA ALTA, 
PRADO CHURUBUSCO, 
COYOACAN, DISTRITO 

FEDERAL, 4230 

1 $121, 242.20 

D75076 DISTRIBUCIONES 
MEDICAS 

ESPECIALIZADAS 
GAMAVIK, S.A. DE C.V.

CTO. HACIENDA LAS CAMELIAS 
49, B, HACIENDA REAL DE 

TULTEPEC, TULTEPEC, 
MEXICO, 54987 

2 $94,300.00 

D75077 ESPECIALISTAS EN 
ESTERILIZACION Y 

ENVASE, S.A. DE C.V. 

GUILLERMO BARROSO 11, A, 
FRACCIONAMIENTO 

INDUSTRIAL LAS ARMAS, 
TLALNEPANTLA DE BAZ, 

MEXICO, 54080 

2 $53,130.00 
 

D75078 FABRIVEN, 
S.A. DE C.V. 

HORTENSIA 89, SANTA MARIA 
LA RIBERA, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL, 6400 

1 $345,000.00 

D75079 GRUPO BIOMEDICO 
INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V. 

AVENIDA PEZ VELA, MZA. 94 LT 
3, DEL MAR, TLAHUAC, 

DISTRITO FEDERAL, 13270 

5 $759,984.63 

D75080 GRUPO MUSEC, 
S.A. DE C.V. 

PETEN 346, NARVARTE, 
BENITO JUAREZ, DISTRITO 

FEDERAL, 3020 

4 $307,993.00 

D75081 INSTRUMENTACION 
CIENTIFICA DEL SUR, 

S.A. DE C.V. 

ORIENTE 182 341, MOCTEZUMA 
2a. SECCION, VENUSTIANO 

CARRANZA, DISTRITO 
FEDERAL, 15820 

2 $37,225.78 

D75082 JR, INSTRUMENTAL, 
MOBILIARIO Y EQUIPO 
MEDICO, S.A. DE C.V. 

TONALA 130, 302, ROMA, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO 

FEDERAL 6700 

1 $163,484.00 

D75083 MEDIXSA, S.A. DE C.V. MONTE ARARAT 884, LOMAS 
DE CHAPULTEPEC, MIGUEL 

HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL 11010 

1 $223,790.00 

D75084 PRODUCTOS PARA 
CONSUMO 

EMPRESARIAL, 
S.A. DE C.V. 

PRESIDENTES 19, PORTALES, 
BENITO JUAREZ, DISTRITO 

FEDERAL, 3570 

5 $17,095.90 

D75085 REZA ROJAS KARINA 
NALLELY 

RENAN 21-3, ANZURES, 
MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 

FEDERAL, 11590 

2 $560,830.85 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

ENCARGADO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ISRAEL ROCHA ESCOBAR 

RUBRICA. 
(R.- 255844)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ONCOLOGIA DEL CMN SIGLO XXI 

CONVOCATORIA 011 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE DIESEL BAJO EN AZUFRE; GAS LP; AGUA PURIFICADA Y 
BIDESTILADA; GASES MEDICINALES, OXIGENO DOMICILIARIO; RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLOGICOS INFECCIOSOS Y RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS (BASURA MUNICIPAL) DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA DE LAS MISMAS 
00641270-018-07 COSTO EN CONVOCANTE:

$990.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

11/10/2007 11/10/2007 
8:00 HORAS 

9/10/2007 
10:00 HORAS 

17/10/2007 
8:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811005000 DIESEL BAJO EN AZUFRE 480,000 LITRO 
2 C811005000 GAS LP 25,800 LITRO 
3 C811005000 AGUA PURIFICADA Y BIDESTILADA 11,280 GARRAFON 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA DE LAS MISMAS 

00641270-019-07 COSTO EN CONVOCANTE:
$990.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

11/10/2007 11/10/2007 
13:30 HORAS 

9/10/2007 
12:00 HORAS 

17/10/2007 
13:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SUMINISTRO DE GASES MEDICINALES Y OXIGENO 
DOMICILIARIO 

1 PAQUETE 

2 C810800000 RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICION 
FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICOS INFECCIOSOS 

114,000 KILOGRAMO 

3 C810800000 RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE 
RESIDUOS COMUNES (BASURA MUNICIPAL) 

26 SERVICIO 

 
• LAS LICITACIONES SE CELEBRAN CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO. 
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• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN: 
CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56276900, EXT. 21953, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: CON ORDEN DE INGRESO A 
FAVOR DEL IMSS, UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, EXPEDIDA POR LA 
SUBDELEGACION 6, AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 451, COLONIA PIEDAD NARVARTE, CODIGO POSTAL 03000, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
MEXICO, D.F. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• SE ACEPTARAN LAS PROPUESTAS ENVIADAS POR EL SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA, SIEMPRE Y CUANDO SE RECIBAN EN LA DIRECCION DE 
LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DEL HOSPITAL DE ONCOLOGIA CMN SIGLO XXI, UBICADA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, 
COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. PREVIO AL INICIO DEL EVENTO DE RECEPCION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO CONFORME A LOS DIAS Y EN LOS HORARIOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE EN: 
HOSPITAL DE ONCOLOGIA, DIV. DE ING. BIOMEDICA, DEPTO. DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, PLANTA BAJA (PATIO DE 
MANIOBRAS), UBICADO EN: AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO CONFORME A LOS DIAS Y EN LOS HORARIOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE EN: HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA, DIV. DE ING. BIOMEDICA, DEPTO. DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, 
COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F., TELEFONO 56-27-69-00, EXT. 21953, Y NUMERO DE FAX 
57-61-80-75, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARA CONFORME A 

LOS DIAS Y EN LOS HORARIOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, EN: HOSPITAL DE ONCOLOGIA, DIV. DE ING. BIOMEDICA, DEPTO. DE 
CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES PLANTA BAJA (PATIO DE MANIOBRAS), AVENIDA CUAUHTEMOC, NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, 
CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA CMN SIGLO XXI, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: 7:00 A  

16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS DESPUES DE HABER ENTREGADO DEBIDAMENTE LA FACTURA AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU ASISTENCIA. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA CMN SIGLO XXI 
C.P. ALMA GUADALUPE HAM VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 255833) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

UNIDAD DE ATENCION MEDICA 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE MTY. N.L. 
U.M.A.E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 2a. CONVOCATORIA No. 00641266-011-07 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción III 
incisos a y b), 31, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables en la materia y el 
Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto de los importados, 
tratándose de procedimientos de contratación de carácter internacional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2000, a través de la 
Dirección Administrativa por conducto del Departamento de Abastecimiento de la U.M.A. E Hospital de Especialidades número 25, llevará a cabo el proceso de 
licitación pública internacional abierta 2a. convocatoria número 00641266-011-07, a fin de adquirir material de curación de alta especialidad, grupo de suministro 060 
y 379, a fin de atender las necesidades de octubre a diciembre de 2007, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional 
abierta 2a. convocatoria, para el Hospital de Especialidades número 25, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
técnica y económica  

00641266-011-07 Costo de bases impresas: 
$1,258.93 

Costo en compraNET: 
$1,144.48 

16 de octubre de 2007 
10:00 Hrs. 

16 de octubre de 2007 
10:00 Hrs. 

22 de octubre de 2007 
10:00 Hrs. 

 
Partida CVE. CABMS Descripción general de la licitación Cantidad Unidad de 

medida 
1 C480000000 

 
CVE 060 327 0673 0001 Equipo funcionalmente cerrado para recolectar plaquetas, plasma y concentrado 

 eritrocitario con sistema de leucorreducción para almacenamiento prolongado. 
Equipo de líneas desechable de PVC, estéril, apirogénico y diseñado para carga y descarga automática. 

Consta de cinturón, casete, bolsas para los productos y líneas. No contiene ninguna solución preconectada. El 
casete incorpora de manera integrada los cabezales de las bombas de carga automática, filtros, diafragmas de 

presión, sensores y depósito de retorno; además es la interfase de Hardware para los sensores, válvulas y 
detector de glóbulos rojos. Presentación: caja con 6 equipos. Número de catálogo: 777 800 400. Para su uso 

en el equipo: clave 531 925 0394. Unidad de citoféresis. Marca: Gambro. Modelo: Trima 

50 Eq. 

2 C480000000 
 

CVE. 060 345 3069 0101 Equipo para la colección de células mononucleares o reducción globular. Adulto. 
Estéril y desechable. Contiene: 1 línea opcional para vena. Abierta (KVO). 1 

Línea de extracción de sangre por catéter o aguja. Cartucho para bomba de anticoagulante. 
Línea de anticoagulante con cámara de goteo. Filtro de sangre. 

Línea para conectar al monitor de presión del Donador (DPM). Campana tipo Latham. Volumen de 225 ml 
cartucho para sangre y plasma. Línea para conectar al monitor de presión del sistema (SPM). 

Bolsa de plasma. Bolsa de capa leucoplaquetaria (BUFFY COAT). Bolsa de producto. Bolsa de reinfusión. 
Línea de reinfusión con filtro de aire. Línea para solución salina. Puerto de inyección. 

Consumible para el equipo de citoféresis clave 531 925 0394. 

38 Eq. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranetq.gob.mx, o bien, en la oficina de adquisiciones de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad número 25, sita en avenida Fidel Velásquez y Abraham Lincoln sin número, en la colonia Nueva Morelos, código postal 64320, 
Monterrey, N.L., teléfono (01 81) 83-71-41-00, extensión 41385, los días de lunes a viernes, a partir de la fecha de esta publicación y hasta el sexto día previo a 
la presentación de propuestas, con el siguiente horario 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago de las bases de la licitación es, en el domicilio de la convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre del IMSS, deberá tramitarse mediante orden de ingreso expedida en el Departamento de Finanzas a cubrir 
en cualquier sucursal bancaria del Banco HSBC relacionadas en los anexos de las bases, según corresponda, en horario de 9:00 a 13:00 horas. 
En compraNET, en Internet: http://compranet.gob.mx, a través del sistema de pago de bancos por medio del recibo que para este medio genera compraNET, 
la comisión bancaria es por cuenta del licitante. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, las cuales deberán ser enviadas y recibidas en el Departamento de Abastecimientos de la 

UMAE Hospital de Especialidades número 25, sito en avenida Fidel Velásquez y Abraham Lincoln sin número, en la colonia Nueva Morelos, código postal 64320, 
en Monterrey, N.L., hasta previo el inicio del evento de presentación y apertura de proposiciones. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en el aula número 5 del área de enseñanza de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad número 25, sita en avenida Fidel Velásquez y Abraham Lincoln sin número, en la colonia Nueva Morelos, código postal 64320, en Monterrey, N.L. 

• El acto de presentación de proposiciones técnica y económica se efectuará el día 22 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en el aula número 5 del área de 
enseñanza de la Unidad Médica de Alta Especialidad número 25, sita en avenida Fidel Velásquez y Abraham Lincoln sin número, en la colonia Nueva Morelos, 
código postal 64320, en Monterrey, N.L. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El pago se realizará en moneda nacional dentro de los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la presentación de las facturas debidamente selladas y 

firmadas en el Departamento de Finanzas en el área de trámite y erogaciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad número 25, sito en avenida Fidel 
Velásquez y Abraham Lincoln sin número, en la colonia Nueva Morelos, código postal 64320, en Monterrey, N.L. 

• No se otorgarán anticipos. 
• Lugares de entrega: conforme a la relación de distribución de entrega y destino final que se menciona en las bases de licitación, en días hábiles, de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

MONTERREY, N.L., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE LA U.M.A.E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 

DR. VIRGILIO J. LOZANO LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 255832) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN COAHUILA 

CONVOCATORIA 013 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE DIAGNOSTICO Y LABORATORIOS SUBROGADOS; SUMINISTRO DE PROTESIS Y ORTESIS Y 
ADQUISICION DE PRODUCTOS DE MEDICINA MAGISTRAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPUESTAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS 

00641139-036-07 $1,260.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,145.00 

11/10/2007 10/10/2007 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

17/10/2007 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 SUBROGACION DE SERVICIOS POR DIAGNOSTICO 

Y LABORATORIO H.G.Z. 1 
1 SERVICIO $758,029.00 $1’895,073.00 

2 C810800000 SUBROGACION DE SERVICIOS POR DIAGNOSTICO 
Y LABORATORIO H.G.Z. 2 

1 SERVICIO $513,560.00 $1’283,900.00 

3 C810800000 SUBROGACION DE SERVICIOS POR DIAGNOSTICO 
Y LABORATORIO H.G.Z. 7 

1 SERVICIO $503,284.00 $1’258,210.00 

4 C810800000 SUBROGACION DE SERVICIOS POR DIAGNOSTICO 
Y LABORATORIO H.G.Z. 11 

1 SERVICIO   

5 C810800000 SUBROGACION DE SERVICIOS POR DIAGNOSTICO 
Y LABORATORIO H.G.Z. 16 

1 SERVICIO $506,603.00 $1’266,508.00 

 
• LUGAR DE ENTREGA: H.G.Z. NUMERO 1 SALTILLO, H.G.Z. NUMERO 2 SALTILLO, H.G.Z. NUMERO 7 MONCLOVA, H.G.Z. NUMERO 11 PIEDRAS 

NEGRAS, H.G.Z. NUMERO 16 TORREON, H.G.Z. NUMERO 18 TORREON Y H.G.Z. NUMERO 24 N. ROSITA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, HORARIO 
COMO MAXIMO 24 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: MAXIMO 24 HORAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL 

PROVEEDOR DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 
• NO SE ACEPTA EL ENVIO DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS A TRAVES DE MEDIOS ELECTRONICOS O DE SERVICIO POSTAL DE 

MENSAJERIA. 
• ESTA LICITACION PUBLICA NACIONAL SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE PROPUESTAS 

TECNICAS Y ECONOMICAS 
00641139-037-07 $1,260.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,145.00 

11/10/2007 10/10/2007 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

17/10/2007 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 PROTESIS Y ORTESIS PARA H.G.Z. 1 1 SERVICIO $103,867.00 $259,668.00 
2 C810800000 PROTESIS Y ORTESIS PARA H.G.Z. 2 1 SERVICIO $113,560.00 $283,900.00 
3 C810800000 PROTESIS Y ORTESIS PARA H.G.Z. 7 1 SERVICIO $143,800.00 $359,500.00 
4 C810800000 PROTESIS Y ORTESIS PARA H.G.Z. 11 1 SERVICIO $120,515.00 $301,287.00 
5 C810800000 PROTESIS Y ORTESIS H.G.Z. 16 1 SERVICIO $100,980.00 $252,450.00 

 
• LUGAR DE ENTREGA: H.G.Z. NUMERO 1 SALTILLO, H.G.Z. NUMERO 2 SALTILLO, H.G.Z. NUMERO 7 MONCLOVA, H.G.Z. NUMERO 11 PIEDRAS 

NEGRAS, H.G.Z. NUMERO 16 TORREON Y H.G.Z. NUMERO 24 NUEVA ROSITA. 
• LOS DIAS Y EN EL HORARIO DE ENTREGA DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 17:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL 

PROVEEDOR DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 
• NO SE ACEPTA EL ENVIO DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS A TRAVES DE MEDIOS ELECTRONICOS O DE SERVICIO POSTAL DE 

MENSAJERIA. 
• ESTA LICITACION PUBLICA NACIONAL SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE PROPUESTAS 

TECNICAS Y ECONOMICAS 
00641139-038-07 $1,260.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,145.00 

11/10/2007 10/10/2007 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

17/10/2007 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL H.G.Z. 1 1 SERVICIO $42,600.08 $106,500.19 
2 C810800000 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL H.G.Z.M.F. 2 1 SERVICIO $63,900.12 $159,750.29 
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3 C810800000 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL H.G.Z.M.F. 16 1 SERVICIO $85,200.16 $213,000.39 
4 C810800000 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL H.G.Z. 18 1 SERVICIO $42,600.08 $106,500.19 
5 C810800000 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL H.G.Z.M.F. 7 1 SERVICIO $93,720.21 $234,300.51 

 
• LUGAR DE ENTREGA: H.G.Z. NUMERO 1 SALTILLO, H.G.Z. NUMERO 2 SALTILLO, H.G.Z. 16 TORREON, H.G.Z. 18 TORREON Y H.G.Z. 7 MONCLOVA, 

LOS DIAS DE LUNES A SABADO Y EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 17:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE LUNES A SABADO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL 

PROVEEDOR DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 
• NO SE ACEPTA EL ENVIO DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS A TRAVES DE MEDIOS ELECTRONICOS O DE SERVICIO POSTAL DE 

MENSAJERIA. 
• ESTA LICITACION PUBLICA NACIONAL SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
INFORMACION GENERAL 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 
25015, ARTEAGA, COAHUILA, TELEFONO 01 844 413 35 35, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO Y/O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS, UBICADA EN CARRETERA ANTIGUA A 

ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, 
COAHUILA. 

• LAS PROPUESTAS TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS SE PRESENTARAN EN UN SOLO SOBRE. 
• ES OPTATIVO PARA LOS LICITANTES ASISTIR A LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACION. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR 

LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

ARTEAGA, COAH., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
ENCARGADO DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JORGE TANDY PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 255834) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

CONVOCATORIA 014-07 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y 
demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en los procesos de las 
licitaciones públicas electrónicas con carácter nacional para contratación del servicio de vigilancia y resguardo de bienes; servicio de manufactura de anteojos para 
empleados IMSS y adquisición de artículos de aseo para el ejercicio 2008, con lo siguiente: 
00641189-027-07, Licitación pública nacional electrónica para la contratación del servicio de vigilancia y resguardo de bienes (artículo 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641189-027-07 En convocante: $1,094.72 
en compraNET: $995.20 

13/10/2007 
 

12/10/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/10/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Servicio de vigilancia y resguardo a bienes 1 Servicio anual $1'792,896.00 $4'482,242.00 

 
00641189-028-07, Licitación pública nacional electrónica para la contratación del servicio de manufactura de anteojos para empleados IMSS (artículo 28 fracción I de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público) 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641189-028-07 En convocante: $1,094.72 
en compraNET: $995.20 

11/10/2007 
 

10/10/2007 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/10/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Manufactura de anteojos 1 Servicio anual $109,799.29 $274,498.25 

 
00641189-029-07, Licitación pública nacional electrónica, para la adquisición de artículos de aseo (artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público). 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641189-029-07 En convocante: $1,094.72 
en compraNET: $995.20 

12/10/2007 
 

12/10/2007 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/10/2007 
9:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840000000 350 119 0056 03 01 Bolsa de polietileno de baja densidad 600 Caja 600 1,500 
2 C840000000 350 865 0151 03 01 Toallas para manos, de papel 399 Paquete 399 997 
3 C840000000 350 316 0750 05 01 Prelavador alcalino en polvo 128 Kilogramo 128 319 
4 C840000000 350 688 0065 05 01 Papel higiénico para uso en ménsula 3,041 Paquete 3,041 7,601 
5 C840000000 350 119 0460 03 01 Bolsa de polietileno de baja densidad 220 Caja 220 550 

 
• Las licitaciones son de carácter nacional, por lo que sólo podrán participar licitantes de nacionalidad mexicana. 
• Estas licitaciones aceptan proposiciones electrónicas, por lo que, en el caso de que los licitantes se interesen en participar a través de este medio, será requisito 

indispensable adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en compraNET (Internet): http://compranet.gob.mx, todos los días de la semana a 

cualquier hora, o bien, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio del Departamento de Adquisiciones, Planeación y Equipamiento de la 
Delegación Estatal en Nayarit, sito calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01311 215 4550. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, previa elaboración de la orden de ingreso en el 
Departamento de Adquisiciones de la Delegación convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, con los siguientes precios: 

• En convocante $1,094.72 (un mil noventa y cuatro pesos 72/100 M.N.) y en compraNET $995.20 (novecientos noventa y cinco pesos 20/100 M.N.). El precio de 
las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en cada una de las licitaciones, en la sala de juntas y licitaciones de la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

• Los actos de presentación y apertura de las proposiciones se efectuarán el día y hora que se especifica en cada una de las licitaciones, en la sala de juntas y 
licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega y plazo de entrega: El que se especifica en las bases de cada una de las licitaciones. 
• El pago se realizará dentro de los 30 días naturales, posteriores a aquel en que el proveedor presente los originales de las facturas respectivas y demás 

documentos establecidos en las bases, en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de estas licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

TEPIC, NAY., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 

LIC. DAN ELI MARTINEZ PONCE 
RUBRICA. 

(R.- 255836) 



Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     228 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN COAHUILA 

CONVOCATORIA 014 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de traslado de pacientes cupones; 
servicio de traslado de pacientes en grupo; servicio de traslado de pacientes cinco manantiales; servicio de traslado de cadáveres y adquisición de bienes de 
inversión para Centro de Investigación Educativa y Formación Docente de Saltillo y Bienes de Inversión para las Subdelegaciones de Acuña, Monclova y Piedras 
Negras, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación de propuestas 

técnicas y económicas 
00641139-039-07 $1,260.00 

Costo en compraNET: 
$1,145.00 

12/10/2007 12/10/2007 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/10/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de traslado de pacientes mediante cupones 1 Servicio $2’949,166.80 $7’372,917.00 

 
• Lugar de la prestación del servicio: unidades médicas del Ambito Estatal y Monterrey N.L., los días y el horario de entrega de frecuencia diaria y/o cada tercer día 
• Plazo de la prestación del servicio: frecuencia diaria y/o cada tercer día. 
• El pago se realizará: en pesos mexicanos, dentro de los 15 días naturales, posteriores a la entrega por parte del proveedor de la documentación comprobatoria. 
• No se acepta el envío de propuestas técnicas y económicas a través de medios electrónicos o de servicio postal de mensajería. 
• Esta licitación pública nacional se fundamenta en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación de propuestas 

técnicas y económicas 
00641139-040-07 $1,260.00 

Costo en compraNET: 
$1,145.00 

12/10/2007 12/10/2007 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

18/10/2007 
12:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Servicio de traslado de pacientes y acompañantes en grupo 1 5’601,149.60 14’002,874.00 

 
• Lugar de la prestación del servicio: unidades médicas del Ambito Estatal y Monterrey N.L los días y en el horario de entrega de frecuencia diaria y/o cada 

tercer día. 
• Plazo de la prestación del servicio: frecuencia diaria y/o cada tercer día. 
• El pago se realizará en pesos mexicanos, dentro de los 15 días naturales, posteriores a la entrega por parte del proveedor de la documentación comprobatoria. 
• No se acepta el envío de propuestas técnicas y económicas a través de medios electrónicos o de servicio postal de mensajería. 
• Esta licitación pública nacional se fundamenta en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de propuestas 
técnicas y económicas 

00641139-041-07 $1,260.00 
Costo en compraNET: 

$1,145.00 

12/10/2007 12/10/2007 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/10/2007 
15:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Servicio de traslado de pacientes y acompañantes en la región de 
los cinco manantiales 

1 Servicio 432,440.00 1,801,100.00 

 
• Lugar de la prestación del servicio: unidades médicas de la Región de cinco manantiales, los días y en el horario de entrega, conforme al punto número 8 de 

las bases. 
• Plazo de prestación del servicio: conforme al punto número 8 de las bases. 
• El pago se realizará: en pesos mexicanos, dentro de los 15 días naturales, posteriores a la entrega por parte del proveedor de la documentación comprobatoria. 
• No se acepta el envío de propuestas técnicas y económicas a través de medios electrónicos o de servicio postal de mensajería. 
• Esta licitación pública nacional se fundamenta en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos Servicios del Sector Público. 
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Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación de propuestas 

técnicas y económicas 
00641139-042-07 $1,260.00 

Costo en compraNET: 
$1,145.00 

12/10/2007 12/10/2007 
17:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

18/10/2007 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de traslado de cadáveres de los hospitales generales de 

zona 1 y 2 
1 Servicio $40,200.00 $100,500.00 

2 C810800000 Servicio de traslado de cadáveres del hospital general de zona 7 1 Servicio $61,200.00 $153,000.00 
3 C810800000 Servicio de traslado de cadáveres del hospitales generales 

de zona 11 
1 Servicio $61,200.00 $153,000.00 

 
• Lugar de la prestación del servicio: H.G.Z. número 1 Saltillo, H.G.Z. número 2 Saltillo, H.G.Z. número 7 Monclova y H.G.Z. número 11 Piedras Negras, los días y 

en el horario de entrega, conforme al punto número 8 de las bases. 
• Plazo de la prestación del servicio: conforme al punto número 8 de las bases. 
• El pago se realizará: en pesos mexicanos. dentro de los 15 días naturales, posteriores a la entrega por parte del proveedor de la documentación comprobatoria. 
• No se acepta el envío de propuestas técnicas y económicas a través de medios electrónicos o de servicio postal de mensajería. 
• Esta licitación pública nacional se fundamenta en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación de propuestas 

técnicas y económicas 
00641139-043-07 $1,260.00 

Costo en compraNET: 
$1,145.00 

16/10/2007 15/10/2007 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/10/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 511-232-0170 Cesto para papeles tipo circular de 30 x 30 cm 90 Pieza 
2 C810800000 511-076-0351 Archivero de 4 gavetas con caja fuerte en la parte superior 56 Pieza 
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3 C810800000 511-814-0101 Silla fija apilable con estructura de trineo de 50.6 x 54.7 30 Pieza 
4 C810800000 511-836-0295 Sillón giratorio de respaldo bajo tapizado en tela color verde 25 Pieza 
5 C810800000 511-814-0309 Silla apilable con tapiz de tela y base de trineo de 50.6 x 21 Pieza 

 
• Lugar de entrega: Centro de Investigación Educativa y Formación Docente de Saltillo; Subdelegaciones de Acuña, Monclova y Piedras Negras, los días en el 

horario de entrega, conforme al punto número 8 de las bases. 
• Plazo de entrega: conforme al punto número 8 de las bases. 
• El pago se realizará: en moneda nacional dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega por parte del proveedor de la documentación comprobatoria. 
• No se acepta el envío de propuestas técnicas y económicas a través de medios electrónicos o de servicio postal de mensajería. 
• Esta licitación pública nacional se fundamenta en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos Servicios del Sector Público. 
 
Información general 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera antigua a Arteaga cruce con 

Libramiento López Portillo sin número, colonia Periferia de Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila, teléfono 01 844 413 35 35, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo y/o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimientos, ubicado en carretera antigua a Arteaga cruce con libramiento López portillo 

sin número, colonia Periferia de Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila. 
• Las propuestas tanto técnicas como económicas se presentan en un solo sobre. 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases de licitación. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 
 

ARTEAGA, COAH., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
ENCARGADO DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JORGE TANDY PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 255835) 



Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     232 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
CONVOCATORIA 016/07 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I), 29, 30 y 
demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en los procesos de contratación 
a través de las licitaciones públicas electrónicas con carácter nacional para la contratación de servicios de vigilancia y contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo para vehículos institucionales y suministro de combustible para vehículos del IMSS, para cubrir las necesidades del ejercicio 2008, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
00641243-024-07 licitación pública nacional electrónica para la contratación del servicio de vigilancia (artículo 28 fracción I) de la (LAASSP) 

No. de licitación 
 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641243-024-07 $880.80 11 de octubre de 2007 
 

11 de octubre de 2007 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones del instituto 

17 de octubre de 2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida  Presupuesto mínimo Presupuesto máximo

1 C810000000 Servicio de vigilancia, Zona Culiacán 12 Mes 1'699,461.08 4'159,207.39 
2 C810000000 Servicio de vigilancia, Zona Los Mochis 12 Mes 1'118,066.50 2'728,082.26 
3 C810000000 Servicio de vigilancia, Zona Guasave 12 Mes 805,007.88 2'012,519.70 
4 C810000000 Servicio de vigilancia, Zona Mazatlán 12 Mes 715,562.56 1'699,461.08 

 
00641243-025-07 licitación pública nacional electrónica para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos institucionales y 
suministro de combustible para vehículos del IMSS (artículo 28 fracción I) de la LAASSP). 

No. de licitación 
 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641243-025-07 $880.80 12 de octubre de 2007 
 

12 de octubre de 2007 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones del instituto 

18 de octubre de 2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida  Presupuesto mínimo Presupuesto máximo

1 C810000000 Suministro de combustible para vehículos. 
Zona Culiacán 

12 Mes 471,960.00 1'179,902.00 

2 C810000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a 
vehículos (mecánica en general) 

Zona Culiacán 

12 Mes 355,580.00 888,954.00 

3 C810000000 Suministro de combustible para vehículos. 
Zona Culiacán (oportunidades) 

12 Mes 642,721.00 739,130.00 
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4 C810000000 Suministro de combustible para vehículos. 
Zona Mazatlán 

12 Mes 285,038.00 712,522.00 

5 C810000000 Suministro de combustible para vehículos. 
Zona Los Mochis 

12 Mes 258,912.00 647,285.00 

 
• En las licitaciones 00641243-024-07 y 00641243-025-07, únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana. 
• Los interesados en participar podrán enviar sus propuestas a través del servicio postal o mensajería, quedando bajo la responsabilidad del participante la 

recepción oportuna de las propuestas. 
• Estas licitaciones aceptan proposiciones electrónicas, por lo que en el caso de que los licitantes se interesen en participar a través de este medio, será requisito 

indispensable adquirir las bases a través del sistema compraNET. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en compraNET (Internet): http://compranet.gob.mx, todos los días de la semana a 

cualquier hora o bien de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa, sito en bulevar Emiliano Zapata número 3755 Poniente, colonia Industrial 
El Palmito, código postal 80160, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 667 99 20 121. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, previa elaboración de la orden de ingreso en el 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación convocante. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, con los siguientes precios: 

• Costo de las bases: $880.80 (ochocientos ochenta pesos 80/100 M.N.) el precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas que se especifican en cada licitación en la sala de juntas del Departamento de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, ubicado en bulevar Emiliano Zapata número 3755 Poniente, colonia Industrial El Palmito, código postal 80160, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 667 99 20 121. 

• Los actos de presentación y apertura de las proposiciones se efectuarán los días y horas que se especifican en cada licitación en la sala de juntas del 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicada en bulevar Emiliano Zapata número 3755 Poniente, colonia Industrial El Palmito, código postal 80160, Culiacán, 
Sinaloa, teléfono 01 667 99 20 121. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega y plazo de entrega: el que se especifica en las bases de las licitaciones. 
• El pago se realizará a más tardar a los 30 días naturales, posteriores a aquel en que el proveedor presente los originales de las facturas respectivas y demás 

documentos establecidos en las bases, en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación Estatal en Sinaloa, como 
se detalla en las bases de la licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de estas licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
CULIACAN, SIN., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

ENCARGADO DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
Y EQUIPAMIENTO DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

ING. HERIBERTO FIDEL AGUIRRE BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 255838) 



Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     234 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

CONVOCATORIA 017  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción I, 28 fracción I, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de víveres, de 
conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones  
00641216-041-07 $ 1,089.00  

Costo en compraNET: $1,089.00 
11/10/2007 10/10/2007 

10:00 horas 
No habrá visita a 

instalaciones 
17/10/2007 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C600000000 Abarrotes, leche fluida, granos y semillas 1 Paquete $15’513,932.00 $19’392,415.00 
2 C600000000 Jugos y concentrados (bebidas) 1 Paquete $2’047,920.00 $2’559,900.00 
3 C600000000 Carne en general, embutidos, huevo, 

derivados lácteos, frutas y vegetales 
1 Paquete $27’502,578.00 $34’378,223.00 

4 C600000000 Colaciones 1 Paquete $14’628,000.00 $18’285,000.00 
5 C600000000 Pan en general 1 Paquete $11’702,400.00 $14’628,000.00  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en oficina de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, código  
postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 57 19 42 57, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago 
es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto, en la Subdelegación Tlalnepantla, sita en Gustavo Baz esquina Filiberto Gómez, Tlalnepantla, 
Estado México, mediante orden de pago expedida en la oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la oficina de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, código 
postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades hospitalarias indicadas en las bases, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1 de enero al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará: 30 días contados a partir de la presentación de la documentación completa en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones 

Delegacional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación.  
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

 RUBRICA. (R.- 255839) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, a la Ley del Seguro Social en su artículo 277 “G”, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en los artículos 26 fracción I, 27 y 28 fracción I y su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en las licitaciones públicas nacionales: para la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo con refacciones a equipos de oftalmología, 
marca Carl Zeiss; mantenimiento preventivo con refacciones a equipo esterilizador de vapor directo, marca Fehlmex, modelo Azteca Plus; mantenimiento preventivo 
con refacciones a mastógrafo, marca Fischer Imagining, modelo Senoscan; mantenimiento preventivo con refacciones a mesas quirúrgicas, diferentes marcas, y 
mantenimiento de áreas verdes y pétreas, por segunda convocatoria, para cubrir necesidades de la Delegación Estatal en Tabasco, para el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2008, a través de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, Delegación Estatal en Tabasco, de conformidad con lo 
siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases 

incluyendo el IVA 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641246-071-07 $1,163.00 

Costo en compraNET: 
$1,057.00 

10/10/2007 10/10/2007 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/10/2007 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 
con IVA 

Presupuesto 
máximo 
con IVA 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo con refacciones a equipos 
de oftalmología, marca Carl Zeiss 

1 Servicio $74,520.00 $186,300.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento y Equipamiento, sita en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco; teléfono:  
01-9933154887, los días de lunes a viernes; de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte 
del Instituto de la Orden de Ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de octubre de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 16 de octubre de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: en los domicilios señalados en las bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de prestación del servicio: 1 de enero al 31 de diciembre de 2008. 
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• El pago se realizará a precios fijos mediante facturas que el proveedor formulará por los servicios prestados y que el Instituto pagará en un plazo de 15 días 
naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente la(s) factura(s) en el Areas de Finanzas del Hospital General de Zona número 46, ubicada 
en avenida Universidad sin número, colonia Casa Blanca, código postal 86060, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01-993-3573327. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Podrán asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases 

 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641246-072-07 $1,163.00 

Costo en compraNET: 
$1,057.00 

10/10/2007 10/10/2007 
10:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/10/2007 
10:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 
con IVA 

Presupuesto 
máximo 
Con IVA 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo con refacciones a equipo 
esterilizador de vapor directo, marca Fehlmex, modelo Azteca Plus

1 Servicio $42,320.00 $105,800.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento y Equipamiento, sita en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco; teléfono: 01-
9933154887, los días de lunes a viernes; de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del 
Instituto de la Orden de Ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de octubre de 2007 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 16 de octubre de 2007 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: en los domicilios señalados en las bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de prestación del servicio: 1 de enero al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará a precios fijos mediante facturas que el proveedor formulará por los servicios prestados y que el Instituto pagará en un plazo de 15 días 

naturales, posteriores a la entrega por parte del proveedor de la documentación comprobatoria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, 
ubicado en avenida César A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01-993-3157343. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Podrán asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
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Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases 

incluyendo el IVA 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641246-073-07 $1,163.00 

Costo en compraNET: 
$1,057.00 

10/10/2007 10/10/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/10/2007 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 
Con IVA 

Presupuesto 
máximo 
Con IVA 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo con refacciones a 
Mastógrafo, Marca Fischer Imagining, modelo Senoscan 

1 Servicio $82,800.00 $207,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento y Equipamiento, sita en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco; teléfono:  
01-9933154887, los días de lunes a viernes; de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte 
del Instituto de la Orden de Ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de octubre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 16 de octubre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso Mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: en los domicilios señalados en las bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de prestación del servicio: 1 de enero al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará a precios fijos mediante facturas que el proveedor formulará por los servicios prestados y que el Instituto pagará en un plazo de 15 días 

naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente la(s) factura(s) en el Areas de Finanzas del Hospital General de Zona número 46, ubicada 
en avenida Universidad sin número, colonia Casa Blanca, código postal 86060, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01-993-3573327. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Podrán asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases 

 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641246-074-07 $1,163.00 

Costo en compraNET: 
$1,057.00 

10/10/2007 10/10/2007 
13:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/10/2007 
13:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 
con IVA 

Presupuesto 
máximo 
con IVA 
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1 C810600000 Servicio de Mantenimiento preventivo con refacciones a mesas 
quirúrgicas, diferentes marcas 

1 Servicio $126,960.00 $317,400.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento y Equipamiento, sita en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco; teléfono:  
01-9933154887, los días de lunes a viernes; de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte 
del Instituto de la Orden de Ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de octubre de 2007 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 16 de octubre de 2007 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: en los domicilios señalados en las bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de prestación del servicio: 1 de enero al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará a precios fijos mediante facturas que el proveedor formulará por los servicios prestados y que el Instituto pagará en un plazo de 15 días 

naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente la(s) factura(s) en el Areas de Finanzas del Hospital General de Zona número 46, ubicada 
en avenida Universidad sin número, colonia Casa Blanca, código postal 86060, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01-993-3573327. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Podrán asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

Licitación pública nacional 
(Segunda convocatoria) 

No. de licitación Costo de las bases 
incluyendo el IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641246-075-07 $1,163.00 
Costo en compraNET: 

$1,057.00 

10/10/2007 10/10/2007 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/10/2007 
15:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 
con IVA 

Presupuesto 
máximo 
con IVA 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento de áreas verdes y pétreas 146,178 Metro 
cuadrado 

$292,576.68 $731,441.70 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, sita en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco; teléfono 
01-9933154887, los días de lunes a viernes; de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte 
del Instituto de la Orden de Ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de octubre de 2007 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 16 de octubre de 2007 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso Mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: en los domicilios señalados en las bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de prestación del servicio: 1 de enero al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará a precios fijos mediante facturas que el proveedor formulará por los servicios prestados y que el Instituto pagará a los 15 días naturales, 

contados a partir de la fecha en que el proveedor presente la(s) factura(s) en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, con domicilio en 
avenida César A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tab., teléfono 01-993-3157343 y en las Areas de Finanzas 
de los Hospitales Generales. de Zona números 46 y 2, ubicadas en avenida Universidad sin número, colonia Casa Blanca, código postal 86060, Villahermosa, 
Tabasco, teléfono 01-993-3573327 y avenida Francisco Trujillo Gurría esquina carretera Circuito del Golfo sin número, colonia Pueblo Nuevo, código  
postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-937-3724455. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Podrán asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• Inconformidades: los licitantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, ante el Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, directamente en el 
Area de Responsabilidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, 
D.F., en horario de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

• Lo anterior, sin perjuicio de que los interesados previamente manifiesten ante el propio Organo Interno de Control, las irregularidades que a su juicio se hayan 
cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, a fin de que las mismas se corrijan de resultar procedentes, lo que se podrá realizar 
directamente en el área de quejas en el domicilio y horario antes mencionado. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DR. ARTURO DANIEL BONILLA Y CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 255841)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

CONVOCATORIA 018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción 
I, 28 fracción I, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
diversos servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
00641216-

042-07 
$500.00 Costo en 

compraNET: $500.00 
11/10/2007 11/10/2007 

10:00 horas 
Del 11/10/2007 
al 16/10/2007 

17/10/2007 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de suministro de diesel 
para maquinaria 

1 Servicio 

• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas de la Delegación Regional Estado de México 
Oriente, los días lunes a domingo, en el horario de entrega las 24 horas. 

• Plazo de entrega: 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: 8 días contados a partir de la presentación de la documentación completa en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
 

Licitación pública nacional 
No, de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641216-

043-07 
$500.00 Costo en 

compraNET: $500.00 
11/10/2007 11/10/2007 

12:00 horas 
Del 11/10/2007 
al 16/10/2007 

17/10/2007 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C810000000 Servicio de seguridad y vigilancia 
zona Tlalnepantla 

1 Servicio 

2 C810000000 Servicio de seguridad y vigilancia 
zona Ecatepec 

1 Servicio 

3 C810000000 Servicio de seguridad y vigilancia 
zona Los Reyes 

1 Servicio 

• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas de la Delegación Regional Estado de México 
Oriente, los días lunes a domingo, en el horario de entrega las 24 horas. 

• Plazo de entrega: 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: 15 días contados a partir de la presentación de la documentación completa en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Jorge Antonio Morán 

Naredo el día 20 de septiembre de 2007. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641216-

044-07 
$500.00 Costo en 

compraNET: $500.00 
6/10/2007 5/10/2007 

10:00 horas 
Del 5/10/2007 
al 11/10/2007 

12/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de recolección, transporte, 
tratamiento y disposición de residuos 
peligrosos biológicos e infecciosos 

1 Servicio 

• Lugar de entrega: unidades médicas y hospitalarias de la Delegación Regional Estado de México Oriente, 
los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 6:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 16 de octubre al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: 15 días contados a partir de la presentación de la documentación completa en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
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Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641216-

045-07 
$500.00 Costo en 

compraNET: $500.00 
6/10/2007 5/10/2007 

12:00 horas 
Del 5/10/2007 
al 11/10/2007 

12/10/2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de recolección, transporte y 
disposición de residuos municipales 

1 Servicio 

• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas de la Delegación Regional Estado de México 
Oriente, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 6:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 16 de octubre al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: 15 días contados a partir de la presentación de la documentación completa en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641216-

046-07 
$500.00 Costo en 

compraNET: $500.00 
6/10/2007 5/10/2007 

14:00 horas 
Del 5/10/2007 
al 11/10/2007 

12/10/2007 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de transporte de bienes  
de consumo 

1 Servicio 

 
• Lugar de entrega: almacén delegacional, unidades médicas y administrativas de la Delegación Regional 

Estado de México Oriente, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: 16 de octubre al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: 15 días contados a partir de la presentación de la documentación completa en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la oficina de adquisición de bienes y contratación de servicios de la 
delegación regional Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 57 19 42 57, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre del Instituto, en la Subdelegación Tlalnepantla sita en Gustavo Baz 
esquina Filiberto Gómez, Tlalnepantla Estado de Méx. Mediante orden de pago expedido en la oficina de 
adquisición de bienes y contratación de servicios. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en las fechas 
indicadas en cada licitación, en la oficina de adquisición de bienes y contratación de servicios de la 
Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en las fechas indicadas en cada licitación en el horario de 8:00 
a 16:00 en unidades médicas y administrativas del ámbito delegacional. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 
RUBRICA. 

(R.- 255840)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

CONVOCATORIA 030 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29 Y 30 Y DEMAS RELATIVOS CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE CANASTILLAS PARA BEBES Y 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE FLETES Y MANIOBRAS, ACARREOS (CARGA Y DESCARGA), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
00641199-059-07 LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PARA LA ADQUISICION DE CANASTILLAS PARA BEBES, (ARTICULO 28 FRACCION I) DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO). 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641199-
059-07 

$1,065.77 
COSTO EN compraNET: 

$968.88 

10/10/2007 10/10/2007 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

16/10/2007 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C750200000 240.215.0151.0001 CANASTILLAS PARA BEBE. COMPUESTA DE A. 3 JGOS. 
CAMISETAS. TEJIDO DE PUNTO ALGODON B. 2 MAMELUCOS. ALGODON FIBRA 

SINTETICA. FELPA DE RIZO. C. 2 BABEROS. ALGODON 100% AFELPADO D. 8 
PAÑALES. MANTA DE CIELO (PAÑALINA 100%)  

2,128 PIEZA 

 
00641199-060-07 LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE FLETES, (ARTICULO 28 FRACCION I) DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO) 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

00641199-
060-07 

$1,065.76 
COSTO EN compraNET: 

$968.88 

10/10/2007 10/10/2007 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA  
A INSTALACIONES 

16/10/2007 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 SERVICIO DE FLETES 1 SERVICIO $1'365,307.00 $3'413,269.00 

 
00641199-061-07 LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE CARGA Y DESCARGA, (ARTICULO 28 
FRACCION I) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO). 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

00641199-
061-07 

$1,065.76 
COSTO EN compraNET: 

$968.88 

10/10/2007 10/10/2007 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA  
A INSTALACIONES 

16/10/2007 
12:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 SERVICIO DE MANIOBRAS Y ACARREOS 
(CARGA Y DESCARGA) 

1 SERVICIO $233,200.00 $583,000.00 

 
• LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR PODRAN ENVIAR SUS PROPUESTAS A TRAVES DEL SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA, QUEDANDO BAJO LA 

RESPONSABILIDAD DEL PARTICIPANTE LA RECEPCION OPORTUNA DE LAS PROPUESTAS. 
• ESTAS LICITACIONES ACEPTAN PROPOSICIONES ELECTRONICAS, POR LO QUE EN EL CASO DE QUE LOS LICITANTES SE INTERESEN EN 

PARTICIPAR A TRAVES DE ESTE MEDIO, SERA REQUISITO INDISPENSABLE ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE G SIN NUMERO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO 01 686 555 50 35, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL TRAMITE DE PAGO SE EFECTUARA EN LA SUBDELEGACION 
METROPOLITANA, SITA EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 100, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, B.C. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS QUE SE ESPECIFICAN EN CADA LICITACION, EN EL AULA MAGNA DE LA 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES, OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, UBICADA EN AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE “G” 
SIN NUMERO, 2o. PISO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO 01 686-555-5069. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS QUE SE ESPECIFICAN EN CADA 
LICITACION, EN EL AULA MAGNA DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y 
ADQUISICIONES, OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, UBICADA EN AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE “G” SIN NUMERO, 2o. PISO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, TELEFONO 01 686-555-5069. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE ESPECIFICA EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN EL PLAZO QUE SE ESPECIFICA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

MEXICALI, B.C., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. MAGDALENO CHAVEZ LARA 
RUBRICA. 

(R.- 255843)
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

 
Liconsa, S.A. de C.V., en lo sucesivo Liconsa, a través de la Gerencia Estatal Veracruz, en observancia a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados de 
nacionalidad mexicana en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

incluyendo IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de 
propuestas 
técnicas y 

económicas 

Fallo 

20143049-
004-07 

$995.20  9 de octubre 
2007 

10:00 horas 

9 de octubre 
2007 

11:00 horas 

12 de octubre 
2007 

11:01 horas 

18 de octubre 2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
Única I420800514 Adquisición, suministro e instalación 

de un tanque silo horizontal de acero 
inoxidable 

1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la caja general de la Gerencia Estatal Veracruz, en la Subgerencia de 
Administración y Finanzas, ubicada en la avenida Xalapa número 297, colonia Unidad Del Bosque, 
Jalapa, Veracruz, código postal 91010, teléfono 01-228-8-14-40-42, extensiones 105 o 109, del 2 al 9 de 
octubre de 2007; con el siguiente horario de 10:00 a 16:00 horas en días hábiles, únicamente el día 9 de 
octubre hasta las 10:00 horas. 

• Las bases podrán adquirirse en el domicilio de la convocante mediante pago en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Liconsa, S.A. de C.V., o en compraNET, a través del sistema de pago 
en bancos por medio de los recibos que emite el compraNET. Se recomienda consultar las bases antes 
de realizar el pago. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en la sala de juntas del domicilio de la 
convocante. 

• La presentación de proposiciones (técnicas y económicas) y apertura de propuestas técnicas y lectura de 
las propuestas económicas se efectuarán en el día y los horarios establecidos, en la sala de juntas de la 
Gerencia Estatal Veracruz, en el domicilio indicado. No se aceptará la presentación de propuestas por 
medios electrónicos, servicio postal o de mensajería. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
• Lugar para la entrega de los bienes será: en el área de producción de la Gerencia Estatal Veracruz, 

conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Condiciones de pago: se otorgará el 50% de anticipo y el 50% restante a la entrega del bien, los pagos se 

realizarán conforme a lo establecido en las bases de esta licitación, previa presentación de la factura a 
revisión en la caja general de la Gerencia Estatal Veracruz, ubicada en el domicilio de la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el supuesto contenido en el 
penúltimo párrafo del artículo 60 de dicha Ley. 

• A los actos de carácter público cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en 
calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, manifieste su interés de estar presente 
en dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia. 

 
JALAPA, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

GERENTE ESTATAL VERACRUZ 
ING. JOEL A. ARELLANO ZAMORA 

RUBRICA. 
(R.- 255845) 



Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     245 

 

COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en esta licitación, para la “contratación del servicio arrendamiento de equipo de 
cómputo”, sin opción a compra, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18200002-

023-07 
$1,095.00 
Costo en 

compraNET: 
$995.00 

11/10/2007 11/10/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C810200002 Arrendamiento de equipo 
de cómputo 

120 304 día/servicio/equipo

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Diagonal de Patriotismo número 1, piso 7, colonia Hipódromo 
Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5278 2960, extensión 134 y fax 
extensión 198, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 16:30 
horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Compañía 
Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• Los eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la convocante, ubicada en avenida Diagonal de 

Patriotismo número 1, piso 7, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentar las preposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de la prestación del servicio: Villa los Angeles Prop. Esequiel Angeles kilómetro 181+400, Poza Rica, 

Veracruz. carretera Federal Cosamaloapan-Tlacotalpan kilómetro 0 012 “Quinta Los Angeles, código 
postal 95450, Dos Bocas, Amatitlán, Veracruz. Miquetla número 115, colonia Las Palmas, código postal 93230, 
Poza Rica, Veracruz. Kilómetro 48+600, carretera Las Choapas-Ocosocuahutla, Veracruz. Benito Juárez, 
esquina Miguel Hidalgo sin número, Plan de Ayala, municipio de Ostuacán, Ignacio Allende número 606, 
esquina Morelos y Enríquez, código postal 96160, Olutla, Veracruz. Macayos número 106, piso 1 y 2, locales 3, 
5 y 6, colonia El Recreo, Centro, Villahermosa, Tabasco, código postal 86020. avenida Paseo Tabasco número 
1406, piso 3, colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, código postal 86035 y Diagonal de Patriotismo 
número 1, colonia Hipódromo Condesa, México, D.F. 

• Periodo de la prestación del servicio: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre 
de 2010. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación del 
original de la factura. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases y registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ELIZABETH SAUCEDO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 255931) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en esta licitación con reducción de plazos autorizado por el titular del área contratante, para 
la “adquisición de manguera para conducción de aire (caliente) comprimido”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18200002-

024-07 
$1,095.00 

Costo en compraNET: 
$995.00 

8/10/2007 8/10/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/10/2007 
8:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660600032 Manguera para conducción de aire (caliente) 
comprimido 

645 tramo de 60 metros 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Diagonal de Patriotismo número 1, piso 7, colonia Hipódromo 
Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5278 2960 extensión 134 y fax 
extensión 198, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 16:30 
horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Compañía 
Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• Los eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la convocante, ubicada en avenida Diagonal de 
Patriotismo número 1, piso 7, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega de los bienes: Kilómetro 53 carretera Villahermosa-Teapa, colonia Morelia, Teapa, Tabasco. 

• Plazo de entrega de los bienes: 50% a los 30 días naturales, y 50% a los 60 días naturales, después de la 
firma del pedido. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación del 
original de la factura. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases y registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ELIZABETH SAUCEDO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 255934)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional que a continuación se describe y conforme 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Acto de presentación y apertura de proposiciones
09176001-011-07 Entidad $1,260, compraNET: $1,150 9/10/2007, a las 12:00 horas 17/10/2007, a las 12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Cantidad Unidad de medida Lugar de entrega de los servicios 

00000 1.- Arrendamiento de equipos de cómputo, impresión y proyección 36 Mes En el domicilio de la convocante 
 

1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado 
en calle Río Tamesí kilómetro 0+800, lado Sur, Puerto Industrial de Altamira, Tamaulipas, código postal 89608; de lunes a viernes, de 9:30 a 17:30 horas, a partir 
del 2 de octubre de 2007 y, hasta inclusive, seis días naturales, antes de la fecha de la presentación y apertura de proposiciones. El pago de las bases de la 
licitación se realizará en el domicilio de la convocante, en efectivo o cheque de caja a nombre de la Administración Portuaria Integral de Altamira,  
S.A. de C.V., y en compraNET, mediante los recibos que genera dicho sistema. El costo de las bases incluye IVA. Nota: no podrán participar en esta licitación 
aquellos interesados que no adquieran las bases en el plazo señalado. 

2. La junta de aclaración, el acto de presentación y apertura de las proposiciones, la presentación de las facturas y los pagos de las mismas se realizarán en el 
domicilio de la convocante. Los licitantes, a su elección, podrán entregar sus proposiciones en el acto de presentación y apertura de proposiciones o bien, 
enviarlas por medios remotos de comunicación electrónica en el programa informático que la Secretaría de la Función Pública proporciona para este fin. 

3. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones es el español, la moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo, será el peso mexicano. 
4. Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. El pago del servicio se efectuará por mes vencido, procediendo con base en el procedimiento descrito en las 

bases. El arrendamiento referido es con opción a compra. 
5. Plazo de entrega: contado a partir de la fecha de formalización del contrato, deberá ser como máximo de 30 días naturales. 
6. No podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes. 
7. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
8. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán conforme lo establecido en el artículo 36 y 36 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, así como los establecidos en las bases de la licitación. 
9. No podrán participar las personas físicas y morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 50 de la Ley antes referida. 
 

ALTAMIRA, TAMPS., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JOSE DE JESUS PALENCIA MAYORAL 

RUBRICA. 
(R.- 255865) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: 

1.- Suministro, integración, capacitación y puesta en marcha de un detector de explosivos y sustancias controladas. 

2.- Suministro de megapostes metálicos cónicos dodecagonales. 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09172001-011-07 $1,090.00 10/10/2007 10/10/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 18/10/2007 
12:00 horas 

18/10/2007 
12:01 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I210000058 Detector de explosivos 1 Aparato 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09172001-012-07 $1,090.00 9/10/2007 9/10/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 16/10/2007 
12:00 horas 

16/10/2007 
12:01 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780400004 Postes metálicos 4 Pieza 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Viaducto al Muelle Fiscal kilómetro 
2 edificio sin número, colonia Centro, código postal 97320, Progreso, Yucatán, teléfono (01969)9343250, extensiones 207 y 209, los días de lunes a viernes, con 
el horario de 9:00 a 13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Administración Portuaria Integral de 
Progreso, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo, respectivamente por cada licitación, los días 9 y 10 de octubre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Administración en la Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V., ubicada en el primer piso del edificio central en la dirección antes citada. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará, respectivamente por cada licitación, los días 16 y 18 de octubre de 2007 a 
las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Administración en la Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V., ubicada en el primer piso 
del edificio central en la dirección antes citada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Anticipos: 50% del costo total. 

• Lugar de entrega: instalaciones de la Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V. 

• Plazos de entrega: detector: 30 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo. Megapostes: 40 días hábiles, contados a partir de la notificación del fallo. 

• Los pagos se realizarán: 50% de anticipo, 50% al término de la entrega. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

 
PROGRESO, YUC., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. VICTOR M. ALBARRAN DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 255943) 
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INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra: trabajos de reparación, mantenimiento, 
impermeabilización y pintura, en instalaciones del Centro Regional Durango, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

68158003-005-07 $1,760.00 
Costo en compraNET: $1,658.67

9/10/2007 9/10/2007 
10:30 horas 

9/10/2007 
9:00 horas 

16/10/2007 
9:00 horas 

16/10/2007 
9:00 horas 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución Capital contable requerido

0 Conservación o mantenimiento de edificios 29/10/2007 40 $500,000.00  
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 2.5 carretera antigua a 

Coatepec número 351, Congregación El Haya, código postal 91070, Xalapa, Ver., teléfono 01 228 8421878, del 2 al 9 de octubre de 2007, de lunes a viernes, en 
horario de 9:00 a 13:30 y de 14:15 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado, pagando en la caja general. En compraNET, las 24 horas mediante los recibos que genera el sistema. 
• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones serán en la fecha y hora indicadas en el cuadro anterior, en el domicilio del Centro Regional Durango. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y hora indicadas en el cuadro anterior, y se llevará a cabo en el aula B1 ubicada en 

el primer piso del edificio "B" en el kilómetro 2.5 carretera antigua a Coatepec número 351, Congregación El Haya, código postal 91070, en la ciudad de Xalapa, 
Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Centro Regional Durango, en kilómetro 5, carretera a Mazatlán esquina boulevard Los Remedios sin número, fraccionamiento Los 
Remedios, código postal 34100, Durango, Dgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. En esta licitación no se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en relación de contratos en obras similares, estados financieros 

auditados de los dos años anteriores y declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior. La existencia legal con el acta constitutiva de la empresa o, en su caso, 
la cédula del RFC. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los establecidos en las bases de esta licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: entre los licitantes que resulten solventes legal, técnica y económicamente, el INECOL 

seleccionará aquél cuyo precio resulte económicamente más conveniente, entendiéndose como la más conveniente la proposición solvente con el precio  
más bajo. 

• Las condiciones de pago son: anticipo contra entrega de la fianza y los avances de obra a través de estimaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación en el formato dispuesto para ello.  
XALAPA, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
MARIA DE LOURDES CHAMBON ALVAREZ 

 RUBRICA. (R.- 255921) 



Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     251 

 

 

INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra: reparación de instalaciones eléctricas, 
mantenimiento, impermeabilización y pintura de inmuebles de la estación La Mancha, en el Estado de Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

68158003-006-07 $1,760.00 
Costo en compraNET: $1,658.67

9/10/2007 9/10/2007 
10:30 horas 

9/10/2007 
9:00 horas 

16/10/2007 
15:00 horas 

16/10/2007 
15:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de ejecución Capital contable 

requerido 
0 Conservación o mantenimiento de edificios 29/10/2007 40 $500,000.00 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 2.5 carretera antigua a 

Coatepec número 351, Congregación El Haya, código postal 91070, Xalapa, Ver., teléfono 01 228 8421878, del 2 al 9 de octubre de 2007, de lunes a viernes, en 
horario de 9:00 a 13:30 y de 14:15 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado, pagando en la caja general. En compraNET, las 24 horas mediante los recibos que genera el sistema. 
• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones serán en la fecha y hora indicadas, en el domicilio de la estación La Mancha. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y hora indicadas en el cuadro anterior, y se llevará a cabo en el aula B1, ubicada en el 

primer piso del edificio "B", en el kilómetro 2.5 carretera antigua a Coatepec número 351, Congregación El Haya, código postal 91070, en la ciudad de Xalapa, Veracruz. 
• Ubicación de la obra: estación La Mancha, con domicilio en Playa Paraíso en el kilómetro 30 carretera Cardel-Nautla, Municipio de Actopan, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. En esta licitación no se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en relación de contratos en obras similares, estados financieros 

auditados de los dos años anteriores y declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior. La existencia legal con el acta constitutiva de la empresa o, en su caso, 
la cédula del RFC. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los establecidos en las bases de esta licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: entre los licitantes que resulten solventes legal, técnica y económicamente, el INECOL seleccionará aquél 

cuyo precio resulte económicamente más conveniente, entendiéndose como la más conveniente la proposición solvente con el precio más bajo. 
• Las condiciones de pago son: anticipo contra entrega de la fianza y los avances de obra a través de estimaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación en el formato dispuesto para ello. 
 

XALAPA, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

MARIA DE LOURDES CHAMBON ALVAREZ 
 RUBRICA. (R.- 255923) 
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INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 006  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de los servicios relacionados con la obra: infraestructura 
de red de datos y telefonía, en el 5o. nivel del edificio B y en el edificio de posgrado, en la sede principal del Instituto de Ecología, A.C., de conformidad con  
lo siguiente:  

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

68158003-007-07 $1,760.00 
Costo en compraNET: $1,658.67

11/10/2007 11/10/2007
11:30 horas 

11/10/2007 
9:00 horas 

18/10/2007 
10:00 horas 

18/10/2007 
10:00 horas  

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución Capital contable requerido

0 Infraestructura de red de datos y su enlace a la red de telefonía 29/10/2007 30 $500,000.00  
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 2.5 carretera antigua a 

Coatepec número 351, Congregación El Haya, código postal 91070, Xalapa, Ver., teléfono 01 228 8421865, del 2 al 11 de octubre de 2007, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 13:30 y de 14:15 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado, en la Caja General del Instituto de Ecología, A.C. En compraNET, las 24 horas mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones serán en la fecha y hora indicadas en cuadro anterior en el domicilio del Instituto de Ecología, A.C. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones será en la fecha y hora indicadas en el cuadro anterior en el aula B1, ubicada en el primer nivel del edificio B, 

en el kilómetro 2.5 de la carretera antigua a Coatepec número 351, Congregación El Haya, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 
• Ubicación de la obra: Instituto de Ecología, A.C., en el kilómetro 2.5 de la carretera antigua a Coatepec número 351, Congregación El Haya, código postal 91070, 

Xalapa, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. En esta licitación no se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en relación de contratos en obras similares, estados financieros 

auditados de los dos años anteriores y declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior. La existencia legal con el acta constitutiva de la empresa o, en su caso, 
la cédula del RFC. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los establecidos en las bases de esta licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: entre los licitantes que resulten solventes, el INECOL seleccionará aquél cuyo precio resulte 

económicamente más conveniente, entendiéndose como la más conveniente, la proposición solvente con el precio más bajo. 
• Las condiciones de pago son: anticipo contra entrega de la fianza y el avance de la obra a través de una estimación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación en el formato dispuesto para ello.  
XALAPA, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
MARIA DE LOURDES CHAMBON ALVAREZ 

 RUBRICA. (R.- 255924) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION SUR-SURESTE 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de adaptaciones para las instalaciones 
de la Agencia Palenque, trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo para las instalaciones del Centro de Desarrollo Tecnológico Tantakín, trabajos de 
mantenimiento preventivo y correctivo para las instalaciones de la Residencia Estatal Quintana Roo y Agencia Cancún, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 06600016-006-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

12/10/2007 12/10/2007 
16:30 horas 

12/10/2007 
15:30 horas 

17/10/2007 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 23/10/2007 49 $84,000.00 
 

Licitación pública nacional número 06600016-007-07 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
 $880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

22/10/2007 22/10/2007 
12:00 horas 

22/10/2007 
11:30 horas 

29/10/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 5/11/2007 37 $86,000.00 
 

Licitación pública nacional número 06600016-008-07 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
$880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

24/10/2007 22/10/2007 
16:30 horas 

22/10/2007 
15:30 horas 

29/10/2007 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 5/11/2007 37 $60,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, para la licitación número 06600016-006-07, 
en Lic. Jorge de la Vega Domínguez esquina 6a. avenida Sur Poniente sin número, colonia Barrio San José, código postal 29960, Palenque, Chiapas, teléfono 
(999) 925-54-50, para la licitación número 06600016-007-07 y número 06600016-008-07, en Paseo Montejo x 37 entrando por Calle 58 número 475, 
2o. piso, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfono (999) 925-54-50, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en moneda nacional, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería 
y Avicultura. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones para la licitación número 06600016-006-07, se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2007 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 
Agencia Palenque, ubicada en Lic. Jorge de la Vega Domínguez esquina 6a. avenida Sur Poniente sin número, colonia Barrio San José, código postal 29960, 
Palenque, Chiapas. Para las licitaciones números 06600016-007-07 y 06600016-008-07, se llevarán a cabo el día 22 de octubre de 2007 a las 12:00 y 16:30 horas, 
respectivamente, en sala de juntas del Centro de Desarrollo Tecnológico Tantakín, ubicada en kilómetro 4.5 carretera Tzucacab-Noh-Bec sin número, sin colonia, 
código postal 97960, Tzucacab, Yucatán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) técnica(s) y económica(s) para la licitación número 06600016-006-07, se 

efectuará el 17 de octubre de 2007 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Agencia Palenque, ubicada en Lic. Jorge de la Vega Domínguez esquina 6a. 
avenida Sur Poniente sin número, colonia Barrio San José, código postal 29960, Palenque, Chiapas, para las licitaciones números 06600016-007-07 y 06600016-
008-07, se efectuarán el 29 de octubre de 2007 a las 11:00 y 17:00 horas, respectivamente, en sala de juntas de la Subdirección Regional de Administración Sur-
Sureste, Paseo Montejo x 37 entrando por Calle 58 número 475, 2o. piso, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• La visita al lugar de los trabajos para la licitación número 06600016-006-07, se llevará a cabo el 12 de octubre de 2007 a las 15:30 horas y para las licitaciones 
números 06600016-007-07 y 06600016-008-07, el día 22 de octubre de 2007 a las 11:30 y 15:30 horas, respectivamente, en los domicilios mencionados en las 
bases de licitación. 

• Ubicación de la obra: en los estados de Chiapas, Yucatán y Quintana Roo, en los domicilios mencionados en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: contar con experiencia, capacidad técnica y financiera de 

acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: capacidad financiera, jurídica y experiencia técnica en obras similares. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará al licitante que presente la propuesta solvente técnica y económica, cuyo precio sea 

el más bajo, conforme a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: por avance de trabajos y a través de pago interbancario. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MERIDA, YUC., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION SUR-SURESTE 

ROBERTO IVAN BAQUEIRO CARDENAS 
RUBRICA. 

(R.- 256030)
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FIDEICOMISO PARA LA CINETECA NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar, en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica, en la licitación pública 
internacional abierta a la participación de cualquier interesado y celebrada bajo la cobertura de los capítulos 
de compras del sector público contemplados por los tratados de libre comercio celebrados por lo Estados 
Unidos Mexicanos número 11230001-004-07, para la contratación de suministro, armado e instalación de 
Sistemas de Almacenaje de Alta Densidad, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

11230001-
004-07 

$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,800.00 

12/10/2007 10/10/2007 
10:00 horas 

11/10/2007 
10:00 horas 

19/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400008 Anaquel móvil 1 Sistema 
2 I450400008 Anaquel móvil 1 Sistema 
3 I450400008 Anaquel móvil 1 Sistema 
4 I450400008 Anaquel móvil 1 Sistema 
5 I450400008 Anaquel móvil 1 Sistema 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado José 

Juan Morales Luna, con cargo de Director de Administración y Finanzas el día 17 de septiembre de 2007. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida México Coyoacán número 389, colonia Xoco, código  
postal 03330, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 1253-9303, los días hábiles, en el siguiente horario 
de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja de una institución 
bancaria establecida en los Estados Unidos Mexicanos, a favor de Banobras S.N.C. Fideicomiso para la 
Cineteca Nacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las visitas a las instalaciones, las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de las 
propuestas se llevarán a cabo en las fechas, horas y locales señalados, en el domicilio de la Cineteca 
Nacional, ubicado en avenida México Coyoacán número 389, colonia Xoco, código postal 03330, Benito 
Juárez, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 

cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: avenida México Coyoacán 389, colonia Xoco, 03330 México, D.F., conforme al numeral 

2.2.J y a los anexos 1, 1A, 1B, 1C y 1D de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: conforme al numeral 2.2.J de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: 50% de anticipo al momento de suscripción del contrato y el 50% restante conforme 

al numeral 7.2 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 

50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JOSE JUAN MORALES LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 255997)
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obra pública número 
11161002-022-07 mantenimiento a diversos centros de trabajo del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y 11161002-023-07 impermeabilización a diversos 
centros de trabajo del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuesta fue autorizada por el licenciado Víctor Mújica Amaya, con cargo de Director de Recursos Materiales, 
mediante oficio número 001553, de fecha 28 de septiembre de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

11161002-022-07 $1,213.87 
Costo en compraNET: 

$673.87 

5/10/2007 
11:00 horas 

5/10/2007 
11:00 horas 

4/10/2007 
10:00 horas 

12/10/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo en días Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento a diversos centros de trabajo del Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura 

23/10/2007 70 $2'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

11161002-023-07 $1,213.87 
Costo en compraNET: 

$673.87 

10/10/2007 
11:00 horas 

10/10/2007 
11:00 horas 

4/10/2007 y 5/10/2007 
10:00 horas 

15/10/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo en días Capital contable 
requerido 

0 Impermeabilización a diversos centros de trabajo del Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura 

23/10/2007 70 $2'500,000.00 

 
* Ubicación de las obras: diversas direcciones de conformidad con lo establecido en cada una de las bases. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en San Antonio Abad número 130, 3er. piso, colonia 

Tránsito, código postal 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal, en el horario establecido en cada una de las bases. 
* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. En compraNET, 

mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La juntas de aclaraciones, se llevarán a cabo los días 5 y 10 de octubre de 2007, correspondientemente, a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples, ubicada 
en San Antonio Abad número 130, 3er. piso, colonia Tránsito, código postal 06820 Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Las visitas al lugar de los trabajos se realizarán en: 
 Licitación pública número 11161002-022-07 mantenimiento a diversos centros de trabajo del INBAL, en San Antonio Abad número 130, 3er. piso, colonia 

Tránsito, código postal 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
 Licitación pública número 11161002-023-07 impermeabilización a diversos centros de trabajo del INBAL, en San Antonio Abad número 130, 3er. piso, colonia 

Tránsito, código postal 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas serán los días: 
 Licitación pública número 11161002-022-07 mantenimiento a diversos centros de trabajo del INBAL: 12 de octubre de 2007 a la 11:00 horas, en la sala de usos 

múltiples, ubicada en San Antonio Abad número 130, 3er. piso, colonia Tránsito, código postal 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
 Licitación pública número 11161002-023-07 impermeabilización a diversos centros de trabajo del INBAL: 15 de octubre de 2007 a la 11:00 horas, en la sala de 

usos múltiples, ubicada en San Antonio Abad número 130, 3er. piso, colonia Tránsito, código postal 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* El periodo de ejecución de los trabajos en ambas licitaciones, será de 70 días, con fecha estimada de inicio el día 23 de octubre de 2007. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones de ambas licitaciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones para ambas licitaciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% del monto del contrato para ambas licitaciones. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No se podrán subcontratar ninguno de los trabajos. 
* La existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la existencia legal mediante el formato para 

el acreditamiento de personalidad y facultades para suscribir propuestas para licitaciones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 11 de 
abril de 1997 y anexo a las bases. La experiencia y capacidad técnica se comprobará mediante currículum de la empresa y del personal, así como una relación 
de contratos de obra similar a los concursados. La capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base en la declaración 
anual del Impuesto Sobre la Renta del ejercicio 2006 o estados financieros auditados a la fecha. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito de participación en la licitación. 
2.- Manifestación bajo protesta de decir verdad que por su conducto, no participan en los procedimientos de contratación las personas físicas o morales 

inhabilitados por resolución de la Secretaría de la Función Pública. 
3.- No podrán participar personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
4.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
5.- No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Las condiciones de pago son: los pagos se efectuarán dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere autorizado la estimación la 

Dirección de Recursos Materiales. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C. VICTOR MUJICA AMAYA 
RUBRICA. 

(R.- 255989) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de instalación de sistema de cableado 
estructurado de voz y datos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Ricardo Eugenio Garza Blanc, con cargo de Director Local en San Luis Potosí el 
día 24 de septiembre de 2007. 
 

Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101006- 
003-07 

$900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

5/10/2007 5/10/2007 
16:30 horas 

5/10/2007 
12:00 horas 

12/10/2007 
12:00 horas 

12/10/2007 
12:01 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600002 Instalaciones 400 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Himno Nacional número 2032, 

colonia Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444-817-84-85, los días martes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, pago en banco mediante Formato SAT-16 a favor de Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de octubre de 2007 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección Local San Luis Potosí cuarto piso, 
ubicado en avenida Himno Nacional número 2032, colonia Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
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• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 5 de octubre de 2007 a las 12:00 horas, en avenida Himno Nacional número 2032, avenida Sindicatos número 
100, San Luis Potosí, S.L.P.; y continuará en Progreso número 200, Ciudad Valles, S.L.P.; Molinos número 1000, Ciudad Fernández, S.L.P., y carretera Valles 
Tampico kilómetro 80 Ebano, S.L.P., código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. No se aceptarán propuestas enviadas por 
medio de servicio postal o mensajería. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de octubre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección Local San Luis Potosí cuarto piso, avenida Himno Nacional número 2032, colonia Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San 
Luis Potosí. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de octubre de 2007 a las 12:01 horas, en la sala de Juntas de la Dirección Local San Luis Potosí 
cuarto piso, avenida Himno Nacional número 2032, colonia Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: avenida Himno Nacional número 2032, Fraccionamiento Tangamanga, avenida Sindicatos número 100, San Luis Potosí, S.L.P., Progreso 
número 200, Ciudad Valles, S.L.P., Molinos número 1000, Ciudad Fernández, S.L.P., y carretera Valles Tampico kilómetro 80 Ebano, S.L.P., los días de viernes 
a lunes en el horario de entrega de 18:00 a 7:00 horas. 

• Plazo de entrega: 26 de octubre al 17 de diciembre de 2007. 

• El pago se realizará: dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR LOCAL EN SAN LUIS POTOSI 
ING. RICARDO EUGENIO GARZA BLANC 

RUBRICA. 
(R.- 255851)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de los servicios que se indican a 
continuación:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
16101003-

011-07 
$995.00 

 
11/10/07 11/10/07 

10:00 horas 
9/10/07 

9:00 horas  
17/10/07 

10:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad 

1 C810600034   “Servicio de instalación de sistema de cableado 
estructurado de voz y datos en las oficinas del 

organismo de Cuenca Frontera Sur, de la 
Comisión Nacional del Agua” 

1 lote Servicio 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en carretera Tuxtla-Chicoasén kilómetro 1.5, los Laguitos, código 
postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas teléfono 01961 6021167, los días hábiles, a partir de la 
publicación y hasta la fecha límite señalada, en horario de 9:00 a 14:30 horas. Igualmente los interesados 
podrán revisar las bases previamente a su pago en la dirección citada. 

• La forma de pago es, en convocante debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque 
certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante recibo que expide el 
sistema, debiendo avisar a la Dirección de Administración, al teléfono 019616021167. 

• Las aclaraciones al contenido de las bases en forma tradicional y electrónica, las deberá solicitar el 
licitante por escrito a la convocante, enviándose preferentemente en forma previa a la fecha en que se 
realizará la junta de aclaraciones. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas, se llevarán a cabo, en la 
Dirección de Administración del Organismo de Cuenca Frontera Sur de la Comisión Nacional del Agua, 
ubicada en carretera Tuxtla-Chicoasén kilómetro 1.5, los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones: será en peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo para la presente licitación. 
• Lugar de ejecución de los servicios: Tuxtla Gutiérrez y Acapetahua (C.R.A.E.), Chiapas. 
• Plazo de ejecución del servicio: será de 45 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago será exigible 45 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 

50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

DEL ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 
GIL DE JESUS MUÑOA COUTIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 255897)
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CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
(CONACULTA) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 011/07 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; el Conaculta a través de la Dirección General de 
Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural por conducto de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales dependiente de la Dirección General de Administración, convoca a los interesados en participar en la 
licitación de carácter nacional para la los trabajos de Obra Pública descritos a continuación:  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura 

de proposiciones 
11141001-030-07 En convocante: $1,100 

Costo en compraNET: 
$1,000 

11/octubre/2007 
11:00 Hrs. 

11/octubre/2007 
11:00 Hrs. 

17/octubre/2007 
10:00 Hrs. 

 
Parti

da 
Código 
de obra 
pública 

Descripción general de la obra Cantid
ad 

Unidad 
de 

medida
1 1010106 Consolidación e impermeabilización de bóvedas en el Templo y Exconvento de San Juan Bautista, en Tetela d

Volcán; consolidación e impermeabilización de bóvedas del Claustro en el Templo y Exconvento de San Juan
Bautista, en Yecapixtla; impermeabilización en la bóveda y consolidación de estructura en muros y barda atrial 

el Templo de Santiago Apóstol, en Ocuituco; los tres Templos ubicados en el Estado de Morelos 

1 Trabajo

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura 
de proposiciones 

11141001-031-07 En convocante: $1,100 
Costo en compraNET: 

$1,000 
11/octubre/2007 11/octubre/2007 

13:00 Hrs. 
17/octubre/2007 

13:00 Hrs. 
 

Parti
da 

Código 
de obra 
pública 

Descripción General de la Obra Cantid
ad 

Unidad 
de 

medida
1 1010106 Consolidación de estructura e impermeabilización de cubiertas de anexos en el Templo de Santa Regina Coe

ubicado en Bolívar No. 22, Centro Histórico, México, D.F. 
1 Trabajo

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura 
de proposiciones 
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11141001-032-07 En convocante: $1,100 
Costo en compraNET: 

$1,000 
12/octubre/2007 12/octubre/2007 

11:00 Hrs. 
18/octubre/2007 

10:00 Hrs. 
 

Parti
da 

Código 
de obra 
pública 

Descripción general de la obra Cantid
ad 

Unidad 
de 

medida
1 1010106 Trabajos de conservación especializada en el inmueble que ocupa la Biblioteca Pública de México José 

Vasconcelos, consistente en: restitución de cubierta de lámina de la sala de lectura Sur-Poniente, inyección d
grietas y restitución de aplanados; ubicada en la Plaza de la Ciudadela No. 4, Delegación Cuauhtémoc, Centr

Histórico, D.F. 

1 Trabajo

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura 
de proposiciones 

11141001-033-07 En convocante: $1,100 
Costo en compraNET: 

$1,000 
12/octubre/2007 12/octubre/2007 

13:00 Hrs. 
18/octubre/2007 

13:00 Hrs. 
 

Parti
da 

Código 
de obra 
pública 

Descripción general de la obra Cantid
ad 

Unidad 
de 

medida
1 1010106 Restauración integral del retablo principal y las pinturas del retablo colateral de San José, del Templo de 

Los Santos Reyes, ubicado en Metztitlán, Municipio de Metztitlán, Estado de Hidalgo 
1 Trabajo

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura 
de proposiciones 

11141001-034-07 En convocante: $1,100 
Costo en compraNET: 

$1,000 
15/octubre/2007 15/octubre/2007 

11:00 Hrs. 
19/octubre/2007 

11:00 Hrs. 
 

Parti
da 

Código 
de obra 
pública 

Descripción general de la obra Cantid
ad 

Unidad 
de 

medida
1 1010106 Restauración integral en interior de nave, torre campanario y fachada, en la Capilla de San Salvador el Seco

ubicada en San Salvador el Seco No. 3, Centro Histórico, México, D.F.; y Consolidación estructural de la nave 
Templo de Santiago Apóstol, ubicado en Av. Centenario No. 1386, Atzacoalco, Delegación Gustavo A. Mader

México, D.F. 

1 Trabajo

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en avenida Reforma número 175, 8o. piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
código postal 06500; con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 
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• Forma de pago: en compraNET, mediante los recibos del sistema. En convocante, mediante cheque certificado o de 
caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

• Los recursos para estas licitaciones, provendrán de una partida presupuestal autorizada mediante oficio de liberación de inversión número 11.100001, autorizado 
por el Oficial Mayor de la Secretaría de Educación Pública. 

Para la licitación 11141001-030-07, la visita a la obra se efectuará el día 10 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en el 
Templo y Exconvento de San Juan Bautista, en Yecapixtla, posteriormente en el Templo de Santiago Apóstol, en 
Ocuituco, terminando en el Templo y Exconvento de San Juan Bautista, en Tetela del Volcán; los tres Templos 
ubicados en el Estado de Morelos. 
• Ser una persona moral legalmente constituida o una persona física debidamente registrada o inscrita fiscalmente, 

que cuenten con experiencia en restauración de monumentos históricos; pero en ambos casos, adicionalmente, 
deberán acreditar que para los trabajos a contratar, cuenta por lo menos con un profesional en restauración de 
bienes inmuebles y/o un profesional con maestría en restauración de bienes inmuebles, con cédula profesional 
expedida por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la Secretaría de Educación Pública y con 
experiencia en obras similares a la convocada mediante su currículum vítae y que será el responsable de la obra. El 
acto de fallo, se llevará a cabo el día 23 de octubre de 2007 a las 11:00 horas. Los trabajos tendrán un periodo de 
ejecución de 69 días naturales. 

Para la licitación 11141001-031-07, la visita a la obra se efectuará el día 10 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en el 
Templo de Santa Regina Coelli, ubicado en Bolívar número 22, Centro Histórico, México, D.F. 
• Ser una persona moral legalmente constituida o una persona física debidamente registrada o inscrita fiscalmente, 

que cuenten con experiencia en restauración de monumentos históricos; pero en ambos casos, adicionalmente, 
deberán acreditar que para los trabajos a contratar, cuenta por lo menos con un profesional en restauración de 
bienes inmuebles y/o un profesional con maestría en restauración de bienes inmuebles, con cédula profesional 
expedida por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la Secretaría de Educación Pública y con 
experiencia en obras similares a la convocada mediante su currículum vítae y que será el responsable de la obra. El 
acto de fallo, se llevará a cabo el día 23 de octubre de 2007 a las 12:00 horas. Los trabajos tendrán un periodo de 
ejecución de 69 días naturales. 

Para la licitación 11141001-032-07, la visita a la obra se efectuará el día 10 de octubre de 2007 a las 11:00 horas. 
• Ser una persona moral legalmente constituida o una persona física debidamente registrada o inscrita fiscalmente, 

que cuente con experiencia en restauración de monumentos históricos; pero en ambos casos, adicionalmente, 
deberá acreditar que para los trabajos a contratar, cuenta por lo menos con un profesional en restauración de bienes 
inmuebles y/o un profesional con maestría en restauración de bienes inmuebles, con cédula profesional expedida 
por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la Secretaría de Educación Pública y con experiencia en 
obras similares a la convocada mediante su currículum vítae y que será el responsable de la obra. El acto de fallo, 
se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2007 a las 11:00 horas. Los trabajos tendrán un periodo de ejecución de 60 
días naturales. 

• Esta licitación corresponde a la reposición de la número 11141001-011-07, declarada desierta. 
Para la licitación 11141001-033-07, la visita a la obra se efectuará el día 10 de octubre de 2007 a las 12:00 horas. 
• Ser una persona moral legalmente constituida o una persona física debidamente registrada o inscrita fiscalmente, 

con experiencia en restauración de bienes culturales por destino en monumentos históricos; pero en ambos casos, 
adicionalmente, deberán acreditar que para los trabajos a contratar, cuenta con un responsable de la obra y un 
residente de obra, ambos, profesionales en restauración de bienes muebles, los cuales deberán contar con cédula 
profesional expedida por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la Secretaría de Educación Pública y 
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con experiencia en obras similares a la convocada mediante su currículum vítae. El acto de fallo, se llevará a cabo 
el día 24 de octubre de 2007 a las 12:00 horas. Los trabajos tendrán un periodo de ejecución de 69 días naturales. 

• Esta licitación corresponde a la reposición de la número 11141001-021-07, declarada desierta. 
Para la licitación 11141001-034-07, la visita a la obra se efectuará el día 10 de octubre de 2007 a las 10:30 horas, en la 
Capilla de San Salvador el Seco, ubicada en San Salvador el Seco número 3, Centro Histórico, México, D.F.; y 12:00 
horas, en el Templo de Santiago Apóstol, ubicado en avenida Centenario número 1386, Atzacoalco, Delegación 
Gustavo A. Madero, México, D.F. 
• Ser una persona moral legalmente constituida o una persona física debidamente registrada o inscrita fiscalmente, 

que cuenten con experiencia en restauración de monumentos históricos; pero en ambos casos, adicionalmente, 
deberán acreditar que para los trabajos a contratar, cuenta por lo menos con un profesional en restauración de 
bienes inmuebles y/o un profesional con maestría en restauración de bienes inmuebles, con cédula profesional 
expedida por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la Secretaría de Educación Pública y con 
experiencia en obras similares a la convocada mediante su currículum vítae y que será el responsable de la obra. El 
acto de fallo, se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2007 a las 13:00 horas. Los trabajos tendrán un periodo de 
ejecución de 60 días naturales. 

• Esta licitación corresponde a la reposición de la número 11141001-024-07, declarada desierta. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 

adquirir las bases, registrando previamente su participación. No podrán participar en las presentes licitaciones las 
personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 8o. fracción XX de la ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. NORMA KIM MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 255937) 

FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 
SECRETARIA TECNICA 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de una agencia especializada para 
la realización del 6o. Encuentro Nacional de Microfinanzas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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10141002-003-07 $1,095.00 
Costo en compraNET: 

$996.00 

11/10/2007 10/10/2007 
18:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/10/2007 
10:00 horas 

16/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810200000 Contratación de los servicios de una agencia especializada para la realización del 
6o. Encuentro Nacional de Microfinanzas 

1 Evento 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Adolfo López Mateos 

número 3025, 11o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56299500, extensión 27609, los días 
de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es mediante depósito bancario a favor del Fideicomiso del 
Programa Nacional al Microempresario en la cuenta número 040 19554237 del Banco HSBC Sucursal 559. En compraNET mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Todos los eventos de la presente licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas, ubicada en boulevard Adolfo López Mateos número 3025, 11o. piso, colonia 
San Jerónimo Aculco, código postal 10400, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a lo señalado en el punto 4.6 de las bases de la licitación y al anexo técnico número 7 y 7 bis, los días conforme a lo señalado en el 

punto 4.6 de las bases de la licitación y al anexo técnico número 7 en el horario de entrega: conforme a lo señalado en el punto 4.6 de las bases de la licitación 
y al anexo. 

• Plazo de entrega: conforme a lo señalado en el punto 4.6 de las bases de la licitación y al anexo técnico número 7 y 7 bis. 
• El pago se realizará: conforme a lo dispuesto en el punto 6.2 de las bases de la licitación y al anexo técnico número 7 y 7 bis. 
• Para la presente licitación cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SECRETARIA TECNICA DEL FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO (FINAFIM) 

LIC. MARIA DEL CARMEN CORRAL ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 255909)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I y 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de forma escrita 
o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
remodelación y optimización de espacios en oficinas del SAT en México, D.F., de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: 06101153-030-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación y apertura
de proposiciones 

$2,300 
Costo en compraNET: 

$2,100 

10/10/2007 9/10/2007 
10:00 horas 

8/10/2007 
10:00 horas 

16/10/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010104 Remodelación y optimización de espacios 
de oficinas en la planta baja y primer nivel 
del módulo III y trabajos complementarios 

en el inmueble denominado “Conjunto 
Hidalgo”; ubicado en Av. Hidalgo No. 77, 
Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06300, en México, D.F. 

5/11/2007 239 días 
naturales 

$10’000,000 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación 

de esta convocatoria y hasta la fecha límite para su adquisición señalada en el presente documento, en la 
dirección electrónica: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante. 

 En convocante se efectuará en el Departamento de Concursos y Contratos del SAT, ubicado en Sinaloa 
número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., en días 
hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante será mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Servicio 
de Administración Tributaria, mediante el Formato Oficial 16 “Declaración General de Pago de Productos 
y Aprovechamientos”, anotando la clave de referencia 600017, con la descripción del concepto “venta de 
bases de licitación”, no se aceptarán formatos sellados por el banco, con fecha posterior al límite 
señalado para la venta de bases. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema 
debidamente pagados en el banco a elección del licitante. 

• La documentación distinta a las propuestas, relativa a la acreditación legal, técnica y económica aludida 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento deberá ser 
presentada por el licitante de acuerdo a lo establecido en el numeral 8.5 de las bases de licitación, los 
escritos señalarán claramente el número de identificación y objeto de la licitación en la que el participante 
se encuentre interesado. 

• Para esta convocatoria será requisito indispensable que los interesados en participar, cuenten con título 
de autorización otorgado por el Servicio de Administración Tributaria, a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley Aduanera en materia de “servicios de infraestructura técnico administrativa/obra”. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el artículo 8o. 
fracción XX de la Ley de Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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 Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, “El SAT” a solicitud de los 
interesados podrá efectuar revisiones preliminares y registro de la documentación de acreditación 
distinta a las propuestas, referida en las bases de licitación en el numeral 8.5. Dicho registro en 
ningún caso será considerado como una preselección o precalificación de los licitantes. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se iniciará el día y a la hora señalados (ver cuadro 
anterior) y en el lugar que se indica a continuación. 

• La junta de aclaraciones a las bases de licitación se llevará a cabo el día y hora señalados (ver 
cuadro anterior) y en el lugar que se indica a continuación. 

 
No. de 

licitaci
ón  

Inicio de visitas guiadas Junta de aclaraciones 

06101153-
030-07 

Acceso principal del inmueble ubicado en 
Av. Hidalgo No. 77, Col. Guerrero, C.P. 06300, 

Delegación Cuauhtémoc, en México, D.F. 
(frente al asta bandera) 

En la Sala de Juntas ubicada en el 6o. piso 
del inmueble de Sinaloa No. 43, colonia 
Roma, Delegación Cuauhtémoc, código 

postal 06700, en México, D.F. 
 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo en la sala de juntas, ubicada en 

Sinaloa número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, 
D.F., en los días y horas señalados. 

• Se les invita a los licitantes interesados en la presente convocatoria a participar a través de medios 
remotos de comunicación electrónica, para lo que deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la 
Función Pública, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, 4o. piso, ala Sur, colonia Guadalupe 
Inn, código postal 01020, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de 
identificación electrónica. Mayor información al teléfono (01-55) 20.00.30.00. 

• Los licitantes que opten por participar de manera electrónica, deberán observar lo señalado en el Acuerdo 
por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, 
en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma 
vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000 en lo que no contravenga a las 
disposiciones vigentes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Anticipo: 

 El SAT otorgará un anticipo de 30% del importe del contrato para que el contratista considere todo lo 
necesario para el inicio de los trabajos, así como para la compra de materiales de construcción, 
adquisición de equipos de instalación permanente y demás insumos que deberá otorgar. 

• Se podrá subcontratar las partes de la obra o servicio que el SAT señale en las bases de licitación 
correspondientes. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones 
presentadas por los interesados podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona que sin haber adquirido las bases, desee estar presente en los diferentes actos de 
licitación en calidad de observadora, deberá registrar su solicitud en el Departamento de Concursos y Contratos, 
dentro de los cinco días hábiles previos al acto de la licitación de su interés, de 9:00 a 14:00 horas. 

La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de los interesados en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier aclaración al respecto, se deberá acudir al domicilio de la convocante de 

9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
ADMINISTRADOR DE PROYECTOS Y OBRA PUBLICA 

ARQ. CARLOS RAUL WIDMER LOPEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 255658) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA  

CONVOCATORIA 031 
 

El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LA LEY), convoca a presentar libremente propuestas solventes en sobre cerrado, en la licitación pública 
nacional electrónica de servicios, a las personas físicas o morales, con actividades comerciales y 
profesionales relacionadas con la prestación del servicio de encuestas a contribuyentes. 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 
a las bases 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 

Fallo de 
licitación 

06101072-
034/2007 

$996.00 convocante 
y compraNET 

11/10/2007 9/10/2007 
10:00 horas 

17/10/2007 
10:00 horas 

23/10/2007 
14:00 horas 

 
Part. CABMS Descripción Cantidad Unidad medida 

1 C811400000 Encuesta de intercepción en administraciones 
locales de Asistencia al Contribuyente 

1,5000 Cuestionario 

2 C811400000 Encuesta Nacional de Calidad del RFC 3,600 Cuestionario 
3 C811400000 Encuesta Nacional de Cobertura del RFC 3,000 Cuestionario 
4 C811400000 Estudio cualitativo a contribuyentes y servidores 

públicos a través de la realización de grupos focales
9 Servicio 

 
Bases de licitación disponibles para consulta y venta en Internet: www.compranet.gob.mx, o en la 
Subadministración de Licitaciones, sita en Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 1102-3171, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. Pago: 
efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de “EL SAT”, mediante el formato oficial 16 “Declaración general 
de pago de productos y aprovechamientos”, anotando clave de referencia 600017 “Productos-venta de bases 
de licitación pública”, en una institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Los interesados que deseen participar por medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir las 
bases por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET en la dirección 
www.compraNET.gob.mx; para participar en la licitación deberá pagar el importe de las bases. Cualquier 
persona que sin haber adquirido las bases, manifieste interés de estar presente en los actos como 
observadora, deberá registrarse en la Subadministración de Licitaciones, dentro de los cinco días hábiles, 
previos al acto de la licitación en que desee estar presente, de 9:00 a 14:00 horas. Junta de aclaraciones: el 9 
de octubre de 2007 a las 10:00 horas. Presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas: 17 de 
octubre de 2007, a las 10:00 horas. Fallo de licitación: 23 de octubre de 2007 a las 14:00 horas. Los actos 
serán celebrados en la sala de juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en 
Sinaloa número 43, piso 13, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal. Idioma de las propuestas: español. Moneda en que deberán presentar sus propuestas peso 
mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de prestación de los servicios: en diversas administraciones locales 
de asistencia al contribuyente en territorio nacional, en coordinación con las administraciones de servicios del 
Distrito Federal, encuestas y análisis demográfico de la administración central del Programa de Actualización 
del RFC, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, edificio A, 1er. piso, colonia CTM Culhuacán, código  
postal 04480, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 18:00 horas. Periodo de prestación de los servicios: al 
día natural siguiente al de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2007. El pago se realizará: 
dentro de los 45 días naturales, posteriores a la aceptación formal de las facturas por la Subadministración de 
Enlace Administrativo de la AGAC, previa validación de los servicios, de conformidad al artículo 51 de “LA 
LEY”. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como, en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren 
en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 de “LA LEY” y 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 
RUBRICA. 
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(R.- 255902) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 032 

 
El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (La Ley), convoca a presentar libremente propuestas solventes en sobre cerrado, en la 
licitación pública nacional electrónica de servicios, a las personas morales, con actividades comerciales y 
profesionales relacionadas con la prestación de los servicios de “Pólizas de seguro para cubrir bienes 
muebles e inmuebles, responsabilidad civil viajero y transporte de mercancías”, para que participen de 
manera escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación pública de 
carácter nacional. 2a. convocatoria. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 
a las bases 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnica 

y económica 

Fallo de 
licitación 

06101072-
035/07 

$996.00 
Convocante y 
compraNET: 

12/10/2007 8/10/2007 
10:00 horas 

18/10/2007 
10:00 horas 

24/10/2007 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción del servicio Cantidad Unidad de 

medida 
Unica C810600012 Pólizas de seguro para cubrir bienes muebles e 

inmuebles, responsabilidad civil viajero y 
transporte de mercancías 

1 Servicio 

 
• Las bases de licitación estarán disponibles para consulta y venta en Internet: www.compranet.gob.mx o 

en la Subadministración de Licitaciones, sita en Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código 
postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 1102-3171, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas. Forma de pago: efectivo, cheque certificado o de caja, a favor a favor del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante el formato oficial 16 “Declaración general de pago de productos y 
aprovechamientos”, anotando clave de referencia 600017 “Productos-venta de bases de licitación pública, 
en una institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. A los 
interesados que opten por participar por medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir 
las bases por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, en la 
dirección www.compranet.gob.mx, para participar en la licitación, es necesario pagar el importe de las 
bases. Cualquier persona que sin haber adquirido las bases, desee presenciar los actos como 
observador, deberá registrarse en la Subadministración de Licitaciones, dentro de los cinco días hábiles 
previos al acto de la licitación en que desee estar presente, de 9:00 a 14:00 horas. 

• Junta de aclaraciones a las bases: 8 de octubre de 2007, a las 10:00 horas, recepción de preguntas, el 10 
de octubre de 2007, a las 14:00 horas, entrega de respuestas: a aclaraciones a las respuestas, el 11 de 
octubre de 2007, a las 10:00 horas. No habrá visita a las instalaciones de SAT. 

• Acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas: 18 de octubre de 2007, a las 
10:00 horas. 

• Fallo de licitación: 24 de octubre de 2007 a las 14:00 horas. 
• Todos los actos serán celebrados en la sala de juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y 

Servicios, sita en Sinaloa número 43, piso 13, colonia Roma, código postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. Idioma de las propuestas: español. Moneda en que deberán 
presentar sus propuestas: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de prestación de los servicios: 
Diversas Unidades Administrativas de “EL SAT” en el Interior de la República Mexicana, de lunes a 
viernes, las 24 horas. Periodo de prestación de los servicios: la vigencia de la póliza comienza a partir de 
las 12:00 horas, del día 30 de octubre de 2007, hasta las 12:00 horas, del día 30 de abril de 2009. 

• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, contados a partir del día siguiente de la aceptación 
de la factura, previa entrega de los servicios, de conformidad al artículo 51 de “La Ley”. Ninguna de las 
condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos 
de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 de “La Ley” y 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 
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RUBRICA. 
(R.- 255906) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, de 
conformidad con la normatividad en materia de adquisiciones, arrendamiento y servicios de la UNAM, se 
convoca a las personas interesadas en participar en la licitación de carácter nacional bajo la modalidad de 
subasta descendente, para la adquisición de “mobiliario”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación DGENP-LPN-001/2007. 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
de propuestas 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
subasta 

descendente 
$3,000.00  8 octubre 2007 8 octubre 2007 

13:30 horas 
11 octubre 
de 2007 

11:00 horas  

12 octubre 
de 2007 

11:00 horas 

12 octubre 
de 2007 

13:00 horas 
Lote Descripción Cantidad Unidad de medida

2 Silla con base en tubo redondo metálico color cromo, asiento de 
polipropileno de alta densidad, color rojo 

328 Pieza 

4 Butaca con paleta plegable, asiento fijo, asiento y respaldo de 
polipropileno color negro 

60 Pieza 

5 Mesas de trabajo y escritorio 160 Pieza 
7 Libreros y revisteros 219 Pieza 

12 Sistema de detección de un pasillo para protección de material 
de biblioteca y torniquete 

2 Pieza 

13 Recepción en laminado plástico, color SMA 5 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en el Departamento de 

Bienes y Suministros de la Dirección General de la Escuela Nacional Preparatoria, ubicada en Adolfo 
Prieto 722, primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito 
Federal, del 2 al 8 de octubre de 2007, con horario de 10:00 a 13:00 horas en días hábiles. 

• La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, o en efectivo. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 8 de octubre de 2007, a las 13:30 horas, en el auditorio, de 
la Dirección General de la Escuela Nacional Preparatoria, sito en el sexto piso de Adolfo Prieto 722, 
colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 11 de octubre de 2007, a las 
11:00 horas, en el auditorio de la Dirección General de la Escuela Nacional Preparatoria, ubicado en el 
sexto piso de Adolfo Prieto 722, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 
México, Distrito Federal. 

• Los licitantes deberán garantizar la seriedad de su propuesta económica mediante la presentación de una 
póliza o cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México por el 5% 
(cinco por ciento) del monto total ofertado antes de IVA, misma que deberá entregarse en el sobre de la 
propuesta económica. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de octubre de 2007, a las 11:00 horas, y la 
apertura económica el día 12 de octubre de 2007, a las 11:00 horas, en el auditorio de la Dirección 
General de la Escuela Nacional Preparatoria, sito en el sexto piso de Adolfo Prieto 722, colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito Federal. 

• La subasta descendente se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2007, a las 13:00 horas en el auditorio 
de la Dirección General de la Escuela Nacional Preparatoria, sito en el sexto piso de Adolfo Prieto 722, 
colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar, fecha y condiciones de entrega: según bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la 

Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
• Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, posteriores a la recepción y aceptación de los bienes y 

entrega de la documentación. 
• No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTORA GENERAL DE LA 

ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA 
LIC. MARIA DE LOURDES SANCHEZ OBREGON 
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RUBRICA. 
(R.- 255905) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la normatividad en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la UNAM, se 
convoca a las personas morales interesadas en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la póliza de “seguro de gastos médicos mayores”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación DGPr-LPN-011/2007 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$3,500.00 11 de octubre 
de 2007 

11 de octubre 
de 2007 

13:00 Hrs. 

16 de octubre 
de 2007 

11:00 Hrs. 

23 de octubre 
de 2007 

11:00 Hrs. 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Seguro de gastos médicos mayores 1 Póliza 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Subdirección de Compras 
Nacionales ubicada en avenida Revolución número 2040, 1er. piso, Ciudad Universitaria, código postal 04510, 
México, D.F., del 2 al 11 de octubre de 2007, con horario de 10:00 a 13:00 horas, en días hábiles. Asimismo 
se encuentran disponibles a través de Internet en http://dgprov.proveed.unam.mx únicamente para su 
consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 11 de octubre de 2007 a las 13:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, 
Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de octubre de 2007 a las 11:00 
horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución 
número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, y la apertura 
económica el día 23 de octubre de 2007 a las 11:00 horas; en la sala de usos múltiples de la Dirección General de 
Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, 
México, D.F. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Vigencia de la póliza: de las 12:00 horas del 9 de diciembre de 2007 a las 12:00 horas del 9 de diciembre 
de 2009. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago de la prima: mensual dentro de los 15 días naturales, posteriores al mes vencido. 
No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. JESUS MERCADO GONZALEZ 



272     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de octubre de 2007 

 

RUBRICA. 
(R.- 255953) 

BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en las normas del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes 
muebles, así como de servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a 
participar en la licitación pública nacional número BM-SCSC-077-07 para contratar los servicios de mantenimiento 
preventivo, correctivo y correctivo de emergencia para las instalaciones y diversos equipos de aire acondicionado 
y extractores de aire, así como para las instalaciones y diversos equipos del sistema eléctrico de las 
sucursales Hermosillo, Monterrey y Veracruz los cuales se describen de manera general a continuación: 
 

Partida Descripción general de los servicios Vigencia Unidad de medida
1 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y correctivo 

de emergencia para los equipos e instalaciones de aire 
acondicionado y extractores de aire del inmueble que ocupa 

el Banco de México en Hermosillo, Son. 

36 meses Servicio 

2 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y correctivo de 
emergencia para los equipos e instalaciones eléctricas del 

inmueble que ocupa el Banco de México en Hermosillo, Son. 

36 meses Servicio 

3 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y correctivo 
de emergencia para los equipos e instalaciones de aire 

acondicionado y extractores de aire del inmueble que ocupa 
el Banco de México en Apodaca, N.L. 

36 meses Servicio 

4 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y correctivo 
de emergencia para los equipos e instalaciones eléctricas 
del inmueble que ocupa el Banco de México en Monterrey 

y Apodaca, N.L. 

36 meses Servicio 

5 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y correctivo 
de emergencia para los equipos e instalaciones de aire 

acondicionado y extractores de aire del inmueble que ocupa 
el Banco de México, en Boca del Río, Ver. 

36 meses Servicio 

6 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y correctivo de 
emergencia para los equipos e instalaciones eléctricas del 

inmueble que ocupa el Banco de México en Boca del Río, Ver. 

36 meses Servicio 

 
Las demás características y especificaciones de dichos servicios, se mencionan en el anexo “A” de las bases 
de licitación. 
Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $1,990.44 pesos (un mil novecientos 
noventa pesos 44/100 M.N.), más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado, y deberá ser pagado en 
moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, 
expedido precisamente a favor de “Banco de México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.” u otra 
similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, de 
9:30 a 13:30 horas, en días hábiles bancarios, en la Subgerencia de Contratación de Servicios por Concurso, 
ubicada en Gante número 20, 2o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 07800, México, D.F.; 
el costo de las bases también podrá ser cubierto a través de depósito bancario a la cuenta número 
4015331390, clabe 021180040153313901, que HSBC México, S.A., le lleva al propio Banco de México, en los 
términos establecidos en las bases de licitación respectivas; la venta de bases será a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria y hasta el día 17 de octubre de 2007, sin embargo, los interesados podrán 
revisar tales documentos tanto en formato impreso como electrónico, previamente al pago de dicho costo, el 
cual será requisito para participar en la licitación. 
El lugar y plazo de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha de los bienes o programas para la prestación 
de los servicios, así como las condiciones de pago son los siguientes: 
Lugar de prestación de los servicios: los servicios deberán prestarse en los inmuebles en que se encuentran 
las sucursales del Banco de México, en las siguientes ciudades: Hermosillo, Sonora; Monterrey y Apodaca, 
Nuevo León, así como Boca del Río, Veracruz. 
El programa para la prestación de los servicios es el siguiente: los servicios materia del procedimiento 
deberán realizarse durante treinta y seis meses, de la manera siguiente: 
a) Los servicios de mantenimiento preventivo para todas las partidas consistirán en la realización de las 
actividades que se detallan en las bases de licitación, las cuales deberán ejecutarse de forma diaria, semanal, 
mensual, trimestral, semestral o anual, según sea el caso, de lunes a viernes, en un horario comprendido 
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entre 7:00 y 20:00 horas, y los sábados entre 8:00 y 17:00 horas, dependiendo del servicio de que se trate, de 
conformidad con el anexo “A” de las bases de licitación. b) El mantenimiento correctivo se podrá requerir las 
24 horas del día, los 365 días del año, deberá atenderse dentro de un plazo máximo de 24 horas siguientes a 
la realización del reporte y solucionarse dentro de las 72 horas siguientes. c) El mantenimiento correctivo de 
emergencia, deberá tener la misma disponibilidad que el anterior, pero deberá atenderse dentro de las cuatro 
horas siguientes al reporte, y concluirse dentro de las 24 horas siguientes. Para la prestación de los servicios 
materia del presente procedimiento, el licitante ganador deberá destinar a un técnico en aire acondicionado o 
en las instalaciones eléctricas, según el servicio de que se trate, de planta durante un periodo de ocho horas, 
en un horario comprendido de 7:00 a 20:00 horas de lunes a viernes, y de seis a cinco horas los sábados de 
8:00 a 18:00 horas, en cada uno de los lugares en los que se prestarán los servicios. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Banco y el licitante ganador podrán ampliar los horarios, días y personal designado para la 
prestación de servicios, a fin de cumplir los plazos, términos y condiciones señalados en las bases. 
Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en moneda nacional, por mensualidades vencidas, dentro de 
los 20 días hábiles, bancarios siguientes a la aceptación de los servicios, a entera satisfacción del Banco de 
México, previa presentación de los recibos y facturas correspondientes, en los términos previstos en el 
contrato que al efecto se celebre. Las refacciones que en términos de las bases de licitación sean con cargo 
para el Banco, serán cubiertas dentro de los 20 días hábiles, bancarios siguientes a la aceptación de las 
mismas debidamente instaladas y puestas en marcha a entera satisfacción del Banco, previa entrega de los 
recibos o facturas correspondientes. 
Momento en que se hará exigible el pago: dichos pagos serán exigibles al día natural siguiente al vencimiento 
del plazo para efectuar los pagos. 
Porcentaje, condiciones y momento en que se entregarán anticipos: El Banco de México no otorgará anticipo 
alguno en relación a los servicios materia de licitación. 
Junta de aclaraciones: las aclaraciones a las bases de licitación se llevarán a cabo mediante una junta que se 
realizará el día 15 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos 
Materiales, ubicada en la calle de Gante número 20, planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F., código postal 06059, siendo optativo para los licitantes la asistencia a la citada junta. Los 
licitantes que así lo deseen podrán presentar sus preguntas o aclaraciones por correo electrónico, 
previamente a la celebración de la referida junta, en los términos establecidos en las bases de licitación. 
Reducción de plazos: en el presente procedimiento no habrá reducción de plazos conforme al artículo 32 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo el día 
23 de octubre de 2007, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en la calle de 
Gante número 20, planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06059, a las 
11:00 horas. 
Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en un sobre cerrado que contendrá la 
proposición técnica y económica. En la fecha y lugar señalados, se llevará a cabo el registro de asistentes y  
la recepción de documentos que deberán presentar los interesados, dichas actividades se podrán realizar en 
el lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones. Se podrá aceptar el envío de 
propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, conforme a lo previsto en las correspondientes 
bases de licitación. No se aceptará el envío de propuestas a través del servicio postal o de mensajería. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a 
las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, se les haya determinado impedimento para 
contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren alguno 
de los supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, la fracción XXIV del artículo 31 y el artículo 50, ambos de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, debiendo registrar previamente su participación. 
El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, 
mensajería especializada o correo electrónico, a más tardar el día 12 de noviembre de 2007, sin efectuarse 
acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
Con fundamento en los artículos 8o., 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como único 
del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

BANCO DE MEXICO 
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SUBGERENTE DE CONTRATACION 
DE SERVICIOS POR CONCURSO 

LIC. ADRIAN FRANCISCO VELEZ CUEVAS 
RUBRICA. 

 ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION 

DE SERVICIOS POR CONCURSO 
LIC. CARLOS GUTIERREZ CAPPELLO 

RUBRICA.  
(R.- 255855) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 028 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipo educacional y recreativo y aparatos de 
comunicaciones y telecomunicaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional abierta 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

04100001-
034-07 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

17/10/2007 17/10/2007 
10:00 horas 

23/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150000000 Equipo audio de fibra óptica 20 Pieza 
2 I150000000 Binocular 5 Pieza 
3 I150000000 Minitransmisor-receptor de audio 34 Equipo 
4 I150000000 Bloqueador de RF alta potencia 3 Equipo 
5 I150000000 Equipo de energía ininterrumpible 3 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 
Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830 teléfono 56243700, 
extensiones 2033, 2641 y 2040, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación 
y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• En esta licitación la convocante no otorgará anticipos a los licitantes adjudicados. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos establecidos en los artículos 31, 

fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, en los 
términos que señalan las bases. 

• En esta licitación la convocante no aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o 
por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real a Contreras 
número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código  
postal 10830. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 23 de octubre de 2007 a las 10:00 
horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino 
Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, código postal 10830. 

• El lugar de entrega será en la ciudad de México, D.F. cuyo domicilio se indicará en el pedido que se 
formalice. 

• El plazo de entrega será el indicado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de pago al proveedor, no podrá exceder de 45 
días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los bienes, por 
el área solicitante, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 
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• La presente licitación no se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de  
algún tratado. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. JORGE VIDALES BAYONA 

RUBRICA. 
(R.- 255998) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 029 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional abierta para la adquisición de patentes, regalías 
y otros, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional abierta 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

04100001-
035-07 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

16/10/2007 16/10/2007 
10:00 horas 

22/10/2007 
10:00 horas 

 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000000 Plataforma de búsqueda empresarial y categorización  

de la información 
1 Software 

2 I180000000 Solución de análisis estratégico de escenarios 1 Software 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 
Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830 teléfono 56243700, 
extensiones 2033, 2641 y 2040, de lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de 
pago es mediante cheque de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación y en el sistema 
compraNET, mediante los recibos que este genera. 

• En esta licitación la convocante no otorgará anticipos al licitante adjudicado. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos establecidos en los artículos 31, 

fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, en los 
términos que señalan las bases. 

• En esta licitación la convocante no aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o 
por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real a Contreras 
número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código  
postal 10830. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 22 de octubre de 2007 a las  
10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en 
Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, código postal 10830. 

• El lugar y plazo de entrega será el indicado en las bases de licitación. 
• Condiciones de pago: se realizará posterior a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de 

los bienes en los términos establecidos en el pedido y a satisfacción del área solicitante, el cual no podrá 
exceder de cuarenta y cinco días naturales, conforme lo establece el artículo 51 de la Ley. El pago se 
realizará a través de transferencia electrónica de fondos por conducto de la Tesorería de la Federación, 
mediante el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 
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• La licitación es de carácter internacional abierta y no se realiza bajo la cobertura del capítulo de compras 
del sector público del algún tratado. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. JORGE VIDALES BAYONA 
RUBRICA. 

(R.- 256001)
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 014 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material de laboratorio, así como también equipo 
médico y de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
08210001-030-07 $1,145.00 6/10/2007 5/10/2007 

10:30 Hrs. 
No habrá visita 
a instalaciones 

12/10/2007 
10:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 Kits Priostrip (para 470 pruebas) 17 Kit 
2 C480000000 Columnas de extracción SCX 30 Caja con 54 piezas 
3 C480000000 Columna para extracción en fase sólida 100 Caja con 30 piezas 
4 C480000000 Acrodiscos CR-PTFE de 13 m.m. 50 Bolsa con 100 piezas 
5 C480000000 Columna para extracción en fase sólida 60 Caja con 30 piezas 

 
La reducción a los plazos de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la licenciada Alicia Ulloa Flores, con cargo de Directora de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, el día 26 de septiembre de 2007. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 489, 

piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 38718300, extensión 21023, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaración de bases se llevará a cabo el día 5 de octubre de 2007 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 12 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, Avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Esta licitación es de carácter internacional abierta, y no se realiza bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado de libre comercio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a bases. 
• Plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la entrega de la factura correspondiente, previa entrega de los bienes conforme a lo 

establecido en el pedido y/o contrato que se formalice. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
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Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
08210001-031-07 $1,145.00 16/10/2007 16/10/2007 

10:00 Hrs. 
No habrá visita 
a instalaciones 

22/10/2007 
10:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000000 Microscopio estereoscópico zoom 4 Equipo 
2 I090000000 Mesa de trabajo adosada en muro 1 Módulo 
3 I090000000 Mesa de trabajo en escuadra no adosada a muro 1 Módulo 
4 I090000000 Digestor de hidrólisis alcalina para 500 kg 1 Equipo 
5 I090000000 Microspopio compuesto eclipse modelo 600 con cámara digital 1 Equipo 

 
La reducción a los plazos de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la licenciada Alicia Ulloa Flores, con cargo de Directora de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, el día 26 de septiembre de 2007. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 489, 

piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57227300, extensión 21023, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaración de bases se llevará a cabo el día 16 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 22 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compra de los tratados de libre comercio. 
• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes ofertados deberán ser de origen nacional o de los países con los que nuestro país tenga 

celebrado un tratado de libre comercio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a bases. 
• Plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la entrega de la factura correspondiente, previa entrega de los bienes conforme a lo 

establecido en el pedido y/o contrato que se formalice. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ALICIA ULLOA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 255985) 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE BAJA CALIFORNIA SUR 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitación pública nacional para la contratación de obra con recursos del Programa 
para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales (PROSSAPyS-2007), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción de plazos fue autorizada por el Arq. Roberto Ignacio Aviles Rocha, Director General de la CEA, el día 26 de septiembre de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

33081001-006-07 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $800.00 

5/octubre/2007 6/octubre/07 
10:30 horas 

6/octubre/2007 
10:00 horas 

10/octubre/2007 
9:00 horas 

10/octubre/2007 
9:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Restitución de pozo profundo, en Villa Morelos, Municipio de Comondú, 
Estado de Baja California Sur 

18/octubre/07 60 $600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
33081001-007-07 $350.00 

Costo en compraNET: 
 $250.00 

5/octubre/2007 6/octubre/07 
12:00 horas 

6/octubre/2007 
11:30 horas 

10/octubre/2007 
10:00 horas 

10/octubre/2007 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Rehabilitación electromecánica de pozo de agua potable, en Ej, Fco. J Mújica, 
Municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur 

18/octubre/07 60 $50,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
33081001-008-07 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
 $800.00 

5/octubre/2007 6/octubre/07 
10:30 horas 

6/octubre/2007 
10:00 horas 

10/octubre/2007 
11:00 horas 

10/octubre/2007 
11:01 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Construcción de red de agua potable, en Buena Vista, Municipio de Los Cabos, 
Estado de Baja California Sur 

18/octubre/07 60 $600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
33081001-009-07 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
 $800.00 

5/octubre/2007 6/octubre/07 
10:30 horas 

6/octubre/2007 
10:00 horas 

10/octubre/2007 
12:00 horas 

10/octubre/2007 
12:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Tanque almacenador de 500 m³ cajas de operación y telemetría, en Buena Vista, 
Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur 

18/octubre/07 60 $600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
33081001-010-07 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
 $2,200.00 

5/octubre/2007 6/octubre/07 
12:30 horas 

6/octubre/2007 
12:00 horas 

10/octubre/2007 
13:00 horas 

10/octubre/2007 
13:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Red de alcantarillado sanitario, cárcamo de bombeo, emisor y planta de tratamiento de 
aguas residuales, en Animas Altas, Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur 

18/octubre/07 60 $1’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
33081001-011-07  $2,500.00 

Costo en compraNET: 
 $2,200.00 

5/octubre/2007 6/octubre/07 
12:30 horas 

6/octubre/2007 
12:00 horas 

10/octubre/2007 
14:00 horas 

10/octubre/2007 
14:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Red de alcantarillado sanitario, cárcamo de bombeo, emisor y planta de tratamiento de 
aguas residuales, en Animas Bajas, Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur 

18/octubre/07 60 $2’500,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
33081001-012-07 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
 $2,200.00 

5/octubre/2007 6/octubre/07 
12:30 horas 

6/octubre/2007 
12:00 horas 

10/octubre/2007 
15:00 horas 

10/octubre/2007 
15:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Red de alcantarillado sanitario, cárcamo de bombeo, emisor y planta de tratamiento de 
aguas residuales, en La Choya-San Vicente, Municipio de Los Cabos, 

Estado de Baja California Sur 

18/octubre/07 60 $2’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
33081001-013-07 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
 $2,200.00 

5/octubre/2007 6/octubre/07 
14:30 horas 

6/octubre/2007 
14:00 horas 

10/octubre/2007 
16:00 horas 

10/octubre/2007 
16:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Construcción de red de alcantarillado sanitario, cárcamos de bombeo y emisores a presión 
(primera etapa), en Los Barriles, Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur 

18/octubre/07 60 $2’500,000.00 

La junta de aclaraciones, en el horario y fecha de acuerdo a la convocatoria, en el lugar de la obra. 
 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo de acuerdo al calendario de la convocatoria y las bases de la licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Dionisia Villarino E/ I. Allende y Juárez, código postal 23000, en 
La Paz, Baja California Sur, los días de martes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o en efectivo a favor de la Comisión Estatal del Agua. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los planos sólo se encuentran disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, de optar por el pago en compraNET, deberá acudir a dicha dirección para 

obtenerlos. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará en fechas y horarios arriba mencionados en la Comisión Estatal del Agua, en 

calle Sinaloa esquina con Durango, en La Paz, Baja California Sur. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos de obra pública que tengan celebrados 

con la Administración Pública o con particulares, o cualquier otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida y deberá anexarse dentro 
de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto. 

- Documentación que compruebe el capital contable requerido, que acreditará con base en la última declaración anual fiscal o con el último estado financiero 
auditado al 31 de diciembre de 2006, debiendo anexar copias de la cédula profesional del auditor y registro en la SHCP y el balance lo deberá presentar en 
papel membretado del auditor. 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio privado 
de asociación en participación (conforme al artículo 28 fracción II del Reglamento). 

- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo. 

• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la Comisión Estatal del Agua y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, 
el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias 
y entidades adjudicarán la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, 
cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos quincenales y por conceptos de trabajo y/o servicios terminados, 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que se 
reciban las estimaciones por los trabajos y/o servicios ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago en moneda nacional. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. ROBERTO IGNACIO AVILES ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 255981) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TORREON, COAHUILA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación y remodelación de unidad 
deportiva compresora en Torreón, Coah., de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35308001-003-07 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

10/10/2007 10/10/2007 
12:00 horas 

10/10/2007 
10:00 horas 

22/10/2007 
10:00 horas 

22/10/2007 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación y remodelación de unidad deportiva compresora en Torreón, Coah. 6/11/2007 180 $3'000,000.00 
 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Aniceto Izaguirre Martín, con cargo de Director General de Obras 
Públicas, el día 19 de septiembre de 2007. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección General de Obras 

Públicas, C. Cepeda esquina con avenida Morelos (antiguo edificio del Banco de México) número 175 Sur, tercer piso, colonia Centro, código postal 27000, 
Torreón, Coahuila, teléfono 018717 491425, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o 
de caja de institución de crédito establecida a nombre de la Tesorería Municipal de Torreón. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas de la Presidencia Municipal, C. Cepeda esquina con 
avenida Morelos (antiguo edificio del Banco de México) número 175 Sur, tercer piso, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, en las fechas 
y horas arriba mencionadas. 

• El acto de presentación de proposiciones, apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica se efectuarán en el loby del área de cajas de 
la Presidencia Municipal, C. Cepeda esquina con avenida Morelos (antiguo edificio del Banco de México) número 175 Sur, planta baja, colonia Centro, código 
postal 27000, Torreón, Coahuila, en las fechas y horas arriba mencionadas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en calle 
Cepeda número 175 Sur esquina avenida Morelos 3er. piso, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: en «Ubicación», Coah. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia como contratista principal en la construcción de 
obras de naturaleza y complejidad similares en el curso de los últimos cinco años, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son original y copia de: 
I. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación; 
II. Escrito en el que manifieste el domicilio en la ciudad de Torreón Coahuila, para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los 

actos del procedimiento de licitación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, 
las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

III. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas; 

IV. Declaración fiscal de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior con el que se acredite el capital contable requerido por la presidencia 
municipal; 

V. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas; 
VI. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del RFC, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los 

accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó; 

VII.- Registro actualizado en el padrón de contratistas del Gobierno del Estado. Los participantes que se inscriban a través de compraNET deberán acudir a la 
dirección arriba citada a recoger los planos y presentar copia de recibo de pago de bases con sello de la institución bancaria. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja, y que esta establecido en las bases de la licitación. Así también dicha persona deberá de darse de 
alta en el padrón de contratistas del Municipio de Torreón, en caso de no estar inscrito en el mismo. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos quincenales y por concepto de trabajos y/o servicios terminados, 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan 
sido recibidos a satisfacción del residente de supervisión de la obra, los trabajos y/o servicios ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TORREON, COAH., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING ANICETO IZAGUIRRE MARTIN 
RUBRICA. 

(R.- 255951)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

DIRECCION DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adjudicación del contrato, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

inscripción 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

36007001-
033-07 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

5/10/2007 
12:00 Hrs. 

5/10/2007 
18:00 Hrs. 

5/10/2007 
13:00 Hrs. 

11/10/2007  
11:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción del Puente Aldama dañado por 
la Tormenta Lane, Villa de Alvarez, Col. 

22/10/07 60 días $3'000,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por Ing. Eduardo Gutiérrez 
Navarrete, con cargo de Secretario de Desarrollo Urbano. 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en http://compranet.gob.mx, o 

bien, en bulevar Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Col., teléfono 
01312-31 435 54, los días 2, 3, 4 y 5 de octubre de 2007, con horario de 9:00 a 12:00 horas. 

 La forma de pago es, mediante cheque certificado y/o efectivo, a través de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Colima. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

- La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de las propuestas, así como la visita de obra 
se efectuarán en las fechas y horas señaladas, en esta convocatoria partiendo, de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, sita en bulevar Camino Real 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Col. 

- Ubicación de la obra: Municipio de Villa de Alvarez. 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Sí se podrán subcontratar partes de la obra. 
- Se otorgarán anticipos: de 30% sobre la asignación presupuestaria aprobada al contrato en el ejercicio. 
- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

los puntos que se mencionan en los requisitos generales. 
- Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
 I.- Escrito de solicitud de inscripción a la licitación correspondiente. II.- Currículum vítae de la empresa y 

del personal técnico responsable de la ejecución de los trabajos, donde acredite que tiene capacidad 
técnica en obras similares a las que se convocan. III.- Documentos que acrediten la capacidad financiera 
de los cuales deberán integrarse de acuerdo a lo siguiente: A).- Original y copia de la declaración fiscal 
del ejercicio inmediato anterior, con el que acredite el capital contable requerido; B).- Presentar por lo 
menos los estados financieros de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas 
firmados por contador externo a su empresa, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. Para 
empresas que se encuentren dentro de lo previsto en el artículo 32-a del Código Fiscal de la Federación 
deberá presentar sus estados financieros dictaminados. IV.- Acta constitutiva y poderes para personas 
morales o acta de nacimiento para personas físicas. V.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad 
de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. VI.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no tener adeudos fiscales en lo 
que se refiere a los tres últimos ejercicios. VII.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad donde 
manifieste que no podrá participar bajo su conducto personas físicas o morales inhabilitadas por la 
Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. VIII.- Documentación 
comprobable por la dependencia que acredite que tiene el equipo indispensable para la ejecución de la 
obra anexando la relación, e indicando su ubicación actual para verificación en su caso. 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente que 
reúna conforme a los criterios establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
resulte económicamente más conveniente para el Gobierno del Estado. 

- Las condiciones de pago son: estimaciones periódicas mensuales, previa presentación de la 
documentación comprobatoria que acredite su pago. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

 
COLIMA, COL., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. EDUARDO GUTIERREZ NAVARRETE 

 RUBRICA. (R.- 255962) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

DIRECCION DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 016  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adjudicación del contrato, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
inscripción 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

36007001-
034-07 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

5/10/2007 
12:00 Hrs. 

5/10/2007 
18:30 Hrs. 

5/10/2007 
13:00 Hrs. 

11/10/2007  
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de estructuras en carretera Agua 
Zarca-La Sidra, Coquimatlán, Col. 

22/10/07 60 días $8’000,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Eduardo 
Gutiérrez Navarrete, con cargo de Secretario de Desarrollo Urbano. 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en http://compranet.gob.mx, o 

bien, en bulevar Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Col., teléfono 
01312-31 435 54, los días 2, 3, 4 y 5 de octubre de 2007, con horario de 9:00 a 12:00 horas. 

 La forma de pago es, mediante cheque certificado y/o efectivo, a través de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Colima. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

- La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de las propuestas, así como la visita de obra 
se efectuarán en las fechas y horas señaladas en esta convocatoria, partiendo de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, sita en bulevar Camino Real 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Col. 

- Ubicación de la obra: Municipio de Coquimatlán. 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Sí se podrán subcontratar partes de la obra. 
- Se otorgarán anticipos: de 30% sobre la asignación presupuestaria aprobada al contrato en el ejercicio. 
- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en los 

puntos que se mencionan en los requisitos generales. 
- Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
 I.- Escrito de solicitud de inscripción a la licitación correspondiente. II.- Currículum vítae de la empresa y 

del personal técnico responsable de la ejecución de los trabajos, donde acredite que tiene capacidad 
técnica en obras similares a las que se convocan. III.- Documentos que acrediten la capacidad financiera, 
los cuales deberán integrarse de acuerdo a lo siguiente: A).- Original y copia de la declaración fiscal del 
ejercicio inmediato anterior, con el que acredite el capital contable requerido; B).- Presentar por lo menos 
los estados financieros de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas 
firmados por contador externo a su empresa, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. Para 
empresas que se encuentren dentro de lo previsto en el artículo 32-a del Código Fiscal de la Federación 
deberán presentar sus estados financieros dictaminados. IV.- Acta constitutiva y poderes para personas 
morales o acta de nacimiento para personas físicas. V.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad 
de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. VI.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no tener adeudos fiscales en lo 
que se refiere a los tres últimos ejercicios. VII.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad donde 
manifieste que no podrán participar bajo su conducto personas físicas o morales inhabilitadas por la 
Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. VIII.- Documentación 
comprobable por la dependencia que acredite que tiene el equipo indispensable para la ejecución de la 
obra anexando la relación, e indicando su ubicación actual, para verificación en su caso. 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente que 
reúna conforme a los criterios establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y resulte económicamente más conveniente para el Gobierno del Estado. 

- Las condiciones de pago son: estimaciones periódicas mensuales, previa presentación de la 
documentación comprobatoria que acredite su pago. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  

COLIMA, COL., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. EDUARDO GUTIERREZ NAVARRETE 

RUBRICA. 
(R.- 255963)
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE IXTLAHUACAN, COLIMA 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 001 

 
EL GOBIERNO DE MEXICO A TRAVES DE BANSEFI HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO CON NUMERO 
1645/OC-ME EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES II. SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA 
A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN VIRTUD DE LA CONSTRUCCION DE NUEVA FUENTE DE ABASTECIMIENTO, LINEA DE ALIMENTACION Y 
CONDUCCION DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO EN SAN GABRIEL, MUNICIPIO DE IXTLAHUACAN, COLIMA. 
LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE IXTLAHUACAN A TRAVES DE SU DIRECCION GENERAL INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A 
PRESENTAR OFERTAS EN SOBRES CERRADOS PARA EL SUMINISTRO DE DICHOS TRABAJOS, EN VIRTUD DE LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS 
CONSISTENTES EN LA INFRAESTRUCTURA BASICA PARA DOTAR DE AGUA POTABLE A LA LOCALIDAD ANTERIORMENTE MENCIONADA. 
ESTA CONVOCATORIA SE FORMULA COMO RESULTADO DEL ANUNCIO GENERAL PARA ESTE PROYECTO PUBLICADO EN LA EDICION DEL 
DEVELOPMENT BUSINESS VOLUMEN 00 NUMERO 691 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE  

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
36309001-001-07 $0.00 

COSTO EN compraNET:
$1.00 

5/10/2007 5/10/2007 
13:00 HORAS 

5/10/2007 
10:00 HORAS 

22/10/2007 
10:00 HORAS 

22/10/2007 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CEACOL-APA-IXT-2007-18 CONSTRUCCION DE NUEVA FUENTE DE 

ABASTECIMIENTO, LINEA DE ALIMENTACION Y CONDUCCION DE AGUA POTABLE 
Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO, EN SAN GABRIEL, MPIO. DE IXTLAHUACAN 

29/10/2007 64 $1'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN JUAN 

JOSE RIOS NUMERO 610, COLONIA SAN PABLO, CODIGO POSTAL 28060, COLIMA, COLIMA, TELEFONO 013133249032, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, GRATUITA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 13:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA COMISION 
ESTATAL DEL AGUA DE COLIMA, UBICADAS EN JUAN JOSE RIOS NUMERO 610, COLONIA SAN PABLO, CODIGO POSTAL 28060, COLIMA, COLIMA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS 
OFICINAS DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE COLIMA, JUAN JOSE RIOS NUMERO 610, COLONIA SAN PABLO, CODIGO POSTAL 28060, 
COLIMA, COLIMA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 10:00 HORAS, EN JUAN JOSE RIOS NUMERO 610, 
COLONIA SAN PABLO, CODIGO POSTAL 28060, COLIMA, COLIMA. 

• UBICACION DE LA OBRA: SAN GABRIEL, MUNICIPIO DE IXTLAHUACAN, COLIMA. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULUM VITAE Y 

CARATULAS DE CONTRATOS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD TECNICA EN OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE CONVOCA, ACREDITANDO UNA 
EXPERIENCIA MINIMA DE TRES AÑOS, ASI COMO EN LAS CONDICIONES LEGALES Y FINANCIERAS QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE LA 
CAPACIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 

• LA LICITACION SE LLEVARA A CABO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO TITULADOS 
"POLITICAS PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y OBRAS FINANCIADOS POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO" 
(http://condc05.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?pLanguage=SPANISH) Y PODRAN PARTICIPAR EN ELLA TODOS LOS PARTICIPANTES DE 
PAISES DE ORIGEN QUE SEAN ELEGIBLES, SEGUN SE ESPECIFICA EN DICHAS NORMAS. 

• LOS LICITANTES QUE ELIJAN CONSULTAR A TRAVES DE DOCUMENTOS IMPRESOS PODRAN OBTENER SIN NINGUN COSTO, DE MANERA 
INDISTINTA, UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION YA SEA DIRECTAMENTE CON LA COMISION DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE IXTLAHUACAN EN LA DIRECCION Y EN LOS HORARIOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE O A TRAVES DE compraNET. 

• LAS OFERTAS DEBERAN HACERSE LLEGAR A LA DIRECCION INDICADA, A MAS TARDAR EN LA HORA Y FECHA ARRIBA INDICADAS. LAS OFERTAS 
QUE SE RECIBAN FUERA DEL PLAZO SERAN RECHAZADAS. LA APERTURA DE OFERTAS SE EFECTUARA EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES 
DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, EN LA DIRECCION, HORA Y FECHA ARRIBA INDICADAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SERA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE REVISAR EN LA 
PAGINA DE compraNET, SI LAS BASES DE LICITACION HAN SIDO MODIFICADAS A TRAVES DE ADDENDA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A LA OFERTA EVALUADA MAS BAJA QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONTRATANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS 
ARTICULOS 33 FRACCION XXIII, 51 Y PENULTIMO PARRAFO DEL 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• SE HACE LA INDICACION QUE CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE 
OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTO 
DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE TREINTA 
DIAS NATURALES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
IXTLAHUACAN, COL., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL 
MIGUEL ANGEL GONZALEZ MONTAÑO 

RUBRICA. 
(R.- 255922) 
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MINATITLAN DEL ESTADO DE COLIMA 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 002 

 
EL GOBIERNO DE MEXICO A TRAVES DE BANSEFI HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO CON NUMERO 
1645/OC-ME EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES II. SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA 
A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN VIRTUD DE LA CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO, EMISOR Y P.T.A.R., EN EL ARRAYANAL, 
MUNICIPIO DE MINATITLAN, COLIMA. 
LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MINATITLAN A TRAVES DE SU DIRECCION GENERAL INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A 
PRESENTAR OFERTAS EN SOBRES CERRADOS PARA EL SUMINISTRO DE DICHOS TRABAJOS, EN VIRTUD DE LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS 
CONSISTENTES EN LA INFRAESTRUCTURA BASICA PARA DOTAR DE DRENAJE Y SANEAMIENTO A LA LOCALIDAD ANTERIORMENTE MENCIONADA. 
ESTA CONVOCATORIA SE FORMULA COMO RESULTADO DEL ANUNCIO GENERAL PARA ESTE PROYECTO PUBLICADO EN LA EDICION DE 
DEVELOPMET BUSINESS VOLUMEN 00 NUMERO 691 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
36310001-003-07 $1.00 

COSTO EN compraNET:
$1.00 

8/10/2007 8/10/2007 
14:00 HORAS 

8/10/2007 
8:00 HORAS 

23/10/2007 
10:00 HORAS 

23/10/2007 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CEACOL-SAN-MIN-2007-23 CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO, 

EMISOR Y P.T.A.R., EN EL ARRAYANAL, MPIO. DE MINATITLAN 
29/10/2007 64 $1'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN JUAN 

JOSE RIOS NUMERO 610, COLONIA SAN PABLO, CODIGO POSTAL 28060, COLIMA, COLIMA, TELEFONO 3143360046, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, GRATUITA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 14:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA COMISION 
ESTATAL DEL AGUA DE COLIMA, UBICADAS EN JUAN JOSE RIOS NUMERO 610, COLONIA SAN PABLO, CODIGO POSTAL 28060, COLIMA, COLIMA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS 
OFICINAS DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE COLIMA, JUAN JOSE RIOS NUMERO 610, COLONIA SAN PABLO, CODIGO POSTAL 28060, 
COLIMA, COLIMA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 8:00 HORAS, EN JUAN JOSE RIOS NUMERO 610, 
COLONIA SAN PABLO, CODIGO POSTAL 28060, COLIMA, COLIMA. 

• UBICACION DE LA OBRA: EL ARRAYANAL, MUNICIPIO DE MINATITLAN, COLIMA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULUM VITAE Y 

CARATULAS DE CONTRATOS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD TECNICA EN OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE CONVOCA, ACREDITANDO UNA 
EXPERIENCIA MINIMA DE TRES AÑOS, ASI COMO EN LAS CONDICIONES LEGALES Y FINANCIERAS QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE LA 
CAPACIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 

• LA LICITACION SE LLEVARA A CABO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO TITULADOS 
"POLITICAS PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y OBRAS FINANCIADOS POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO" (http://condc05.iadb.org/ 
idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?pLanguage=SPANISH) Y PODRAN PARTICIPAR EN ELLA TODOS LOS PARTICIPANTES DE PAISES DE ORIGEN QUE 
SEAN ELEGIBLES, SEGUN SE ESPECIFICA EN DICHAS NORMAS. 

• LOS LICITANTES QUE ELIJAN CONSULTAR A TRAVES DE DOCUMENTOS IMPRESOS PODRAN OBTENER SIN NINGUN COSTO, DE MANERA 
INDISTINTA, UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION YA SEA DIRECTAMENTE CON LA COMISION DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE MINATITLAN EN LA DIRECCION Y EN LOS HORARIOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE O A TRAVES DE compraNET. 

• LAS OFERTAS DEBERAN HACERSE LLEGAR A LA DIRECCION INDICADA, A MAS TARDAR EN LA HORA Y FECHA ARRIBA INDICADAS. LAS OFERTAS 
QUE SE RECIBAN FUERA DEL PLAZO SERAN RECHAZADAS. 

• LA APERTURA DE OFERTAS SE EFECTUARA EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, EN LA 
DIRECCION, HORA Y FECHA ARRIBA INDICADAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SERA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE REVISAR EN LA PAGINA 
DE compraNET, SI LAS BASES DE LICITACION HAN SIDO MODIFICADAS A TRAVES DE ADDENDA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A LA OFERTA EVALUADA MAS BAJA QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS 
POR LA CONTRATANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS 
ARTICULOS 33 FRACCION XXIII, 51 Y PENULTIMO PARRAFO DEL 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• SE HACE LA INDICACION DE CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, 
SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS 
DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 30 DIAS 
NATURALES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MINATITLAN, COL., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. LEOPOLDO FIGUEROA PALACIOS 

RUBRICA. 
(R.- 255920)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE CHIAPAS 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de materiales de construcción, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Fernando 
Ribé Varela, con cargo de Subsecretario de Recursos Materiales y Servicios y Presidente del Comité, el día 
26 de septiembre de 2007. 

 
Licitación pública nacional 37002002-003-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,095.00 

Costo en compraNET: 
$995.00 

5/10/2007 5/10/2007 
12:00 horas 

No habrá visita
a instalaciones

12/10/2007 
9:00 horas 

12/10/2007 
9:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C720810000 Cemento gris 50 kg 36,176 Bulto 
2 C720810000 Arena de la región 4,256 Metro cúbico 
3 C720810000 Grava de la región 4,256 Metro cúbico 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01961) 617-21-09, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado 
a nombre de la Secretaría de Finanzas o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de octubre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en boulevard Belisario 
Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 
de octubre de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la 
Secretaría de Administración, boulevard Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia Centro, 
código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de octubre de 2007 a las 9:01 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, boulevard Belisario 
Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los días y horarios según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SUBSECRETARIO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. FERNANDO RIBE VARELA 
RUBRICA. 

(R.- 255970)
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION TECNICA 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de la obra pública que más adelante se 
describe, a precio unitario y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

37108001-004-07 $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

9/10/2007 10/10/2007 
12.00 horas 

10/10/2007 
9:00 horas 

17/10/2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Piso-firme de concreto f'c =150 kg/cm2 de 6 cm de espesor, acabado pulido; incluye: preparación de la 
superficie, refuerzo con malla electrosoldada 6-6/10-10, arena limpia, grava de la región con T.M.A. de 
3/4", nivelación, compactación, cimbrado común, colado, vibrado y curado, acarreo de los materiales 

hasta el lugar de la ejecución de la obra, herramienta y mano de obra, P.U.O.T., a realizarse en 
diversas localidades del municipio de Chenalhó, Chiapas (zona I) 

30/10/2007 60 días $3'800,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

37108001-005-07 $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

9/10/2007 10/10/2007 
16.00 horas 

10/10/2007 
13:00 horas 

17/10/2007 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Piso-firme de concreto f'c =150 kg/cm2 de 6 cm de espesor, acabado pulido; incluye: preparación de la 
superficie, refuerzo con malla electrosoldada 6-6/10-10, arena limpia, grava de la región con T.M.A. de 
3/4", nivelación, compactación, cimbrado común, colado, vibrado y curado, acarreo de los materiales 

hasta el lugar de la ejecución de la obra, herramienta y mano de obra, P.U.O.T., a realizarse en 
diversas localidades del municipio de Chenalhó, Chiapas (zona II) 

30/10/2007 60 días $3'800,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

37108001-006-07 $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

9/10/2007 10/10/2007 
12.00 horas 

10/10/2007 
9:00 horas 

17/10/2007 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Piso-firme de concreto f'c =150 kg/cm2 de 6 cm de espesor, acabado pulido; incluye: preparación de la 
superficie, refuerzo con malla electrosoldada 6-6/10-10, arena limpia, grava de la región con T.M.A. de 
3/4", nivelación, compactación, cimbrado común, colado, vibrado y curado, acarreo de los materiales 

hasta el lugar de la ejecución de la obra, herramienta y mano de obra, P.U.O.T., a realizarse en 
diversas localidades del Municipio de Zinacantán, Chiapas (zona I) 

30/10/2007 60 días $3'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

37108001-007-07 $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

9/10/2007 10/10/2007 
16.00 horas 

10/10/2007 
13:00 horas 

17/10/2007 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Piso-firme de concreto f'c =150 kg/cm2 de 6 cm de espesor, acabado pulido; incluye: preparación de la 
superficie, refuerzo con malla electrosoldada 6-6/10-10, arena limpia, grava de la región con T.M.A. de 
3/4", nivelación, compactación, cimbrado común, colado, vibrado y curado, acarreo de los materiales 

hasta el lugar de la ejecución de la obra, herramienta y mano de obra, P.U.O.T., a realizarse en 
diversas localidades del Municipio de Zinacantán, Chiapas (zona II) 

30/10/2007 60 días $3'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

37108001-008-07 $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

9/10/2007 10/10/2007 
12.00 horas 

10/10/2007 
9:00 horas 

18/10/2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Piso-firme de concreto f'c =150 kg/cm2 de 6 cm de espesor, acabado pulido; incluye: preparación de la 
superficie, refuerzo con malla electrosoldada 6-6/10-10, arena limpia, grava de la región con T.M.A. de 
3/4", nivelación, compactación, cimbrado común, colado, vibrado y curado, acarreo de los materiales 

hasta el lugar de la ejecución de la obra, herramienta y mano de obra, P.U.O.T., a realizarse en 
diversas localidades del Municipio de Pantelhó, Chiapas (zona I) 

30/10/2007 60 días $2'500,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

37108001-009-07 $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

9/10/2007 10/10/2007 
16.00 horas 

10/10/2007 
13:00 horas 

18/10/2007 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Piso-firme de concreto f'c =150 kg/cm2 de 6 cm de espesor, acabado pulido; incluye: preparación de la 
superficie, refuerzo con malla electrosoldada 6-6/10-10, arena limpia, grava de la región con T.M.A. de 
3/4", nivelación, compactación, cimbrado común, colado, vibrado y curado, acarreo de los materiales 

hasta el lugar de la ejecución de la obra, herramienta y mano de obra, P.U.O.T., a realizarse en 
diversas localidades del Municipio de Pantelhó, Chiapas (zona II) 

30/10/2007 60 días $2'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

37108001-010-07 $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

9/10/2007 10/10/2007 
15.00 horas 

10/10/2007 
10:00 horas 

18/10/2007 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Piso-firme de concreto f'c =150 kg/cm2 de 6 cm de espesor, acabado pulido; incluye: preparación de la 
superficie, refuerzo con malla electrosoldada 6-6/10-10, arena limpia, grava de la región con T.M.A. de 
3/4", nivelación, compactación, cimbrado común, colado, vibrado y curado, acarreo de los materiales 

hasta el lugar de la ejecución de la obra, herramienta y mano de obra, P.U.O.T., a realizarse en 
diversas localidades de los municipios de Aldama, Santiago el Pinar y San Andrés Duraznal, Chiapas 

30/10/2007 60 días $2'300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 4a. Norte Oriente número 1917, El 

Brasilito, código postal 29040, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfonos 01-961-6123988, 01-961-6136151, 01-961-6135206 y 01-961-6134531, extensiones 123 y 
124; los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• La forma de pago es $2,000.00 previo pago en efectivo o cheque de caja a favor del Instituto de la Vivienda o $1,500.00 en compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará conforme lo indicado en el cuadro de referencia, en la sala de juntas del Instituto de la Vivienda, 
ubicada en 4a. Norte Oriente número 1917, El Brasilito, código postal 29040, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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• La visita al sitio de realización de los trabajos se realizará conforme a lo establecido en el cuadro de referencia; el punto de reunión será: para las licitaciones 
números 37108001-004-07 y 37108001-005-07, en la presidencia municipal de Chenalhó, Chiapas; para las licitaciones números 37108001-006-07 y 37108001-
007-07, en la presidencia municipal de Zinacantán, Chiapas; para las licitaciones números 37108001-008-07 y 37108001-009-07, en la presidencia municipal de 
Pantelhó, Chiapas; y para la licitación número 37108001-010-07, en la Presidencia Municipal de Aldama, Chiapas. 

• La junta de aclaraciones se realizará conforme a lo establecido en el cuadro de referencia, en el sitio de realización de los trabajos. 
• Ubicación de la obra: en el lugar indicado en el cuadro de referencia. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar currículum de la empresa y principales técnicos, 

relación de obras similares con montos de contratos y situación actual, indicando si tienen obras en atraso o moratoria, y el estado financiero de la empresa por lo 
menos de los últimos dos años. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para la existencia legal, se acreditará con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y 
además si es persona moral con su acta constitutiva y modificaciones, en el caso de las personas físicas presentar original o copia certificada del acta de nacimiento. 
I.- Recursos.- Para la construcción de la obra motivo de esta licitación, se cuenta con aportación de recursos federales del Programa Ahorro, Subsidio y Crédito 

para la Vivienda "Tu Casa", para el ejercicio 2007, para la ejecución del Programa "100 Municipios"; autorizados en oficio número DPO/001724/2007 de 
fecha 27 de julio de 2007, emitido por la Dirección de Promoción y Operación del FONHAPO; notificado mediante memorándum número 229.10.353/2007 de 
fecha 13 de agosto de 2007, suscrito por la Unidad de Planeación y Evaluación del Instituto de la Vivienda. 

II.- El Instituto de la Vivienda será el responsable del proceso de licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, con base en lo establecido por el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, el contrato se adjudicará a la persona que de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente 
más conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones por avance de obra en períodos quincenales o mensuales, en las cuales se deberán 
aplicar las amortizaciones respectivas al anticipo. Debido a la mezcla de recursos se facturará conforme a las indicaciones de la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria y en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá 
ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente  

su participación. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. EDMUNDO JULIAN DOMINGUEZ LOPEZ PORTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 255959) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DIRECCION TECNICA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la supervisión de la construcción del Acueducto Conejos-Médanos de 
una capacidad de 1 m3/Seg. para abastecimiento de agua potable a Ciudad Juárez, Chih., con Recursos de Inversión Privada provenientes de la formalización del 
contrato número 050-2007-JCAS-JMAS-INV-PRIVADA-01, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

38104002-117-07 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

 $2,800.00 

11/10/2007 9/10/2007 
9:00 horas 

8/10/2007 
10:30 horas 

16/10/2007 
9:30 horas 

2020000 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Supervisión de la construcción, de un acueducto $2’000,000.00 547 días 1/11/2007 al 30/04/2009 Acueducto Conejos-Médanos Ciudad Juárez, Chih. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive,, el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 
31000, Chihuahua, Chih., teléfonos (614) 439-3510 o (614) 439-3500 extensiones 22024 22068 Y 22099, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, 
en el periodo y horario señalado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La entrega de las bases de licitación se efectuará por medios 
magnéticos protegidos contra escritura. 

• La convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica 
por lo tanto no se recibirán proposiciones de licitación por este medio, únicamente se podrán adquirir las bases a través del sistema compraNET. 

• Las modificaciones que se hagan a las bases de licitación se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su 
publicación, o bien a través de las actas de junta de aclaraciones. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas "Río Conchos" de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, en los 
horarios y fechas señalados, avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal de la 
Dirección Técnica de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua de acuerdo con el horario y fecha señalados. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas "Río Conchos" de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de 
Chihuahua, en el horario y fecha señalados, avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chih. 

• Dada la magnitud del proyecto, es muy recomendable la visita al lugar de los trabajos y se llevará a cabo en la oficina de la Dirección Técnica de Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Juárez (almacén cuatro), ubicada en la intersección de La Sierra Morones con la calle Sierra del Armadillo número 6504 colonia La 
Cuesta, código postal 32650, en Ciudad Juárez, Chih., siendo atendidos por personal de la Dirección Técnica de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado de Chihuahua y de la Junta Municipal de Aguas y Saneamiento de Juárez, en el horario y fecha señalados. 

• Ubicación de la obra: Acueducto Conejos-Médanos en Ciudad Juárez, Chih. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en a).- La ejecución de servicios similares a la que motiva la 

presente licitación, deberá comprobar haber supervisado la construcción de líneas de conducción de 42” de diámetro y, que estén actualmente en operación a 
satisfacción del propietario actual; con el listado de todas y cada una de las obras supervisadas; acreditar la supervisión de la obra antes descrita, con la copia de 
los contratos, así como de las actas de terminación de obra, de entrega-recepción o documento similar y cartas o constancias elaboradas y firmadas por los 
propietarios de las obras o proyectos, así como, su grado de satisfacción por sus servicios, incluyendo la dirección, teléfonos y nombre de las personas de 
contacto y cargo; organigrama del personal que propone para la supervisión de las obras; organigrama del personal que propone para la supervisión del 
acueducto; carta compromiso del representante legal en donde manifieste que laborará de tiempo completo en el acueducto y que se cumplirá con los 
compromisos señalados en el contrato, para la supervisión del acueducto; currículum de los profesionales técnicos al servicio la empresa; relación de equipo 
general, científico, informático o especial, indicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales 
debiendo anexarse en su propuesta en el documento número A3. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 

mientras no señale otro distinto; 
II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo 

de la Ley en la materia; 
III.- Documentación contable que demuestre la situación y la solvencia financiera de la empresa; con base en la declaración fiscal anual normal y, si es el caso 

incluir la complementaria, el balance general dictaminado, estado financiero dictaminado y el comparativo de las razones financieras básicas 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; debiendo anexar copia de la cédula profesional y registro de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público que faculte dictaminar al auditor. El balance general, el estado financiero y las razones financieras básicas, se deberán presentar en papel 
membretado del auditor. 

IV.- Acta de Nacimiento e identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

c. Identificación oficial vigente del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 
• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar convenio privado 

protocolizado ante notario público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el 
Departamento de Costos y Licitaciones de la convocante ubicado en avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, en la Ciudad de Chihuahua, Chih., 
teléfonos (614) 439-35-10 o 439-35-10, extensiones 22024, 22099 y 22068, fax (614) 439-3529. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para 
el Estado. En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicará la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta 
laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al 
momento del cierre de la licitación pública, en apego a lo establecido en las bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son: los pagos serán mensuales y se formalizarán en el contrato correspondiente, a partir de la fecha del acta de puesta en operación 
del acueducto. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
PRESIDENTE 

ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 255888)
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H. AYUNTAMIENTO DE MINERAL DE LA REFORMA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002/007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 26 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número PMMR-ESPU-ADQ/0003/007, relativa a la adquisición de materiales y arrendamientos de cimbra 
y equipo para obras con oficios de autorización números SDUOT/UPAPU/HABITAT/13/A/S/001/07 y 
SDUOT/UPAPU/HABITAT/13/A/S/002/07, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

PMMR-ESPU-
ADQ/0003/007 

$1,000.00 10 de octubre 
de 2007 

10 de octubre de 2007 
a las 10:00 Hrs. 

16 de octubre de 2007 
a las 10:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 Cemento gris tipo 1 en saco 301.22367 Ton. 
02 Arena 495.39941 M3 
03 Grava 528.69348 M3 
04 Tepetate 1,121.890 M3 
05 Grava cementada controlada 358.34100 M3 
 Total de partidas 166   

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Presidencia Municipal 

de Mineral de la Reforma, (avenida Hidalgo número 32, colonia Centro en Pachuquilla Mineral de la 
Reforma Estado de Hidalgo, los días de 2 al 4 de octubre, con el siguiente horario de 9:00 a 15:30 horas. 
La forma de pago es en efectivo. 

• Los actos de todas las licitaciones se llevarán a cabo en sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas 
de la Presidencia de Mineral de la Reforma. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Para todas las licitaciones cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, aplica en todas las licitaciones. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, aplica en todas las licitaciones. 

• El arrendamiento es sin opción a compra. 

• Lugar de entrega: según bases. 

• Plazo y condiciones de entrega: según bases. 

• Pago: según bases. 

• No se otorgará anticipo en esta licitación. 
 

MINERAL DE LA REFORMA, A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

DR. ALEJANDRO ISLAS PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 256021)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 30, 31, 32 y 34 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adjudicación del 
contrato, del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-118-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

9/10/07 9/10/07 
10:00 horas 

9/10/07 
11:00 horas 

15/10/07 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión de obras en varios municipios del Estado de Hidalgo 22/Oct./07 71 días naturales $890,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-119-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

9/10/07 9/10/07 
11:00 horas 

9/10/07 
12:00 horas 

15/10/07 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Perforación exploratoria de pozo en San Agustín Tlaxiaca,  
Opio. de San Agustín Tlaxiaca 

1/Nov./07  61 días naturales $190,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-120-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

9/10/07 9/10/07 
13:00 horas 

9/10/07 
14:00 horas 

15/10/07 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Equipamiento electromecánico de pozo, ramal eléctrico y línea de conducción en 
Villa de Tezontepec, Mpio. de Villa de Tezontepec  

1/Nov./07 61 días naturales $720,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-121-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

9/10/07 9/10/07 
12:00 horas 

9/10/07 
13:00 horas 

15/10/07 
15:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Micromedición en Santiago Tulantepec, Mpio. de Santiago Tulantepec de Lugo 
Guerrero 

1/Nov./07  61 días naturales $160,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-122-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

10/10/07 10/10/07 
10:00 horas 

10/10/07 
11:00 horas 

16/10/07 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Equipamiento electromecánico y ramal eléctrico de Pozo el Fitzhi en Ixmiquilpan, 
Mpio. de Ixmiquilpan 

1/Nov./07 61 días naturales $170,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-123-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

10/10/07 10/10/07 
11:00 horas 

10/10/07 
12:00 horas 

16/10/07 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Sistema de Alcantarillado Sanitario (primera etapa) en Santa Teresa,  
Mpio. de Yahualica 

1/Nov./07  61 días naturales $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-124-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

10/10/07 10/10/07 
12:00 horas 

10/10/07 
13:00 horas 

16/10/07 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Sistema de Agua Potable en Chililico, Mpio. de Huejutla de Reyes 1/Nov./07 61 días naturales $475,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-125-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

10/10/07 
 

10/10/07 
13:00 horas 

10/10/07 
14:00 horas 

16/10/07 
15:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de tanque de rebombeo en Huejutla (Colonia Bernabé Cruz), Mpio. 
de Huejutla de Reyes 

1/Nov./07 61 días naturales $135,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta el sexto día natural, previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Emilio Carranza número 101, colonia Carlos Robirosa, código postal 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-71-58390, extensión 113 correo electrónico: jcgutierrez@ceaa-hidalgo.gob.mx, de lunes a viernes; de 9:00 a 
14:00 horas. 

• El pago se hará con cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los planos sólo se encuentran disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, de optar por el pago en compraNET, deberá acudir a dicha dirección para 

obtenerlos. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo, en la sala de juntas de la Subdirección General de Infraestructura y Servicios del Agua, 2o. 

piso, de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, en la calle Emilio Carranza número 101, colonia Carlos Robirosa, código postal 42080, Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

• No se podrán subcontratar ninguna parte de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y para inicio de los trabajos el 10%. 
• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos:  
• Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido deberá acreditarlo con la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado 

y dictaminado, anexando copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel membretado 
del auditor. 

• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del proceso de licitación.  
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas 
• En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio privado de 

asociación en participación. (conforme al artículo 28 fracción II del Reglamento). 
• Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: de la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de 
la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio, y del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las 
facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• El licitante deberá entregar en sobre cerrado las propuestas técnica y económica. 
• La documentación distinta a las propuestas podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre.  
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, verificando que reúnan las condiciones legales, 

técnicas y económicas, requeridas por las Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y haya presentado la proposición que resulte ser la económicamente más conveniente para el Estado. 

• La Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará, el análisis de las proposiciones y 
las razones para admitirlas o desecharlas. 

• Para la evaluación de las proposiciones en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se aceptará la entrega de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, ni servicios de mensajería. 
• Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, no obstante los licitantes podrán inconformarse en términos de la Ley 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 255971)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a las personas físicas y morales con capacidad técnica y económica a participar en la 
licitación para la adjudicación del contrato, del Programa de Agua Limpia, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Apertura de 
proposiciones 

42113001-
126-07 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

11/10/07 No habrá 
visita a 

instalaciones 

11/10/07 
11:00 horas 

17/10/07 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I210000000 Equipos de desinfección (hipocloradores)  40 Equipo 
2 I210000000 Reposición de equipos de gas cloro 18 Equipo 
3 I210000000 Equipos de desinfección de plata coloidal 150 Cartucho 
4 I210000000 Suministro de hipoclorito de calcio 9,000 Kg. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Emilio Carranza número 101, colonia Carlos Robirosa, código  
postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-71-58390, extensión 136, los días de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la 
Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado. En compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horarios arriba señalados en la sala de juntas de 
la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, ubicada en Emilio Carranza número 101, colonia Carlos 
Robirosa, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el día y horario arriba señalados, en 
la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, Emilio Carranza número 101,  
colonia Carlos Robirosa, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: en diferentes comunidades del Estado de Hidalgo, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: 30% de anticipo al suscribir el contrato y el 65% posteriores a la entrega satisfactoria 

del equipo y 5% finiquito. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 
. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERON 
RUBRICA. 

(R.- 255976) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a las personas físicas y morales con capacidad técnica y económica a participar en la 
licitación para la adjudicación del contrato, del Programa de Cultura del Agua, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita al lugar 
de  

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-
127-07 

$2,500.00 
Costo en compraNET 

$2,300.00 

11/10/07 No habrá visita 
a instalaciones

11/10/07 
10:00 horas 

17/10/07 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I210000000 Computadora portátil (Notebook) procesador core 

2 dúo memoria RAMDEE 1024 MB disco duro de 
120 Gb unidad DVD súper pantalla de 15” 

Windows XP en español, estuche  

22 Pieza 

2 I210000000 Videoproyector luminosidad de 2100 ansilúmenes 
resolución SVGA tecnología de proyección LCD 
rango de contraste 2000:1 entrada de audio y 

video proyección 4:3 de 40” a 300” con corrección 
automática de contorno, control remoto y estuche 

16 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Emilio Carranza número 101, colonia Carlos Robirosa, código  
postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-71-58390, extensión 136, los días de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la 
Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado. En compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horarios arriba señalados en la sala de juntas de 
la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, ubicada en Emilio Carranza número 101, colonia Carlos 
Robirosa, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el día y horario arriba señalados, en 
la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, Emilio Carranza número 101,  
colonia Carlos Robirosa, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: en diferentes comunidades del Estado de Hidalgo, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará de acuerdo a las entregas parciales de los equipos a satisfacción de la Comisión 

Estatal del Agua y Alcantarillado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 
. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERON 
RUBRICA. 

(R.- 255973)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
CONTRATANTE: COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES (PROSSAPYS II) 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

PRESTAMO 1645/OC-ME 
CONVOCATORIA No. 012 

 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este proyecto fuese publicado en el Development Business, 

edición número 691 de 30 de noviembre de 2006 y en línea el 9 de noviembre de 2006. 
2. El Gobierno de México ha recibido un préstamo o donación o cooperación técnica del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el costo de 

las acciones del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales (PROSSAPYS II) y se propone 
utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato 1645/OC-ME. 

3. La Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado del Estado de Hidalgo invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través de documentos impresos 
o a través de compraNET, si así se permite, para las licitaciones siguientes: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Apertura de 

proposiciones 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

proposiciones 
42113001-129-07 Gratuitas 20/10/07 6/10/07 

9:00 horas 
6/10/07 

10:00 horas 
22/10/07 

9:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada de 
inicio y terminación 

1020102 Obra de captación, línea de conducción por bombeo, tanque de regulación, red de 
distribución y tomas domiciliarias en Teoxtitla, Municipio de San Felipe Orizatlán 

$540,000.00 50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/07 
Término: 31/12/07 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

proposiciones 
42113001-130-07 Gratuitas 20/10/07 6/10/07 

10:30 horas 
6/10/07 

11:30 horas 
22/10/07 

11:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada de 
inicio y terminación 

1020102 Obra de captación, línea de conducción, tanque de regulación, red de distribución y tomas 
domiciliarias en La Crucita, Municipio de Pisaflores 

$340,000.00 50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/07 
Término: 31/12/07 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

proposiciones 
42113001-131-07 Gratuitas 20/10/07 6/10/07 

10:00 horas 
6/10/07 

11:00 horas 
22/10/07 

13:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada de 
inicio y terminación 

1020102 Línea de conducción por gravedad, tanque de regulación, en Itztamichapa, Municipio de 
Tlahuiltepa 

$1'300,000.00 50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/07 
Término: 31/12/07  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-132-07 Gratuitas 20/10/07 6/10/07 
 9:00 horas 

6/10/07 
 10:00 horas 

22/10/07 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada de 
inicio y terminación 

1020102 Perforación exploratoria de pozo para agua potable en El Boxó, Municipio de Cardonal $155,000.00 50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/07 
Término: 31/12/07 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

proposiciones 
42113001-133-07 Gratuitas 22/10/07 8/10/07 

 10:00 horas 
8/10/07 

 11:00 horas 
23/10/07 

9:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada de 
inicio y terminación 

1020102 Perforación de pozo para agua potable en Bocjá, Municipio de Arenal $320,000.00 50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/07 
Término: 31/12/07 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

proposiciones 
42113001-134-07 Gratuitas 22/10/07 8/10/07 

 9:00 horas 
8/10/07 

 10:00 horas 
23/10/07 

11:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada de 
inicio y terminación 

1020102 Rehabilitación de sistema de agua potable en Epazoyucan, Municipio de Epazoyucan $295,000.00 50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/07 
Término: 31/12/07 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

proposiciones 
42113001-135-07 Gratuitas 22/10/07 8/10/07 

 11:00 horas 
8/10/07 

 12:00 horas 
23/10/07 

13:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada de 
inicio y terminación 

1020102 Equipamiento electromecánico y ramal eléctrico pozo “Tezhi” en Totoapa el Grande, 
Municipio de Acatlán 

$445,000.00 50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/07 
Término: 31/12/07  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-136-07 Gratuitas 22/10/07 8/10/07 
 11:30 horas 

8/10/07 
 12:30 horas 

23/10/07 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada de 
inicio y terminación 

1020102 Rehabilitación de línea de conducción y red de distribución en colonias La Loma y El 
Porvenir (cabecera municipal), Municipio de Tenango de Doria 

$1'480,000.00 50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/07 
Término: 31/12/07 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

proposiciones 
42113001-137-07 Gratuitas 23/10/07 9/10/07 

 11:30 horas 
9/10/07 

 12:30 horas 
24/10/07 

9:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada de 
inicio y terminación 

1020102 Equipamiento electromecánico y línea de conducción pozo El Llano en El Llano, Municipio 
de Zempoala 

$1´370,000.00 50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/07 
Término: 31/12/07 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

proposiciones 
42113001-138-07 Gratuitas 23/10/07 9/10/07 

 11:30 horas 
9/10/07 

 12:30 horas 
24/10/07 

11:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada de 
inicio y terminación 

1020102 Descargas domiciliarias, red de atarjeas, pozos de visita, planta de tratamiento de aguas 
residuales en Chiliteco, Municipio de Huautla 

$650,000.00 50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/07 
Término: 31/12/07 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

proposiciones 
42113001-139-07 Gratuitas 23/10/07 9/10/07 

 11:30 horas 
9/10/07 

 12:30 horas 
24/10/07 

13:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada de 
inicio y terminación 

1020102 Sistema de agua potable en Tepetitla, Municipio de Yahualica (primera etapa) $1'170,000.00 50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/07 
Término: 31/12/07 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

proposiciones 
42113001-140-07 Gratuitas 23/10/07 9/10/07 

 11:30 horas 
9/10/07 

 12:30 horas 
24/10/07 

15:00 horas  
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada de 
inicio y terminación 

1020102 Equipamiento electromecánico y ramal eléctrico de pozo para agua potable en La Lagunilla, 
Municipio de Tulancingo de Bravo 

$940,000.00 50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/07 
Término: 31/12/07 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

proposiciones 
42113001-141-07 Gratuitas 24/10/07 10/10/07 

 11:30 horas 
10/10/07 

 12:30 horas 
25/10/07 

9:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada de 
inicio y terminación 

1020102 Sistema de agua potable primera etapa en Los Viveros, Municipio de Tulancingo de Bravo $425,000.00 50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/07 
Término: 31/12/07 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

proposiciones 
42113001-142-07 Gratuitas 24/10/07 10/10/07 

 11:30 horas 
10/10/07 

 12:30 horas 
25/10/07 

11:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada de 
inicio y terminación 

1020102 Sistema de agua potable pacula primera etapa obra de captación, línea de conducción por 
bombeo, ramal eléctrico equipamiento 1 y 2, brecha de acceso en Pacula, Municipio de 

Pacula 

$6'700,000.00 50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/07 
Término: 31/12/07 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

proposiciones 
42113001-143-07 Gratuitas 24/10/07 10/10/07 

 11:30 horas 
10/10/07 

 12:30 horas 
25/10/07 

13:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada de 
inicio y terminación 

1020102 Equipamiento, ramal eléctrico y línea de conducción pozo Coatzetzengo en Coatzetzengo, 
Municipio de Cuautepec de Hinojosa 

$125,000.00 50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/07 
Término: 31/12/07 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

proposiciones 
42113001-144-07 Gratuitas 24/10/07 10/10/07 

12:00 horas 
10/10/07 

13:00 horas 
25/10/07 

15:00 horas  
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras  Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada de 
inicio y terminación 

1020102 Obra de captación, línea de conducción, tanque de regulación, red de distribución y tomas 
domiciliarias, en Aquilastec, Municipio de Tepehuacan de Guerrero 

$740,000.00 50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/07 
Término: 31/12/07 

 
El oferente, deberá elegir solo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar 
a través de compraNET, si así se permite, deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de acuerdo con lo 
señalado en el anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. El plazo de entrega/construcción es: no aplica. 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos en la publicación del banco titulada Políticas para la Adquisición de 

Obras y Bienes Financiados con Préstamos del BID, y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se definen en los documentos de licitación. 
5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado del Estado de 

Hidalgo, licenciado Juan Carlos Alva Calderón, Director General, dirección electrónica: jcguitierrez@ceaa-hidalgo.gob.mx y revisar los documentos de licitación 
en la dirección indicada al final de este llamado, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, o en compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen: 
a).- Relación de contratos de obra pública de la magnitud y complejidad a la convocada, que tenga celebradas con la administración pública o con particulares; 
b).- Currículum vítae de los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, que cuenten con la experiencia y capacidad necesaria para 

llevar la adecuada administración de la obra, y 
c).- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarlo con la última declaración fiscal o con los últimos estados financieros 

auditados, anexando copia de la cédula profesional del auditor y el registro de este, ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel membretado del 
auditor. No se otorgará un margen de preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de compraNET, si así se permite, deberán obtener los documentos de licitación a través de este medio, 
en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado genere el 
recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión a compraNET. 

 Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de 
los documentos de licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado, o a través de compraNET, en su dirección electrónica. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección Emilio Carranza número 101, 3er. piso, colonia Carlos Robirosa, código postal 42080, Pachuca, Hgo., Comisión 
Estatal del Agua y Alcantarillado, licenciado Juan Carlos Alva Calderón a más tardar en la fecha y hora señaladas en el cuadro del numeral 3. El oferente que 
elija enviar su propuesta a través de compraNET, si así se permite, deberá concluir el envío de ésta y contar con el acuse de recibo electrónico que emita el 
sistema a través de compraNET, antes de la hora y fecha indicadas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas serán abiertas en 
la fecha y hora señalada en el cuadro del numeral 3 en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas antes mencionadas. 

 En este caso no podrán presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, a través del Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales, compraNET, ya que esta comisión estatal no cuenta aun con este recurso. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de compraNET, si los documentos de licitación han sido modificados a través de addenda. 
10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los oferentes, podrán ser negociadas. 
11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERON 
RUBRICA. 

(R.- 255967)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 30, 31, 32 y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la 
adjudicación del contrato, del Programa de Agua Limpia, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones

42113001-
128-07 

$2,500.00 
Costo en compraNET 

$2,300.00 

11/10/07 11/10/07 
9:00 horas 

11/10/07 
10:00 horas 

17/10/07 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Protección de fuentes de abastecimiento 
(70 comunidades), en varios municipios 

6/Nov./07 56 días 
naturales 

$560,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la 

presente y hasta el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Emilio Carranza numero 101, colonia Carlos Robirosa, 
código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-71-58390, extensión 136, correo 
electrónico jcgutierrez@ceaa-hidalgo.gob.mx, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas. 

• El pago se hará con cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado. 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los planos sólo se encuentran disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, de optar por el pago 
en compraNET, deberá acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo, en la sala de juntas de la 
Subdirección General de Infraestructura y Servicios del Agua 2o. piso de la Comisión Estatal del Agua y 
Alcantarillado, en la calle Emilio Carranza numero 101, colonia Carlos Robirosa, código postal 42080, 
Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No se podrán subcontratar ninguna parte de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y para inicio de los trabajos el 10%. 
• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos:  
• Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido deberá acreditarlo con la última 

declaración fiscal o con el último estado financiero auditado y dictaminado, anexando copia de la cédula 
profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel 
membretado del auditor. 

• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del proceso de licitación.  

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 
33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los 
asociados y asociantes, así como el convenio privado de asociación en participación (conforme al artículo 
28 fracción II del Reglamento). 

• Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la 
persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las 
escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
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señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo 
los datos de inscripción en el registro público de comercio, y del representante: nombre del apoderado; 
número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• El licitante deberá entregar en sobre cerrado las propuestas técnica y económica. 
• La documentación distinta a las propuestas podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre.  
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de  

las proposiciones, verificando que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por 
las Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la proposición que resulte ser la económicamente más 
conveniente para el estado. 

• La Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas. 

• Para la evaluación de las proposiciones en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o 
porcentajes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se aceptará la entrega de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, ni servicios de 
mensajería. 

• Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. No obstante los licitantes podrán 
inconformarse en términos de la ley. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 255965)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DOLORES HIDALGO, CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA NACIONAL GUANAJUATO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA No. FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 
OBR-004-07 13 DE SEPTIEMBRE DE 2007 
NOTA No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL 
1(UNO) 254813 
No. DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
OBR-004-07 
UBICACION DEL DOCUMENTO 
TITULO DEL DOCUMENTO 
 
DICE: DEBE DECIR: 
CONVOCATORIA PUBLICA No.  CONVOCATORIA PUBLICA No.  
OBR-004-07 40319001-004-07  
NOTA: ESTA NOTA ACLARATORIA HACE CONSTAR QUE LA ACTUAL CONVOCATORIA SERA 
CANCELADA Y POSTERIORMENTE SE PUBLICARA LA CONVOCATORIA CORRECTA DEBIDO A 
PROBLEMAS CON EL SISTEMA. 
 

DOLORES HIDALGO, CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL  
GUANAJUATO, A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 
Y OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ARQ. MARTIN LOPEZ MORA 
RUBRICA. 

(R.- 255929)



Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     312 

 

 

MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GUANAJUATO 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 40319001-005-07 
 

El Municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Gto., en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, convoca a las personas físicas o morales que reúnan los requisitos establecidos en la presente convocatoria, a participar en el procedimiento de licitación 
pública nacional para la adjudicación del contrato de obra a precios unitarios correspondiente a la ejecución de las obras que a continuación se describen comprendidas 
dentro del programa de inversión pública para el ejercicio presupuestal 2007. El recurso será cubierto según el convenio de coordinación para el desarrollo turístico 
celebrado entre la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable y el Municipio de Dolores Hidalgo C.I.N., Gto., firmado con fecha de 8 de agosto de 2007. 
 

No. de 
licitación 

Obra Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

Fechas probables 
de inicio y término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
mínimo requerido

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Tipo de 
licitación 

40319001-
005-07 

Centro de expresión 
artística, tradicional y 
casa de artesanías 

dolorense, ex estación 
del ferrocarril (2a. Etapa) 

17/octubre/07 
12:00 horas 

Sala de juntas 
del Centro Cívico 

Benito Juárez 

17/octubre/07 
12:00 horas 

Sala de juntas 
del Centro Cívico 

Benito Juárez 

Inicio: 24/octubre/07 
Término: 

31/diciembre/07 

69 días 
naturales 

$2'450,000.00 5/octubre/07 A precio 
unitario 

 
La visita al lugar de los trabajos será el día 8 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, y la junta de aclaraciones será el día 8 de octubre de 2007 a las 12:00 horas, 
en la Dirección de Obras Públicas, Presidencia Municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Gto. 
1. Las ofertas deberán presentarse en idioma español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
2. Anticipos: se otorgará el 10% para inicio de la obra y el 20%, para la compra de materiales de construcción del monto. 
3. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en obras similares, así como las condiciones legales y financieras 

que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 
4. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5. Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta la fecha señalada en el cuadro anterior, en 

las oficinas de la convocante en la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Dolores Hidalgo, Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato, 
teléfono (418) 182 7743, de 9:00 a 14:00 horas, y en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases será de $2,700.00 (dos mil setecientos pesos 
00/100 M.N.) en las oficinas del convocante, y de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) en compraNET. La forma de pago será mediante: efectivo, 
cheque certificado o de caja a favor de la convocante y, por compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

6. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

7. Las ofertas deberán ser presentadas en las oficinas de la convocante, en la hora y fecha señaladas. Las ofertas que se reciban después de esta hora serán 
rechazadas. La apertura de ofertas técnicas y económicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección 
indicada en la hora y fecha señaladas anteriormente. 

8. Será responsabilidad del licitante revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han sido modificadas a través de addenda. 
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9. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada que tenga el valor presente neto más bajo y que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
11. Los licitantes podrán acudir a las oficinas de la convocante, en horario de 9:00 a 14:00 horas desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, 

el día 5 de octubre de 2007, para presentar los requisitos para el registro de licitantes, a que aluden los artículos 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 25 de su Reglamento, en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los 
asociados y asociantes, así como el convenio particular de asociación, conforme al artículo 28 fracción II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas los documentos que deberán presentar son los siguientes: 
I. Solicitud de registro, por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación, dirigida al C. Presidente Municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, teléfono (418) 182 7743. 
II. Para acreditar su existencia legal deberá presentar copia de la escritura constitutiva y, en su caso, con las últimas modificaciones de ésta y poder del 

representante de la empresa, en el supuesto de ser persona física, con el acta de nacimiento o el alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
En ambos casos se deberá presentar identificación oficial vigente con fotografía. 

III. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 
y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto. 

IV. Para acreditar el capital contable mínimo requerido deberá presentar cualquiera de las dos siguientes opciones: 
a) Declaración anual del ejercicio fiscal 2006 en donde se acredite el capital contable solicitado (en caso de haber sido presentada vía Internet, deberá 

anexar la impresión del acuse de recibo). 
b) Dictamen de estados financieros correspondiente al ejercicio fiscal 2007, anexando para tal efecto los estados financieros donde se acredite el capital 

contable solicitado. 
 Los estados financieros y el dictamen, así como la declaración anual deberán presentarse en original o copia certificada ante notario público. 
V. Relación de obras que estén ejecutando actualmente para la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal y, en su caso, con particulares indicando 

importe y avance físico. 
VI. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
VII. Acreditar la experiencia y capacidad técnica en la realización de obras similares a las de la presente convocatoria mediante la presentación de: 

a) Currículo de la empresa; 
b) Currículo del personal técnico responsable de la obra, debiendo anexar copias de contratos de obras similares a las de la presente licitación. 

 
MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GTO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ARQ. MARTIN LOPEZ MORA 

RUBRICA. 
(R.- 255928)
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de cableado estructurado y 
enlace de fibra óptica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional número de licitación 29005001-010-07 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

18/10/2007 18/10/2007 
10:00 horas 

24/10/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150000000 Equipo de comunicación 1 Servicio 
2 I150000000 Equipo de comunicación 1 Servicio 
3 I150000000 Equipo de comunicación 1 Servicio 
4 I150000000 Equipo de comunicación 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en colonia Noria Alta sin número, código postal 36050, Guanajuato, 
Guanajuato, teléfono 01473 7329287 (extensiones 8203 y 8271), los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:30 horas. La forma de pago es, mediante depósito a la cuenta  
número 04006272140 sucursal 280 del Banco HSBC, en Guanajuato, Gto. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Servicios Generales, ubicada en colonia Noria Alta sin número, código  
postal 36050, Guanajuato, Guanajuato. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 
de octubre de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Servicios Generales, colonia 
Noria Alta sin número, código postal 36050, Guanajuato, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de octubre de 2007 a las 9:01 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección de Servicios Generales, colonia Noria Alta sin número, código  
postal 36050, Guanajuato, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: diferentes unidades académicas y administrativas de la Universidad de Guanajuato, los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, posteriores a la fecha de firma del contrato. 
• El pago se realizará: 15 días hábiles, posteriores a la entrega completa de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
JEFE DE ADQUISICIONES 

LIC. JUAN FRANCISCO MARTINEZ GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 255854) 
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SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y  
ALCANTARILLADO DE GUANAJUATO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 002 
MEXICO  

1.- Este llamado a licitación se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este 
proyecto publicado en la edición No. 655, del 31 de mayo de 2005 de Development Business y en el DG 
Market publicado el 10 de mayo de 2005. 

2.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, ha recibido del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un préstamo para sufragar parcialmente el costo 
del Programa de Financiamiento de Estrategias Sectoriales Integrales (FESI), y se propone utilizar 
parte  
de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato siguiente: 

 
No. de licitación Descripción general  

de los trabajos 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

40305001-002-07 
 

Planta Potabilizadora Presa de Mata 
(incluye diseño, construcción, 

equipamiento, instalaciones y pruebas) 

8/Oct./07 
10:00 horas 

oficinas centrales 
SIMAPAG 

11/Oct./07 
10:00 horas 

oficinas centrales 
SIMAPAG 

 
Fecha límite para la 

presentación 
de proposiciones y aperturas 

técnicas y económicas 

Fallo Fechas 
probables de: 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

Fecha 
límite para 
obtención 
de bases 

12/Nov./07 
10:00 horas 

oficinas centrales SIMAPAG 

21/Nov./07 
14:00 horas

Inicio: 
27/Nov./07 
Término: 

13/Jun./08 

200 días 
naturales 

$3’000,000.00 7/Oct./07 

 
3.- El Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guanajuato, mediante convenio firmado con la Comisión 

Estatal del Agua de Guanajuato, órgano descentralizado del Gobierno del Estado de Guanajuato, invita a los licitantes 
elegibles a presentar ofertas selladas a través de documentos impresos, para la construcción de las obras indicadas 

en el punto anterior. El plazo de entrega/construcción es el indicado en el punto anterior. 
4.- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos en la 

publicación del banco titulada Normas Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y 
está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se definen en los documentos de licitación. 

5.- Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional contactando al 
ingeniero Hugo Méndez Hernández en las oficinas de la convocante, sitas en avenida Juárez número 
137, zona Centro, código postal 36000, Guanajuato, Gto., con teléfono 01(473)7341405 y revisar los 
documentos de licitación en la dirección indicada de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, desde la 
fecha de publicación de la presente y hasta un día hábil previo inclusive a la presentación de ofertas o 
en compraNET en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 

6.- Los requisitos de calificación incluyen acreditar experiencia y capacidad técnica en obras similares, así 
como en las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones. No se otorgará un margen de preferencia a contratistas o 
asociaciones en participación, consorcios o asociaciones nacionales. 

7.- Los oferentes podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los 
documentos de licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado, o a través de 
compraNET en su dirección electrónica. 

8.- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada anteriormente a más tardar a la hora indicada en el 
punto 2. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas serán abiertas a la fecha y 
hora indicadas en el punto 2, en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir. 

9.- Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han 
sido modificadas a través de addenda o alguna(s) de sus aspectos a través de las juntas de 
aclaraciones. 

10.- Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas 
presentadas por los oferentes, podrán ser negociadas. 

11.- El fallo de la presente licitación se publicará el día 21 de noviembre de 2007, a las 14:00 horas en 
las oficinas centrales de SIMAPAG. 

12.- Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por México. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL SEXTO CONSEJO DIRECTIVO SIMAPAG 
ING. RAFAEL ZARATE ARAIZA/C.P. JUAN MANUEL RENDON LOPEZ 

RUBRICAS. 
(R.- 255850) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 051 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes informáticos para la operación 
del Sistema de Información Gerencial Hospitalaria (SIGHO), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 41007001-051-07 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

10/10/2007 11/10/2007 
19:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

17/10/2007 
10:00 horas 

17/10/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Equipo de computación 80 Pieza 
2 I180000148 No break 160 Pieza 
3 I180000162 Impresora Láser 160 Pieza 
4 I180000000 Equipo de computación 160 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard René Juárez Cisneros número 62, colonia Ciudad de los 
Servicios, código postal 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 7474719929, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Guerrero o en las cajas de ingresos dependientes de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Guerrero o a la cuenta número 65501999280, clabe 
interbancaria 014260655019992801 del Banco Santander Serfin. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2007 a las 19:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en boulevard René 
Juárez Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39074, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 
de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Adquisiciones y 
Servicios Generales, boulevard René Juárez Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código 
postal 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios Generales, boulevard René Juárez 
Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39074, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén Central de los Servicios Estatales de Salud, calle Prosperidad sin número, 

colonia Universal, código postal 39060, en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 20 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 25 días naturales, posteriores a la entrega de todos los bienes y presentación de la 

factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

PATRICIA MARGARITA DIAZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 255954) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 052 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicinas y productos farmacéuticos 
del Programa Oportunidades, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 41007001-052-07 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

10/10/2007 11/10/2007 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

17/10/2007 
12:00 horas 

17/10/2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C480000002 Abatelenguas 1,500 Bolsa 
2 I060400000 Instrumental de laboratorio 1,100 Frasco 
3 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 500 Recipiente 
4 C480000050 Catéter 2,500 Caja 
5 C480000050 Catéter 2,500 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard René Juárez Cisneros número 62, colonia Ciudad de los 
Servicios, código postal 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 7474719929, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Guerrero o en las cajas de ingresos dependientes de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Guerrero o a la cuenta número 65501999280, clabe 
interbancaria 014260655019992801 del Banco Santander Serfin. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en boulevard René 
Juárez Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39074, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 
de octubre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Adquisiciones y 
Servicios Generales, boulevard René Juárez Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código 
postal 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de octubre de 2007 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios Generales, boulevard René Juárez 
Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39074, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén Central de los Servicios Estatales de Salud, calle Prosperidad sin número, 

colonia Universal, código postal 39060, en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 20 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 25 días naturales, contados a partir de la entrega total de los bienes y presentación 

de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

PATRICIA MARGARITA DIAZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 255956) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 053 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de materiales, accesorios y suministros 
médicos para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades de la Secretaría de Salud, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 41007001-053-07 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

10/10/2007 11/10/2007 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

17/10/2007 
14:00 horas 

17/10/2007 
14:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 15,000 Caja 

2 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 80,000 Caja 

3 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 50,000 Envase 

4 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 10,000 Caja 

5 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 4,000 Envase 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard René Juárez Cisneros número 62, colonia Ciudad de los 
Servicios, código postal 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 7474719929, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Guerrero o en las cajas de ingresos dependientes de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Guerrero o a la cuenta número 65501999280, clabe 
interbancaria 014260655019992801 del Banco Santander Serfin. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2007 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en boulevard René 
Juárez Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39074, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 
de octubre de 2007 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Adquisiciones y 
Servicios Generales, boulevard René Juárez Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código 
postal 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de octubre de 2007 a las 14:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios Generales, boulevard René Juárez Cisneros 
número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central de los servicios estatales de Salud, calle Prosperidad sin número, 

colonia Universal, código postal 39060, en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 20 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 25 días naturales, contados a partir de la entrega total de los bienes y presentación 

de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

PATRICIA MARGARITA DIAZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 255957)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 054 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicinas y productos farmacéuticos 
para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades de la Secretaría de Salud, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 41007001-054-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,450.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

10/10/2007 11/10/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

18/10/2007 
10:00 horas 

18/10/2007 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 20,000 Caja 
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2 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 250,000 Caja 
3 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 150,000 Envase 
4 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 20,000 Caja 
5 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 3,500 Envase 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard René Juárez Cisneros número 62, colonia Ciudad de los 
Servicios, código postal 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 7474719929, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Guerrero, o en las cajas de ingresos dependientes de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, o a la cuenta número 65501999280, clabe 
interbancaria 014260655019992801 del Banco Santander Serfin. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada  en boulevard René 
Juárez Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39074, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 
de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Adquisiciones y 
Servicios Generales, boulevard René Juárez Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código 
postal 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios Generales, boulevard René Juárez 
Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39074, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central de los Servicios Estatales de Salud, calle Prosperidad sin número, 

colonia Universal, código postal 39060, en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00. 

• Plazo de entrega: 20 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 25 días naturales, posteriores a la entrega de todos los bienes y presentación de la 

factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

PATRICIA MARGARITA DIAZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 255958)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE XOCHISTLAHUACA, GUERRERO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE LA 2a. ETAPA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE XOCHISTLAHUACA, EN EL MUNICIPIO DE 
XOCHISTLAHUACA, GRO., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

41313001-002-07 $3,000.00 
COSTO EN compraNET:

$2,700.00 

9/10/2007 9/10/2007 
13:00 HORAS 

9/10/2007 
10:00 HORAS 

16/10/2007 
13:00 HORAS 

16/10/2007 
13:01 HORAS 

 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE LA 2a. ETAPA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE 
XOCHISTLAHUACA, EN EL MUNICIPIO DE XOCHISTLAHUACA, GRO. 

1/11/2007 61 $4'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN NIÑOS 

HEROES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 41770, XOCHISTLAHUACA, GUERRERO, TELEFONO 017414152032, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA LOCAL, SI ES FORANEO EL DEPOSITO DEBERA SER EN BANCO SANTANDER SERFIN NUMERO 
DE CUENTA 65501687921, SURCURSAL 0244, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE XOCHISTLAHUACA, GRO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 13:00 HORAS, EN LA OFICINA DE LA DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN NIÑOS HEROES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 41770, XOCHISTLAHUACA, GUERRERO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2007 
A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, NIÑOS HEROES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 41770, XOCHISTLAHUACA, GUERRERO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 13:01 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, NIÑOS HEROES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 41770, XOCHISTLAHUACA, GUERRERO. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2007 A LAS 10:00 HORAS, EN LA OFICINA DE LA DIRECCION 
DE OBRAS PUBLICAS, CODIGO POSTAL 41770, XOCHISTLAHUACA, GUERRERO. 

• UBICACION DE LA OBRA: XOCHISTLAHUACA, GRO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 15%. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 15%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DOCUMENTOS EN LOS QUE 
ACREDITEN SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA, DOCUMUNTACION QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA EN 
TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS Y/O CON LOS 
DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN 
LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES 
Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL H. AYUNTAMIENTO, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO 
DE LAS PROPUESTAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO 
PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPOSICION SOLVENTE QUE RESULTE ECONOMICAMENTE 
MAS CONVENIENTE PARA EL MUNICIPIO, CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES MENSUALES, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA AL 
RESIDENTE DE OBRA DENTRO DE LOS SEIS DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU CORTE Y SERAN PAGADAS POR EL H. 
AYUNTAMIENTO POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, DURANTE UN PLAZO NO MAYOR A 25 DIAS NATURALES, 
CONTADAS A PARTIR DE QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
XOCHISTLAHUACA, GRO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
RAFAEL LOPEZ BAUTISTA 

RUBRICA. 
(R.- 255914) 
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UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Adquisición o contratación Visita a las 
instalaciones 

Juntas de 
aclaraciones 

Presentación de propuestas 
y actos de apertura 

técnicas y económicas 
29085001-001-07 

 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,080.00 

9/10/07 Material bibliográfico  10/10/07 
13:00 horas 

15/10/07 
13:00 horas 

29085001-002-07 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,350.00 

10/10/07 Red telemática universitaria 
y equipo de cómputo 

10/10/07 
9:30 horas 

15/10/2007 
9:30 horas 

19/10/07 
14:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes y servicios Cantidad Plazo de ejecución del servicio 
y entrega de los bienes 

Unidad de medida 

1  Libros para biblioteca 2,775 60 días Pieza 
2  Servidor de seguridad 1 60 días Equipo 
3  Equipo modular que soporte conexiones de fibra, puntos de acceso 

inalámbrico para red inalámbrica y sistema de telefonía IP 
1 60 días Equipo 

4  Instalación de un cableado estructurado 1 60 días Servicio 
5  Computadora personal 15 60 días Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones públicas se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Mexiquense sin 

número esquina Isla de la Plata, colonia Villa Esmeralda, código postal 54910, Tultitlán, México, teléfono 58-90-75-45, extensión 115 los días de lunes a viernes; 
con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas; la forma de pago es: en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita a las instalaciones, los actos de junta de aclaraciones y de apertura de propuestas técnicas, tendrán lugar en la: Universidad Politécnica Del Valle de 
México, sita en avenida Mexiquense sin número esquina Isla de la Plata, colonia Villa Esmeralda, Tultitlán Estado de México, código postal 54910. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la entrega de los bienes o prestación del servicio se efectuará en el almacén de la Universidad Politécnica Del Valle de México, sita en avenida 

Mexiquense sin número esquina Isla de la Plata, colonia Villa Esmeralda, Tultitlán, Estado de México, código postal 54910. Los días de lunes a viernes en el 
horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días a partir de la firma del pedido o contrato. 
• El pago se realizará: 8 días hábiles posteriores a la presentación de las facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

TULTITLAN, EDO. DE MEX., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

JOSE FERNANDO CHARCO MALDONADO 
 RUBRICA. (R.- 256038)
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SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 006 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional 45100001-006-07 para la contratación del servicio de 
farmacia, adquisición y distribución de medicamentos y material de curación de uso hospitalario y para el 
surtimiento de recetas a los usuarios de los servicios de salud de Michoacán, del Programa de Oportunidades 
y Afiliados al Seguro Popular, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

8/10/2007 8/10/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

12/10/2007 
11:00 horas 

12/10/2007 
11:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
00001 C841600010 Analgésicos antipiréticos 364,000 Envase 
00002 C841600010 Analgésicos antipiréticos 544,000 Envase 
00003 C841600010 Analgésicos antipiréticos 545,000 Envase 
00004 C841600010 Analgésicos antipiréticos 322,000 Envase 
00005 C841600090 Antihistamínicos 360,000 Envase 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. Miguel Arreola número 500, colonia Poblado Ocolusen, código 
postal 58270, Morelia, Michoacán, teléfono 01 443 3 24 51 37, los días 02, 03, 04, 05 y 08 de octubre de 
2007, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o cheque 
certificado en bancos a favor de la Tesorería de la Federación o en el Formato SAT-16 pagando en 
bancos mediante el recibo que emite el Sistema compraNET. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Recursos Materiales de Los Servicios de Salud de Michoacán, ubicada en 
Dr. Miguel Arreola número 500, colonia Poblado Ocolusen, código postal 58270, Morelia, Michoacán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 
de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales de 
los Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Miguel Arreola número 500, colonia Poblado Ocolusen, código 
postal 58270, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de octubre de 2007 a las 11:01 horas, en la 
sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales de los Servicios de Salud de Michoacán, Dr. 
Miguel Arreola número 500, colonia Poblado Ocolusen, código postal 58270, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las farmacias de las unidades médicas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales, posteriores al fallo de adjudicación y hasta agotar el presupuesto. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega total de los bienes a satisfacción del 

comprador y las facturas debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MORELIA, MICH., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 

DRA. MARIA EUGENIA AUSTRIA PALACIOS 
RUBRICA. 

(R.- 255930)
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H. XXXVII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC, NAYARIT 
SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TEPIC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 001  

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN CUMPLIMIENTO CON LOS 
ARTICULOS 28 PRIMER PARRAFO, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 18 DE SU 
REGLAMENTO, EL H. XXXVII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES, 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, PARA LA CONTRATACION DE LAS OBRAS QUE SE ENLISTAN A 
CONTINUACION:  

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION GENERAL 
DE LOS TRABAJOS 

COSTO DE 
LAS BASES

PLAZO DE 
EJECUCION

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO

47301001-
001-07 

SE CONSTRUIRA EL COLECTOR 
PLUVIAL CON DOS TUBERIAS DE 

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CON 
226.54 ML. DE Ø 152 CM Y 226.54 ML. 

DE Ø 107 CM., SE CONSIDERAN 
2828.60 M3 DE EXCAVACION A 

MAQUINA EN MATERIAL COMUN, 
234.50 M3 DE PLANTILLA CON 

MATERIAL COMUN, 5 POZOS CAJA 
DEFLEXION PARA TUBERIA 152 

Y 107 CM 

$4,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$4,000.00 

48 8/10/07 
9:00 HRS. 

8/10/07 
11:00 HRS. 

16/10/07 
9:00 HRS. 

$800,000.00 

47301001-
002-07 

SE AMPLIARA LA RED DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO (RED DE 
ATARJEAS) EN VARIAS CALLES DE LA 
COL. LOMAS DE LA LAGUNA, CON UNA 
LONGITUD TOTAL DE 665.71 MTS. DE 

TUBERIA DE PVC SANITARIO DE 20 CM 
(8”) DE Ø; CONSTRUCCION DE 57 
DESCARGAS DOMICILIARIAS CON 
324.00 MTS. DE TUBERIA DE PVC 

SANITARIO DE 16 CM. (6”) DE Ø, ASI 
COMO EL SUMINISTRO Y LA 

INSTALACION DE 57 JUEGOS DE 
SILLETA Y CODO DE 200 X 160 MM. 
(8”X6”) DEØ, CONSTRUCCION DE 57 

REGISTROS DOMICILIARIOS DE 
BANQUETA, ASI COMO LA 

CONSTRUCCION DE 8 POZOS DE 
VISITA TIPO COMUN DE DIFERENTES 

PROFUNDIDADES, INCLUYENDI EL 
MISMO NUMERO DE TAPAS Y 
BROCALES DE CONCRETO. 

$1,500.00 
COSTO EN 
compraNET 
$1,100.00 

48 8/10/07 
9:00 HRS 

8/10/07 
12:00 HRS. 

16/10/07 
11.00 HRS. 

$150,000.00 
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LOS RECURSOS ECONOMICOS DE LAS OBRAS ESTAN INCLUIDOS EN EL RAMO 20 “PROGRAMA DE HABITAT”, SEGUN OFICIOS NUMEROS 
138.2000/P.H./A.P./07/007, DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2007. 
LAS MODIFICACIONES QUE SE HAGAN A ESTAS BASES SE HARAN DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS A TRAVES DE LOS MISMOS MEDIOS 
UTILIZADOS PARA SU PUBLICACION. 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES (16 DE OCTUBRE DE 2007), EN LAS 
OFICINAS DE LA DEPARTAMENTO DE LICITACIONES, SITA EN CALLE DR. GUSTAVO BAZ NUMERO 67, FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO SERRA, 
TEPIC, NAYARIT, A LOS TELEFONOS (01-311) 211-87-80, LA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE SERA DE LUNES A VIERNES, EN 
EL HORARIO DE 9:00 A 14:00, MEDIANTE EL PAGO EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE SISTEMA INTEGRAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TEPIC, DE TEPIC, NAYARIT; O EN INTERNET: http://compranet.gob.mx., LA FORMA DE PAGO SE HARA MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 
LA FECHA ESTIMADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS ES EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007. 
EL SITIO DE REUNION PARA LAS VISITAS AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES SERA EN LA SALA DE JUNTAS DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TEPIC, SITA EN 
CALLE DR. GUSTAVO BAZ NUMERO 67, FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO SERRA, TEPIC, NAYARIT, EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN PRESENTAR RELACION DE 
CONTRATOS DE TRABAJOS EJECUTADOS DE CARACTERISTICAS SIMILARES A LOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, INDICANDO SU MONTO Y 
FECHA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS Y DEBERA DE ANEXARSE DENTRO DE LA PARTE TECNICA (DOCUMENTO AT 4 Y AT 5). 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS LOS CUALES DEBERAN PRESENTARSE EN ORIGINAL Y COPIA SON LOS 
SIGUIENTES: 
I. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION; 
II. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS 

QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 
III. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 33 

FRACCION XXIII, 51 Y PENULTIMO PARRAFO DEL 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
IV. DOCUMENTACION QUE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO EL CUAL PUEDE ACREDITARSE CON LA DECLARACION FISCAL 

(DECLARACION DEL EJERCICIO DE PERSONAS MORALES O FISICAS, DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEBIDAMENTE PRESENTADA AL SISTEMA 
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA). PARA LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION O PERSONAS FISICAS QUE ACABAN DE INICIAR ACTIVIDADES 
ANTE LA SHCP PODRAN ACREDITAR CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO MEDIANTE BALANCE GENERAL AUDITADO CON RELACIONES 
ANALITICAS, CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 6 MESES, ANEXANDO COPIA SIMPLE DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR QUE 
ELABORA EL BALANCE, FIRMADA EN ORIGINAL POR EL TITULAR ADEMAS DEBERA ENTREGAR COPIA DEL REGISTRO DE LA DIRECCION DE 
GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL DEL CONTADOR QUE REALIZA LA AUDITORIA. 

V. ACTA DE NACIMIENTO, IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL, TRATANDOSE DE 
PERSONAS FISICAS, Y 

VI. ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO, CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL 
LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU 
REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 

DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 
SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 



Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     327 

 

 

CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y DEL 
REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS 
PROTOCOLIZO. 
LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO PRIVADO PROTOCOLIZADO ANTE NOTARIO O CORREDOR PUBLICO A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PRESENTARSE PROPUESTAS POR MEDIOS ELECTRONICOS. 
LOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES POR compraNET, DEBERAN RECOGER LOS PLANOS, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
LICITACIONES, SITA EN CALLE DR. GUSTAVO BAZ NUMERO 67, FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO SERRA, DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT. 
CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR 
LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION EN LAS OFICINAS DE LA DEPARTAMENTO DE LICITACIONES, SITA EN CALLE DR. 
GUSTAVO BAZ NUMERO 67, FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO SERRA, TEPIC, NAYARIT. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS: 33 FRACCION XXIII, 51 
Y PENULTIMO PARRAFO DEL 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
LA FORMA DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE 
TRABAJOS TERMINADOS. ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
SE OTORGARA UN 30% DE ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE OFICINAS, 
ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION DE 
INICIO DE LOS TRABAJOS, ASI COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE 
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS 
Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO 
LA OFERTA SOLVENTE QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO. EN CASO DE EMPATE TECNICO ENTRE LOS 
LICITANTES, SE ADJUDICARAN LOS TRABAJOS, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, AL LICITANTE QUE TENGA EN SU PLANTA LABORAL UN CINCO POR 
CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYA ALTA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE HAYA DADO CON SEIS MESES DE 
ANTELACION AL MOMENTO DEL CIERRE DE LA LICITACION PUBLICA. 
NOTA: ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS 
PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLITICOS, 
ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERA 
SER DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
 

TEPIC, NAY., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL SIAPA 

ARQ. LUIS FELIPE MICHEL ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 255948) 
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INSTITUTO PROMOTOR DE VIVIENDA, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA DE NAYARIT 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 001 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a través del Instituto Promotor de Vivienda y Desarrollo Urbano y Ecología de Nayarit a los interesados en participar 
en la licitación para la contratación de servicios relacionados con las mismas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Convoca 
A las personas físicas y/o morales mexicanas que cuenten con la experiencia, capacidad técnica y económica, que dispongan de equipo necesario y suficiente 
y deseen participar en los siguientes concursos: 

No. de licitación Costo de las bases Capital contable Fecha límite 
para adquirir  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

Plazo de 
entrega 

 Convocante compraNET  bases  las proposiciones  
IPROVINAY-LEY-

PROG-EST-001/2007 
$4,000.00 

 
$3,500.00 $500,000.00 9 de Oct. 

de 2007 
9 de Oct. de 2007 

12:00 Hrs. 
16 de Oct. de 2007 

12:00 Hrs. 
120 días 
naturales 

 
Los recursos tienen su origen en la partida presupuestal 4218 del presupuesto autorizado para la “CONAVI”, de conformidad con el oficio número HDB.3/005/2007, emitido por la 

Coordinación General de Administración y Finanzas de la “CONAVI”, 
 

No. de licitación Descripción Cantidad Unidad de medida Lugar de entrega 
IPROVINAY-LEY-

PROG-EST-001/2007 
Elaboración de la Ley y el Programa Estatal de Vivienda, para el 

Estado de Nayarit 
1 Pza. En las oficinas del IPROVINAY 

 
El costo de la documentación deberá ser cubierto en efectivo. pagaderos en la dirección de administración y finanzas del IPROVINAY, realizando su pago en efectivo de 9:00 a 14:00 

horas. Este pago no es reembolsable. 
La fecha estimada de inicio de los trabajos será el 23 de octubre de 2007. 

Previa revisión de los documentos, la venta de bases será a partir de la publicación de la presente y hasta 6 días naturales, previos de la presentación y apertura de 
las proposiciones, en las oficinas de Instituto Promotor de Vivienda, Desarrollo Urbano y Ecología de Nayarit, sitas en calle Emiliano Zapata número 146 Oriente, zona 
Centro en Tepic; Nayarit, en días hábiles en el horario de 9:00 a 14:00 horas, para mayor información comunicarse a los teléfonos 01 (311) 212-60-74 fax 212-99-26, 
extensión 119, al Departamento de Licitaciones, Concursos y Estimaciones. 
La presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo en la sala de juntas del IPROVINAY, sita en calle Emiliano Zapata número 146 Oriente, zona Centro en Tepic, 
Nayarit. 
Para la venta de bases se deberá presentar original y copia de la siguiente documentación y deberá otorgar las facilidades necesarias para comprobar su veracidad. 
1. Solicitud de Inscripción por escrito, dirigida al IPROVINAY, con los datos básicos de la licitación. 
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2. Original y copia del acta constitutiva de la empresa con las modificaciones en su caso, según su naturaleza jurídica y de los poderes de los representantes de la 
misma o acta de nacimiento en el caso de ser persona física. 

3. Documentación que compruebe el capital contable requerido, el cual deberá de acreditarse con la declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior y el 
balance general contable actualizado (no mayor a seis meses) y auditado por un contador público autorizado por la SHCP, presentando copia de su cédula 
profesional y copia del registro emitido por SHCP. 

4. Documentación que acredite su experiencia o capacidad técnica para la elaboración de servicios similares, señalando dirección y número telefónico de los 
propietarios y/o instituciones públicas a las que se les haya ejecutado trabajos, o bien los que se tiene en proceso de elaboración, debiendo demostrar 
fehacientemente la empresa interesada haber ejecutado trabajos similares. 

5. Declaración por escrito bajo propuesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los supuestos que establece el artículo número 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

6. En caso de estar inscrito en el padrón de contratistas 2007, presentar copia de su registro y lo señalado en los puntos número uno y cinco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará en la sala de juntas del IPROVINAY, en calle Emiliano Zapata Oriente 

número 146, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%; no se permitirá la subcontratación de ninguna parte de la elaboración del servicio. 
• El pago se realizará: la entidad se obliga a pagar el precio de los servicios en un término máximo de 20 días posteriores a la entrega de la documentación, 

siempre y cuando el proveedor dé cumplimiento en tiempo a su obligación de entregar la documentación requerida para realizar el trámite de pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
El contrato respectivo se le asignará a la propuesta que de entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el IPROVINAY, 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que 
resulte económicamente la más conveniente para el Estado; de acuerdo a lo estipulado al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MUNICIPIO DE TEPIC, NAY., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. GRISELDA ESPARZA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 255853)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LINARES, NUEVO LEON 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

 
La Presidencia Municipal de Linares, N.L., a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, convoca a las personas físicas y morales que deseen participar en la licitación de obra pública, 
que será ejecutada con recursos del Programa Rescate de Espacios Públicos 2007, mediante oficio de 
aprobación número 139.III.04.063/07 de fecha 20 de julio de 2007. 
 

No. de Lic.  Obra Fechas 
48306001-

001-07 
Construcción 
de Plaza en 
Col. Ignacio 

Morones Prieto 

Límite de 
venta de 
bases e 

inscripción 
10-Oct.-07 
14:00 Hrs. 

Visita de obra y 
junta de 

aclaraciones 
En la Dir. Gral. de 
Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas 

10-octubre-07 
9:00 y 12:00 Hrs. 
respectivamente 

Apertura de 
proposiciones 

 técnica y 
económica 

17-octubre-07 
10:00 Hrs. 

Inicio y término 
de los trabajos 

22-Oct.-07 
al 

22-Dic.-07 
Plazo de 
ejecución 
60 días 

* Capital contable requerido: $4’500,000.00. 

Anticipos: 

En el contrato de la obra mencionada se pactará la entrega de dos anticipos: uno equivalente al 10% (diez por 
ciento) para el inicio de obra y el otro 20% (veinte por ciento) para la compra y producción de materiales de 
construcción, adquisición de equipos de instalación permanente y demás insumos necesarios para la 
ejecución de los trabajos, ambos calculados sobre el valor del contrato el cual no tendrá derecho a ajuste 
de costos. 

A) Requisitos que deben cumplir los interesados: 

Previo a la adquisición de las bases, para quienes adquieran las bases en las oficinas de la convocante, o el 
día y hora señalados para la presentación de la propuesta técnica, dentro o fuera del sobre técnico, para 
quienes adquieran las bases mediante el Sistema compraNET los interesados deberán presentar la siguiente 
documentación y otorgarán en su caso, las facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad: 

1. Solicitud escrita firmada por el concursante o su representante. 

2. Empresa con una antigüedad mínima de ocho años comprobable con copia certificada por notario público 
o por el C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, del testimonio del acta constitutiva y sus 
modificaciones, así como copia certificada de los poderes notariales que demuestren la capacidad legal 
del apoderado jurídico para contratar en el caso de personas morales; o el alta en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y copia de identificación oficial vigente con fotografía en caso de ser personas 
físicas; en ambos casos se deberá acompañar una copia de la cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). 

3. Instrumento jurídico idóneo que acredite los poderes necesarios a favor de quién firmará las propuestas y, 
en su caso, el contrato que se derive. 

4. En lugar del documento antes mencionado el representante legal para acreditar su carácter podrá 
presentar el documento a que se refiere el Acuerdo que crea el sistema de compras electrónico 
compraNET, para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal emitido por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el Periódico Oficial el 11 de abril de 1997. 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ni del artículo 47 XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

6. Para acreditar el capital contable mínimo requerido deberá presentarse declaración fiscal anual, 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior que demuestre el capital contable mínimo requerido 
o superior al señalado. 



Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     331 

 

7. Currículum de la empresa y de los profesionistas responsables de obra, que comprueben su capacidad 
técnica y experiencia en la ejecución de la obra, similares a la materia de licitación. 

8. En su caso, registro actualizado en la Cámara que le corresponde. 

9. Mínimo cinco años de experiencia en manejo de terracería, comprobable con copias de contratos o actas 
de entrega-recepción. 

B) Consulta y venta de bases: 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección 
General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ubicadas en la calle Juárez entre Hidalgo y Madero (altos de 
antiguo Cine Benítez) Centro Histórico, a partir de la fecha de la presente invitación, de 9:00 a 14:00 horas, 
hasta la fecha límite de venta de bases. 

A quienes satisfagan cuantitativa y cualitativamente los requisitos de la presente convocatoria, se les 
proporcionará la documentación del concurso, previo pago de la cantidad de $1,500.00 (mil quinientos pesos 
00/100 moneda nacional) mediante cheque girado con cargo a una institución nacional de crédito, expedido a 
favor de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal de Linares. 

Además la consulta y venta de bases está disponible en Internet: http://www.compranet.gob.mx, el costo en 
compraNET es de $1,100.00 (mil cien pesos 00/100 M.N.) mediante el recibo que genera el sistema. 

C) Presentación de la proposición: 

1. El acto de presentación y apertura de las ofertas se celebrará el día y hora indicados en esta 
convocatoria, en el Lobby del Teatro de la Ciudad, ubicado en Andador Zaragoza, en la Plaza Sebastián 
Villegas Cumplido, en Linares, N.L., y el fallo será el día 19 de octubre de 2007 a las 12:00 horas, en las 
oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ubicadas en calle Juárez entre 
Hidalgo y Madero (altos antiguo Cine Benítez) Centro Histórico, Linares, N.L. 

2. El contrato será firmado el día 19 de octubre de 2007 a las 14:00 horas, en las oficinas de la Dirección 
General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ubicadas en calle Juárez entre Hidalgo y Madero (altos 
antiguo Cine Benítez) Centro Histórico, Linares, N.L. 

3. El idioma en que se presentará la proposición será: español. 

4. Se podrá subcontratar parte de la obra. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
presente licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 

D) Criterios generales de adjudicación: 

Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de la 
licitación, así como la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los 
trabajos; o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

La dependencia convocante, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su 
propio presupuesto de la obra, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo. En junta 
pública o por notificación escrita se dará a conocer el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona que, de entre los proponentes: reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida para la 
ejecución de los trabajos. 

Si una vez considerados los criterios anteriores resultare que dos o más propuestas son solventes y 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de la dependencia, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 
 

ATENTAMENTE 
LINARES, N.L., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS
PROF. JESUS MACIAS TREVIÑO 

RUBRICA. 
ARQ. JORGE OBREGON HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 255878) 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE OAXACA 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA PARA LA  

CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la constitución política de los Estados unidos mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados  con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, para la construcción de 

edificios educativos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y  

apertura de propuestas  
técnico-económicas 

49115005-
001-07 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,480.00 

11/10/2007 9/10/2007 
13:00 horas 

9/10/2007 
11:00 horas 

17/10/07 
10:00 horas 

 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

1010302 CETMAR No. 05, Salina Cruz, Salina Cruz, 
Tehuantepec, Oax.; construcción de: 1a. etapa: 9 
aulas didácticas 2 E.E. C/U,  servicios sanitarios 2 
E.E., escalera 1 E.E., (Est U2-C 11 E.E.), taller de 

cómputo 11 E.E. Est. U1-C y obra exterior 

5/11/2007 57 $1’310,000.00 

 
*  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Eduardo Vasconcelos número 404, colonia Centro, 
Oax. código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; teléfono 01-951-50-20-150, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo, 
cheque certificado o de caja a favor del C.A.P.C.E. de Oaxaca, en la caja general, ubicada en boulevard 
Eduardo Vasconcelos número 404, colonia Centro, Oax. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
*  La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
*  No se podrán subcontratar partes de la obra. 
*  Se otorgará un anticipo total de 30%. 
*  La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

demostrar mediante carátulas de contratos, currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio, 
relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente y mediante 
última declaración fiscal anual 2006 o, en su caso, según régimen, balance general auditado del ejercicio 
fiscal inmediato anterior (2006) presentando documentos de acreditación del auditor. 

*  Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.  Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) 

correspondiente(s), firmada por el apoderado legal o administrador. 
2.  Testimonio del acta constitutiva y modificaciones o en su caso acta de nacimiento según su 

naturaleza jurídica. 
3.  Identificación Oficial del Administrador de la persona moral o persona física y, en su caso, del 

apoderado legal acreditado con el poder notarial correspondiente; quien cuenta con las facultades 
legales para comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. En caso de 
asociaciones adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de 
asociación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo 
cumplirán sus obligaciones ante el C.A.P.C.E. Del Estado de Oaxaca. 
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4.  Ultima declaración fiscal anual 2006 o en su caso, según régimen, balance general auditado del 
ejercicio fiscal inmediato anterior (2006) para acreditar el capital contable requerido.  

5.  Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir 
la verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

6.  Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad que no realizará ningún tipo de 
subcontratación. 

7.  Registros: RFC, IMSS, INFONAVIT. 
8.  Relación de maquinaria y equipo propio. 

*  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en los 
artículos 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. El contrato se 
adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de 
la obra. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. En caso de 
empate técnico entre las empresas licitantes se adjudicará la obra en igualdad de condiciones a las 
empresas que tengan en su planta laboral 5% de personas con discapacidad. 

*  Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, que deberán cubrirse por unidad 
de concepto de trabajo terminado ejecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos 
mensuales como máximo. 

*  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

*  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DEL CAPCE DEL EDO. DE OAXACA 
ARQ. JESUS ANGEL DIAZ ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 255915)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES Y OBRA PUBLICA 

DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA 
LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA 06/07 
 

De conformidad en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27 fracción I, 31, 32 y 33; de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a través del 
Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones y Obra Pública del Municipio de Atlixco, Puebla se cuenta con 
recursos provinientes del Ramo 33 (fortamun) y el Programa Hábitat por lo que se: 

Convoca 
A todas las personas físicas y jurídicas que cuenten con experiencia en el tipo de obras que se describen a 
continuación, a participar en la licitación para la adjudicación del contrato de obra pública basándose en 
precios unitarios y tiempo determinado. 
 

Concurso Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al sitio  
de la obra y  

lugar de reunión 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
ofertas y  

apertura técnica 
019-67686 Acceso 

Carretero, Carr. 
Federal Puebla-
Huajuapan km 

29+920 

Hasta 30/Ago./2007 
a las 13:00 Hrs. en 

las oficinas del 
Comité 

8/Oct./2007 a las 
11:00 Hrs. en las 

oficinas del Comité 
de Adquisiciones 

8/Oct./2007 a las 
12:00 Hrs. en las 

oficinas del Comité 
de Adquisiciones 

16/Oct/2007 a las 
11:00 Hrs. en el 

Salón de Cabildos. 
Plaza de Armas  

No. 1, Col. Centro 
 

Apertura 
económica 

Fallo Costo de  
las bases 

Fecha estimada de 
inicio de obra 

Plazo de ejecución 
en días naturales 

16/Oct./2007 a las 
12:00 Hrs. en el 

Salón de Cabildos 

17/Oct./2007 a las 
12:00 Hrs. en las 

oficinas del Comité 

$2,000.00 22/Oct./2007 46 días 
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Requisitos que deben cubrir los interesados: 
• Presentar solicitud de inscripción dirigida al Presidente del Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones y 

Obra Pública del Municipio de Atlixco, Puebla, Dr. Manuel Vargas Martínez anexando la siguiente 
documentación: 

• Los licitantes deberán acreditar su existencia legal tratándose de persona moral con testimonio notarial 
del acta constitutiva de la empresa con todas sus modificaciones, comprobante domiciliario de la principal 
sede de sus actividades y poder notarial que acredite la personalidad del representante legal, el cual 
deberá exhibir identificación con fotografía; tratándose de persona física, acta de nacimiento, 
comprobante domiciliario e identificación con fotografía. 

• Currículum vítae del licitante y de su personal técnico que acrediten experiencia relativa al objeto del 
presente concurso. 

• Registro vigente del padrón de contratistas del Municipio de Atlixco y/o la constancia expedida por la 
SEDECAP, este registro sólo será cubierto por empresas cuyo domicilio fiscal esté ubicado dentro del 
Estado de Puebla. 

• Ultima declaración fiscal anual presentada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, (ejercicio 
fiscal 2006) demostrando que cuenta con un capital contable igual o superior al mínimo requerido de 
$2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) Las personas que tengan dictaminados sus estados 
financieros, deberán presentar una copia; esto a efecto de demostrar que cuenta con el capital contable 
solicitado. 

• Relación de contrato en vigor de obras que tengan celebrando tanto en el sector público como en 
particulares, señalando la dependencia o entidad contratante el tipo de obra, ubicación, monto contratado, 
monto ejercido, monto por ejercer y avance físico. 

• Presentar por escrito y bajo protesta de decir verdad la manifestación de que no se encuentra en los 
supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Toda la documentación requerida para su inscripción deberá exhibirse en original y copias simples 
legibles para su cotejo, asimismo, deberán presentarse en el orden enunciado debidamente foliada y 
rubricada por el representante legal de la empresa licitante en carpeta de 2 perforaciones (no-clip, no 
broches, engargolados, etc.), extendiendo el Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones y Obra Pública del 
Municipio de Atlixco, constancia de la documentación recibida. 

 
Instrucciones y fases del proceso de licitación: 

a) Los interesados que hayan cubierto los citados requisitos, podrán obtener las bases de licitación en el 
domicilio del Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones y Obra Pública, ubicado en 3 Norte número 2, 
colonia Centro, cuyo costo será el que se indica en la tabla, dicho pago se realizará en la Tesorería 
Municipal de Atlixco, ubicada en Plaza de Armas número 1, colonia Centro de esta ciudad, expidiéndose 
al efecto recibo correspondiente, mismo que se presentará en copia simple ante el Comité de 
Adquisiciones, Adjudicaciones y Obra Pública del Municipio de Atlixco, donde se les entregarán las bases 
de licitación en el que se pretenda participar e información inherente a la licitación, los interesados podrán 
revisar sus bases previamente a su pago, hasta el tercer día hábil previo al acto de presentación y 
aperturas de las propuestas, únicamente los licitantes que reúnan todos los requisitos de la presente 
convocatoria podrán participar. 

b) Las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como de las proposiciones presentadas por los 
licitantes no podrán ser negociadas. 

c) En el contrato de obra que se adjudique se pactarán el 15% de anticipo para la iniciación de los trabajos y 
hasta un 15% de anticipo para la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente, sobre el 
monto del contrato IVA incluido. 

d) El Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones y Obra Pública del Municipio de Atlixco podrá desechar las 
proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases del concurso. 

e) Con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la 
obra, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, el 
contrato se adjudicará a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones, legales, técnicas y 
económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, es 
decir la más solvente. 

Si desea obtener información adicional podrá acudir a las oficinas del Comité de Adquisiciones, 
Adjudicaciones y Obra Pública del Municipio de Atlixco, señaladas con antelación de 9:00 a 14:00 horas de 
lunes a viernes, o a los teléfonos 01 (244) 44-6-22-55 directo o 44-5-00-28 extensión 139 con el ingeniero 
Andrés Arcos Gutiérrez, Director del Comité de Adquisiciones. 
 

ATENTAMENTE 
HEROICA CIUDAD DE ATLIXCO, PUE., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ATLIXCO, PUEBLA 
Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES 

Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA 
DR. MANUEL VARGAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 255912)
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MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de modernización y ampliación del camino Tierra 
Volteada-Diesmeros tramo del kilómetro 0+000 al 2+135, en la localidad de Tierra Volteada, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

51307001-007-07 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

11/10/2007 11/10/2007 
11:30 horas 

11/10/2007 
9:30 horas 

17/10/2007 
10:00 horas 

17/10/2007 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020502 Construcción de obra de pavimentación 23/10/2007 69 $2'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Andador Juárez número 3, colonia 

Centro, código postal 76600, Tolimán, Querétaro, teléfono 014412961633, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma 
de pago es, en efectivo en la Tesorería de la Presidencia Municipal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2007 a las 11:30 horas, en el salón de cabildo de la Presidencia Municipal, ubicado en Andador 
Juárez número 3, colonia Centro, código postal 76600, Tolimán, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en el salón de 
cabildo de la Presidencia Municipal, Andador Juárez número 3, colonia Centro, código postal 76600, Tolimán, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en el salón de cabildo de la Presidencia Municipal, Andador 
Juárez número 3, colonia Centro, código postal 76600, Tolimán, Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2007 a las 9:30 horas, el sitio de reunión será en las oficinas de obras públicas de la 
Presidencia Municipal, código postal 76600, Tolimán, Querétaro. 

• Ubicación de la obra: Tierra Volteda. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acreditar su existencia legal, así como su experiencia, 
capacidad técnica y financiera presentando currículum vítae de la empresa y el personal técnico, mencionando su participación en obras similares y presentando 
la relación de contratos de obra en vigor celebrado tanto con la Administración Pública, así como con particulares señalando los montos contratados y los 
importes por ejercer. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Pagar las bases de la presente licitación. 

2.- Acreditar la existencia legal con identificación oficial vigente con fotografía tratándose de personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral 
manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada. 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido. 

4.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

5.- Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos de los 
contribuyentes. Esta prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y antes las autoridades competentes. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el Ayuntamiento con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que cumpla con las condiciones necesarias y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato así como el programa de obras y que haya presentado la propuesta que resulte económicamente más 
conveniente para el ayuntamiento. 

• Las condiciones de pago son: los trabajos se pagarán mediante la formulación de estimaciones que serán presentadas por el contratista a el ayuntamiento. 
El Ayuntamiento cubrirá el pago de las estimaciones por los trabajos ejecutados dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la fecha en 
se hubieran aceptado y firmado las mismas por las partes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TOLIMAN, QRO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 

ING. J. JESUS GOMEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 255925) 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACION BASICA EN EL ESTADO DE QUERETARO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 003 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de cómputo para el 
Programa de la Reforma Integral para Educación Secundaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
51110001-003-07 $1,500.00 

Costo en 
compraNET: 

$1,450.00 

8/10/2007 9/10/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/10/2007 
10:00 horas 

16/10/2007 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Computadoras portátiles 25 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Magisterio número 1000, colonia 

Colinas del Cimatario, código postal 76090, Querétaro, Querétaro, teléfono (442) 2232859, 2483613, los días de lunes a viernes, del 2 al 8 de octubre de 2007; 
con el siguiente horario de 8.00 a 15.00 y de 16.00 a 17:00 horas. La forma de pago es, de contado, cheque de caja o cheque certificado. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en Magisterio número 
1000, colonia Colinas del Cimatario, código postal 76090, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 16 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en el Departamento 
de Adquisiciones, Magisterio, número 1000, colonia Colinas del Cimatario, código postal 76090, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones, Magisterio, número 
1000, colonia Colinas del Cimatario, código postal 76090, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de USEBEQ ubicado en avenida Universidad 340 Poniente, colonia La Piedad, Querétaro, Qro., código postal 76150, 

Tels. (442) 2154336 y 2154989, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8.00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: tres semanas. 
• El pago se realizará: a más tardar 14 días después de haber recibido documentación comprobatoria. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación, de acuerdo al artículo 29 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

QUERETARO, QRO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE USEBEQ 

ING. JUAN MANUEL CANTU VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 255907)
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COMISION ESTATAL DE AGUAS GOBIERNO 
DEL ESTADO DE QUERETARO 

DIRECCION DIVISIONAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ACTIVO FIJO 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 

020  13/09/2007 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 254730 
 

No. de licitación 
51102001-053-07 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria y bases de licitación: fecha límite para adquirir bases 
Dice: Debe decir: 

25/09/2007 4/10/2007 
Ubicación del documento 

Convocatoria y bases de licitación: fecha de presentación de proposiciones 
Dice: Debe decir: 

1/10/2007 10/10/2007 
 

Ubicación del documento 
Bases de licitación: fecha de fallo. 

 
Dice: Debe decir: 

9/10/2007 19/10/2007 
 

QUERETARO, QRO., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
VOCAL EJECUTIVO 

ING. MANUEL URQUIZA ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 255820)   
AVISO 

 
A los usuarios de la sección de Convocatorias para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios del Sector Público, se les recuerda que para agilizar la cotización por vía fax, e ingreso de 
documentos, éstos deberán estar impresos en tipo de letra arial de 9 puntos, con un interlineado automático, 
en minúsculas bien acentuadas, sin espacios entre párrafos, y el espacio que ocupe el texto será de 
6 X 9 pulgadas. 
 
En caso de utilizar tablas de edición, los documentos deberán contener como máximo nueve columnas 
compactas, en formato horizontal. El documento en medio magnético deberá estar debidamente identificado, 
es decir, en la etiqueta deberá contener el nombre del archivo y versión del procesador de palabras en que 
fue capturado, conteniendo un solo archivo. 
 
Las notas aclaratorias, avisos modificatorios o avisos de cancelación, Programas Anuales de Obras, 
Licitaciones Públicas o cualquier documento que deba ser publicado en formato vertical, según la extensión 
del mismo, en caso de utilizar tablas de edición, se recibirán con un máximo de seis columnas compactas. 
 
En caso de haber solicitado la cotización del documento, especificar en el escrito de solicitud de publicación el 
costo, espacio y número de registro de cotización; el documento cotizado debe ser el mismo que se va a 
publicar. En caso de haber hecho alguna modificación o cambio después de cotizado éste, deberá volver 
a solicitar nueva cotización y utilizar el nuevo registro, costo y espacio. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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AUPA “EL GRANDE”, A.C. MODULO DE RIEGO II-3 
ANEXO 2. LLAMADO A LICITACION 

No. DR-010-SIN-002/07 
 

1. Las ACU´S del Distrito de Riego número 010 Culiacán-Humaya, han recibido apoyos del Programa de 
Desarrollo Parcelario en la Alianza para el Campo, de conformidad con los anexos de ejecución y técnico, 
derivados del acuerdo de coordinación, celebrado entre el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua (CNA), 
por otra el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, para la instrumentación del programa en los 
Distritos de Riego, con el objeto de conjuntar y hacer compatibles para su ejecución programas 
hidroagrícolas propios de la Comisión, comprendidos en el Programa de “Alianza para el Campo” en el 
marco de las reglas de operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola. 

2. Las Asociaciones de Usuarios Productores Agrícolas de los Módulos de Riego II-3, IV-1 y IV-3, invitan a 
licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el 
suministro de: 

 
Licitación No. Descripción y cantidad 

de los bienes 
Fecha y hora de 

apertura de ofertas 
Plazo de entrega

de los bienes 
DP-M-SIN-010(II-3)-LP-007-07, 

DP-M-SIN-010(IV-1)-LP-009-07 Y 
DP-M-SIN-010(IV-3)-LP-011-07 

3 (tres) excavadoras 
hidráulicas sobre orugas 

con motor a diesel de 165 
h.p. mínimo con cucharón 

de 0.38 m3 (1/2 yd3) 

19 de octubre 2007 
a las 10:00 horas 

90 días 

 
Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 
licitación en las oficinas de: La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “El Grande”, A.C. Módulo 
de Riego II-3, ubicadas en carretera Culiacán a Eldorado kilómetro 23.5, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667) 
749-52-87, fax 01(667) 749-52-87, correo electrónico: aupaelgrande@hotmail.com de lunes a viernes, de 8:00 
a 15:00 horas, los días indicados. 
3. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 

podrán obtener a un costo de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los 
documentos de licitación directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

4. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes. 

5. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a partir de las 10:00 horas del 19 de octubre 
de 2007, o antes, y contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador, y no tendrán 
opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

6. Las ofertas serán abiertas a partir de las 10:00 horas del 19 de octubre de 2007 en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de: La Asociación de Usuarios 
Productores Agrícolas “El Grande”, A.C. Módulo de Riego II-3. 

7. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en los patios del Distrito de Riego 010 
Culiacán-Humaya, a más tardar 90 días, en avenida Federalismo y boulevard Culiacán sin número, 
colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sinaloa, conforme al plan de entregas indicado en las bases 
de licitación. 

8. El pago se realizará en una sola exhibición sin exceder 45 días naturales, a partir de la entrega, 
aceptación del bien y presentación de la factura correspondiente. 

9. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

10. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS 

“EL GRANDE”, A.C. MODULO DE RIEGO II-3 
C. ABEL HERNANDEZ CALDERON 

RUBRICA. 
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(R.- 255932) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de aparatos y equipos médicos quirúrgicos, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Luis Felipe Graham 
Zapata, con cargo de Secretario de Salud, el día 26 de septiembre de 2007. 
 
Licitación pública internacional 56001001-013-07 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
56001001-

013-07 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

4/10/2007 5/10/2007 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/10/2007 
10:00 horas 

12/10/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 Aparatos y equipo médico quirúrgico 16 Equipo 
2 I090000000 Aparatos y equipo médico quirúrgico 6 Equipo 
3 I090000000 Aparatos y equipo médico quirúrgico 20 Pieza 
4 I090000000 Aparatos y equipo médico quirúrgico 14 Equipo 
5 I090000000 Aparatos y equipo médico quirúrgico 5 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código 
postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono 01 99 33 16 34 80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en cajas de la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Estado de Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Secretaría de Salud, ubicada en Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código 
postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 12 de 
octubre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, 
Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de octubre de 2007 a las 10:01 horas, en la 
sala de juntas de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, Paseo Tabasco número 1504, colonia 
Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a  

15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo señalado en las bases. 
• El pago se realizará: crédito 30 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA 

L.C.F. ADALBERTO VAZQUEZ GOMEZ 
RUBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo, correctivo 
y dignificación de unidades móviles acuáticas y terrestres, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Luis Felipe Graham Zapata, con cargo de Secretario de Salud, el día 26 de 
septiembre de 2007. 

Licitación pública nacional 56001001-014-07 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56001001-

014-07 
$1,500.00 

Costo en compraNET: $1,300.00
4/10/2007 5/10/2007 

16:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

12/10/2007 
16:00 horas 

12/10/2007 
16:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento y reparación 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo Tabasco 1504 número 1504, 
colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono 01 99 33 16 34 80, los días lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en las cajas de la Secretaría de Administración y Finanzas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de octubre de 2007 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, ubicada en Paseo 
Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de octubre de 2007 a las 16:00 horas, en la sala de 
juntas de la Secretaría de Salud, Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de octubre de 2007 a las 16:01 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, Paseo 
Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las unidades móviles del Estado, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: octubre al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: crédito 30 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
COORDINADOR  DE ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA 

L.C.F. ADALBERTO VAZQUEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 255945)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MERIDA, YUCATAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA No. 008 

 
México 
Proyecto: Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades 
Rurales II. 
Obra: construcción de baños ecológicos en varias comunidades del Municipio de Mérida, Yucatán 
Préstamo número 1645/OC-ME 
• Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio de adquisiciones para este proyecto publicado 

en la edición número 691 del UN Development Business del 30 de noviembre de 2006 y en On Line el 9 
de noviembre de 2006 

• El Gobierno de México ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo un préstamo para sufragar 
parcialmente el costo del Proyecto: Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales II y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para 
efectuar los pagos contemplados en la(s) licitación(es) que en adelante se describen. 

• El H. Ayuntamiento Constitucional de Mérida invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre 
cerrado, en idioma español, para la(s) licitación(es) siguientes: 

 
Número de licitación 60301001-039-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,000.00 

26/10/2007 25/10/2007 
9:00 horas 

24/10/2007 
9:00 horas 

5/11/2007 
8:30 horas 

5/11/2007 
8:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
mínimo 

requerido 
0 Construcción de baños ecológicos ubicados 

en la comisaría de Cosgaya 
8/11/2007 50 $600,000.00 

 
Número de licitación 60301001-040-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,000.00 

26/10/2007 25/10/2007 
9:30 horas 

24/10/2007 
9:30 horas 

5/11/2007 
9:45 horas 

5/11/2007 
9:45 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
mínimo 

requerido 
0 Construcción de baños ecológicos ubicados 

en la comisaría de Dzitya 
8/11/2007 50 $600,000.00 

 
Número de licitación 60301001-041-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,000.00 

26/10/2007 25/10/2007 
10:00 horas 

24/10/2007 
10:00 horas 

5/11/2007 
11:00 horas 

5/11/2007 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
mínimo 

requerido 
0 Construcción de baños ecológicos ubicados 

en la comisaría de Dzitya 
8/11/2007 50 $600,000.00 
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Número de licitación 60301001-042-07 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,000.00 

26/10/2007 25/10/2007 
10:30 horas 

24/10/2007 
10:30 horas 

5/11/2007 
12:15 horas 

5/11/2007 
12:15 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
mínimo 

requerido 
0 Construcción de baños ecológicos ubicados 

en la comisaría de Molas 
8/11/2007 50 $600,000.00 

 
Número de licitación 60301001-043-07 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,000.00 

26/10/2007 25/10/2007 
11:00 horas 

24/10/2007 
11:00 horas 

5/11/2007 
13:30 horas 

5/11/2007 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
mínimo 

requerido 
0 Construcción de baños ecológicos ubicados 

en la comisaría de Molas 
8/11/2007 50 $600,000.00 

 
Número de licitación 60301001-044-07 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,000.00 

26/10/2007 25/10/2007 
11:30 horas 

24/10/2007 
11:30 horas 

6/11/2007 
8:30 horas 

6/11/2007 
8:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
mínimo 

requerido 
0 Construcción de baños ecológicos ubicados 

en la comisaría de Sierra Papacal 
8/11/2007 50 $600,000.00 

 
Número de licitación 60301001-045-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,000.00 

26/10/2007 25/10/2007 
12:00 horas 

24/10/2007 
12:00 horas 

6/11/2007 
9:45 horas 

6/11/2007 
9:45 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
mínimo 

requerido 
0 Construcción de baños ecológicos ubicados 

en la comisaría de Sierra Papacal 
8/11/2007 50 $600,000.00 
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Número de licitación 60301001-046-07 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,000.00 

26/10/2007 25/10/2007 
12:30 horas 

24/10/2007 
12:30 horas 

6/11/2007 
11:00 horas 

6/11/2007 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
mínimo 

requerido 
0 Construcción de baños ecológicos ubicados 

en las comisarías de Sitpach y Tamanche 
8/11/2007 50 $600,000.00 

 
Número de licitación 60301001-047-07 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,000.00 

26/10/2007 25/10/2007 
13:00 horas 

24/10/2007 
13:00 horas 

6/11/2007 
12:15 horas 

6/11/2007 
12:15 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
mínimo 

requerido 
0 Construcción de baños ecológicos ubicados 

en la comisaría de Thadzibichen 
8/11/2007 50 $600,000.00 

 
Número de licitación 60301001-048-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,000.00 

26/10/2007 25/10/2007 
13:30 horas 

24/10/2007 
13:30 horas 

6/11/2007 
13:30 horas 

6/11/2007 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
mínimo 

requerido 
0 Construcción de baños ecológicos ubicados 

en la comisaría de Tixcuytun 
8/11/2007 50 $600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 67 con avenida Mérida 2000 (Calle 128) número 291, 
Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, Mérida, Yucatán, teléfono 942-00-10, extensión 
81334, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
en efectivo, en cualquier institución bancaria mediante formato SAT16. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en la sala de juntas de la Dirección de 
Obras Públicas, ubicada en Calle 67 con avenida Mérida 2000 (Calle 128) número 291, colonia 
Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y 
hora señalados, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, Calle 67 con avenida Mérida 2000 
(Calle 128) número 291, colonia Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, Mérida, Yucatán. 

• La fecha de inicio de los trabajos será el 8 de noviembre y la terminación el 27 de diciembre del presente. 
• La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos del Banco Interamericano de Desarrollo 

titulados “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco Interamericano de 
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Desarrollo” (http://condc05.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?pLanguaje=SPANISH), y podrán 
participar en ella todos los oferentes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en 
dichas normas 

• Se podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, como observador, sin compra de bases, previo registro. 
• El punto de reunión para la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados, en la 

Calle 67 con avenida Mérida 2000 (Calle 128) número 291, Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 
97238, Mérida, Yucatán. 

• Ubicación de la obra: en diversas localidades del Municipio de Mérida. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos, la movilización, compra y demás insumos de 30% 

del monto total contratado. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

a) Documentación que compruebe la capacidad técnica del interesado y su experiencia previa en obras 
similares, currículo vítae firmado en todas sus hojas, cédula del técnico responsable. 

b) Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido (estados financieros con 
anexos del último semestre previos a la licitación), cédula del contador público responsable. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: si se trata de personas morales, 
copia certificada del acta constitutiva, en su caso, copia certificada de la(s) modificaciones(s) y poder 
notarial con datos de inscripción en Registro Público de la Propiedad del Estado Sección Comercio, del 
representante con facultades suficientes para comprometer a su representada. En caso de personas 
físicas presentar copia del acta de nacimiento y copia de identificación oficial vigente con fotografía. 

• En caso de empresas extranjeras, para cumplir con los dos puntos anteriores, deberán presentar 
documentos análogos de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial de la Federación del 14 de 
agosto de 1995, referente a la convención por lo que se suprime los requisitos de legalización de los 
documentos públicos extranjeros. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 38 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Dirección de Obras Públicas del 
Ayuntamiento de Mérida, efectuará un análisis detallado desde el punto de vista técnico y económico de 
las propuestas que reúnan las condiciones legales y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, del cual emitirá un dictamen que servirá de fundamento para el fallo, y se adjudicará el contrato 
a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de licitación. Si resultase que dos o más proposiciones son solventes porque 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a 
quien presente la proposición cuyo precio sea económicamente más conveniente para el Municipio. 

• Las condiciones de pago son: el pago se realizará a través de estimaciones no mayores a un mes, de los 
trabajos ejecutados y se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Visite la página www.merida.gob.mx 
 

MERIDA, YUC., A 2 DE OCTUBRE DE 2007. 
PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
DIRECTOR DE OBRAS 

PUBLICAS 
ING. CESAR JOSE BOJORQUEZ 

ZAPATA 
LIC. JORGE MANUEL PUGA 

RUBIO 
ING. ELGAR RICARDO PECH Y 

CANUL 
RUBRICA. RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 256065) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 530/2007, promovido por Compañía Manufacturera de Plásticos del 
Sureste, S.A. de C.V., por conducto de su representante legal Miguel Angel Varela Sánchez contra actos de la 
Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; demanda admitida el veintiocho de 
junio de dos mil siete, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria; mediante proveído de veintiocho de agosto de dos mil siete, se ordenó emplazar a 
juicio al tercero perjudicado PLASTIMAC, S.P.A., haciéndole saber que se puede apersonar por si, por 
conducto de apoderado o representante, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo segundo del 
artículo 30 de la ley invocada; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2007. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Juan Carlos Contreras Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 254444)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
AMAURI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
TERCERA PERJUDICADA. 
En el juicio de amparo Vl.756/2007, promovido por Flavio Gerardo Aguiñón Pérez, contra actos del Juez 

Cuarto del Ramo Civil, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, se ordenó emplazar a juicio con el 
carácter de tercera perjudicada a la empresa Amauri, sociedad anónima de capital variable en el que se 
señaló como acto reclamado: auto de veintidós de enero de dos mil siete, dictado dentro del juicio de 
arrendamiento inmobiliario 396/2004; garantías individuales violadas; las consagradas en los artículos 1, 5, 14 
y 16 constitucionales; hágase saber a la tercera perjudicada que se fijaron las doce horas con diez minutos del 
doce de septiembre de dos mil siete, para la celebración de la audiencia constitucional; las copias simples de 
la demanda quedan a su disposición en este juzgado federal, en el entendido que cuenta con treinta días para 
comparecer ante este órgano jurisdiccional, contados a partir de la última publicación del presente edicto, bajo 
apercibimiento que de incumplir, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 
por lista que se publica en los estrados de este juzgado de distrito. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 31 de agosto de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Gabriela López de los Santos 
Rúbrica. 

(R.- 254807) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Octavo Menor Civil 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 
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Por éste Publíquese por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en la tabla de Aviso de este Juzgado y en el 
periódico de Mayor circulación de la localidad y en el Diario Oficial de la Federación, anúnciese Remate en 
Primera Almoneda de el bien inmueble embargado en el Juicio Ejecutivo Mercantil expediente número 905/06-M, 
promovido por la C. LIC. CAROLINA GUERRERO, en contra de los CC. MARTIN GERARDO MONTES 
SANCHEZ, MARTIN MORENO MEDINA Y LUIS MANUEL PIÑA ARGUIJO, sobre pago de pesos, inmueble 
que se encuentra ubicado en calle: OCALO COLONIA SAN PEDRO DE LOS HERNANDEZ LOTE 7 
MANZANA 18 CON SUPERFICIE DE 100 METROS CUADRADOS QUE MIDE Y LINDA AL NORESTE 4.98 
METROS CON LOTE 15; AL SURESTE EN 20.6 METROS CON LOTE 6; AL SUROESTE EN 5 METROS 
CON LA CALLE OCALO, AL NORESTE EN 20 METROS CON LOTE 8, siendo la postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de la cantidad de $125,000.00 (ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) valor pericial, 
señalándose las 11:00 horas del día 9 del mes de octubre del año 2007 dos mil siete para que tenga 
verificativo la diligencia de remate, ordenándose citar a acreedores y postores a la misma. 

León, Gto., a 30 de agosto de 2007. 
El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Octavo Menor de esta ciudad 

Lic. Mariano Alvarez López 
Rúbrica. 

(R.- 255346)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado de Primera Instancia 

Materia Civil 
Pátzcuaro, Mich. 

EDICTO 
CONVOCANDO POSTORES: 
Dentro del juicio ejecutivo mercantil número 99/2006, promovido por CAJA POPULAR LAGUNILLAS SCL 

DE CV, frente ARTURO LUCAS MARTINEZ, se fijan las 11:00 once horas del día 3 tres de octubre del año en 
curso, para la audiencia de remate en primera almoneda del siguiente: 

Inmueble urbano ubicado en la Calle Galeana numero 18 dieciocho, de la Población de Opopeo Municipio 
de Salvador Escalante, Michoacán, que mide y linda: al norte 20.00 mts. con el Templo camino de por medio; 
al sur 20.00 mts, con Juan Lucas Arévalo; al oriente 6.00 mts, con Juan Lucas Arévalo, al poniente 6.00 mts, 
con Bonifacia Ortega Molinero y Susana Lucas, con una superficie de 120.00 M2. 

Valor pericial asignado de $146,265.00 ciento cuarenta y seis mil doscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N. 
Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor referido; esto es la cantidad de 

$97,510.00 noventa y siete mil quinientos diez pesos 00/100 M.N. 
Publíquese el presente por 3 tres veces, dentro de nueve días, en los estrados de este Juzgado y Diario 

Oficial de la Federación. 
Pátzcuaro, Mich., a 10 de septiembre de 2007. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Noé Sosa Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 255347)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Por auto de veintinueve de agosto de dos mil siete, se ordenó emplazar a: DANIEL LOPEZ SANCHEZ, 
mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este juzgado 
dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición 
en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de garantías 1108/2007, 
promovido por JOSE ANTONIO BECERRIL AREVALO, contra actos de la Junta Especial Número Once de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra. 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Gladys Eliza González León 
Rúbrica. 

(R.- 254810) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
A EFECTO DE NOTIFICAR A: 
INMOBILIARIA RADDIO, S.A. DE C.V. 
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En los autos del juicio ordinario civil 203/2006, promovido por LA FEDERACION A TRAVES DEL 
INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES, en contra de INMOBILIARIA 
RADDIO, S.A. DE C.V., el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal Lic. Alejandro 
Villagómez Gordillo en autos de fechas veintinueve de agosto y dieciocho de septiembre de dos mil siete, 
ordenó citar personalmente por este medio a INMOBILIARIA RADDIO, S.A. de C.V., el día y hora para el 
desahogo de la prueba confesional a su cargo de dicha empresa por conducto de persona debidamente 
facultada para ello, con el apercibimiento que en caso de incomparecencia sin causa justificada será 
declarada confesa de aquellas posiciones que previamente sean calificadas de legales de conformidad con el 
artículo 104 del Código Federal de Procedimientos Civiles SEÑALANDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE. 

México, D.F., a 19 de septiembre de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en 

Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ana Lilia Olvera Arizmendi 

Rúbrica. 
(R.- 255645)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 
Remátese en local este juzgado 09:30 nueve horas con treinta minutos, del día 10 diez de octubre del 

año 2007, dos mil siete, dentro de autos del juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por VAMSA NIÑOS 
HEROES, S.A. DE C.V., en contra de GABINO GONZALEZ MARTINEZ Y GABINO GONZALEZ ALVAREZ, 
expediente 2263/2004 el siguiente bien inmueble: 

El 50% cincuenta por ciento de la finca marcada con el numero 30, de la calle Tomas Sandoval, en la 
Colonia Indígena de Mezquitan, municipio de Zapopan, Jalisco. 

En la Cantidad de $119,750.00 (ciento diecinueve mil setecientos cincuenta pesos 00/100 moneda 
nacional) según el avaluo practicado en autos. 

Postura legal: Las dos terceras partes del precio del avaluo. 
Convoquese licitadores los que deberán exhibir el 25% del importe total de la postura legal. 
Edicto que deberá de publicarse por tres veces dentro de nueve días en los estrados de este Juzgado, 

en el Diario Oficial de la Federación. 
Guadalajara, Jal., a 11 de septiembre de 2007. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Mario Murgo Magaña 

Rúbrica. 
(R.- 255646)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 

SE CONVOCAN POSTORES 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por LARA URENDA ANTONIO en contra de 

LUIS HUMBERTO GARCIA BARRERA, HUMBERTO GARCIA VALDEZ y GRACIELA BARRERA GARCIA, 

expediente 175/2006, el C. Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, el C. Juez dictó un 

auto que a la letra dice: México, Distrito Federal, a veinticuatro de agosto del año dos mil siete.- A sus autos el 

escrito de la parte actora y como se pide, se señalan nuevamente las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DIA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en 

primera almoneda, debiendo prepararse y anunciarse en términos de la convocatoria del veintitrés de abril 

anterior.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez, Licenciado Francisco René Ramírez Rodríguez, ante el 
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C. Secretario de Acuerdos "A", con quien actúa, autoriza y da fe. DOS FIRMAS RUBRICAS.- OTRO AUTO 

QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: "... México, Distrito Federal, a veintitrés de abril del año dos mil 

siete.- A sus autos el escrito de la parte actora ...". "... respecto del bien inmueble embargado ubicado en Calle 

Puerto de Mazatlán número veintiséis, correspondiente al lote veinticinco, manzana cincuenta y siete, Colonia 

Ampliación Casas Alemán, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07960 en México, Distrito Federal, 

cuyo precio de avalúo es la cantidad de $1,400,000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), 

siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio de avalúo. Se convocan postores 

mediante EDICTOS que se mandan publicar por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la 

Federación, en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y en los tableros de avisos de este 

juzgado.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez, Licenciado Francisco René Ramírez Rodríguez, ante el 

C. Secretario de Acuerdos "A", con quien actúa, autoriza y da fe.".- DOS FIRMAS RUBRICAS.- 

México, D.F., a 28 de agosto de 2007. 

El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. F. Cuauhtémoc Tovar Uribe 

Rúbrica. 

(R.- 251341)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio al tercero perjudicado Luis Cordero Fregoso. 
Juicio de amparo 436/2006, promovido por José Luis y Rodolfo, ambos de apellidos Ramírez Jiménez, 

acumulado al diverso juicio de amparo 416/2006, promovido por Salvador Magdaleno Ibarra, contra los actos 
de la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia y del Juez Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial, 
ambos del Estado de Jalisco, que hacen consistir en la resolución de veintiocho de abril de dos mil seis, 
dictada en el toca 1105/2004, que modificó la interlocutoria de ocho de julio de dos mil cuatro, pronunciada en 
el juicio mercantil ordinario 58/1992, promovido por Luis Cordero Fregoso contra José Luis y Rodolfo, de 
apellidos Ramírez Jiménez, en la que se reguló la planilla de liquidación de gastos y costas, y su ejecución. 
Por acuerdo de treinta y uno de agosto de dos mil siete, se ordenó emplazar a juicio al tercero perjudicado 
Luis Cordero Fregoso, mediante edictos. Se señalaron las nueve horas con treinta minutos del quince de 
enero de dos mil ocho, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su 
disposición en juzgado de Distrito. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir 
sus derechos ante este juzgado de Distrito, dentro del término treinta días contados del día siguiente al de la 
última publicación, apercibido de que si, pasado este término, no comparece por sí, por apoderado 
o por gestor que pueda representarlo, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista 
(esto último acorde a lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
a cinco de septiembre de dos mil siete. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Eva María Ramírez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 254551) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 



Martes 2 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

EDICTO 

Juicio Amparo 770/2007-III, promueve BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, contra actos del juez Noveno de lo 
Civil de esa ciudad, por acuerdo de doce de septiembre actual, se ordenó: por ignorarse domicilio de la 
tercera perjudicada ADELA RAMIREZ OROZCO GONZALEZ, sea emplazada por edictos, fijándose las 
NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DOS MIL SIETE, para celebración 
de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición copias de ley en la secretaría del Juzgado, 
comuníquesele que deberá presentarse dentro de treinta días siguientes a partir de última publicación. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
el periódico de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., a 21 de septiembre de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado 

Lic. Rossana Villavicencio Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 255863)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A MARIA DEL SOCORRO CRUZ ORTIZ, EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LA 
SUCESION A BIENES DE ALFONSO CARRILLO TORNERO. 

En el Juicio de Amparo 369/2007-II del índice de este Juzgado, promovido por Edgar Oswaldo Soto 
Moreno, respecto de los actos que reclama del Juez Segundo de lo Civil de Tepic, Nayarit y del Juez y 
Secretario, ambos adscritos al Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado, se ordenó 
emplazar a la tercero perjudicada María del Socorro Cruz Ortiz, en su carácter de albacea de la sucesión a 
bienes de Alfonso Carrillo Tornero; deberá comparecer a este Juzgado, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las notificaciones 
ulteriores, aún de carácter personal, se harán por lista. El quejoso reclama la orden de desposesión decretada 
respecto de la finca marcada con el número 1666, de la calle Oscar Fernández, Fraccionamiento Paseos del 
Sol, en Zapopan, Jalisco, en los autos del juicio especial hipotecario 30/95, del índice del Juzgado Segundo 
de lo Civil de Tepic, Nayarit. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Guadalajara, Jal., a 24 de septiembre de 2007. 
La Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Laura Elena Velasco Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 255864)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 

Primera Sala Civil de Toluca 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A: CARLOS MARQUEZ SAUNA. 
En relación al toca 619/2006-2 relativo al expediente 02/2005 promovido por el Licenciado JAIME 

MALDONADO SALAZAR, en contra de RODRIGO CASTILLO MITRE, ENA FRANCO SAUCEDO Y CARLOS 
MARQUEZ SAUNA así como a los llamados a juicio TANIA GARCIA GONZALEZ, MONICA SANCHEZ 
ALARCON, RAFAEL MIRANDA RODRIGUEZ y SALVADOR CHACON SOTO. Se interpusieron sendos 
recursos de apelación por RODRIGO CASTILLO MITRE Y ENA FRANCO SAUCEDO, otro por SALVADOR 
CHACON SOTO y por otro por el Licenciado JAIME MALDONADO SALAZAR en contra de la sentencia 
definitiva dictada por el Juez Octavo Civil de Primera Instancia de Toluca, con residencia en Metepec, México, 
interponiéndose JUICIO DE AMPARO DIRECTO, por el quejoso JAIME MALDONADO SALAZAR, mismo que 
se admitió por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito en el Estado de México, con 
número de amparo 352/2007, en consecuencia, con fundamento en los artículos 30 fracción II de la ley 
de amparo, en relación con los artículos 297, fracción II, 59 fracción I y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se requeriere a esta Sala para que se 
emplace al tercero perjudicado CARLOS MARQUEZ SAUNA, mediante edictos, corriéndole traslado con las 
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copias de la demanda, haciéndole saber que el quejoso señala como autoridad resposable a la Primera Sala 
Civil Regional de Toluca, México, como terceros perjudicados a RODRIGO CASTILLO MITRE, ENA FRANCO 
SAUCEDO, CARLOS MARQUEZ SAUNA Y SALVADOR CHACON SOTO como acto reclamado la resolución 
de fecha dieciséis de febrero de dos mil siete. Preceptos legales violados los artículos 14, 16 y 17 
constitucionales. 

Publíquese por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el periódico DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, HACIENDOLE SABER al 
tercero perjudicado CARLOS MARQUEZ SAUNA QUE DEBE PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS, contados del día siguiente al de la última publicación, apercibido que si pasado dicho término 
no comparece, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por lista, que se fijará en la puerta del Tribunal y deberá contener en 
síntesis la determinación judicial que ha de notificarse. Asimismo, se le previene al tercero perjudicado, para el 
efecto de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el Cuarto Tribunal Colegiado en materia Civil 
del Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Toluca, y, en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún 
las de carácter personal, se le harán a través de los Estrados de la mencionada autoridad federal, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda de amparo, quedarán a su disposición en el local de 
esta Sala, para que las reciba si a sus intereses conviene. Debiendo fijar una copia íntegra del presente 
proveído durante el tiempo del emplazamiento en los estrados de esta Sala. PRESIDENTA DE LA SALA 
Y SECRETARIO. DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

Toluca, Méx., a 31 de agosto de 2007. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. José Juan Lozano García 
Rúbrica. 

(R.- 254432)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTO 

SE RADICO DEMANDA DE GARANTIAS PROMOVIDA POR HECTOR MANUEL ROBINSON VASQUEZ, 
EN SU CARACTER DE APODERADO GENERAL DEL BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, BAJO EL NUMERO 269/2007-II 
CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL SUR 
DE SONORA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, SEÑALANDOSE COMO TERCEROS 
PERJUDICADOS A CARLOS OCTAVIO PEÑUÑURI CORDOVA, Y MARIA MAGDALENA PONCE DIAZ, 
ORDENANDOSE EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS MEDIANTE AUTO DE TREINTA Y UNO DE JULIO 
DEL PRESENTE AÑO, DEBIENDO DE PRESENTARSE EN UN TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, PONIENDOSE A SU DISPOSICION 
COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, REQUIRIENDOSELE PARA QUE SE PRESENTE A ESTE 
JUZGADO EN EL TERMINO ANTES INDICADO, POR SI, POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA 
REPRESENTARLOS; DEBIENDO SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD EN DONDE OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIENDOLES DE QUE SI NO COMPARECEN EN EL TERMINO INDICADO, SE 
SEGUIRA EL JUICIO Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES DE CARACTER PERSONAL SE LES HARAN 
POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE PARA LA CELEBRACION DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE. 

PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD Y EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Ciudad Obregón, Son., a 3 de agosto de 2007. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Lic. Guadalupe Von Ontiveros 
Rúbrica. 

(R.- 254794) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Zacatecas 
Secc. Amparo 
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Mesa I 
PRAL 264/2007 

EDICTO 
Por ignorarse el domicilio de la albacea de la sucesión a bienes de Herón Arellano Macías, con 

fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
Ley de Amparo, el Juez ordenó emplazar por edictos a las personas, que se consideren con derecho a 
heredar de la sucesión a bienes de Heron Arellano Macias, haciéndoles saber que en este Juzgado Segundo 
de Distrito en el estado de Zacatecas, se ventila juicio de amparo 264/2007-I, promovido por Ma. Ruth de 
Anda Poblano, contra actos de la Comisión Nacional del Agua, con sede en México, Distrito Federal y otras 
autoridades, que hizo consistir en la omisión que se dio a la resolución dictada por el Primer Tribunal del 
Vigésimo Tercer Circuito, dentro del recurso de revisión administrativo 310/2000, dentro del juicio de amparo 
indirecto 94/2000, tramitado por María Emma Vázquez Ramírez, en el cual se encuentran fijadas las once 
horas del veintidós de agosto de dos mil siete, para el verificativo de la audiencia constitucional que en 
derecho proceda, se les previne para que comparezcan en el término de treinta días, que contarán a partir del 
siguiente de la última publicación apercibidos que de no hacerlo a imponerse de los autos, las siguientes 
notificaciones se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Asimismo, se 
ordena fijar en la puerta de este Tribunal una copia del presente edicto hasta en tanto se tenga por legalmente 
emplazados a los citados terceros perjudicados. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el "Diario Oficial"; y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República (Reforma). 

Atentamente 
Guadalupe, Zac., a 13 de agosto de 2007. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Lic. Adriana Salazar Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 255159)   

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
Tercera Sala 

EDICTO 

Por este conducto emplácese a AGUIRRE SIERRA Y ASOCIADOS, SOCIEDAD CIVIL, a efecto de 
hacerle saber de la demanda de amparo promovida por MAURICIO DOMINGUEZ DEL PORTILLO, Apoderado 
General de la parte actora y cesionaria SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V., acto 
reclamado sentencia definitiva de fecha 31 treinta y uno de enero de 2007 dos mil siete, dictada dentro de los 
autos del toca de apelación 1064/2006 relativo al juicio MERCANTIL EJECUTIVO expediente 2661/99 
promovido por ARTURO MERCADO VERDIN, en su carácter de Apoderado General Judicial para Pleitos y 
Cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de AGUIRRE SIERRA Y ASOCIADOS, SOCIEDAD CIVIL, FRANCISCO 
JAVIER AGUIRRE BOYER, Y VELIA SIERRA RIOS (también conocida como MARIA VELIA SIERRA RIOS, 
para que comparezca ante el H. Tribunal Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito en turno, 
dentro del término de 30 días contados del siguiente al de la última publicación, artículo 167 de la Ley de 
Amparo. Copias de demanda de garantías queda a su disposición en la Secretaría de la Sala. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el periódico “EL EXCELSIOR” y “EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION”. Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guadalajara, Jal., a 12 de septiembre de 2007. 
El Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala 

Lic. María Guadalupe Peña Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 255224) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

EDICTO 
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ORGANIZACION RAMIREZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
PRESENTE. 
EN LOS AUTOS DEL TOCA CIVIL 750/2006, EN DONDE SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES 

DE MUSICA, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PUBLICO, PROMOVIO DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE, 
MEDIANTE PROVEIDO SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, ORDENO TENER COMO TERCERA 
PERJUDICADA A ORGANIZACION RAMIREZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A QUIEN SE 
ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS, 
ASI COMO EN LOS ESTRADOS DEL TRIBUNAL, HACIENDOLES SABER QUE ESTA A SU DISPOSICION 
EN EL TRIBUNAL UNITARIO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR 
SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MUSICA, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE 
INTERES PUBLICO, POR EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE DICHOS EDICTOS Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA CONCURRIR AL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, A DEFENDER SUS 
DERECHOS, SI A SU INTERES CONVIENE HACERLO; LO ANTERIOR, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2007. 
La Secretaria del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Fabiola María Bonilla San Miguel 
Rúbrica. 

(R.- 255688)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
(TERCERO PERJUDICADO) 
JUAN CARLOS PEREZ LOPEZ 
En los autos del juicio de amparo 456/2007, promovido por MARIA HUICOCHEA BAEZ y su acumulado 

525/2007, promovido por CLEMENTE GARCIA SANTOS, contra actos del Juez Trigésimo Cuarto del 
Arrendamiento Inmobiliario del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad. Por autos de 
once de junio y tres de julio de dos mil siete, se admitió a trámite la demanda de garantías y se tuvo como 
terceros perjudicados a BEATRIZ EUGENIA HERNANDEZ GARCIA, MARIA HUICOCHEA BAEZ y JUAN 
CARLOS PEREZ LOPEZ, por autos de catorce de junio y tres de julio de dos mil siete, se ordenó la 
investigación de su domicilio girándose oficios a diversas autoridades; asimismo, se requirió a la parte quejosa 
para que proporcionara el domicilio de los citados terceros perjudicados a fin de emplazarlos a juicio, así 
mismo por auto de diez de agosto del año en curso, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, así como a la parte final de la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de la materia, se ordenó emplazar al juicio de amparo 525/2007, al citado tercero 
perjudicado JUAN CARLOS PEREZ LOPEZ, por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en un periódico de mayor circulación nacional, 
haciéndole saber que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo 30 de la Ley de Amparo, dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 20 de agosto de 2007. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Juan Carlos Contreras Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 255830) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 
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Celaya, Gto. 
EDICTO 

A LA TERCERA PERJUDICADA 
ALEJANDRA CELENE RODRIGUEZ BADILLO 
En el juicio de amparo 776/2007-III, promovido por Francisco Javier Alvarez en su carácter de presidente 

de la mesa directiva del Colegio Panamericano del Centro Asociación Civil, contra actos del Juez Primero Civil 
de Partido, residente en esta ciudad y otras autoridades, se le ha señalado como tercera perjudicada y como 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado mediante auto de veinte de agosto de dos mil siete, 
emplazarla a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de 
Procedimientos Civiles, quedando a su disposición copia de la demanda de garantías en la Secretaría de este 
Juzgado, la cual en síntesis dice: 

“I.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO.- Quedo señalado en el proemio del presente, pero en todo 
caso señalo como domicilio particular el ubicado en calle Trueba Olivares número 117 y/o camino a San José 
de Guanajuato número 100 cien, ambos de esta ciudad de Celaya, Guanajuato. II.- NOMBRE Y DOMICILIO 
DEL TERCERO PERJUDICADO.- Manifiesto al respecto, lo siguiente: […] ALEJANDRA CELENE RODRIGUEZ 
BADILLO quien tiene su domicilio en ANTONIO GARCIA CUBAS NUMERO 601 SEISCIENTOS UNO, 
COLONIA FOVISSSTE de esta ciudad de Celaya, Guanajuato.- III.- AUTORIDADES RESPONSABLES.-… 
1.- Al Juez PRIMERO de primera instancia Civil de Partido Judicial de Celaya, Guanajuato… IV.- ACTOS 
RECLAMADOS:…La orden de embargo, su ejecución y aprobación de la diligencia de ejecución y embargo 
emitida en el proceso de donde emanen los actos reclamados, así como las consecuencias relativas al 
remate, adjudicación y traslación de dominio…” Se le hace saber que dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación deberá comparecer ante este Tribunal Federal, para 
hacer valer lo que a sus intereses convenga, Si no compareciere en dicho término, se seguirá el juicio en su 
ausencia y se le tendrá por emplazada, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista. Fíjese en la puerta de 
este Juzgado copia íntegra del presente proveído durante el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Celaya, Gto., a 27 de agosto de 2007. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. María de Lourdes Jiménez Arias 

Rúbrica. 
(R.- 254988)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes desde el 1 de enero de 2007 son las 
siguientes: 

 1/8 de plana $    1,244.00 
 2/8 de plana $    2,488.00 
 3/8 de plana $    3,732.00 
 4/8 de plana $    4,976.00 
 6/8 de plana $    7,464.00 
 1 plana $    9,952.00 
 1 4/8 planas $  14,928.00 
 2 planas $  19,904.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
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EDICTO 

EDICTO A MARIA DEL CARMEN VILLAREAL MEZA, POR SI Y EN SU CARACTER DE JUAN 
MENCHACA TORRES (TERCERO PERJUDICADA), EN EL JUICIO DE AMPARO 908/2007, PROMOVIDO 
POR DIEGO PERALES GALLEGUILLOS, POR PROPIO DERECHO CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR 
GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, 
SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

México, Distrito Federal, a catorce de agosto de dos mil siete. 
Agréguese a los presentes autos el escrito de cuenta signado por Jorge Antonio Zepeda de Ahumada 

Manrique de Lara, en su carácter de autorizado de la parte quejosa en términos amplios del artículo 27 de la 
Ley de Amparo, por medio del cual en desahogo al requerimiento de fecha seis de agosto del presente año, 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que no conoce el domicilio actual de la tercero perjudicada MARIA 
DEL CARMEN VILLAREAL MEZA. 

En consecuencia, tomando en consideración que este Organo Jurisdiccional ha agotado las medidas 
necesarias para obtener el domicilio de la tercero perjudicada María del Carmen Villareal Meza a fin de 
emplazarla a juicio, sin que se haya obtenido resultado favorable en ese sentido, con fundamento en el 
artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente conforme al 2o. de la ley de la materia, REALICESE DICHO 
EMPLAZAMIENTO A COSTA DE LA IMPETRANTE DE GARANTIAS, POR MEDIO DE EDICTOS, los cuales 
deberán contener una relación sucinta de la demanda, y se publicarán por tres veces, de siete en siete días 
en el "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION" y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciendo saber a dicha tercero perjudicada que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, quedando apercibida la tercero 
perjudicada que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Al efecto, con fundamento en el artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, requiérase a la peticionaria de garantías para que dentro del término 
de TRES DIAS, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la legal notificación del presente 
proveído, se presente en el local que ocupa este juzgado a recoger los edictos correspondientes, hecho lo 
anterior, tendrá un término de TRES DIAS MAS, contados a partir del día siguiente al en que los reciba, para 
exhibir ante este juzgado las constancias respectivas con las que acredite que realizó el pago de las 
publicaciones ordenadas bajo los lineamientos precisados en líneas que anteceden, de igual forma, una vez 
que los edictos en mención sean recibidos por la parte quejosa, fíjese en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, copia íntegra de los mismos, por todo el tiempo que dure el emplazamiento de mérito. 

Asimismo, se apercibe a la parte quejosa que de no dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, se decretará el sobreseimiento del presente juicio por falta de interés de su parte en su prosecución, 
de conformidad con el artículo 73, fracción XVIII en relación con el artículo 116, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de la Novena Epoca, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVI, julio de 2002, 
número 2a./J.64/2002, página 211, de rubro siguiente: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACION Y 
EXHIBIRLA, DA LUGAR AL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO." 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE QUEJOSA. 
Así lo proveyó y firma la Licenciada Ana Luisa Mendoza Vázquez, Juez Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Distrito Federal, asistida del Secretario Licenciado Jesús Enrique Estrada Delgadillo, 
quien autoriza y da fe. DOY FE. 

México, D.F., a 14 de agosto de 2007. 
La C. Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Ana Luisa Mendoza Vázquez 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Jesús Enrique Estrada Delgadillo 

Rúbrica. 
(R.- 254829) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

A CONTROLADORA DE DESARROLLOS R Y G, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE A 

TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

En acuerdo de fecha veintisiete de agosto de dos mil siete, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 863/2007 del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, promovido por PROYECTOS NUEVO SIGLO, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Cuarto de lo Civil, Diligenciaria 

encargada de los Expedientes Impares Adscrita al Juzgado Cuarto de lo Civil, Secretario de Seguridad 

Pública del Estado, Director de Seguridad Pública del Estado, Director de la Policía Municipal y Director de la 

Policía Estatal, todos con residencia en la ciudad de Puebla, acto reclamado consistente en: “... 1).- Auto 

dictado el veintiséis de junio de dos mil siete, en la media precautoria promovida por Operadora Turística las 

Animas, S.A. de C.V. hoy tercero perjudicada, en contra de Controladora de Desarrollos R. y G, S.A. de C.V., 

Grupo Posadas, S.A. de C.V., Fundación Mary Street Jenkins y Proyectos Nuevo Siglo, S.A. de C.V., hoy 

quejosa, radicada en el Juzgado Cuarto de lo Civil de la Ciudad de Puebla, Puebla, expediente 795/2005, por 

el que el Juez responsable ordenó al Director de Seguridad Pública del Estado diera instrucciones a 

elementos de la Policía Estatal a su cargo a fin de que den cumplimiento a lo ordenado en el punto noveno 

resolutivo de la resolución dictada el veinticuatro de agosto de dos mil cinco, por la que se concedió la medida 

precautoria referida. En dicho auto reclamado el Juez responsable resolvió “A).- Con fundamento en los 

artículos 88, 91 fracción V, y 547 fracción III del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, téngase al 

promovente JOSE LUIS ANDRADE ROSAS, por su representación, realizando las manifestaciones que de su 

escrito se desprenden y exhibiendo un Instrumento Notarial número once mil cuatrocientos quince, Volumen 

ciento veinticinco, de fecha veinte de junio de dos mil siete de la Notaría número veintinueve de la Ciudad de 

Puebla, que contiene la protocolización de fe de hechos, a solicitud de JOSE LUIS ANDRADE ROSAS con 

fecha diecinueve de junio de dos mil siete, el que se agrega a los autos para que surta sus efectos legales 

correspondientes y como lo solicita, gírese atento oficio al Director de Seguridad Pública en el Estado, para 

que ordene a elementos de la Policía Estatal a su cargo y procedan a dar cumplimiento a lo ordenado en el 

noveno punto del auto de fecha de veinticuatro de Agosto de dos mil cinco en relación a la vigilancia 

permanente y que le fue notificado mediante oficio número 2368 de la misma fecha. NOTIFIQUESE Y 

CUMPLASE”... PROYECTOS NUEVO SIGLO, S.A. DE C.V., tuvo conocimiento del acto reclamado del Señor 

Juez Cuarto de lo Civil de Puebla, el dos de julio de dos mil siete, fecha en que elementos de la policía estatal 

se presentaron en el inmueble ubicado en la calle Treinta y Nueve Poniente también conocida como Circuito 

Juan Pablo II número Tres mil Quinientos Quince colonia Animas conjunto comercial “Triangulo las Animas” 

de la ciudad de Puebla, a ejecutar el auto de veintiséis de junio del mismo año, ya transcrito... 2).- La emisión 

de oficio número mil quinientos treinta que hizo el Señor Juez responsable, el veintiséis de junio de dos mil 

siete, dirigido al Director de Seguridad Pública en el Estado, en cumplimiento y transcribiendo el auto de 

veintiséis de junio del mismo año para que de cumplimiento a lo ordenado en el noveno punto del auto (sic) 

de veinticuatro de agosto de dos mil cinco, a efecto de que se mantengan la vigilancia permanente que fue 

notificada mediante oficio número dos mil trescientos sesenta y ocho de la misma fecha... 3).- Todas las 

consecuencias que deriven del auto del veintiséis de junio de dos mil siete, en especial el cumplimiento que 

den las responsables al oficio número mil quinientos treinta referido cuya emisión se reclama... 

4).- Cualquier acto que afecte la posesión que tiene mi parte del predio en donde se construye 
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el hotel mencionado, ubicado en la calle Treinta y Nueve Poniente también conocida Circuito Juan Pablo II 

número Tres Mil Quinientos Quince Colonia las Animas conjunto comercial “Triangulo las Animas” 

de la Ciudad de Puebla y de la obra que se construye. 5.- Cualquier acto que impida o dificulte al acceso 

a mi parte a dicha obra. 6.- Cualquier acto que tienda a suspender la construcción del hotel referido. Se ha 

señalado a usted como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio, con fundamento 

en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por edictos que se publicarán por tres veces 

de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y periódico “Reforma” deberá presentarse en el 

término de treinta días contados a partir del día siguiente a la última publicación y señalar domicilio para 

recibir notificaciones en esta Ciudad de Puebla, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 

que le corresponda se les harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, señalándose para la audiencia 

constitucional LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

SIETE. Doy Fe. 

Puebla, Pue., a 4 de septiembre de 2007. 

El Actuario Adscrito al Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Lic. Juan Manuel Ordóñez Ruiz 

Rúbrica. 

(R.- 254446)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio al tercero perjudicado Luis Guillermo Quezada González. 
Juicio de amparo 625/2007, promovido por Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del 

Grupo Financiero Banamex Accival, contra los actos del Juez Décimo Primero de lo Civil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco, que hace consistir en los autos de uno y doce de junio de dos mil siete, en los 
que, en el primero de ellos y en cumplimiento al amparo 515/2006, desestimó el recurso de revocación 
interpuesto contra el auto que no decretó la causahabiencia, y en el segundo, la autoridad desahogó la vista 
con la inconformidad. Por acuerdo de veintiuno de septiembre de dos mil siete, se ordenó emplazar a juicio al 
tercero perjudicado Luis Guillermo Quezada González, mediante edictos. Se señalaron las nueve horas con 
treinta minutos del dieciocho de octubre de dos mil siete, para la celebración de la audiencia constitucional; 
quedan copias de ley a su disposición en este juzgado de Distrito. Hágasele saber que deberá presentarse 
(si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado de Distrito, dentro del término treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado este término, no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, las ulteriores notificaciones le serán 
practicadas por medio de lista (esto último acorde a los dispuesto por la fracción II, del artículo 30, de la Ley 
de Amparo). 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 
veinticinco de septiembre de dos mil siete. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Denisse Adriana Sánchez Pozos 

Rúbrica. 
(R.- 255872) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
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Segunda Sala de lo Civil 
Toca 1857/2007 

Ordinario Mercantil 
EDICTO 

SCOTIABANK INVERLAT, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO VS. 
INMOBILIARIA KARPE, S.A. DE C.V. Y OTRO. 

EN EL CUADERNO DE AMPARO FORMADO EN LO AUTOS DEL TOCA CITADO AL RUBRO, ESTA 
SALA DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

“México, Distrito Federal, seis de septiembre de dos mil siete. 
A sus autos el escrito de Fernando Ortiz Iñiguez, Fernando Humberto Ortiz Durán Juan Daniel García 

Calixto, en su carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas y actos de administración laboral de 
Trendi Carburación S.A. de C.V., con el que exhibe original y copias de la demanda de amparo que se 
presenta por conducto de esta Sala y ante el II. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en 
turno. Ríndase el Informe Justificado correspondiente; a dicha Autoridad de Amparo remitiéndosele el original 
de la demanda de garantías así como…constancia del emplazamiento que se manda hacer al Tercero 
perjudicado…Inmobiliaria Karpe, S.A. de C.V., Oerlikon Italiana de México, S.A. de C.V.… Ahora bien, toda 
vez que el citado quejoso señaló en su demanda de garantías que a los diversos terceros perjudicados 
Inmobiliaria Karpe, S.A. de C.V., Oerlikon Italiana de México, S.A. de C.V. se les emplazó por medio de 
Edictos… se ordena emplazar a los citados terceros perjudicados Inmobiliaria Karpe, S.A. de C.V. y Oerlikon 
Italiana de México, S.A. de C.V. por medio de Edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación 
así como en el Periódico “El Diario de México”… en la inteligencia, que deberá quedar a disposición de la 
tercera perjudicada, una copia simple de la demanda de garantías en la Secretaría de esta Sala… Notifíquese…” 

LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO, A FIN DE QUE SE PRESENTE DENTRO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION; ANTE EL 
H. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO EN TURNO COMO TERCEROS 
PERJUDICADOS EN EL JUICIO DE GARANTIAS PROMOVIDO POR LA PARTE ACTORA CONTRA ACTOS 
DE ESTA SALA EN EL PROCEDIMIENTO REFERIDO AL INICIO DE ESTE EDICTO. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2007. 
La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos, Encargada de la Mesa de Amparos de la 
Segunda Sala de lo Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. María de Lourdes Pérez García 
 Rúbrica. (R.- 255245) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

COMPAÑIA DE INVERSIONES EL HAVRE, S.A. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en el artículo noveno de los estatutos sociales, se convoca a los accionistas de 
COMPAÑIA DE INVERSIONES EL HAVRE, S.A., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se 
celebrará en Insurgentes Sur número 300, interior 1101, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, el día 16 de octubre de 2007 a las 13:00 horas, conforme el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Petición de rendición de cuentas al administrador único por los últimos diez ejercicios sociales para 

discutir, aprobar o modificar el informe respecto de la rendición de cuentas. 
2.- Ratificación o revocación del cargo de administrador único. 
3.- Nombramiento, en su caso, de nuevo administrador único. 
4.- Ratificación o revocación del cargo de comisario. 
5.- Liberación, en su caso, de responsabilidades del comisario. 
6.- Nombramiento, en su caso, de nuevo comisario. 
7.- Revocación de poderes que tenga otorgados la sociedad. 
8.- Otorgamientos de las facultades de representación. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2007. 
Comisario de la Sociedad 
Jesús López Quevedo 

Rúbrica. 
(R.- 255721) 

PRODUCCIONES AUDIOVISUALES THELIFTMX, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
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Con fundamento en el artículo décimo segundo del estatuto social, se convoca a los accionistas de 
PRODUCCIONES AUDIOVISUALES THELIFTMX, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas, que se llevará a cabo a las diez horas del próximo 16 de octubre de 2007, en el domicilio social 
de la empresa, sito en Ignacio Esteva número cincuenta, interior uno, planta baja, colonia San Miguel 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal once mil ochocientos cincuenta, México, Distrito 
Federal, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Transmisión de acciones. 
2.- Designación de delegados especiales. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de septiembre de 2007. 

Administrador Unico 
Andrés Avelino Rodríguez Canton 

 Rúbrica. (R.- 255892)   
APOYO Y CONTROL DEL DESPACHO ADUANERO DE NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

(cifras en pesos) 
Activo Circulante 58,322 
Total Activo 58,322 
Pasivo 0 
Capital 58,322 
Total Pasivo y Capital 58,322 
En cumplimiento y para los efectos del artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se publica el presente balance general de liquidación. 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2007. 

Liquidadores 
 Gloria Gertrudis Hernández Cota Alejandro Chapela Cota 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 255883)   
SERVICIOS ADUANALES INTEGRADOS DE NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

(cifras en pesos) 
Activo Circulante 13,209 
Total Activo 13,209 
Pasivo 0 
Capital 13,209 
Total Pasivo y Capital 13,209 
En cumplimiento y para los efectos del artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se publica el presente balance general de liquidación. 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2007. 

Liquidadores 
 Gloria Gertrudis Hernández Cota Alejandro Chapela Cota 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 255886)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
Pemex Gas y Petroquímica Básica 
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Dirección Corporativa de Administración 
de Petróleos Mexicanos 

Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Gas y Petroquímica 
Básica, a través de la Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita 
a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se menciona 
para la enajenación onerosa del bien mueble que en seguida se enlistan, localizado en las instalaciones de la 
TDGL Tula, Municipio de Atitalaquia, Hgo. 

Licitación 
SUCAP-MG/ 

Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Valor para venta Plazo de 
retiro 

517/07 Equipos, componentes y materiales 
que formaron la Planta Criogénica 

(para desmantelar) 

1 lote $4’400,700.00 M.N. 120 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 2 al 29 
de octubre de 2007, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. Las bases de la licitación estarán disponibles para 
su consulta y adquisición en la página: http://www.sucap.pemex.com, así como en el domicilio de la 
convocante, sito en avenida Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. Su 
venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil anterior a la fecha establecida para el acto de 
presentación y apertura de ofertas. Su costo será de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 
El pago de las bases de la presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito 
en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema 
electrónico en la página: http://www.sucap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. El pago 
también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la 
cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A., de Houston, Texas, 77070, U.S.A., Código ABA 
111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días hábiles, 
antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. Para participar en las 
licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de compra de bases que 
el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex obtenga del banco, la 
confirmación de pago del interesado. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 30 de 
octubre de 2007, a las 10:00 horas, en el domicilio de la convocante arriba señalado. El acto de fallo se 
efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas, en el mismo lugar. La oferta deberá estar 
referida a la licitación, debiendo presentarse de manera individual y deberán garantizarse mediante depósito 
bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago irrevocable o transferencia bancaria, en los términos 
de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser inferior al 20% del monto del valor para venta. De no 
lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta en el 
mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a 
los teléfonos 19-44-96-30 o 19-44-96-31, fax 19-44-95-46. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2007. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 256011) 
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 
través de la Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se mencionan para la enajenación 
onerosa de los bienes muebles localizados en el A.C.N. Tula, en Atitalaquia, Hgo., y que en seguida 
se enlistan. 

Licitación 
SUCAP-M/ 

Descripción general y valor para venta Cantidad y unidad 
de medida 

Plazo de 
retiro 

563/07 Aceite industrial de diferentes tipos y viscosidades 
$510,400.00 M.N. 

219,000 
Litros Aprox. 

40 
días hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 2 al 26 
de octubre de 2007, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. Las bases de la licitación estarán disponibles para 
su consulta y adquisición en la página: http://www.sucap.pemex.com, así como en el domicilio de la 
convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. Su venta se 
suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil anterior a la fecha establecida para el acto de 
presentación y apertura de ofertas. Su costo será de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 
El pago de las bases de la presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito 
en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema 
electrónico en la página: http://www.sucap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. El pago 
también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la 
cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A., de Houston, Texas, 77070, U.S.A., Código ABA 
111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días hábiles, 
antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. Para participar en la licitación 
pública, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de compra de bases que el sistema 
electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex obtenga del banco, la confirmación 
de pago del interesado. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 29 de octubre de 2007, a 
las 11:00 horas, en el domicilio de la convocante arriba señalado. El acto de fallo se efectuará al concluir el 
acto de presentación y apertura de ofertas, en el mismo lugar. La oferta deberá estar referida a la licitación, y 
deberá ser garantizada mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago irrevocable 
o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser inferior al 20% 
del monto del valor para venta. De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, 
se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras 
partes del valor para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor 
información favor de llamar a los teléfonos 19-44-96-30 o 19-44-96-31, fax 19-44-95-46. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2007. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 256047) 
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